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4.1 Partido de la Revolución Democrática

El Partido de la Revolución Democrática, mediante escrito número
SF/723/05 de fecha 22 de diciembre de 2005, hizo entrega a la
Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización de los Recursos de
los Partidos y Agrupaciones Políticas, del Informe Detallado
correspondiente al proceso interno de selección para la postulación al
cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para el proceso
electoral federal 2005-2006, a que hace referencia el oficio
STCFRPAP/818/05, notificado al partido el 9 de junio de 2005, por
medio del cual se le solicitó la presentación de informes detallados
respecto de los ingresos y egresos utilizados por los aspirantes a la
candidatura de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para el
proceso electoral 2005-2006 en el marco de los procesos internos de
selección, denominado por el partido político “Informe Voluntario de
Ingresos y Gastos Aplicados a la Gira del Candidato Único, Registrado
para la Presidencia de la República”.

Lo anterior, de conformidad con el Acuerdo de la Comisión de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones
Políticas, por el que se instruye al Secretario Técnico para que solicite
a los Partidos Políticos Nacionales que presenten Informe Detallado
respecto de sus ingresos y egresos aplicados a los procesos internos
de selección para la postulación de candidatos al cargo de Presidente
de los Estados Unidos Mexicanos para el Proceso Electoral Federal de
2005-2006, así como en el artículo 49-B, párrafo 2, inciso d), del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Es preciso señalar que derivado de lo anterior, el partido presentó el
17 de febrero del presente año, en respuesta al oficio
STCFRPAP/043/06, el formato “Informe Detallado” establecido en el
Acuerdo antes citado en el cual no reportó ingresos y egresos. Sin
embargo, del formato denominado “Informe Voluntario de Ingresos y
Gastos Aplicados en la Gira del Candidato Único, Registrado para la
Presidencia de la República”, presentado el día 22 de diciembre de
2005 se tomaron las cifras relativas a los ingresos obtenidos y gastos
realizados durante el proceso interno de selección 2005-2006.
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4.1.1 Inicio de los Trabajos de Revisión

En cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo de la Comisión de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones
Políticas, por el que se instruye al Secretario Técnico para que solicite
a los partidos políticos nacionales que presenten informe detallado
respecto de sus ingresos y egresos aplicados a los procesos internos
de selección para la postulación de candidatos al cargo de Presidente
de los Estados Unidos Mexicanos para el proceso electoral federal de
2005-2006 y de conformidad con lo establecido en los artículos 49-B,
párrafo 2, inciso d) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales y 18 del Reglamento que establece los
Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía
Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el
Registro de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus
Informes, la Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización de los
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, mediante oficio
número STCFRPAP/818/05, de fecha 9 de junio de 2005, solicitó al
Partido de la Revolución Democrática que presentara informe
detallado respecto de sus ingresos y egresos aplicados a los procesos
internos citados.

Al respecto, con escrito número SF/441/05 de fecha 20 de junio de
2005, el partido informó los periodos en los que realizaría su elección
interna de aspirantes a la candidatura para Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos de acuerdo con las siguientes fechas:

PERIODO DE REGISTRO DE CANDIDATOS DEL 20 AL 30 DE JUNIO DE 2005
FECHA DE ELECCIÓN 18 DE SEPTIEMBRE DE 2005

Posteriormente, con escrito número SF/582/05 de fecha 18 de agosto
de 2005, el partido manifestó lo que se transcribe a continuación:

“… nos permitimos informar a la autoridad electoral que al cierre del
periodo de registro sólo hubo un aspirante registrado, el C. Andrés
Manuel López Obrador.

Al respecto, es preciso señalar que de conformidad con los resolutivos
primero, segundo y tercero del 2° Pleno Extraordinario del VI Consejo
Nacional de nuestro partido celebrado el 15 y 16 de julio de 2005 en
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esta ciudad (…), el aspirante único registrado está obligado a realizar
una consulta nacional entre la militancia y la población para la
construcción y consolidación de las propuestas de gobierno, mismas
que deberá presentar al Consejo Nacional convocado expresamente
para ese propósito y será hasta ese momento, en caso de ser
aprobadas, que será declarado el candidato del Partido de la
Revolución Democrática.

Por lo anterior, es importante resaltar que no se llevará acabo (sic) un
proceso de elección interna como el que refiere su oficio
STCFRPAP/818/05; sin embargo, con el objeto transparentar y rendir
cuentas tanto a la autoridad electoral como a la ciudadanía sobre el
origen y destino de los recursos utilizados para la realización de la
consulta nacional encabezada por el C. Andrés Manuel López
Obrador, este instituto político estará en posibilidad de informar sobre
la totalidad de los ingresos y egresos efectuados durante el periodo
comprendido entre la fecha del registro del aspirante ante en (sic)
Comité Nacional del Servicio Electoral hasta que éste sea nombrado el
candidato del Partido de la Revolución Democrática.”

En este sentido, mediante escrito número SF/723/05 de fecha 22 de
diciembre de 2005, el partido presentó en tiempo ante la autoridad
electoral el Informe Detallado correspondiente al proceso interno de
selección para la postulación al cargo de presidente de los Estados
Unidos Mexicanos para el proceso electoral federal 2005-2006,
denominado “Informe Voluntario de ingresos y gastos aplicados a la
gira del candidato único, registrado para la Presidencia de la
República”, por el periodo comprendido entre el 1º de agosto al 10 de
diciembre de 2005.

A lo anterior, la Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización de
los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, mediante oficio
número STCFRPAP/057/06 de fecha 30 de enero de 2006, recibido
por el partido el día 31 del mismo mes y año, le comunicó que se
nombró a la L.C. María Guadalupe Labastida Bautista como personal
comisionado para realizar la revisión a su Informe Detallado.

Al respecto, con escrito número SF/041/06 de fecha 31 de enero de
2006, el partido manifestó lo que se transcribe a continuación:
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“1. Mediante oficio STCFRPAP/818/05 la autoridad electoral informó
las características particulares que se observarían en el Informe
Detallado respecto a los ingresos y egresos de los aspirantes a la
candidatura de Presidente de los estados Unidos Mexicanos para el
proceso electoral federal 2005-2006 en el marco de los procesos
internos de selección de los partidos políticos.

2. Al respecto este instituto político, mediante oficio SF/582/05 notificó
a la autoridad electoral que con relación a lo dispuesto en el oficio
STCFRPAP/818/05, y al cierre del periodo de registro de aspirantes a
candidatos, solo (sic) hubo un aspirante registrado. En consecuencia
el Partido de la Revolución Democrática no llevaría a cabo un proceso
de elección interna para ese efecto, y por lo tanto era inaplicable el
supuesto del citado oficio STCFRPAP/818/05.

3. Con el objeto de transparentar y rendir cuentas tanto a la autoridad
electoral como a la ciudadanía sobre el origen y destino de los
recursos utilizados durante la consulta que realizó el aspirante a
candidato único registrado, el C. Andrés Manuel López Obrador, en
cumplimiento de lo dispuesto por el Consejo Nacional de este instituto
político, se presentó un Informe Voluntario respecto a todos los
ingresos y egresos comprendidos entre el periodo del 1 de Agosto al
10 de diciembre de 2005, mediante oficio SF/723/05 el día 21 de
diciembre de 2005, 10 días después de la toma de protesta del
aspirante a candidato.

4. A partir de la notificación mediante el oficio STCFRPAP/818/05 de la
autoridad electoral y la entrega del Informe Voluntario, no medió
comunicación alguna por parte de la autoridad electoral respecto a las
características y particularidades del informe que debería presentar
este Instituto Político, toda vez que los (sic) dispuesto en el oficio
STCFRPAP/818/05 era inaplicable a la situación particular que se dio
en el proceso de selección interna del Partido de la Revolución
Democrática.

Es fundamental resaltar que este instituto político, promotor de la
rendición de cuentas y la transparencia de los actores y las
instituciones políticas de este país, no tiene impedimento alguno en
cumplir con lo (sic) requerimientos que la autoridad electoral estime
necesarios, con el propósito de que se tenga conocimiento claro y
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preciso respecto al origen y destino de los recursos utilizados en el
periodo señalado en el Informe Voluntario, aclarando que éste no solo
(sic) comprende los gastos que se solicita en el Informe Detallado,
sino la totalidad de los gastos en sus diferentes rubros.

En consecuencia, informo a usted que para efecto del proceso de
revisión y verificación de lo reportado en el Informe Voluntario, este
instituto político ha designado a los C. Israel Briones Hernandez (sic),
el C. Luis Eusebio Flores Mendoza y el C. Aaron (sic) Lee Romero
Veit, indistintamente, como responsables ante el personal designado
por la autoridad electoral…”

Ahora bien, derivado de la revisión y verificación de la documentación
presentada por el partido, mediante oficio número STCFRPAP/043/06
de fecha 7 de febrero de 2006, recibido por el partido el día 8 del
mismo mes y año, se realizaron una serie de observaciones
solicitándole que presentara las aclaraciones y rectificaciones que
correspondieran, así como la documentación comprobatoria y contable
requerida.

En consecuencia, con escrito número SF/064/06 de fecha 17 de
febrero de 2006, el partido manifestó lo siguiente:

“La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y las
Agrupaciones Políticas, en el apartado que denomina ‘Informe
Detallado’ del oficio que se contesta, solicita al partido político que
represento que ‘… presente el informe sobre los ingresos y egresos
correspondientes al Proceso Electoral Federal de 2005-2006 en el
formato establecido para tal fin …’; pues, a juicio de la autoridad, el
informe voluntario que presentamos ‘no se apega’ al formato
establecido en el acuerdo de la comisión de fiscalización de fecha 2 de
junio de 2005.

Acompaño al presente oficio el informe que solicita la autoridad
fiscalizadora sobre los ingresos y egresos correspondientes al Proceso
Interno de Selección para la Postulación de Candidatos al cargo de
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en el que podrá apreciar
que no se reporta ingreso o egreso alguno, pues en el Partido de la
Revolución Democrática no se realizó el proceso interno a que se
refiere el oficio que se contesta.
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Es importante recordarle, que obra en los archivos de la propia
Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización, el oficio
SF/582/05, recibido con fecha 18 de agosto de 2005, mediante el cual
le informamos oportunamente que, al cierre de registro previsto por la
convocatoria a la elección interna del candidato del partido a
Presidente de la República, solo (sic) hubo un aspirante registrado, el
C. Andrés Manuel López Obrador.

En el mismo oficio, comunicamos a la Comisión de Fiscalización que,
conforme a un resolutivo del 2º Pleno con carácter extraordinario del
VI Consejo Nacional del Partido de la Revolución Democrática, el
citado aspirante registrado se encontraba obligado a realizar una
consulta para la construcción y consolidación de nuestras propuestas
de gobierno.

El Estatuto del partido establece en su artículo 14, párrafo 1, inciso a
que la elección de las y los candidatos para elecciones
constitucionales por el principio de mayoría relativa podrán realizarse
con base en los métodos de elección universal, libre directa y secreta,
que se efectuará de acuerdo al principio de mayoría relativa, en la que
podrán votar los ciudadanos con credencial para votar con fotografía
expedida a su favor por el Instituto Federal Electoral o los que siendo
menores de 18 años se identifiquen con alguna credencial con
fotografía y cuenten con credencial del Partido; así como en
Convención Electoral, cuando así lo decidan las dos terceras partes de
los integrantes de los Consejos correspondientes.

Por su parte, el mismo artículo 14 del Estatuto del partido, en su
párrafo 2, establece que la candidatura a Presidente de la República
se determinará por elección universal, directa y secreta o por
Convención Electoral cuando así lo decidan las dos terceras partes de
los miembros presentes del Consejo Nacional, en los términos que
determine el propio Estatuto.

En el caso de la elección de Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos, el partido determinó elegir a su candidato por el principio
de mayoría relativa y con el  método de elección universal, libre directa
y secreta, tal y como se estableció en la Base Primera de la
convocatoria respectiva, publicada en el periódico de circulación
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nacional La Jornada, con fecha 13 de junio de 2005 y que fue
comunicada oportunamente al Instituto Federal Electoral.

Tal y como se desprende de lo ordenado por los títulos Sexto, Séptimo
y Octavo del Reglamento General de Elecciones, Consultas y
Membresía del Partido de la Revolución Democrática, los procesos
electorales internos para elegir candidatos del partido mediante voto
universal, libre, directo y secreto, se componen, como todo proceso
electoral en nuestro país, por tres etapas: De preparación de la
elección, de la jornada electoral y de calificación de la elección.

En el caso de la elección interna del partido para determinar al
ciudadano que   sería postulado para ocupar el cargo de Presidente de
los Estados Unidos Mexicanos, NO se desarrolló un proceso interno
con todas y cada una de las etapas que corresponden a cualquier
proceso electoral, ante la eventualidad de que sólo se registró un
candidato al cierre del plazo previsto por la respectiva convocatoria.

Esto es así pues, en términos de lo dispuesto por la normatividad
interna del partido, en la selección de su candidato solo (sic) se
realizaron dos actos correspondientes a la etapa de preparación de la
elección: la emisión de la convocatoria y el registro de candidatos
internos; siendo el caso que, al existir un solo registro, ya no se dio
paso a las demás actividades correspondientes a la etapa de
preparación de la elección, ni a las siguientes etapas del proceso
interno.

Es en razón de todo lo anterior, que al Partido de la Revolución
Democrática le resulta material y jurídicamente imposible rendir a la
Comisión de Fiscalización un informe que contenga ingresos y
egresos que el partido hubiera tenido a lo largo de dicho proceso.

No obstante, en el mismo oficio SF/582/05 de fecha 16 de agosto de
2005, que obra en los archivos de la Secretaría Técnica de la
Comisión de Fiscalización, le hemos también comunicado, que el
Partido de la Revolución Democrática rendiría oportunamente un
informe sobre la totalidad de los ingresos y egresos que hubiera tenido
el partido con motivo de las actividades que realizara nuestro aspirante
único registrado en la consulta para la construcción y consolidación de
nuestras propuestas de gobierno.
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En el mismo oficio se precisa que dicho informe se presentaría con el
objeto de transparentar y rendir cuentas tanto a la autoridad electoral,
como a la ciudadanía en general, sobre el origen y destino de los
recursos que se utilizaran en la consulta nacional realizada por su
aspirante interno, durante el periodo comprendido entre la fecha de su
registro interno y hasta que fuera nombrado candidato del Partido de
la Revolución Democrática.

Es por esa razón que al informe que presentamos a la Comisión de
Fiscalización determinamos denominarle ‘Informe Voluntario’, a efecto
de dejar a la autoridad perfectamente establecido que no se trataba
del ‘Informe Detallado’ a que se refería el acuerdo de la Comisión de
Fiscalización de fecha 2 de junio de 2005 (comunicado a mi
representado mediante oficio STCFRPAP/818/05); pues, por las
razones expuestas, no reúne las características ni técnicas, ni legales,
para estimar que se trata de ingresos y egresos realizados durante un
proceso interno de selección para la Postulación de Candidatos al
cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.

Es importante resaltar que el informe voluntario que presentamos
cuenta con mucha mayor información que aquél que presentaron los
demás partidos políticos en cumplimiento del acuerdo de fecha 2 de
junio de 2005, pues en nuestro caso no nos hemos limitado a reportar
egresos relacionados con gastos en prensa, radio, televisión y
espectaculares, sino que hemos informado la totalidad de los gastos
realizados en la consulta nacional efectuada por nuestro aspirante
único registrado.

De igual manera, resulta relevante hacer de su conocimiento que
determinamos presentar nuestro informe voluntario en el plazo
previsto por el acuerdo de la Comisión de Fiscalización, a efecto de
que la autoridad tuviera conocimiento en las mismas fechas de los
informes presentados por todos los partidos políticos y contribuir de
esa manera en un ejercicio de transparencia y rendición de cuentas.

Por último, es de destacar que hemos informado oportunamente a la
Comisión de Fiscalización, por conducto de su Secretaría Técnica, los
términos en que se desarrolló la designación de nuestro candidato a
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, manifestándole con toda
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claridad las actividades que serían desarrolladas por el partido y los
términos en que éstas serían informadas; sin que la autoridad
fiscalizadora manifestara objeción alguna al respecto, lo cual hemos
interpretado como un consentimiento tácito de nuestras actividades y
una manifestación de que comparte nuestra interpretación jurídica
sobre el tema.”

Adicionalmente, con escrito número SF/067/06 de fecha 21 de febrero
de 2006, el partido manifestó lo siguiente:

“En alcance a nuestro oficio SF/064/08 (sic) recibido por la autoridad
electoral el pasado 17 de febrero del año en curso y de conformidad
con lo establecido en artículos 38, párrafo 1, inciso k) y 49-B, párrafo
2, inciso d) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales y 18 del Reglamento que Establece los Lineamientos,
Formatos, Instructivos, Catalogo (sic) de Cuentas y Guía
Contabilizadora Aplicable a los Partidos Políticos Nacionales en el
Registro de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus
Informes, nos permitimos enviar, adjunto al presente, el formato para
la presentacion de los Informes Detallados a los que se refiere el
Acuerdo de la Comision (sic) de Fiscalizacion (sic) del 2 de junio de
2005 con las correcciones señaladas por la misma autoridad electoral
durante la entrega de nuestro oficio inicialmente referido.

Es indispensable señalar que el formato que se presenta mediante
este oficio no implica modificación alguna a la documentación
presentada, particularmente al informe voluntario de ingresos y gastos
aplicados a la gira del candidato único registrado para la Presidencia
de la Republica.”

A lo antes señalado por el partido, la Secretaría Técnica de la
Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y
Agrupaciones Políticas, mediante oficio número STCFRPAP/338/06 de
fecha 8 de marzo de 2006, recibido por el partido el día 9 del mismo
mes y año, le señaló lo siguiente:

“En primer lugar, vale la pena señalar que su partido presentó el
informe correspondiente mediante escrito número SF/723/05 de fecha
21 de diciembre de 2005. A partir de la información recibida, mediante
oficio STCFRPAP/043/06 de fecha 7 de febrero de 2006, recibido por
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su partido el 8 del mismo mes y año, se hicieron de su conocimiento
una serie de observaciones derivadas de la revisión de la información
presentada por su instituto político, a partir de las cuales se le solicitó
que presentara las aclaraciones y rectificaciones que a su derecho
convinieran, así como la documentación comprobatoria y contable
correspondiente.

Su partido dio respuesta al oficio citado mediante escritos SF/064/06 y
SF/067/06 de fechas 17 y 22 de febrero de 2006, respectivamente. La
principal manifestación hecha por su partido fue en el sentido de que
no se llevó a cabo un proceso interno de selección para la postulación
de candidato al cargo de Presidente, puesto que al cierre del plazo
previsto por la convocatoria solamente se registró un aspirante y por lo
tanto, no se realizaron todas y cada una de las etapas del proceso
interno de selección.

Su partido también manifestó que de conformidad con su normatividad
interna, solamente se realizaron dos actos correspondientes al
proceso interno de selección de candidato al cargo de Presidente de la
República, que fueron: la emisión de la convocatoria y el registro de
candidatos. Alegó también que el proceso interno concluyó en la etapa
de registro ante el hecho de que solamente se registró un aspirante y
en cuyo caso no se llevaron a cabo las subsecuentes etapas del
proceso interno de selección.

Al respecto, vale la pena resaltar que su partido aceptó que realizó
actos que configuraron el inicio de un proceso de selección interna de
candidato a la Presidencia de la República; sin embargo, al registrarse
un solo candidato, éste fue declarado como candidato único y no se
llevó a cabo una contienda entre aspirantes, pero sí se realizaron
actos que llevarían al aspirante único a la postulación.

Es un hecho incontrovertible que ante el partido se registró un
candidato único que aspiraba a la postulación como candidato a la
Presidencia y que éste fue reconocido como tal por el propio partido
dentro de su escrito SF/582/05, de fecha 16 de agosto de 2005 y
recibido por esta autoridad el 18 del mismo mes y año.

Por lo anterior, existe un reconocimiento de su partido político sobre el
registro de un aspirante a la candidatura Presidencial, en el marco de
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los actos de un proceso interno de selección; que además, en
términos de su normatividad se encontraba obligado a realizar una
consulta para la ‘construcción y consolidación’ de sus propuestas de
gobierno; es decir, que con la finalidad de alcanzar la postulación
como candidato presidencial, el aspirante único debía realizar actos
específicos contemplados en el Estatuto del partido.

Asimismo, una vez registrado y reconocido como aspirante único, éste
realizó gastos para la difusión de su imagen ligada a la figura del
partido político, tales como gastos de publicidad en prensa, radio y
televisión, que si bien estaban destinados a promover al aspirante
entre los militantes del partido y a promocionar las actividades para
llevar a cabo la consulta sobre las propuestas de gobierno, también
tuvieron un impacto en la población de todo el país.

Es así que esta autoridad considera que el reconocimiento expreso del
partido político al registro del aspirante único, mismo que se llevó a
cabo como parte del inicio de un proceso interno de selección de
candidato presidencial, resulta vinculante para su instituto político en
función del informe de ingresos y gastos del aspirante que finalmente
resultó postulado como candidato a la Presidencia de la República.
Esto, de conformidad con lo establecido en el ‘Acuerdo de la Comisión
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones
Políticas por el cual se Instruye al Secretario Técnico para que Solicite
a los Partidos Políticos Nacionales que presenten informe detallado
respecto de sus ingresos y egresos aplicados a los proceso internos
de selección para la postulación de candidatos al cargo de Presidente
de los Estados Unidos Mexicanos para el Proceso Electoral Federal de
2005-2006’, así como dentro del oficio STCFRPAP/818/05, notificado
a su partido el 9 de junio de 2005, por medio del cual se le solicitó la
presentación de informes detallados respecto de los ingresos y
egresos manejados por los aspirantes a la candidatura de Presidente
de los Estados Unidos Mexicanos para el proceso electoral 2005-
2006, en el marco de los procesos internos de selección.”

Al respecto, con escrito número SF/138/06 de fecha 19 de marzo de
2006, el partido manifestó lo que se transcribe a continuación:
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“En la primera parte del oficio que se contesta la Secretaría Técnica de
la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y las
Agrupaciones Políticas insiste en solicitar a mi representado que
denomine como ‘Informe Detallado’ a su informe de los ingresos y
egresos de las actividades realizadas por el C. Andrés Manuel López
Obrador previo a su registro como candidato a Presidente de la
República postulado por la coalición Por el Bien de Todos.

Sobre el particular, me permito insistir en el hecho de que no es
jurídicamente posible que mi representado denomine como ‘Informe
Detallado’ al informe de los gastos, pues tanto el oficio
STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de junio de 2005 (por el que se nos
comunica el acuerdo de la comisión por el que se ordena la
presentación del Informe Detallado), como el oficio STCFRPAP/043/06
(por el que se nos solicita la presentación del informe), se refieren en
todo momento a que dicho informe debe versar sobre los ingresos y
egresos correspondientes al Proceso Interno de Selección para la
Postulación de Candidatos al cargo de Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos para el Proceso Electoral Federal de 2005-2006.

Mediante oficio SF/582/05 de fecha 16 de agosto de 2005 y recibido el
día 18 del mismo mes y año por la Secretaria (sic) Técnica, este
instituto político informó a la autoridad electoral el resultado del
registro de aspirantes a Candidatos al cargo de Presidente de los
Estados Unidos Mexicanos, señalando que ‘al cierre del periodo de
registro solo (sic) hubo un aspirante registrado’, y que ante tal hecho
no se llevaría acabo un proceso de elección interna como se refiere su
oficio STCFRPAP/818/05. A pesar del caso tan particular, y por las
características mismas que se solicitaron para los Informes Detallados
establecidos en el oficio en comento, la autoridad electoral fue omisa
en responder a nuestro señalamiento, contrario a lo dispuesto en el
articulo (sic) 49-B incisos j) y k) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

En el oficio SF/064/06, de fecha 18 de febrero del presente año,
expreso argumentación profusa, con la cual justifico las razones por
las cuales consideramos que, conforme a la normatividad interna del
Partido de la Revolución Democrática, los ingresos y egresos que se
desprenden de nuestro informe voluntario, no corresponden a los de
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nuestro proceso interno de selección de candidato a Presidente de la
República.

Solicito que dichos argumentos se tengan por reproducidos en el
presente apartado en obvio de repeticiones innecesarias.

En la parte esencial de tales argumentos, le informo que en el caso del
partido político que represento, en la elección interna para determinar
al ciudadano que sería postulado para ocupar el cargo de Presidente
de los Estados Unidos Mexicanos, NO se desarrolló un proceso
interno con todas y cada una de las etapas que corresponden a
cualquier proceso electoral, ante la eventualidad de que sólo se
registró un candidato al cierre del plazo previsto por la respectiva
convocatoria.

En el párrafo tercero de la página 3 del oficio STCFRPAP/338/06 por
el que se nos solicita presentemos las aclaraciones y rectificaciones
que estimemos pertinentes con relación a nuestro informe, se
reconoce que los gastos realizados estuvieron encaminados a llevar a
cabo una consulta sobre nuestras propuestas de gobierno, con lo cual
se hace evidente que la propia autoridad fiscalizadora reconoce que
no se trató de erogaciones relacionadas con un proceso interno de
selección de candidatos.

Por otra parte, en el mismo párrafo la Secretaría Técnica de la
comisión (sic) sostiene que dichos gastos ‘estaban destinados a
promover al aspirante entre los militantes del partido’ y que también
‘tuvieron un impacto en la población del país’. Sin embargo, no se
aprecia ningún razonamiento con el que queden demostradas las
circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas
que se hayan tenido en consideración por la autoridad para arribar a
dicha conclusión.

Con independencia de lo anterior, en el caso, lo importante estriba en
el hecho de que nuestro informe no versa sobre erogaciones
realizadas dentro del proceso interno de selección de candidato a
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, tal y como es
reconocido por la propia autoridad fiscalizadora.
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El partido político que represento sostiene esta interpretación con el
afán de ser respetuoso de su normatividad interna. Si la Comisión de
Fiscalización sostiene una interpretación distinta (y toda vez que
implícitamente reconoce que nuestro informe no versa sobre un
proceso interno de elección de candidatos), con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 49-B párrafo 2 inciso j) del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales y 30.3 del Reglamento
que establece los lineamentos para la fiscalización de los recursos de
los partidos políticos nacionales, le solicito respetuosamente nos
brinde la orientación y asesoría necesaria para que podamos tener
certeza de cuál es la denominación correcta que debemos darle a
nuestro informe, pues no reúne las características del Informe
Detallado a que se refiere el acuerdo de la comisión de fiscalización de
fecha 2 de junio de 2005.

Con todo, debo reiterar a usted que el Partido de la Revolución
Democrática se encuentra en plena disposición de informar a la
Comisión de Fiscalización de la totalidad de los ingresos y egresos
que hubiera tenido el partido con motivo de las actividades realizadas
para la consulta para la construcción y consolidación de nuestras
propuestas de gobierno, con el principal fin de transparentar y rendir
cuentas a la autoridad y a los ciudadanos en general.

Le recuerdo además que el informe voluntario que presentamos
cuenta con mucha mayor información que aquél que presentaron los
demás partidos políticos en cumplimiento del acuerdo de fecha 2 de
junio de 2005, pues en nuestro caso no nos hemos limitado a reportar
egresos relacionados con gastos en prensa, radio, televisión y
espectaculares, sino que hemos informado la totalidad de los gastos
realizados en la consulta nacional efectuada por nuestro aspirante
único registrado.

Por último, debe además tenerse en cuenta que el informe que
presentamos forma parte de nuestro informe de gastos ordinarios
correspondiente al ejercicio del año 2005, que será presentado por el
Partido de la Revolución Democrática en los términos y dentro de los
plazos que establece el código electoral y el reglamento en la materia,
en donde la comisión de fiscalización y en su momento el Consejo
General podrán constatar el detalle de la información y la
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documentación respectiva, una vez revisado el informe anual en su
integridad.”

Derivado de lo anterior, la Secretaría Técnica de la Comisión de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones
Políticas, mediante oficio número STCFRPAP/589/06 de fecha 31 de
marzo de 2006, recibido por el partido el mismo día, le señaló lo
siguiente:

“Al respecto y con fundamento en los artículos 49-B, párrafo 2, inciso j)
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y
30.3 del Reglamento que establece los lineamientos para la
fiscalización de los recursos de los partidos políticos nacionales, me
permito comunicarle que la denominación correcta del informe en
cuestión es la de Informe Detallado correspondiente al proceso interno
de selección para la postulación de candidato al cargo de Presidente
de los Estados Unidos Mexicanos para el proceso electoral federal
2005-2006.

El artículo 49-B, párrafo 2, inciso d) del Código Electoral faculta a la
Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y
Agrupaciones Políticas para solicitar a los partidos políticos, cuando lo
considere conveniente, rindan informe detallado respecto de sus
ingresos y egresos. De tal manera, la Comisión estimó necesario
contar con reglas claras y definidas en torno a la fiscalización sobre los
recursos que los partidos políticos destinarían a la realización de sus
procesos internos de selección para la elección de candidatos al cargo
de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para el proceso
electoral federal de 2005-2006, y con fundamento en los artículos 41,
base II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
49, párrafos 2, 3 y 6, 49-B, párrafo 2, inciso d) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, 18 del Reglamento que
Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de
Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos en
el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus
Informes, emitió en su vigésima tercera sesión del 2 de junio de 2005
el ‘Acuerdo de la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos y Agrupaciones Políticas por el que se instruye al Secretario
Técnico para que solicite a los Partidos Políticos Nacionales que
presenten Informe Detallado respecto de sus ingresos y egresos
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aplicados a los procesos internos de selección para la postulación de
candidatos al cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos
para el Proceso Electoral Federal de 2005-2006.’

Ahora bien, resulta incorrecta la apreciación que realiza en su escrito
de referencia, afirmando que: ‘no es jurídicamente posible que mi
representado denomine como ‘Informe Detallado’ al informe de los
gastos, pues tanto el oficio STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de junio de
2005 (por el que se nos comunica el acuerdo de la comisión por el que
se ordena la presentación del Informe Detallado), como el oficio
STCFRPAP/043/06 (por el que se nos solicita la presentación del
informe), se refieren en todo momento a que dicho informe debe
versar sobre los ingresos y egresos correspondientes al Proceso
Interno de Selección para la Postulación de Candidatos al cargo de
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para el Proceso Electoral
Federal de 2005-2006’, en virtud de que la citada denominación es
utilizada tanto por el legislador en el Código de la materia, como por la
autoridad electoral en el Reglamento que Establece los Lineamientos,
Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora
Aplicables a los Partidos Políticos en el Registro de sus Ingresos y
Egresos y en la Presentación de sus Informes, en el Acuerdo de la
Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y
Agrupaciones Políticas por el que se instruye al Secretario Técnico
para que solicite a los Partidos Políticos Nacionales que presenten
Informe Detallado respecto de sus ingresos y egresos aplicados a los
procesos internos de selección para la postulación de candidatos al
cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para el Proceso
Electoral Federal de 2005-2006 y en los diversos oficios que al
respecto han sido enviados al Partido de la Revolución Democrática.

Por otra parte, en cuanto a la afirmación en el sentido de que el
informe de su partido ‘no reúne las características del Informe
Detallado a que se refiere el acuerdo de la comisión de fiscalización
(sic) de fecha 2 de junio de 2005’, me permito aclararle que es la
autoridad electoral, en términos de los artículos 49-B, párrafo 2, inciso
d) del Código Electoral, 18.1 y 18.2 del Reglamento que Establece los
Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía
Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos en el Registro de
sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes, quien
cuenta con las atribuciones de solicitar a los partidos políticos rindan
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Informe Detallado respecto de sus ingresos y egresos, de notificarles
mediante oficio de la Secretaría Técnica que ha sido solicitada la
presentación de informes detallados y de señalar en dichos oficios los
hechos o circunstancias que motiven la solicitud de los informes, el
rubro o rubros de ingresos y o gastos que comprenderá, el ámbito
espacial y temporal de los ingresos y gastos que han de ser
reportados en el informe, el plazo para la presentación del informe, la
documentación que habrá de anexarse al informe, el plazo para la
revisión y dictamen de los mismos y los demás aspectos específicos,
sustantivos y procedimentales a los que deberán ajustarse los partidos
políticos en la presentación de estos informes. Por su parte, los
partidos políticos están obligados según el artículo 38, párrafo 1, inciso
k) del mencionado Código, a entregar la documentación que la
Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y
Agrupaciones Políticas les solicite respecto de sus ingresos y egresos.
En consecuencia, a fin de dar cumplimiento a la señalada obligación,
el partido que representa debe entregar la documentación que la
Comisión le ha solicitado en los términos del Acuerdo de la Comisión
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones
Políticas por el que se instruye al Secretario Técnico para que solicite
a los Partidos Políticos Nacionales que presenten Informe Detallado
respecto de sus ingresos y egresos aplicados a los procesos internos
de selección para la postulación de candidatos al cargo de Presidente
de los Estados Unidos Mexicanos para el Proceso Electoral Federal de
2005-2006, según las características señaladas en el mismo, y en los
oficios conducentes que le han sido notificados por esta autoridad
electoral, aclarando que ninguno de ellos fue impugnado por su partido
por lo que se trata de actos consentidos.

Aunado a lo anterior, me permito indicarle que en el Punto Segundo
del Acuerdo arriba mencionado la Comisión de Fiscalización de los
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas instruyó a su
Secretaría Técnica para que solicitara a los partidos políticos que
presentaran un informe detallado respecto de los ingresos y egresos
aplicados a los procesos internos de selección para la postulación de
candidatos al cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos
para el Proceso Electoral Federal de 2005-2006, sin que en ningún
momento se señalara como excepción a tal obligación la eventualidad
de que alguno de los partidos tuviera el registro de un solo aspirante.
En otras palabras, a pesar de que el proceso interno de selección del
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Partido de la Revolución Democrática para la postulación de
candidatos al cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos
para el Proceso Electoral Federal de 2005-2006, no hubiese
culminado como en otros partidos políticos mediante la elección de un
aspirante, dicho proceso fue llevado a cabo por el partido que
representa en virtud de los principios democráticos establecidos en
sus propios estatutos; por tal razón se encuentra obligado a cumplir
con el Acuerdo emitido por la Comisión de Fiscalización de los
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas.

Es también necesario aclarar en relación a la afirmación por usted
realizada de que ‘el informe voluntario que presentamos cuenta con
mucha mayor información que aquél que presentaron los demás
partidos políticos’, que el cumplimiento del Acuerdo de la Comisión de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas
del 2 de junio de 2005 no se da como resultado de una comparación
entre la documentación presentada por parte del partido que usted
representa con la entregada por otros institutos políticos, sino de que
cada uno, de manera particular, lleve a cabo las obligaciones que
específicamente le corresponde.

Finalmente, me permito recordarle que independientemente de que
usted señala que: ‘debe además tenerse en cuenta que el informe que
presentamos forma parte de nuestro informe de gastos ordinarios
correspondiente al ejercicio del año 2005, que será presentado por el
Partido de la Revolución Democrática en los términos y dentro de los
plazos que establece el código electoral y el reglamento en la materia,
en donde la comisión de fiscalización y en su momento el Consejo
General podrán constatar el detalle de la información y la
documentación respectiva, una vez revisado el informe anual en su
integridad’, el punto Sexto del Acuerdo de la Comisión de Fiscalización
de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas por el que se
instruye al Secretario Técnico para que solicite a los Partidos Políticos
Nacionales que presenten Informe Detallado respecto de sus ingresos
y egresos aplicados a los procesos internos de selección para la
postulación de candidatos al cargo de Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos para el Proceso Electoral Federal de 2005-2006,
claramente establece que:
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‘Sexto. Se instruye al Secretario Técnico de la Comisión para que
notifique a los partidos políticos que la presentación del informe
detallado no los releva de la obligación de presentar en su informe
anual correspondiente al ejercicio 2005, el reporte relativo a los
ingresos y gastos aplicados a los procesos internos de selección para
la postulación de candidatos a cargos de elección popular federal y
para la elección de titulares de los órganos de dirección en los
Comités Ejecutivos Nacionales y en los Comités Estatales u órganos
equivalentes a que se refiere el artículo 16-A del Reglamento de la
materia.’

Por último, no omito señalarle que el oficio STCFRPAP/338/06 citado
se le notificó en el marco de la revisión de los Informes Detallados
respectivos, por lo que su escrito de respuesta del 19 de marzo de
2006 también lo recibe esta autoridad como parte del mismo
procedimiento, razón por la cual su representado se ha sujetado en los
hechos a las solicitudes formuladas por la Comisión de Fiscalización
dentro de dicho procedimiento de revisión. Por lo anterior, la Comisión
de Fiscalización continuará el análisis y la revisión de la información y
documentación presentada por su partido, de conformidad con lo
establecido en el Acuerdo y en la solicitud que le fueron notificados el
9 de junio de 2005.

En este sentido, su escrito del 19 de marzo de 2006 se recibe como
parte de las aclaraciones y rectificaciones que tiene derecho a
presentar, respetando su garantía de audiencia y la Comisión de
Fiscalización continuará la revisión y análisis para la elaboración del
Dictamen respectivo y del proyecto de resolución que será sometido a
la consideración del Consejo General el próximo 15 de mayo.”

A mayor abundamiento, procede señalar que dentro del Considerando
12 del Acuerdo de la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos y Agrupaciones Políticas por el que se instruye al Secretario
Técnico para que solicite a los Partidos Políticos Nacionales que
presenten Informe Detallado respecto de sus ingresos y egresos
aplicados a los procesos internos de selección para la postulación de
candidatos al cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos
para el Proceso Electoral Federal de 2005-2006, se señala que el
artículo 16-A.1 del Reglamento de la materia establece que en el
informe anual deberán reportarse todos los ingresos y gastos de los
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partidos políticos aplicados a los procesos internos de selección para
la postulación de candidatos a cargos de elección popular federales y
para la elección de titulares de los órganos de dirección en los comités
ejecutivos nacionales u órganos equivalentes y en los comités
estatales u órganos equivalentes, cuando dichos procesos internos
impliquen la obtención y aplicación de recursos económicos por parte
de los candidatos respectivos.

Por otra parte, dentro del Considerando 17 del citado Acuerdo se
señaló que en el informe detallado deberían relacionarse la totalidad
de los ingresos recibidos y de los gastos efectuados en prensa, radio
televisión y espectaculares en la vía pública por cada uno de los
candidatos internos, desde que éstos sean registrados como tales,
conforme a las normas estatutarias y ante los órganos partidarios
respectivos, y hasta el día de la elección que corresponda.

Como puede observarse, las normas citadas dentro del Acuerdo
correspondiente son claras al establecer que todos los ingresos y
gastos que realicen los partidos en prensa, radio televisión y
espectaculares en la vía pública para postular a un candidato deberán
ser reportados en el informe detallado correspondiente.

El artículo 16-A.1 se citó dentro del Acuerdo de referencia con la
finalidad de establecer que los partidos tenían la obligación ineludible
de presentar a la autoridad electoral el informe de gastos relacionados
con sus procesos internos de selección de candidatos, dentro de los
Informes Anuales correspondientes.

Con base en lo anterior, el referido Acuerdo y el oficio
STCFRPAP/818/05 notificado el 9 de junio de 2005 al partido político,
lo que hicieron fue adelantar la presentación del reporte de ingresos y
gastos aplicados a los procesos internos de selección de candidatos
presidenciales; es decir, la Comisión de Fiscalización adelantó el
cumplimiento de una obligación que de todas maneras el partido
estaba constreñido a cumplir.

Ahora bien, tal como se señaló con anterioridad en el presente
dictamen, el partido inició formalmente un proceso interno de selección
de candidatos presidenciales y aún cuando sólo se registró un
aspirante, como el propio partido lo manifestó, éste realizó una
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consulta a nivel nacional entre la militancia y la población para la
construcción y consolidación de las propuesta de gobierno,
encaminada a obtener su postulación como candidato del Partido de la
Revolución Democrática al cargo de Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos para el Proceso Electoral Federal de 2005-2006; por lo que
al llevar a cabo tales actos para obtener su postulación, el partido y él
se obligaron a cumplir en sus términos con el Reglamento de la
materia y con el citado Acuerdo de la Comisión de Fiscalización.

Por todo lo antes expuesto, esta autoridad electoral concluye que el
partido obtuvo ingresos y efectuó gastos en el marco de los actos de
su proceso interno de selección. Además, el partido aceptó que realizó
actos que configuraron el inicio de un proceso de elección interna de
candidato a la Presidencia de la República, y aun cuando sólo se
registró una persona y no se llevó a cabo una contienda entre
aspirantes, se realizaron actos que llevaron al aspirante único a la
postulación. Asimismo, existe un reconocimiento del partido político
sobre el registro de un aspirante a la candidatura Presidencial.

En consecuencia, el partido debió presentar los ingresos y gastos
realizados con motivo del proceso interno de selección de candidato a
la Presidencia de la República, a partir del registro como aspirante a
tal cargo hasta su postulación como candidato, en el formato a que
hace referencia el multicitado oficio STCFRPAP/818/05, notificado al
partido el 9 de junio de 2005, por medio del cual se le solicitó la
presentación de informes detallados respecto de los ingresos y
egresos utilizados por los aspirantes a la candidatura de Presidente de
los Estados Unidos Mexicanos para el proceso electoral federal 2005-
2006, en el marco de los procesos internos de selección, incorporando
las cifras de los rubros respectivos, contenidas en lo que llamó su
Informe Voluntario.

No obstante lo anterior, aun cuando el informe solicitado fue
presentado en un formato distinto, el partido lo presentó en tiempo y
ha dado respuesta a las solicitudes de aclaraciones y correcciones
solicitadas por la autoridad electoral.

El acta de inicio de los trabajos se levantó el día 31 de enero de 2006
(Anexo 1). La cual fue signada por la L.C. María Guadalupe Labastida
Bautista, Responsable de la Auditoría y los CC. Aarón Lee Romero
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Veit e Israel Briones Hernández, ambos responsables de la revisión
por parte del Partido de la Revolución Democrática mediante el escrito
SAF/041/06 de fecha 31 de enero de 2006, suscrito por José Borges
Contreras, Secretario de Administración y Finanzas del Partido.

4.1.2 Ingresos

El partido reportó inicialmente en el informe presentado, un total de
ingresos por $14,390,222.46 que fue clasificado de la siguiente forma:

II. ORIGEN Y MONTO DE LOS RECURSOS MONTO TOTAL
1. Saldo Inicial $0.00
2. Aportaciones del Comité Ejecutivo Nacional 5,899,235.78

En efectivo $5,899,235.78
En especie 0.00

3. Aportaciones de Otros Órganos del Partido 0.00
En efectivo 0.00
En especie 0.00

4. Aportaciones del Candidato 0.00
En efectivo 0.00
En especie 0.00

5. Aportaciones de Militantes 3,175,139.44
En efectivo 3,175,139.44
En especie 0.00

6. Aportaciones de Simpatizantes 5,315,847.24
En efectivo 5,315,847.24
En especie 0.00

7. Otros Ingresos 0.00 0.00
TOTAL $14,390,222.46

a) Revisión de Gabinete

  De la revisión al formato denominado “Informe Voluntario de
Ingresos y Gastos Aplicados a la Gira del Candidato Único,
Registrado para la Presidencia de la Republica” presentado por
el partido político, se observó que éste no se apega al formato
establecido en el Acuerdo de la Comisión de Fiscalización de los
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas del 2 de junio
de 2005, mismo que le fue enviado anexo al oficio número
STCFRPAP/818/05 de esta Secretaría Técnica de fecha 9 de
junio de 2005, recibido por el partido el mismo día. A
continuación se detalla el caso en comento:
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“(...)

CONCEPTOS CONTENIDOS EN EL:
INFORME PRESENTADO POR EL PARTIDO INFORME DETALLADO A QUE SE REFIERE

EL ACUERDO DE LA COMISIÓN DE
FISCALIZACIÓN DEL 2 DE JUNIO DE 2005

II. ORIGEN Y MONTO DE LOS RECURSOS II. ORIGEN Y MONTO DE LOS RECURSOS
1. Saldo inicial 1. Saldo inicial
2. Aportaciones del Comité Ejecutivo Nacional
    En efectivo
    En especie

2. Aportaciones del Comité Ejecutivo Nacional
    En efectivo
    En especie
3. Aportaciones de Otros Órganos del partido
    En efectivo
    En especie
4. Aportaciones del Candidato
    En efectivo
    En especie

5. Aportaciones de Militantes
    En efectivo
    En especie

5. Aportaciones de Militantes
    En efectivo
    En especie

6. Aportaciones de Simpatizantes
    En efectivo
    En especie

6. Aportaciones de Simpatizantes
    En efectivo
    En especie

7. Otros Ingresos 7. Otros Ingresos
                             TOTAL                                    TOTAL

III. DESTINO DE LOS RECURSOS. III. DESTINO DE LOS RECURSOS.
Gastos de Promoción de Procesos Internos

a) Gastos de propaganda Gastos en anuncios de publicidad exterior
(anuncios espectaculares)

    Gastos en anuncios de publicidad exterior
    (anuncios espectaculares)
    Gastos en anuncios de publicidad en cine

Gastos en Medios Publicitarios
            En prensa
            En Radio
            En Televisión

    Gastos en anuncios de publicidad en
paginas
    de Internet
    Otros
b) Gastos Operativos de la Gira del aspirante
c) Gastos de logística y organización de
eventos
     de las Redes Ciudadanas
d) Gastos en Medios Publicitarios
            En prensa
            En Radio
            En Televisión
                             TOTAL                         TOTAL

(...).”
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Por lo antes expuesto, se solicitó al partido que presentara el Informe
sobre los Ingresos y Egresos correspondientes al Proceso Interno de
Selección para la Postulación de Candidatos al Cargo de Presidente
de los Estados Unidos Mexicanos para el Proceso Electoral Federal de
2005-2006 en el formato establecido para tal fin, debidamente llenado,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso
k) y 49-B, párrafo 2, inciso d) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, 18.1, 18.2, inciso e) y 19.2 del
Reglamento de mérito, así como en el párrafo segundo del inciso e)
del oficio número STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de junio de 2005, que
a la letra establecen:

Artículo 38

“1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales:

(...)

k) Permitir la práctica de auditorías y verificaciones que ordene la
comisión de consejeros a que se refiere el párrafo 6 del artículo 49 de
este Código, así como entregar la documentación que la propia
comisión les solicite respecto a sus ingresos y egresos;

(...).”

Artículo 49-B

“(...)

2. La comisión tendrá a su cargo, entre otras atribuciones, las
siguientes:

(…)

d) Solicitar a los partidos políticos y a las agrupaciones políticas,
cuando lo considere conveniente, rindan informe detallado respecto de
sus ingresos y egresos;

(...).”
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Artículo 18.1

“La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y
Agrupaciones Políticas podrá solicitar a los partidos políticos, cuando
lo considere conveniente, rindan informe detallado respecto de sus
ingresos y egresos.”

Artículo 18.2

“Al efecto, el Secretario Técnico de la Comisión notificará a los
partidos políticos, mediante oficio, que la Comisión ha determinado
solicitar la presentación de informes detallados. Asimismo, en dicho
oficio se señalarán:

(...)

e) El o los formatos en que deberá ser presentado el informe;

(...).”

Artículo 19.2

“La Comisión de Fiscalización, a través de su Secretario Técnico,
tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los órganos
responsables de las finanzas de cada partido político que ponga a su
disposición la documentación necesaria para comprobar la veracidad
de lo reportado en los informes a partir del día siguiente a aquel en el
que se hayan presentado los informes anuales y de campaña. Durante
el periodo de revisión de los informes, los partidos políticos tendrán la
obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a todos los
documentos originales que soporten sus ingresos y egresos, así como
a su contabilidad, incluidos sus estados financieros (...).”

Párrafo segundo del inciso e), del oficio STCFRPAP/818/05.

“(…)

e) Formatos en que deberá ser presentado el informe.
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Anexo al presente, usted encontrará los formatos correspondientes,
así como el instructivo de llenado.

Cabe señalar que su partido deberá presentar un formato por cada
uno de los aspirantes a la candidatura de Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos.

(…).”

La solicitud antes referida fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/043/06 de fecha 7 de febrero de 2006 y recibido por el
partido el día 8 del mismo mes y año. En términos del artículo 49-A,
párrafo 2, inciso b) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, así como lo establecido en el punto
Quinto del Acuerdo de la Comisión de Fiscalización de los Recursos
de los Partidos y Agrupaciones Políticas por el que se instruye al
Secretario Técnico para que solicite a los partidos políticos nacionales
que presenten informe detallado respecto de sus ingresos y egresos
aplicados a los procesos internos de selección para la postulación de
candidatos al cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos
para el proceso electoral federal de 2005-2006, se otorgó al partido
político un plazo de 10 días naturales contados a partir de la
notificación, para presentar las aclaraciones y rectificaciones
correspondientes ante la Secretaría Técnica de la Comisión de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones
Políticas.

En consecuencia, con escritos números SF/064/06 y SF/067/06 de
fechas 17 y 21 de febrero de 2006 respectivamente, el partido
manifestó lo que a la letra se transcriben:

Escrito número SF/064/06

“(…)

Al respecto, cabe señalar que la autoridad electoral deja sin precisar si
el Informe presentado por este instituto político omite o excede
información respecto a lo que se establece en el Acuerdo de la
Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y
Agrupaciones Políticas del 2 de junio de 2005 respecto a las
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características del Informe Detallado sobre los Ingresos y Egresos
correspondiente al Proceso de Elección Interno de Selección para la
Postulación de Candidatos al Cargo de Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos para el proceso Electoral Federal 2005-2006.

En el cuadro comparativo presentado por la autoridad electoral en el
oficio que se contesta, en el apartado Informe Detallado, se puede
observar que este instituto político incluyó no solo la información a la
que se refiere el informe detallado sino que se presenta un desglose
mas especifico (sic) de los rubros en los que se realizaron gastos.

En atención a lo solicitado, se adjunta …:

1. El formato de Informe Detallado de conformidad con lo dispuesto en
el Acuerdo de la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos y Agrupaciones Políticas del 2 de junio de 2005.

2. El formato del Informe Voluntario de Ingresos y Gastos aplicados a
la Gira del Candidato Único Registrado para la Presidencia de la
Republica (sic), con las modificaciones observadas por la autoridad
electoral.

(…).”

Escrito número SF/067/06

“(…), nos permitimos enviar, adjunto al presente, el formato para la
presentación de los Informes Detallados a los que se refiere el
Acuerdo de la Comisión de Fiscalización del 2 de junio de 2005 con
las correcciones señaladas por la misma autoridad electoral durante la
entrega de nuestro oficio inicialmente referido.

Es indispensable señalar que el formato que se presenta mediante
este oficio no implica modificación alguna a la documentación
presentada, particularmente al Informe Voluntario de ingresos y gastos
aplicados a la gira del candidato único registrado para la Presidencia
de la Republica.”

De la verificación a los informes presentados por el partido se
determinó lo siguiente:



28

El informe denominado por el partido “Informe Voluntario de Ingresos y
Gastos Aplicados a la Gira del Candidato Único, Registrado para la
Presidencia de la República”, aún cuando reporta saldos en los
conceptos señalados en el citado acuerdo, la observación no se
consideró subsanada, toda vez que en el rubro de egresos no se
apega al formato establecido en el Acuerdo de la Comisión de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas
del 2 de junio de 2005, mismo que le fue enviado al partido anexo al
oficio número STCFRPAP/818/05 de esta Secretaría Técnica de fecha
9 de junio de 2005, recibido por el partido el mismo día. A continuación
se detalla el caso en comento:

“(...)

CONCEPTOS CONTENIDOS EN EL:
INFORME PRESENTADO POR EL PARTIDO INFORME DETALLADO A QUE SE REFIERE EL

ACUERDO DE LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN
DEL 2 DE JUNIO DE 2005

“(...)

III. DESTINO DE LOS RECURSOS. III. DESTINO DE LOS RECURSOS.
Gastos de Promoción de Procesos Internos

a) Gastos de propaganda Gastos en anuncios de publicidad exterior
(anuncios espectaculares)

    Gastos en anuncios de publicidad exterior
    (anuncios espectaculares)
    Gastos en anuncios de publicidad en cine

Gastos en Medios Publicitarios
            En prensa
            En radio
            En televisión

    Gastos en anuncios de publicidad en páginas
    de Internet
    Otros
b) Gastos Operativos de la Gira del aspirante
c) Gastos de logística y organización de eventos
     de las Redes Ciudadanas
d) Gastos en Medios Publicitarios
            En prensa
            En Radio
            En Televisión

TOTAL TOTAL

(...).”

Cabe señalar que el partido presentó con escrito número SF/064/08 de
fecha 17 de febrero de 2006, el formato del Informe Detallado
establecido en el citado Acuerdo, sin embargo, no reporta monto
alguno por Ingresos o Egresos.
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Por lo antes expuesto, se solicitó al partido nuevamente que
presentara el Informe Detallado sobre los Ingresos y Egresos
correspondientes al Proceso Interno de Selección para la Postulación
de Candidatos al Cargo de Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos para el Proceso Electoral Federal 2005-2006 en el formato
establecido para tal fin debidamente llenado, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, 18.2, inciso e) y 19.2 del
Reglamento de mérito, así como en el párrafo segundo del inciso e)
del oficio número STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de junio de 2005, que
a la letra establecen:

Artículo 38

“1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales:

(...)

k) Permitir la práctica de auditorías y verificaciones que ordene la
comisión de consejeros a que se refiere el párrafo 6 del artículo 49 de
este Código, así como entregar la documentación que la propia
comisión les solicite respecto a sus ingresos y egresos;

(...).”

Artículo 18.2

“Al efecto, el Secretario Técnico de la Comisión notificará a los
partidos políticos, mediante oficio, que la Comisión ha determinado
solicitar la presentación de informes detallados. Asimismo, en dicho
oficio se señalarán:

(...)

e) El o los formatos en que deberá ser presentado el informe;

(...).”
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Artículo 19.2

“La Comisión de Fiscalización, a través de su Secretario Técnico,
tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los órganos
responsables de las finanzas de cada partido político que ponga a su
disposición la documentación necesaria para comprobar la veracidad
de lo reportado en los informes a partir del día siguiente a aquel en el
que se hayan presentado los informes anuales y de campaña. Durante
el periodo de revisión de los informes, los partidos políticos tendrán la
obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a todos los
documentos originales que soporten sus ingresos y egresos, así como
a su contabilidad, incluidos sus estados financieros (...).”

Párrafo segundo del inciso e) del oficio STCFRPAP/818/05

“(…)

e) Formatos en que deberá ser presentado el informe.

(…)

Cabe señalar que su partido deberá presentar un formato por cada
uno de los aspirantes a la candidatura de Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos.

(…).”

La solicitud antes referida fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/338/06 de fecha 8 de marzo de 2006 y recibido por el
partido el día 9 del mismo mes y año.

En consecuencia, con escrito número SF/138/06 de fecha 19 de marzo
de 2006, el partido manifestó lo que a la letra se transcribe:

“(…)

Al respecto, se presenta el formato del Informe Detallado sobre los
Ingresos y Egresos correspondientes al Proceso Interno de Selección
para la Postulación de Candidatos al Cargo de Presidente de los
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Estados Unidos Mexicanos para el Proceso Electoral Federal 2005-
2006 (…).

Con independencia de lo expresado por este instituto político en los
párrafos iniciales de este oficio, el citado articulo (sic)18.2 del
Reglamento en la materia señalado como fundamento por la autoridad
electoral, también establece con claridad que para tales informes
detallados habrán de establecerse hechos y circunstancias especificas
(sic);

Articulo (sic) 18

18.2 Al efecto, el Secretario Técnico de la Comisión notificará a los
partidos políticos, mediante oficio, que la Comisión ha determinado
solicitar la presentación de informes detallados. Asimismo, en dicho
oficio se señalarán:

a) Los hechos o circunstancias que motiven la solicitud de los
informes;

b) El rubro o rubros de ingresos y/o de gastos que comprenderá;

c) El ámbito espacial y temporal de los ingresos y gastos que han de
ser reportados en el informe;

d) El plazo para la presentación del informe, que en ningún caso será
menor a los diez días hábiles;

e) El o los formatos en que deberá ser presentado el informe;

f) La documentación que habrá de anexarse al informe;

g) El plazo para la revisión y dictamen de los informes; y

h) Los demás aspectos específicos, sustantivos y procedimentales, a
los que deberán ajustarse los partidos políticos en la presentación
de estos informes.

En el oficio STCFRPAP/818/05 mediante el cual se solicitan los
informes detallados a los partidos políticos nacionales respecto de los
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procesos de selección interna de aspirantes a candidatos al cargo de
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, la autoridad electoral
establece los hechos y circunstancias que motivan la solicitud de los
informes, mismas  se circunscriben a los ingresos y los gastos de los
partidos políticos nacionales en sus procesos de selección interna, sin
contemplar la posibilidad de que algún partido, como es nuestro caso,
solo (sic) tuviera un aspirante registrado.

Como se establece en nuestro oficio SF/582/05 este instituto político,
‘con el objeto de transparentar y rendir cuentas a la autoridad electoral
como a la ciudadanía sobre el origen y destino de los recursos
utilizados para la realización de la consulta’ encabezada por el C.
Andrés Manuel López Obrador, el partido sostiene presentar un
Informe Voluntario de los Ingresos y Gastos aplicados a la Gira del
Candidato Único Registrado para la Presidencia de la Republica (sic).

Dicho lo anterior, es importante destacar que este instituto político ha
atendido todos los requerimientos realizados por la autoridad electoral
en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 49-B, párrafo 2, inciso
g) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y
19.2 del Reglamento en la materia.

Finalmente reiteramos que debe tenerse en cuenta que el informe que
presentamos forma parte de nuestro informe de gastos ordinarios
correspondiente al ejercicio del año 2005, que será presentado por el
Partido de la Revolución Democrática en los términos y dentro de los
plazos que establece el código electoral y el reglamento en la materia,
en donde la comisión de fiscalización y en su momento el Consejo
General podrán constatar el detalle de la información y la
documentación respectiva, una vez revisado el informe anual en su
integridad.”

Del análisis a lo manifestado por el partido, así como de la
verificación a la documentación presentada, se determinó lo
siguiente:

El partido presentó nuevamente el formato denominado "Informe
Voluntario de Ingresos y Gastos Aplicados a la Gira del Candidato
único, Registrado para la Presidencia de la República", donde se
reportan los Ingresos y Egresos efectuados en la gira del aspirante
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Andrés Manuel López Obrador, sin embargo, no se apega
nuevamente al establecido en el Acuerdo de la Comisión de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones
Políticas del 2 de junio de 2005.

Asimismo, en dicho formato el partido reportó información adicional a
la que establece el Acuerdo de la Comisión de Fiscalización, sin
proporcionar la documentación soporte correspondiente.

Además, presentó el formato del Informe Detallado establecido en el
Acuerdo en comento, sin embargo, carece de la firma del candidato
único y no reporta monto alguno en los rubros de Ingresos y de
Egresos, es decir en blanco.

Por todo lo antes señalado la observación no se consideró subsanada,
toda vez que el partido incumplió con lo establecido en el artículo 18.2,
inciso e) del Reglamento en la materia, así como en el párrafo
segundo del inciso e) del oficio número STCFRPAP/818/05 de fecha 9
de junio de 2005 y el punto 19 del instructivo de llenado de formatos
para la presentación de los Informes Detallados.

 Del análisis al Informe proporcionado a la autoridad electoral, se
observó que en el recuadro II. Origen y Monto de los Recursos,
se reportó un total de $14,390,222.46, sin embargo, el partido no
presentó los auxiliares contables correspondientes a dichos
ingresos, ni las respectivas pólizas de registro con su soporte
documental. A continuación se detallan los rubros que integran el
importe en comento:

II. ORIGEN Y MONTO DE LOS RECURSOS MONTO TOTAL
1. Saldo Inicial $0.00
2. Aportaciones del Comité Ejecutivo Nacional

En efectivo
En especie

$5,899,235.78
0.00

5,899,235.78

5. Aportaciones de Militantes
En efectivo
En especie

$3,175,139.44
0.00

3,175,139.44

6. Aportaciones de Simpatizantes
En efectivo
En especie

$5,315,847.24
0.00

5,315,847.24

7. Otros Ingresos 0.00
TOTAL $14,390,222.46
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Cabe mencionar que el partido presentó las balanzas de
comprobación de los meses de julio a diciembre de 2005
correspondientes a su Operación Ordinaria, sin embargo, de su
revisión no se podían identificar los importes de cada uno de los
rubros de los ingresos antes señalados.

Respecto de lo anterior, cabe señalar que mediante oficio número
STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de junio de 2005, recibido por el partido
el mismo día, se le solicitó la documentación que a continuación se
indica:

Inciso f) del oficio STCFRPAP/818/05

“(...)

f) Documentación que habrá de anexarse al informe.

La documentación comprobatoria que deberá anexarse al informe
detallado será la consistente en las balanzas de comprobación y
auxiliares contables donde se refleje el registro de las operaciones
realizadas dentro de los procesos internos de selección en comento,
las pólizas de ingresos, egresos y diario con su documentación
soporte respectiva y los estados de cuenta bancarios por el periodo
correspondiente.

(...).”

Por lo tanto, se solicitó al partido nuevamente que presentara lo que a
continuación se cita:

♦ Los auxiliares contables de los ingresos reportados por el partido,
debidamente identificados.

♦ Las pólizas contables de Ingresos con su respectiva documentación
soporte en original.

Lo anterior, con fundamento a lo dispuesto en los artículos 38, párrafo
1, inciso k) y 49-B, párrafo 2, inciso d) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales y en los artículos 1.1, 16-
A.6 y 19.2 del Reglamento en la materia.
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La solicitud antes referida fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/043/06 de fecha 7 de febrero de 2006 y recibido por el
partido el día 8 del mismo mes y año.

Al respecto, con escritos números SF/064/06 y SF/086/06 de fechas
17 y 28 de febrero de 2006 respectivamente, el partido manifestó lo
que a la letra se transcribe:

Escrito número SF/064/06

“Se presenta (…) los auxiliares y pólizas contables de los ingresos
correspondientes al periodo reportado en el Informe Voluntario de
Ingresos y Gastos aplicados a la Gira del Candidato Único Registrado
para la Presidencia de la Republica (sic), de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) y 49-B, párrafo 2,
inciso d) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, 18.3 del Reglamento que Establece los Lineamientos,
Formatos, Instructivos, Catalogo (sic) de Cuentas y Guía
Contabilizadora Aplicable (sic) a los Partidos Políticos Nacionales en el
Registro de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus
Informes y los puntos TERCERO y CUARTO del acuerdo mediante el
cual se aprobó el Reglamento que Establece los Lineamientos para la
Fiscalización de los Recursos de los Partido (sic) Políticos
Nacionales.”

Escrito número SF/086/06

“(…)

1. Control de folios RSEF y auxiliar contable ‘aportación efectivo gira’
2. Pólizas de ingresos por aportaciones de militantes

(…)

4. Pólizas de ingresos por aportaciones de simpatizantes

(…).”
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De la verificación a la documentación presentada por el partido se
observó que presentó los auxiliares y pólizas contables
correspondientes a los rubros de Ingresos (Aportaciones del Comité
Ejecutivo Nacional, Aportaciones de Militantes y de Simpatizantes) y
Egresos (Prensa, Radio y Televisión). Por tal razón, la observación se
consideró subsanada.

Ahora bien, como ya se indicó anteriormente con escrito número
SAF/064/06 de fecha 17 de febrero del año en curso, el partido
presentó una nueva versión del informe denominado “Informe
Voluntario de Ingresos y Gastos Aplicados a la Gira del Candidato
Único, Registrado para la Presidencia de la República”, del aspirante
Andrés Manuel López Obrador, incrementando todos sus ingresos por
un monto de $1,683,924.70.

En consecuencia, en la parte relativa a ingresos presenta las
siguientes cifras:

II. ORIGEN Y MONTO DE LOS RECURSOS MONTO TOTAL
1. Saldo Inicial $0.00
2. Aportaciones del Comité Ejecutivo Nacional

En efectivo
En especie

$6,376,235.78
0.00

6,376,235.78

3. Aportaciones de Otros Órganos del Partido
En efectivo
En especie

0.00
0.00

0.00

4. Aportaciones del Candidato
En efectivo
En especie

0.00
0.00

0.00

5. Aportaciones de Militantes
En efectivo
En especie

$1,339,199.00
0.00

1,339,199.00

6. Aportaciones de Simpatizantes
En efectivo
En especie

$8,358,712.38
0.00

8,358,712.38

7. Otros Ingresos 0.00
TOTAL $16,074,147.16

b) Verificación Documental

Como resultado de la revisión al informe presentado, se solicitó al
partido mediante oficio número STCFRPAP/338/06 de fecha 8 de
marzo de 2006, recibido por el partido el día 9 del mismo mes y año,
una serie de aclaraciones y rectificaciones en la parte relativa a
Ingresos y Egresos.



37

Al respecto, el partido mediante escrito número SF/138/06 de fecha 19
de marzo de 2006 efectuó un conjunto de aclaraciones y correcciones
que modificaron las cifras originalmente reportadas en su informe
detallado, incrementando sus ingresos por $969,735.12.

En consecuencia, el partido mediante el citado escrito número
SF/138/06, presentó una tercera versión del informe correspondiente,
que en la parte relativa a Ingresos muestra las siguientes cifras:

II. ORIGEN Y MONTO DE LOS RECURSOS MONTO TOTAL
1. Saldo Inicial $0.00
2. Aportaciones del Comité Ejecutivo Nacional

En efectivo
En especie

$6,366,235.78
1,711,527.50

8,077,763.28

3. Aportaciones de Otros Órganos del Partido
En efectivo
En especie

0.00
0.00

0.00

4. Aportaciones del Candidato
En efectivo
En especie

0.00
0.00

0.00

5. Aportaciones de Militantes
En efectivo
En especie

$1,339,251.00
0.00

1,339,251.00

6. Aportaciones de Simpatizantes
En efectivo
En especie

$7,626,868.00
0.00

7,626,868.00

7. Otros Ingresos 0.00
TOTAL $17,043,882.28

4.1.2.1 Saldo Inicial

Por este concepto el partido no reportó importe alguno en el informe
presentado.

4.1.2.2 Aportaciones del Comité Ejecutivo Nacional

Por este concepto, conforme a la tercera versión del Informe, el partido
reportó la cantidad de $8,077,763.28, integrados de la siguiente forma:

CONCEPTO IMPORTE
EFECTIVO $6,366,235.78
ESPECIE 1,711,527.50
TOTAL $8,077,763.28
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4.1.2.2.1 En Efectivo

El partido reportó en su Informe por concepto de aportaciones en
efectivo provenientes del Comité Ejecutivo Nacional un monto de
$6,366,235.78, el cual se detalla a continuación:

CONCEPTO IMPORTE

Efectivo $6,366,235.78

Por lo que corresponde a los ingresos percibidos del Comité Ejecutivo
Nacional por concepto de Transferencias de recursos en efectivo, se
revisó la cantidad de $6,366,235.78, que representa el 100% del total
reportado por el partido. Para tal efecto se realizaron las siguientes
tareas:

a) Se verificó que los recursos transferidos por el Comité Ejecutivo
Nacional al aspirante se depositaran a la Cuenta Bancaria “CBCEI”
correspondiente.

b) Se verificó que las transferencias antes citadas se encontraran
soportadas con las pólizas de ingresos correspondientes y los
recibos por las transferencias realizadas.

De la verificación efectuada se determinó lo que a continuación se
detalla:

 De la verificación al informe presentado inicialmente a la autoridad
electoral, se observó que en el rubro de “Aportaciones del Comité
Ejecutivo Nacional” se reportó un importe de $5,899,235.78, sin
embargo, se desconocía a qué cuenta bancaria correspondía el
origen de la aportación, al carecer de la documentación bancaria y
contable respectiva.

Por lo antes expuesto, se solicitó al partido que presentara los estados
de cuenta bancarios donde se reflejara la salida de los recursos de las
aportaciones del Comité Ejecutivo Nacional, las pólizas contables
relativas al registro de dichas transferencias, así como los recibos
internos debidamente firmados por el candidato, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) y 49-B, párrafo 2,
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inciso d) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales y en los artículos 16-A.3, 16-A.4, 16-A.5 y 19.2 del
Reglamento en la materia.

La solicitud antes referida fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/043/06 de fecha 7 de febrero de 2006 y recibido por el
partido el día 8 del mismo mes y año.

Al respecto, con escritos números SF/064/06 y SF/086/06 de fechas
17 y 28 de febrero de 2006, respectivamente, el partido presentó los
estados de cuenta bancarios donde se refleja la salida de los recursos
como Aportación del Comité Ejecutivo Nacional, asimismo, presentó
pólizas de egresos de dichas transferencias. Por tal razón, la
observación se consideró subsanada.

Procede señalar que además proporcionó una segunda versión de su
informe en el cual reportó por dicho rubro un monto de $6,376,235.78.

De la revisión a la documentación antes señalada, se determinó lo que
a continuación se indica:

 Al verificar las cifras reportadas en el informe presentado, recuadro
II. Origen y Monto de los Recursos, específicamente inciso 2
“Aportaciones del Comité Ejecutivo Nacional, renglón “Efectivo”,
contra el total de las pólizas contables presentadas por el partido,
específicamente de la cuenta antes mencionada, se observó que no
coincidían como se detalla a continuación:

IMPORTE SEGÚNCONCEPTO
INFORME

VOLUNTARIO
DOCUMENTACIÓN

PRESENTADA

DIFERENCIA

2. Aportaciones del Comité Ejecutivo Nacional  
En efectivo $6,376,235.78 $5,916,235.78 $460,000.00

Cabe señalar que el partido no presentó auxiliar contable ni
integración alguna de las pólizas correspondientes al rubro
“Aportaciones del Comité Ejecutivo Nacional”, “Efectivo”, por lo que el
personal encargado de la auditoría procedió a realizar un papel de
trabajo con dichas pólizas, obteniendo la cifra mencionada en el
cuadro anterior.
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Derivado de lo anterior, se recomendó al partido que realizara en su
contabilidad el registro de las “Aportaciones del Comité Ejecutivo
Nacional”, a través del siguiente asiento contable:

CUENTA
NÚMERO

NOMBRE CARGO ABONO

53-530-0XX TRANSFERENCIAS DE RECURSOS PARA LA
“GIRA DEL CANDIDATO ÚNICO, REGISTRADO
PARA LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA”

X

44-443-0XX TRANSFERENCIAS DE RECURSOS PARA LA
“GIRA DEL CANDIDATO ÚNICO, REGISTRADO
PARA LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA”

X

Lo antes señalado, fue con el propósito de identificar los movimientos
en la contabilidad reportados en el informe en comento,
específicamente a la “Gira del Candidato Único, registrado para la
Presidencia de la República”.

Es importante aclarar que las cuentas contables propuestas para el
registro arriba citado eran de aplicación transitoria, es decir,
únicamente con fines de control e identificación de la partida en
comento y considerando que son cuentas que se cancelan entre sí no
deben ser reportadas como gasto o como ingreso en el Informe Anual.

Por lo antes expuesto, se solicitó al partido lo siguiente:

• En relación a la diferencia de $460,000.00 determinada, que
presentara la documentación faltante (pólizas y recibo interno de
transferencias).

• Papel de trabajo con la integración de las aportaciones realizadas
por el Comité Ejecutivo Nacional a la “Gira del Candidato Único,
registrado para la Presidencia de la República.”

• Las pólizas con su documentación soporte y auxiliares contables en
donde se pudieran verificar las correcciones realizadas.

• Balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2005 corregida.

• Las aclaraciones o correcciones que a su derecho convinieran.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38,
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y
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Procedimientos Electorales, 15.2, 16-A.4, 16-A.5, 19.2, 24.1, 24.2 y
24.3 del Reglamento en la materia, así como del primer párrafo del
inciso b) del oficio STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de junio de 2005, en
relación con el  párrafo 18 del Principio de Contabilidad Generalmente
Aceptado de “Revelación Suficiente”.

La solicitud antes referida fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/338/06 de fecha 8 de marzo de 2006 y recibido por el
partido el día 9 del mismo mes y año.

Al respecto, con escrito número SF/138/06 de fecha 19 de marzo de
2006, el partido manifestó lo que a la letra se transcribe:

“Al respecto, se presenta cedula (sic) de integración de las
transferencias del Comité Ejecutivo Nacional, las pólizas que
conforman dicho importe con su documentación comprobatoria y la
balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2005.

Aunado a lo anterior, y atendiendo el señalamiento de la autoridad
electoral, se presentan pólizas de reclasificación y auxiliares contables
correspondientes a las transferencias realizadas a la Gira del
Candidato Único Registrado, con fines meramente informativos,  (…).

Todo lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 49-B,
párrafo 2, inciso g) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales y 19.2 del Reglamento en la materia”.

De la verificación a la documentación presentada, se observó que el
partido presentó la póliza de corrección por la diferencia determinada,
así como los recibos y auxiliares contables de las transferencias del
Comité Ejecutivo Nacional las cuales coinciden con lo reportado en el
informe presentado. Por tal razón, la observación se consideró
subsanada.

 De la verificación a las pólizas proporcionadas por el partido, se
localizó una de la cual el soporte documental es un recibo interno
por transferencias entre cuentas bancarias del partido; sin embargo,
la cuenta de cargo no correspondía a la que el partido aperturó para
realizar las aportaciones del Comité Ejecutivo Nacional para la “Gira
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del Candidato Único, registrado para la Presidencia de la
República”. A continuación se detalla la póliza en comento:

REFERENCIA
CONTABLE

ASIENTO CONTABLE CARGO ABONO

PE-000098/09-05 CB CEN 143762394 CONV 6962 $450,000.00
CB CEN 131403712 $450,000.00

SUMA $450,000.00 $450,000.00
CONCEPTO: Traspaso entre cuentas

Cabe señalar que se verificó en la balanza de comprobación al 31 de
diciembre de 2005, presentada por el partido, que la cuenta de cargo
citada corresponde a una cuenta CBCEN para su operación ordinaria.

Por lo antes expuesto y en virtud de que esta autoridad no tenía la
certeza de que dicha cuenta hubiera sido utilizada para controlar los
recursos de la citada gira, se solicitó al partido que presentara la
siguiente documentación:

• Los estados de cuenta bancarios de la cuenta No. 143762394 de
BBVA Bancomer, S. A., en los cuales se reflejaran las
transferencias en efectivo que el Comité Ejecutivo Nacional realizó
a la cuenta bancaria utilizada por el partido para el manejo de los
recursos financieros de la campaña correspondiente al proceso
interno de selección.

• El contrato de apertura original, asimismo se informara el nombre
de la persona autorizada por el funcionario facultado por el partido
para firmar durante la permanencia de la cuenta citada, así como la
carta de cancelación de la misma.

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38,
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, 1.2, 16-A.4, 16-A.5 y 19.2 del Reglamento
de mérito.

La solicitud antes referida fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/338/06 de fecha 8 de marzo de 2006 y recibido por el
partido el día 9 del mismo mes y año.
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Al respecto, con escrito número SF/138/06 de fecha 19 de marzo de
2006, el partido manifestó lo que a la letra se transcribe:

“Al respecto aclaramos que la cuenta bancaria a la que se refiere esta
observación, no tiene vinculo (sic) alguno con los recursos transferidos
a las cuentas bancarias destinadas para la multicitada Gira, toda vez
que lo manifiesta la póliza señalada por la autoridad electoral, en la
columna de abono, y cuya documentación soporte corresponde a una
transferencia bancaria a otra cuenta CBCEN, misma que se puede
localizar en la balanza de comprobación. Sin embargo se adjunta la
póliza en referencia para que pueda ser verificada por la autoridad
electoral en que aquí se aclara, auxiliares contables en donde se
reflejan dichos movimientos y copia de los estados de cuenta, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 49-B, párrafo 2, inciso g)
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 19.2
y 24.3 del Reglamento en la materia.”

Del análisis a la documentación presentada por el partido, se pudo
constatar que efectivamente dicho importe corresponde a una
transferencia entre cuentas bancarias CBCEN, las cuales no se
vinculan con los movimientos de la cuenta contable de Aportaciones
del Comité Ejecutivo Nacional para la “Gira del candidato único,
registrado para la Presidencia de la República”. Por tal razón, la
observación se consideró subsanada.

4.1.2.2.2 En Especie

El partido reportó en su tercera versión del Informe presentado, por
concepto de Aportaciones del Comité Ejecutivo Nacional en Especie,
un monto de $1,711,527.50, el cual se detalla a continuación:

CONCEPTO IMPORTE
Especie $1,711,527.50

Por lo que corresponde a los ingresos percibidos del Comité Ejecutivo
Nacional por concepto de Aportaciones en Especie, se revisó la
cantidad de $1,711,527.50, que representa el 100% del total reportado
por el partido. Para tal efecto se realizaron las siguientes tareas:
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♦ Se verificó que lo reportado corresponde a gastos efectuados en
forma directa por el Comité Ejecutivo Nacional para el aspirante a
candidato a la presidencia de la República. Dicho gasto consiste en
promocionales en radio y televisión.

♦ Se verificó su adecuado registro contable.

De la verificación realizada se determinó que la documentación
presentada por el partido en este rubro cumple con lo establecido en la
normatividad.

4.1.2.3 Aportaciones de otros órganos del partido

Por este concepto, el partido no reportó importe alguno en el informe
presentado.

4.1.2.4 Aportaciones del Candidato

Por este concepto, el partido no reportó importe alguno en el informe
presentado.

4.1.2.5 Aportaciones de Militantes

El partido reportó en su Informe presentado por concepto de
aportaciones provenientes de militantes, un monto de $1,339,251.00,
integrado de la siguiente forma:

CONCEPTO IMPORTE
Efectivo $1,339,251.00
Especie 0.00
TOTAL $1,339,251.00

4.1.2.5.1 En Efectivo
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El partido reportó en su Informe por concepto de aportaciones en
efectivo provenientes de los militantes un monto de $1,339,251.00, el
cual se detalla a continuación:

CONCEPTO IMPORTE

Efectivo $1,339,251.00

Al respecto dicho importe se verificó al 100% y se realizaron las
siguientes tareas:

♦ Se verificó que el partido político hubiese informado a la Secretaría
Técnica de la Comisión de Fiscalización, los montos mínimos y
máximos y la periodicidad de las cuotas de sus afiliados.

♦ Se verificó que los recursos en efectivo provenientes de la
militancia y destinados a la campaña interna del aspirante a
candidato fueron recibidos primeramente por el Comité Ejecutivo
Nacional y depositados en alguna de las cuentas bancarias CBCEN
para ser transferidos posteriormente a la cuenta CBCEI del
aspirante.

♦ Se corroboró contra los estados de cuenta bancarios de las cuentas
CBCEN, el depósito de las aportaciones en efectivo de los
militantes.

♦ Se verificaron las fichas de depósito bancario correspondientes.

♦ Se verificó que las aportaciones en efectivo que rebasaran los 500
días de salario mínimo general diario vigente para el Distrito
Federal ($23,400.00 en el año 2005) se hubieran efectuado
mediante cheque a nombre del partido.

♦ Se comprobó que los ingresos por este concepto estén soportados
por la documentación respectiva. (Recibos “RM-CEN”).

♦ Se revisó el control de folios de los formatos “RM-CEN” emitidos
durante el proceso internó de selección.
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♦ Se verificó que las aportaciones por este concepto no
correspondieran a alguno de las personas a que se refiere el
párrafo 2 del artículo 49 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

♦ Se verificó su adecuado registro contable.

De la revisión a la documentación presentada por el partido político en
este rubro, se observó lo siguiente:

  En la subcuenta “Militantes”, se observó el registro de una póliza
que presentaba como soporte documental un recibo “RM”, del cual
su importe no coincidía con lo relacionado en el Control de Folios
“CF-RM” como se detalla a continuación:

IMPORTE SEGÚN:REFERENCIA FOLIO FECHA NOMBRE
RECIBO “RM” CONTROL

DE
FOLIOS “CF-RM”

DIFERENCIA

PI-0L0193/08-05 86615 17-Oct-05 Alfonso Mayo Vázquez $2,392.00 $2,340.00 $52.00

Por lo anterior, fue preciso aclarar al partido que los recibos “RM” son
la base para el Control de Folios “CF-RM”, así como para los registros
contables, razón por la cual se solicitó al partido que presentara las
modificaciones correspondientes al Control de Folios “CF-RM” y las
aclaraciones que a su derecho convinieran, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, 3.8, 3.9 y 19.2 del
Reglamento de mérito.

La solicitud antes referida fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/338/06 de fecha 8 de marzo de 2006 y recibido por el
partido el día 9 del mismo mes y año.

Al respecto, con escrito número SF/138/06 de fecha 19 de marzo de
2006, el partido presentó nuevamente el control de folios con la
corrección correspondiente, donde se puede verificar que el importe
relacionado coincide con el reflejado en el recibo. Por tal razón, la
observación se consideró subsanada.

  De la verificación a la subcuenta “Militantes”, se observaron
registros de pólizas que presentaban como soporte documental
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recibos “RM” que no cumplían con la totalidad de los datos
establecidos en la normatividad. Los recibos en comento se
detallan a continuación:

APORTANTEREFERENCIA FOLIO FECHA NOMBRE IMPORTE
R.F.C.

IMPORTE
CON

LETRA

TIPO DE
APORTACIÓN

TIPO
DE

CUOTA
PI-L00025/07-05 75031 29-Jul-05 José Rodolfo Cruz Rodríguez $2,000.00 X    
PI-00L506/07-05 75941 02-Sep-05 José Pablo Martínez Villanueva 4,000.00 X    
PI-000L71/09-05 86255 13-Sep-05 Edna Mercedes Trejo Rivera 500.00 X    
PI-00L743/09-05 86407 13-Sep-05 Gabriel Martínez Contreras 150.00 X    
PI-00L317/09-05 86530 13-Sep-05 Leopoldo Quezada Espinosa 300.00 X    
PI-00L322/09-05 86538 13-Sep-05 Delfina Vázquez Silva 300.00 X    
PI-00L323/09-05 86539 13-Sep-05 José Luís Isaías Vergara y Gamez 800.00 X    
PI-00L353/09-05 86578 13-Sep-05 Edgar Abraham Gerardo González Gutiérrez 250.00 X    
PI-L00033/08-05 75071 01-Ago-05 Fernando Luna Muñoz 400.00  X   
PI-L00038/08-05 75076 01-Ago-05 Pedro Wilfrido Reyes Guerrero 400.00  X   
PI-L00140/08-05 75245 01-Ago-05 Florencia Becerra Hernández 750.00  X   
PI-00L285/09-05 86495 13-Sep-05 Maria del Socorro Pérez Valdés 200.00  X   
PI-00L297/09-05 86510 13-Sep-05 Rafael Castellanos Antonio 300.00  X   
PI-00L309/09-05 86522 13-Sep-05 Gustavo Antonio Martínez Solares 300.00  X   
PI-L00022/07-05 75027 29-Jul-05 Eduardo Ovando Mondragón 1,000.00    X
PI-L00036/08-05 75074 01-Ago-05 Antonia González Espinosa 600.00   X X
TOTAL $12,250.00     
NOTA: LA X SIGNIFICA EL DATO FALTANTE

Por lo antes expuesto, se solicitó al partido que presentara los citados
recibos debidamente llenados con la totalidad de los datos señalados
en el formato “RM” anexo al Reglamento de mérito, así como las
aclaraciones que a su derecho convinieran, de conformidad con lo
establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, 3.8 y 19.2 del
Reglamento en la materia.

La solicitud antes referida fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/338/06 de fecha 8 de marzo de 2006 y recibido por el
partido el día 9 del mismo mes y año.

Al respecto, con escrito número SF/138/06 de fecha 19 de marzo de
2006, el partido presentó los recibos de aportación “RM” observados,
los cuales cumplen con todos los datos establecido en la normatividad.
En consecuencia, la observación se consideró subsanada.

 De la verificación a la subcuenta “Militantes”, se observó el registro
de pólizas que presentan como soporte documental recibos “RM”
por las aportaciones en efectivo realizadas; sin embargo, carecen
de las fichas de depósito correspondientes. A continuación se
detallan las pólizas en comento:
REFERENCIA No.

RECIBO
“RM”

FECHA NOMBRE IMPORTE

PI-L00023/07-05 75059 01-Ago-05 Verónica Jaramillo Meza $400.00
PI-00L516/09-05 75951 02-Sep-05 Mauricio Tomas Espinosa Regalado 3,500.00
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REFERENCIA No.
RECIBO

“RM”

FECHA NOMBRE IMPORTE

TOTAL $3,900.00

Por lo anterior, se solicitó al partido que presentara anexas a las
citadas pólizas sus respectivas fichas de depósito, así como las
aclaraciones que a su derecho convinieran, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales antes citado, 1.1, 16-A.4
y 19.2 del Reglamento de mérito.

La solicitud antes referida fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/338/06 de fecha 8 de marzo de 2006 y recibido por el
partido el día 9 del mismo mes y año.

En consecuencia, con escrito número SF/138/06 de fecha 19 de marzo
de 2006, el partido manifestó lo que a la letra se transcribe:

“Al respecto se presentan las pólizas observadas por la autoridad
electoral con toda la documentación soporte misma que incluye las
fichas de deposito (sic) señaladas por la  autoridad electoral así como
los auxiliares contables correspondientes (…), de conformidad con lo
dispuesto en los artículos  49-B, párrafo 2, inciso g) del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales 1.1 y 19.2 del
Reglamento en la materia.”

De la revisión a la documentación presentada a la autoridad electoral,
se determinó que el partido presentó las fichas solicitadas. Por tal
razón, la observación se consideró subsanada.

 Al verificar los movimientos reportados en el auxiliar contable de las
subcuentas Aportaciones de “Militantes” y “Otros”, se observó el
registro de pólizas que no fueron presentadas a la autoridad
electoral, mismas que se detallan a continuación:

CUENTA REFERENCIA
CONTABLE

CONCEPTO IMPORTE

PI-0L0193/08-05 Aportación de Militantes $282.00
PI-L00041/08-05 Aportación de Militantes 3,060.00
PI-L00042/08-05 Aportación de Militantes 495.00
PI-L00044/08-05 Aportación de Militantes 1,620.00

OTROS (*)
 
 
 

PI-L00045/08-05 Aportación de Militantes 790.00
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CUENTA REFERENCIA
CONTABLE

CONCEPTO IMPORTE

PI-L00047/08-05 Aportación de Militantes 1,620.00
PI-L00048/08-05 Aportación de Militantes 1,190.00
PI-L00051/08-05 Aportación de Militantes 290.00
PI-L00077/08-05 Aportación de Militantes 300.00
PI-L00078/08-05 Aportación de Militantes 300.00
PI-L00079/08-05 Aportaciones de Militantes 300.00
PI-L00080/08-05 Aportación de Militantes 300.00
PI-L00085/08-05 Aportación de Militantes 756.00
PI-L00088/08-05 Aportación de Militantes 571.00
PI-L00092/08-05 Aportación de Militantes 571.00
PI-L00101/08-05 Aportación de Militantes 700.00
PI-L00130/08-05 Aportación de Militantes 425.00
PI-L00132/08-05 Aportación de Militantes 700.00
PI-L00133/08-05 Aportación de Militantes 700.00
PI-L00134/08-05 Aportación de Militantes 850.00
PI-L00156/08-05 Aportación de Militantes 630.00

 
 
 

 

PI-L00160/08-05 Aportación de Militantes 500.00
PI-00L371/08-05 Aportación de Militantes 270.00
PI-00L388/08-05 Aportación de Militantes 550.00
PI-00L393/08-05 Aportación de Militantes 350.00
PI-00L402/08-05 Aportación de Militantes 280.00
PI-00L408/08-05 Aportación de Militantes 450.00
PI-00L413/08-05 Aportación de Militantes 650.00
PI-0L0062/08-05 Aportación Militante 170.00
PI-L00244/08-05 Aportación Militante 400.00
PI-L00251/08-05 Aportación Militante 850.00
PI-L00252/08-05 Aportación Militante 275.00
PI-L00254/08-05 Aportación Militantes 425.00
PI-L00258/08-05 Aportación Militante 630.00
PI-L00262/08-05 Aportación Militante 170.00
PI-L00265/08-05 Aportación Militante 280.00
PI-L00273/08-05 Aportación Militante 530.00
PI-L00281/08-05 Aportación Militante 360.00
PI-L00293/08-05 Aportación Militante 398.00
PI-L00295/08-05 Aportación Militante 398.00
PI-L00296/08-05 Aportación Militante 550.00
PI-L00298/08-05 Aportación Militante 4,500.00
PI-L00303/08-05 Aportación Militante 700.00
PI-L00305/08-05 Aportación Militante 2,100.00
PI-L00307/08-05 Aportación Militante 500.00
PI-L00309/08-05 Aportación Militante 200.00
PI-L00310/08-05 Aportación Militantes 200.00
PI-L00319/08-05 Aportación Militante 290.00
PI-L00287/08-05 Aportación Militante 600.00
PI-L36010/08-05 Aportación Militantes 200.00
PI-L75863/08-05 RM 75753 Aportación Militante 2,000.00
PI-L75864/08-05 RM 75756 Aportación Militante 2,000.00
PI-L75865/08-05 Reg. De aportación de

militantes
500.00

PI-L75860/08-05 RM 75860 Aportación Militante 2,000.00
PI-L75862/08-05 RM 75862 Aportación Militante 20,000.00

MILITANTES

MILITANTES

PI-000509/09-05 RM 75944 Aportación Militante 500.00
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CUENTA REFERENCIA
CONTABLE

CONCEPTO IMPORTE

PI-L75943/09-05 RM 75943 Aportación Militante 500.00
TOTAL $61,726.00

* El partido cambió el nombre de esta subcuenta por el de “Programa de Gobierno”

En consecuencia, se solicitó al partido que presentara las pólizas
citadas con sus respectivos recibos y fichas de depósito de las
aportaciones en original, el Control de Folios “CF-RM” donde se
reflejaran los recibos “RM” correspondientes y las aclaraciones que a
su derecho convinieran, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, 1.1, 3.6, 3.8, 16-A.4 y 19.2 del
Reglamento de mérito, que a la letra establecen:

Artículo 38

“1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales:

(...)

k) Permitir la práctica de auditorías y verificaciones que ordene la
comisión de consejeros a que se refiere el párrafo 6 del artículo 49 de
este Código, así como entregar la documentación que la propia
comisión les solicite respecto a sus ingresos y egresos;

(...).”

Artículo 1.1

“Tanto los ingresos en efectivo como en especie que reciban los
partidos políticos por cualquiera de las modalidades de financiamiento,
deberán registrarse contablemente y estar sustentados con la
documentación original correspondiente, en términos de lo establecido
por el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y
el presente Reglamento.”
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Artículo 3.6

“Los recibos se imprimirán según el formato “RM”. La numeración de
los folios se hará conforme a treinta y tres series distintas, una para las
aportaciones que reciba el comité ejecutivo nacional u órgano
equivalente del partido, que será “RM-(PARTIDO)-CEN-(NÚMERO)”, y
una para las aportaciones que reciban los órganos del partido en cada
entidad federativa, que será “RM-(PARTIDO)-(ESTADO)-(NÚMERO)”.
Cada recibo foliado se imprimirá en original y dos copias.”

Artículo 3.8

“Los recibos se deberán expedir en forma consecutiva. El original
deberá entregarse a la persona u organización que efectúa la
aportación; una copia será remitida al órgano de finanzas del partido; y
otra copia permanecerá en poder del comité estatal, distrital o
municipal u órgano equivalente del partido que haya recibido la
aportación, en su caso. Los recibos deberán contener todos y cada
uno de los datos señalados en el formato correspondiente y deberán
ser llenados de manera que los datos resulten legibles en todas las
copias.”

Artículo 16-A.4

“Todos los ingresos que se reciban y los egresos que se realicen con
motivo de las campañas internas referidas deberán registrarse en la
contabilidad del partido en diversas subcuentas de conformidad con el
Catálogo de Cuentas, y deberán estar soportados con la
documentación a la que se refiere el presente Reglamento para la
comprobación de ingresos y egresos, la cual deberá entregarse a esta
autoridad electoral junto con el informe anual.”

Artículo 19.2

“La Comisión de Fiscalización, a través de su Secretario Técnico,
tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los órganos
responsables de las finanzas de cada partido político que ponga a su
disposición la documentación necesaria para comprobar la veracidad
de lo reportado en los informes a partir del día siguiente a aquel en el
que se hayan presentado los informes anuales y de campaña. Durante
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el periodo de revisión de los informes, los partidos políticos tendrán la
obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a todos los
documentos originales que soporten sus ingresos y egresos, así como
a su contabilidad, incluidos sus estados financieros (...).”

La solicitud antes referida fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/338/06 de fecha 8 de marzo de 2006 y recibido por el
partido el día 9 del mismo mes y año.

Al respecto, con escrito número SF/138/06 de fecha 19 de marzo de
2006, el partido manifestó lo que a la letra se transcribe:

“… se presentan las pólizas solicitadas por la autoridad electoral con
su respectiva documentación soporte y en algunas con póliza de
cancelación en los casos que se genero (sic) duplicidad de registro, y
los auxiliares contables correspondientes, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos  49-B, párrafo 2, inciso g) del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales 1.1, 1.2, 1.3, 1.6, 19.2 y
24.3 del Reglamento en la materia.”

Del análisis a la documentación presentada por el partido, se
determinó lo siguiente:

• Presentó pólizas con su respectiva documentación soporte en
original por un importe de $29,780.00 y efectuó la cancelación de
movimientos en su registro por un monto de $20,679.00, toda vez
que se encontraban duplicados. Por tal razón, la observación se
consideró subsanada por un monto de $50,459.00.

• Presentó una póliza que tiene como soporte documental un recibo
de aportaciones de Militantes “RM”, el cual no fue localizado en el
control de folios proporcionado. A continuación se detalla la póliza
y recibo en comento:

RECIBO “RM”REFERENCIA
CONTABLE FOLIO NOMBRE IMPORTE

PI-L00088/08/05 75164 Carmona Domínguez  Patricia $571.00

Por tal razón la observación no se consideró subsanada, por un
importe de $571.00. Al incumplir con lo establecido en el artículo 3.9
del Reglamento de mérito, que a la letra establece:
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“El partido deberá llevar controles de folios de los recibos que se
impriman y expidan por el comité ejecutivo nacional u órgano
equivalente, por los comités estatales u órganos equivalentes en cada
entidad federativa, así como de los recibos que se impriman y expidan
para las campañas federales. Dichos controles permitirán verificar los
recibos cancelados, el número total de recibos impresos, los recibos
utilizados con su importe total y los recibos pendientes de utilizar. Los
controles de folios deberán presentarse totalizados y remitirse en
medios impresos y magnéticos junto con los informes anuales.”

• El partido no presentó pólizas, ni la documentación original soporte
consistente en fichas de depósito y recibos RM, correspondiente
por un monto de $625.00. A continuación se detallan las pólizas
faltantes:

CUENTA REFERENCIA
CONTABLE

CONCEPTO IMPORTE

PI-00L393/08-05 Aportación de Militantes $350.00MILITANTES
PI-L00252/08-05 Aportación Militante 275.00

TOTAL $625.00

Por lo anterior y al no presentar  las pólizas señaladas en el cuadro
que antecede ni la documentación original soporte, la observación no
se consideró subsanada, por un monto de $625.00. En consecuencia,
el partido incumplió con lo dispuesto en los artículos 38, párrafo 1,
inciso k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, 1.1, 3.6, 3.8, 16-A.4 y 19.2 del Reglamento de mérito, así
como en el primer párrafo del inciso f) del oficio número
STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de junio de 2005.

• Presentó 16 pólizas contables sin el soporte documental
correspondiente, en este caso los recibos de aportaciones de
Militantes “RM” y las fichas de depósito en original por un monto de
$10,071.00. A continuación se detallan las pólizas en comento:

CUENTA REFERENCIA
CONTABLE

CONCEPTO IMPORTE

MILITANTES PI-0L0062/08-05 Aportación Militante $170.00
PI-L00244/08-05 Aportación Militante 400.00
PI-L00254/08-05 Aportación Militantes 425.00
PI-L00262/08-05 Aportación Militante 170.00
PI-L00265/08-05 Aportación Militante 280.00
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CUENTA REFERENCIA
CONTABLE

CONCEPTO IMPORTE

PI-L00273/08-05 Aportación Militante 530.00
PI-L00281/08-05 Aportación Militante 360.00
PI-L00293/08-05 Aportación Militante 398.00
PI-L00295/08-05 Aportación Militante 398.00
PI-L00296/08-05 Aportación Militante 550.00
PI-L00298/08-05 Aportación Militante 4,500.00
PI-L00303/08-05 Aportación Militante 700.00
PI-L00310/08-05 Aportación Militantes 200.00
PI-L00319/08-05 Aportación Militante 290.00
PI-000509/09-05 RM 75944 Aportación Militante 500.00
PI-L36010/08-05 Aportación Militantes 200.00

TOTAL $10,071.00

Por lo anterior, al presentar únicamente las pólizas contables sin el
soporte documental original, la observación no se consideró
subsanada por un importe de $10,071.00. En consecuencia, el partido
incumplió con lo dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 1.1, 3.6,
3.8, 16-A.4 y 19.2 del Reglamento de mérito, así como en el primer
párrafo del inciso f) del oficio número STCFRPAP/818/05 de fecha 9
de junio de 2005.

  De la revisión a la documentación presentada por el partido se
localizaron tres pólizas que tienen como soporte documental la
ficha de depósito por la aportación realizada y sus respectivos
recibos “RM”, los cuales se encontraban relacionados en el formato
“CF-RM” proporcionados a la autoridad electoral; sin embargo, no
fue posible verificar el registro contable, toda vez que no aparecían
reportadas en los auxiliares contables de las subcuentas de
“Militantes” y “Otros”. A continuación se detallan las pólizas en
comento:

FICHA DE DEPÓSITO RECIBO “RM”REFERENCIA
CONTABLE FECHA BANCO Y

CUENTA DE
DEPÓSITO

FOLIO FECHA NOMBRE IMPORTE

PI-00L561/09-05 13-09-05 4030868780 75998 13-09-05 L ó p e z  H e r n a n d e z
Rosalinda

$20,000.00

PI-00L562/09-05 19-09-05 75999 19-09-05 Sanchez López Jose Luis 20,000.00
PI-00L563/09-05 19-09-05 76000 19-09-05 Díaz Orueta Adolfo 20,000.00

TOTAL $60,000.00

Por lo antes expuesto, se solicitó al partido que presentara lo
siguiente:
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• Los auxiliares contables donde se reflejara su registro
correspondiente.

• Las correcciones procedentes al Control de Folios “CF-RM”.

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en  los artículos 38,
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales antes citado, 1.1, 3.1, 15.2, 16-A.4, 19.2,
24.1 y 24.3 del Reglamento en la materia, así como en el primer
párrafo, inciso f) del oficio número STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de
junio de 2005, que a la letra establecen:

Artículo 1.1

“Tanto los ingresos en efectivo como en especie que reciban los
partidos políticos por cualquiera de las modalidades de financiamiento,
deberán registrarse contablemente y estar sustentados con la
documentación original correspondiente, en términos de lo establecido
por el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y
el presente Reglamento.”

Artículo 3.1

“El financiamiento general de los partidos políticos y para sus
campañas que provenga de la militancia estará conformado por las
cuotas obligatorias ordinarias y extraordinarias de sus afiliados, por las
aportaciones de sus organizaciones sociales y por las cuotas
voluntarias y personales que los candidatos aporten exclusivamente
para sus campañas.”

Artículo 15.2

“…. Los resultados de las balanzas de comprobación, el contenido de
los auxiliares contables, las conciliaciones bancarias y los demás
documentos contables previstos en el presente Reglamento deberán
coincidir con el contenido de los informes presentados. Una vez
presentados los informes a la Comisión, las únicas modificaciones que
los partidos políticos podrán realizar a su contabilidad y a sus
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informes, son aquellas que se produzcan conforme a lo dispuesto en
el artículo 20 de este Reglamento.”

Artículo 16-A.4

“Todos los ingresos que se reciban y los egresos que se realicen con
motivo de las campañas internas referidas deberán registrarse en la
contabilidad del partido en diversas subcuentas de conformidad con el
Catálogo de Cuentas, y deberán estar soportados con la
documentación a la que se refiere el presente Reglamento para la
comprobación de ingresos y egresos, la cual deberá entregarse a esta
autoridad electoral junto con el informe anual.”

Artículo 19.2

“La Comisión de Fiscalización, a través de su Secretario Técnico,
tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los órganos
responsables de las finanzas de cada partido político que ponga a su
disposición la documentación necesaria para comprobar la veracidad
de lo reportado en los informes a partir del día siguiente a aquel en el
que se hayan presentado los informes anuales y de campaña. Durante
el periodo de revisión de los informes, los partidos políticos tendrán la
obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a todos los
documentos originales que soporten sus ingresos y egresos, así como
a su contabilidad, incluidos sus estados financieros…”.

Artículo 24.1

“Para efectos de que la Comisión de Fiscalización pueda, en su caso,
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes, los partidos
políticos utilizarán los catálogos de cuentas y la guía contabilizadora
que este Reglamento establece.”

Artículo 24.3

“Los partidos políticos deberán apegarse, en el control y registro de
sus operaciones financieras, a los principios de contabilidad
generalmente aceptados.”
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Primer párrafo, inciso f) del oficio número STCFRPAP/818/05 de fecha
9 de junio de 2005

“La documentación comprobatoria que deberá anexarse al informe
detallado será la consistente en las balanzas de comprobación y
auxiliares contables donde se refleje el registro de las operaciones
realizadas dentro de los procesos internos de selección en comento,
las pólizas de ingresos, egresos y diario con su documentación
soporte respectiva y los estados de cuenta bancarios por el periodo
correspondiente.

(…).”

La solicitud antes referida fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/338/06 de fecha 8 de marzo de 2006 y recibido por el
partido el día 9 del mismo mes y año.

Al respecto, con escrito número SF/138/06 de fecha 19 de marzo de
2006, el partido manifestó lo que a la letra se transcribe:

“Se presentan (…) las pólizas solicitadas por la autoridad electoral con
su respectiva documentación soporte y en algunas con póliza de
cancelación en los casos que se genero (sic) duplicidad de registro, y
los auxiliares contables correspondientes, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos  49-B, párrafo 2, inciso g) del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales 1.1, 1.2, 1.3, 1.6, 19.2 y
24.3 del Reglamento en la materia.”

De la verificación a la documentación proporcionada por el partido, se
pudo constatar lo siguiente:

• En relación a un monto de $40,000.00 el partido presentó dos
pólizas con el registro de las aportaciones en la cuenta denominada
“Programa de Gobierno”. A continuación se detallan las pólizas de
registro:

RECIBO “RM” IMPORTEREFERENCIA
CONTABLE FOLIO NOMBRE

PD-00LA78/12-05 76000 Díaz Orueta Adolfo $20,000.00
PD-00LA77/12-05 75999 Sánchez López José Luis 20,000.00

TOTAL $40,000.00
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Al registrar en su contabilidad las aportaciones antes señaladas, la
observación se consideró subsanada.

• Por lo que corresponde a la diferencia de $20,000.00, el partido
presentó una póliza de corrección; sin embargo, el registro contable
fue aplicado erróneamente, toda vez que la cancelación de cuentas
contables no corresponden con los movimientos de la póliza
observada. A continuación se detallan las pólizas en comento:

Póliza original:

CUENTAREFERENCIA
CONTABLE NÚMERO CONCEPTO

CARGO ABONO

10-101-1015-0011 CBCEN-PRD-PROGOB-0868780 $20,000.00PI-00L561/09-05
41-410-4100-0006 VARIOS $20,000.00

Póliza de corrección:

CUENTAREFERENCIA
CONTABLE NÚMERO CONCEPTO

CARGO ABONO

41-410-4100-0006 VARIOS $20,000.00PD-00LA76/12-05
10-101-1015-0005 CBCEN 4022142012 $20,000.00

Como se puede observar, el partido afectó la cancelación a una
cuenta contable de bancos distinta a la de la póliza observada, sin
embargo, es preciso señalar que anexo a dicha póliza se localizaron el
recibo de aportación de militantes folio 75998 a favor de López
Hernández Rosalinda por un importe de $20,000.00, así como la ficha
de depósito original por la aportación efectuada a la cuenta bancaria
número 4030868780 de HSBC de México, S.A. Por lo tanto al no
registrar dicha aportación y no reportarla, el partido incumplió con lo
establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, 1.1, 16-A-4 y 19.2 del
Reglamento en la materia, así como en el primer párrafo inciso b) del
oficio número STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de junio de 2005. En
consecuencia, la observación no se consideró subsanada por
$20,000.00.

  Al verificar las subcuentas “Militantes” y “Otros”, se localizó el
registro de varias pólizas por concepto de aportaciones de
militantes en efectivo, las cuales fueron registradas y codificadas
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erróneamente, toda vez que las fichas de depósito anexas a las
mismas indican que el depósito por la aportación se efectuó a una
cuenta bancaria distinta a la del registro contable. Los casos en
comento se detallan a continuación:

SUBCUENTA RECIBO DE MILITANTE CUENTA BANCARIA DE DEPÓSITO
SEGÚN:

REFERENCIA
CONTABLE NÚMERO

DE FOLIO
FECHA NOMBRE IMPORTE

POLIZA Y AUXILIAR
CONTABLE

FICHA DE
DEPÓSITO

MILITANTES PI-00L374/08-05 75658 1-Ago-05 Maria Isabel Lambarri
Barrera

$800.00 10-101-1015-0011
CBCEN 868780

4030868772

PI-00L387/08-05 75672 1-Ago-05 José Luis Guerrero
Sánchez

600.00 10-101-1015-0011
CBCEN 868780

4030868772

PI-00L411/08-05 75709 1-Ago-05 E n r i q u e  A r m e n t a
Martínez

450.00 10-101-1015-0011
CBCEN 868780

4030868772

PI-00L486/08-05 75860 25-Ago-05 José de Jesús Alejandro
Ramírez Funes

2,000.00 10-101-1015-0014
CBPG 4030868772

4030868780

PI-00L488/08-05 75862 25-Ago-05 Maria de la Luz
Hernández Trejo

20,000.00 10-101-1015-0014
CBPG 4030868772

4030868780

MILITANTES PI-00L153/09-05 86337 13-Sep-05 Franklin Miceli Sánchez 500.00 10-101-1015-0001
CBCEN 4017076225

4030868780

PI-00L508/09-05 75943 2-Sep-05 Jose fa  Guada lupe
Guzmán Morán

500.00 10-101-1015-0014
CBPG 4030868772

4030868780

PI-00L509/09-05 75944 2-Sep-05 Ambrosio Javier Rubio
Becerril

500.00 10-101-1015-0014
CBPG 4030868772

4030868780

PI-00L534/09-05 75970 2-Sep-05 Angel Alfonso Lemus
Mariscal

200.00 10-101-1015-0014
CBPG 4030868772

4030868780

PI-00L752/09-05 86418 13-Sep-05 G e r a r d o  C a b r e r a
Gazano

150.00 10-101-1015-0001
CBCEN 4017076225

4030868780

OTROS PI-L00082/08-05 75144 1-Ago-05 Javier Amado Ramírez
Álvarez

300.00 10-101-1015-0005
CBCEN 4022142012

4030868772

Total $26,000.00

Por lo antes expuesto, con la finalidad de que las subcuentas
contables de Bancos utilizadas por el partido para la “Gira del
candidato único registrado para la Presidencia de la República”
reportaran correctamente la totalidad de los depósitos por concepto de
aportaciones de militantes, se solicitó al partido lo siguiente:

• Efectuara las correcciones correspondientes.

• Presentara las pólizas, los auxiliares contables y la balanza de
comprobación donde se reflejaran dichas correcciones.

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38,
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales antes citado, 1.1, 1.2, 1.3, 1.5, 15.2, 16-
A.5, 19.2, 24.1, 24.2 y 24.3 del Reglamento de mérito, así como en el
primer párrafo del inciso f) del oficio número STCFRPAP/818/05 de
fecha 9 de junio de 2005, que a la letra establecen:
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Artículo 1.1

“Tanto los ingresos en efectivo como en especie que reciban los
partidos políticos por cualquiera de las modalidades de financiamiento,
deberán registrarse contablemente y estar sustentados con la
documentación original correspondiente, en términos de lo establecido
por el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y
el presente Reglamento.”

Artículo 1.2

“Todos los ingresos en efectivo que reciban los partidos políticos
deberán depositarse en cuentas bancarias a nombre del partido
político, que serán manejadas mancomunadamente por quienes
autorice el encargado del órgano de finanzas de cada partido. Los
estados de cuenta respectivos deberán conciliarse mensualmente y se
remitirán a la autoridad electoral cuando ésta lo solicite o lo establezca
el presente Reglamento. El Secretario Técnico de la Comisión de
Fiscalización podrá requerir a los partidos políticos que presenten los
documentos que respalden los movimientos bancarios que se deriven
de sus estados de cuenta.”

Artículo 1.3

“Todos los ingresos en efectivo que provengan del financiamiento
privado que reciba el comité ejecutivo nacional u órgano equivalente
de cada partido político, así como los recursos que provengan del
financiamiento público que sea otorgado al partido político en términos
de lo establecido por la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y el Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, deberán ser depositados en cuentas bancarias de
cheques, que se identificarán como CBCEN-(PARTIDO)-(NUMERO).”

Artículo 1.5

“Los recursos en efectivo provenientes del financiamiento privado que
reciban los candidatos deberán ser recibidos primeramente por un
órgano del partido político, salvo las cuotas voluntarias y personales
que cada candidato aporte exclusivamente para su campaña y los
rendimientos financieros que produzcan las cuentas de cheques en
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que se manejen los recursos de la campaña. Las demás aportaciones
deberán realizarse a través de algún órgano del partido político, salvo
las que los candidatos reciban en especie, caso en el cual el candidato
queda obligado a cumplir con todas las reglas aplicables para la
recepción de esta clase de aportaciones.”

Artículo 15.2

“Los informes anuales y de campaña que presenten los partidos
políticos deberán estar respaldados por las correspondientes balanzas
de comprobación y demás documentos contables previstos en este
Reglamento. Dichos informes deberán basarse en todos los
instrumentos de la contabilidad que realice el partido a lo largo del
ejercicio correspondiente. Los resultados de las balanzas de
comprobación, el contenido de los auxiliares contables, las
conciliaciones bancarias y los demás documentos contables previstos
en el presente Reglamento, deberán coincidir con el contenido de los
informes presentados. Una vez presentados los informes a la
Comisión, las únicas modificaciones que los partidos políticos podrán
realizar a su contabilidad y a sus informes, son aquellas que se
produzcan conforme a lo dispuesto en el artículo 20 de este
Reglamento.”

Artículo 16-A.5

“En el supuesto de que se haya aperturado una cuenta bancaria
CBCEI de conformidad con el apartado 16-A.3, en dicha cuenta
deberán ser depositados todos los recursos en efectivo que sean
transferidos por el comité ejecutivo nacional u órgano equivalente o
por los comités ejecutivos estatales u órganos equivalentes del partido
político nacional a la campaña electoral interna respectiva, los cuales
deberán provenir de alguna cuenta CBCEN o CBE. Estas
transferencias deberán estar registradas como tales en la contabilidad
del partido, y deberán conservarse las pólizas de los cheques
correspondientes junto con los recibos internos que hubiere expedido
el candidato interno que reciba los recursos transferidos. Asimismo,
resultará aplicable, en su caso, lo establecido en el artículo 9.3. Todos
los egresos efectuados con los recursos transferidos deberán estar
soportados de conformidad con lo dispuesto en el capítulo III del título
I del presente Reglamento.”
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Artículo 19.2

“La Comisión de Fiscalización, a través de su Secretario Técnico,
tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los órganos
responsables de las finanzas de cada partido político que ponga a su
disposición la documentación necesaria para comprobar la veracidad
de lo reportado en los informes a partir del día siguiente a aquel en el
que se hayan presentado los informes anuales y de campaña. Durante
el periodo de revisión de los informes, los partidos políticos tendrán la
obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a todos los
documentos originales que soporten sus ingresos y egresos, así como
a su contabilidad, incluidos sus estados financieros…”

Artículo 24.1

“Para efectos de que la Comisión de Fiscalización pueda, en su caso,
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes, los partidos
políticos utilizarán los catálogos de cuentas y la guía contabilizadora
que este Reglamento establece.”

Artículo 24.2

“En la medida de sus necesidades y requerimientos, cada partido
político podrá abrir cuentas adicionales para llevar su control contable,
y deberá abrirlas para controlar los gastos de mayor cuantía.”

Artículo 24.3

“Los partidos políticos deberán apegarse, en el control y registro de
sus operaciones financieras, a los principios de contabilidad
generalmente aceptados.”

Primer párrafo del inciso f) del oficio número STCFRPAP/818/05 de
fecha 9 de junio de 2005

“La documentación comprobatoria que deberá anexarse al informe
detallado será la consistente en las balanzas de comprobación y
auxiliares contables donde se refleje el registro de las operaciones
realizadas dentro de los procesos internos de selección en comento,
las pólizas de ingresos, egresos y diario con su documentación
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soporte respectiva y los estados de cuenta bancarios por el periodo
correspondiente.

(…).”

La solicitud antes referida fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/338/06 de fecha 8 de marzo de 2006 y recibido por el
partido el día 9 del mismo mes y año.

Al respecto, con escrito número SF/138/06 de fecha 19 de marzo de
2006, el partido manifestó lo que a la letra se transcribe:

“Se presentan (…) las pólizas solicitadas por la autoridad electoral con
su respectiva documentación soporte y en algunas con póliza de
cancelación en los casos que se genero (sic) duplicidad de registro, y
los auxiliares contables correspondientes, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos  49-B, párrafo 2, inciso g) del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales 1.1, 1.2, 1.3, 1.6, 19.2 y
24.3 del Reglamento en la materia.”

De la verificación a la documentación presentada se determinó lo
siguiente:

• El partido presentó pólizas contables con documentación soporte
por un monto de $23,900.00, de las cuales se constató que su
registro contable es correcto. Por tal razón, la observación se
consideró subsanada por dicho importe.

• Por lo que corresponde a un monto de $950.00 el partido presentó
2 pólizas mediante las cuales canceló las aportaciones observadas;
sin embargo, anexos a las citadas pólizas se localizaron dos
recibos de aportaciones de Militantes “RM”, así como las fichas de
depósito bancario originales correspondientes. A continuación se
detallan los casos en comento:

REFERENCIA CONTABLE RECIBO “RM”
REGISTRO
ORIGINAL

POLIZA DE
CANCELACIÓN

FOLIO NOMBRE IMPORTE
CUENTA BANCARIA

DE DEPÓSITO

PI-00L374/08-05 PD-LA0018/12-05 75658 Lambarri Barrera
Ma. Isabel

$800.00 4030868772

PI-00L752/09-05 PD-LA0019/12-05 86418 Cabrera Gazano
Gerardo

150.00 4030868780

TOTAL    $950.00  
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A lo anterior, conviene señalar que los folios de los recibos de
aportaciones antes citados se encuentran relacionados en el control
de folios presentado por el partido. Asimismo, en los estados de
cuenta bancarios correspondientes se localizaron los depósitos en
comento.

Por lo tanto, al no registrar y reportar las aportaciones de militantes
amparados con  los recibos antes citados, el partido incumplió con lo
establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, 1.1, 16-A.4 y 19.2 del
Reglamento en la materia, así como en el primer párrafo del inciso b)
del oficio número STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de junio de 2005. En
consecuencia, la observación no se consideró subsanada por $950.00.

• El partido presentó tres pólizas contables que sustituyeron a las
pólizas observadas, sin embargo, el error persiste en la codificación
de la cuenta de bancos a la cual se registró el ingreso de las
aportaciones, toda vez que en su contabilidad el partido registró en
una cuenta distinta a la de la ficha de depósito bancaria anexa a
dicha póliza. A continuación se detallan los casos en comento:

REFERENCIA CONTABLE RECIBO “RM” CUENTA BANCARIA DE DEPÓSITO
SEGÚN:

REGISTRO
ORIGINAL

POLIZA DE
REGISTRO ACTUAL

FOLIO NOMBRE IMPORTE PÓLIZA CONTABLE FICHA DE
DEPÓSITO

PI-00L411/08-05 PD-00L408/08-05 75709 Armenta
Martínez Enrique

$450.00 10-101-1015-0005
CBCEN 4022142012

4030868772

PI-00L153/09-05 PD-L00307/08-05 86337 Miceli Sánchez
Franklin

500.00 10-101-1015-0014
CBCEN-PRD-PROGOB
868772

403086780

PI-00L534/09-05 PD-L00309/08-05 75970 Lemus Mariscal
Ángel Alfonso

200.00 10-101-1015-0014
CBCEN-PRD-PROGOB
868772

403086780

TOTAL $1,150.00

Por tal razón, la observación no se consideró subsanada por un
importe de $1,150.00 al registrarse erróneamente, incumpliendo con lo
establecido en el artículo 24.3 del Reglamento en la materia.

 De la revisión al formato “CF-RM” Control de Folios de Recibos de
Aportaciones de Militantes, se observaron dos nombres de
aportantes que no coincidían con los asentados en los respectivos
recibos “RM”. A continuación se detallan los recibos en comento:



66

NOMBRE SEGÚN:REFERENCIA RECIBO
“RM”

FECHA
RECIBO

“RM”
CONTROL

DE
FOLIOS “CF-RM”

IMPORTE

PI-L00215/08-05 75414 01-08-05 Vicente Valderrama
Martínez

Viana Valderrama
Martínez

$1,120.00

PI-00l743/09-05 86407 13-09-05 Juan Gabriel
Martínez Contreras

Gabriel Martínez
Contreras

150.00

TOTAL $1,270.00

A lo anterior, fue preciso aclarar al partido que los recibos “RM” son la
base para el Control de Folios “CF-RM”, así como para los registros
contables, razón por la cual se solicitó al partido que presentara las
modificaciones correspondientes al Control de Folios “CF-RM” y las
aclaraciones que a su derecho convinieran, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, 3.8, 3.9 y 19.2 del
Reglamento de mérito.

La solicitud antes referida fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/338/06 de fecha 8 de marzo de 2006 y recibido por el
partido el día 9 del mismo mes y año.

Al respecto, con escrito número SF/138/06 de fecha 19 de marzo de
2006, el partido  presentó nuevamente el control de folios donde se
puede verificar las correcciones solicitadas. Por tal razón, la
observación se consideró subsanada.

Circularización a Militantes

Se efectuó la verificación de las aportaciones proporcionadas al
partido por las siguientes personas:

NOMBRE No. DE OFICIO No. DE
RECIBOS

“RM”

IMPORTE CONFIRMA
OPERACIONES

CON FECHA
Jorge Emmanuel
Contreras Pineda

STCFRPAP/399/06 1 $500.00

Luis Alberto Trujillo
Castillo

STCFRPAP/400/06 1 500.00

Carlota Botey y Estapé STCFRPAP/401/06 1 2,000.00 05-04-06
Gustavo Augusto Sierra
Valdéz

STCFRPAP/402/06 1 2,500.00

Rubén Ramírez Molina STCFRPAP/403/06 1 5,000.00
María del Consuelo
Martínez Zwanziger

STCFRPAP/404/06 1 5,000.00 23-03-06
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NOMBRE No. DE OFICIO No. DE
RECIBOS

“RM”

IMPORTE CONFIRMA
OPERACIONES

CON FECHA
Hilario Javier Bravo
Castro

STCFRPAP/405/06 1 10,000.00

Víctor Manuel Mora
Echeverría

STCFRPAP/406/06 1 10,000.00 30-03-06

Alonso Mario Cuevas
Melo

STCFRPAP/407/06 1 20,000.00

María del Rocío Mejía
Flores

STCFRPAP/408/06 3 20,000.00 28-03-06

TOTAL $75,500.00

Como se puede observar en el cuadro que antecede, los militantes
Carlota Botey y Estapé, María del Consuelo Martínez Zwanzinger,
Víctor Manuel Mora Echeverría y María del Rocío Mejía Flores
confirmaron haber efectuado la aportación correspondiente al partido.

Respecto de los demás militantes a la fecha de elaboración del
presente dictamen no han contestado el oficio remitido por la autoridad
electoral.

4.1.2.5.2 En Especie

Por este concepto el partido no reportó importe alguno en el informe
presentado.

4.1.2.6 Aportaciones de Simpatizantes

El partido reportó en su tercera versión del Informe presentado por
concepto de aportaciones provenientes de simpatizantes, un monto de
$7,626,868.00, integrado de la siguiente forma:

CONCEPTO IMPORTE
Efectivo $7,626,868.00
Especie 0.00
TOTAL $7,626,868.00
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4.1.2.6.1 En Efectivo

El partido reportó en el Informe por concepto de aportaciones en
efectivo provenientes de los simpatizantes un monto de
$7,626,868.00, el cual se detalla a continuación:

CONCEPTO APORTACIONES DE
SIMPATIZANTES

Efectivo $7,626,868.00

Al respecto se  efectuó la revisión al 100%, realizando las siguientes
tareas:
♦ Se corroboró que las aportaciones en efectivo de los simpatizantes

fueron depositadas inicialmente en alguna cuenta bancaria CBCEN.

♦ Para ser transferidas posteriormente a la cuenta CBCEI.

♦ Se verificó que las aportaciones en efectivo que rebasaran los 500
días de salario mínimo general diario vigente para el Distrito
Federal ($23,400.00 en el año 2005) se hubieran efectuado
mediante cheque a nombre del partido político.

♦ Se revisó en el registro centralizado de las aportaciones en dinero
de los simpatizantes, sea persona física o moral facultada para
realizarla.

♦ Se comprobó que el monto máximo que cada persona física o
moral hubiese aportado en una sola o en parcialidades sea hasta
por un total de $976,827.67.

♦ Se verificó que las aportaciones por este concepto no
correspondieran a personas comprendidas en el párrafo 2 del
artículo 49 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales.

♦ Se comprobó que los ingresos por este concepto estuvieran
soportados por la documentación respectiva. (Recibos “RSEF-CEN)

♦ Se verificó su adecuado registro contable.
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De la revisión a la documentación presentada se determinó lo
siguiente:

 Al verificar los montos reportados en el formato “Informe Voluntario
de los Ingresos y Gastos Aplicados a la Gira del Candidato Único,
registrado para la Presidencia de la República”, rubro de Ingresos
“Aportaciones de Simpatizantes”, “En efectivo”, contra el saldo
reflejado en los auxiliares contables, la balanza de comprobación al
31 de diciembre de 2005, específicamente en la cuenta en
comento, así como en la relación de los Folios “RSEF” presentados
como utilizados, se observó que no coincidían como se detalla a
continuación:

CONCEPTO INFORME AUXILIARES
CONTABLES

BALANZA DE
COMPROBACIÓN

AL 31/12/05

RELACIÓN
DE FOLIOS
AL 31/12/05

Aportaciones de Simpatizantes
En efectivo $8,358,712.38 $7,626,868.00 $22,458,712.38 $7,626,868.00

Aunado a lo anterior, fue importante señalar al partido que presentó
una relación de folios de recibos utilizados para las aportaciones de
simpatizantes en efectivo; sin embargo, ésta no coincidía con lo
reportado en el informe presentado, ni con la balanza de
comprobación al 31 de diciembre de 2005; adicionalmente, no fue
posible identificar la totalidad de los recibos enlistados en dicha
relación con la documentación contable proporcionada.

Fue preciso aclarar al partido que los recibos formatos “RSEF” así
como su ficha de depósito correspondiente, son la base de los
registros contables que realiza, siendo estos los documentos soporte
de las aplicaciones contables que se efectúan, de los cuales emanan
los controles de folios, los auxiliares y las balanzas de comprobación
correspondientes, dando como consecuencia que éstos coincidan.

Por lo antes expuesto, como se señaló anteriormente, toda vez que no
fue posible verificar la información reportada en el Informe Detallado,
denominado por el partido “Informe Voluntario de Ingresos y Gastos
Aplicados a la Gira del Candidato Único, registrado para la Presidencia
de la República”, por este concepto, se le solicitó lo siguiente:

• Que presentara la relación de folios de simpatizantes utilizados
para las aportaciones en efectivo, identificando cada uno de los
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folios con su referencia contable, por los recibos “RSEF”
correspondientes a la “Gira del Candidato Único, registrado para la
Presidencia de la República”,

• La balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2005,
identificando los movimientos relacionados con la gira del candidato
único identificando en el rubro en específico, y en su caso,

• Las aclaraciones que su derecho convinieran.

Lo anterior, de conformidad con los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales antes
citado, 4.5, 4.6, 4.9, 15.2, 16-A.1, 19.2 y 24.3 del Reglamento de
mérito, así como en el primer párrafo, inciso f) del oficio número
STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de junio de 2005.

La solicitud antes referida fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/338/06 de fecha 8 de marzo de 2006 y recibido por el
partido el día 9 del mismo mes y año.

Al respecto, con escrito número SF/138/06 de fecha 19 de marzo de
2006, el partido manifestó lo que a la letra se transcribe:

“Al respecto, se presenta el control de folios de los recibos de
aportaciones de simpatizantes ‘CF-RSEF’, la balanza de
comprobación, donde se podrá constatar que ambos reflejan el mismo
saldo o total según el auxiliar y el Informe Voluntario de los Ingresos y
Gastos aplicados a la Gira del Candidato Único Registrado para la
Presidencia de la Republica (sic) (…).”

De la revisión a la documentación presentada por el partido se pudo
constatar que la cifra reportada por aportaciones de simpatizantes en
efectivo en el informe presentado, coincide con el importe reflejado en
los auxiliares contables, la balanza de comprobación, así como en el
control de folios “CF-RSEF”. Por tal razón, la observación se consideró
subsanada.

  De la revisión a la subcuenta “Aportaciones en Efectivo Gira”, se
observó el registro de pólizas, las cuales no fueron presentadas a la
autoridad electoral, mismas que se detallan a continuación:
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No. DE CUENTA No. DE POLIZA IMPORTE
41-411-4110-0001 PI-00L668/08-05 $293.00

 PI-00L685/08-05 440.00
PI-00L753/08-05 200.00

 PI-00L823/09-05 30,000.00
 PI-00L373/09-05 10,000.00
 PI-00L374/09-05 10,000.00

PI-00L376/09-05 5,000.00
 PI-00L673/09-05 10,000.00
 PI-00L678/09-05 5,000.00
 PI-00L680/09-05 5,640.00
 PI-00L826/09-05 7,600.00

41-411-4110-0001 PI-00L37/09-05 5,000.00
 PI-00L827/09-05 15,000.00
 PI-0000L6/10-05 976,000.00

PI-00L15/10-05 50,000.00
 PI-000010/10-05 150,000.00
 PI-000005/10-05 100,000.00
 PI-00L514/08-05 5,000.00

PI-L00240/08-05 162,500.00
PI-L00241/08-05 162,500.00
PI-L00242/08-05 50,000.00
PI-L00243/08-05 150,000.00
PI-L00232/08-05 970,000.00
PI-000006/08-05 85,000.00
PI-0L0508/08-05 300,000.00
PI-0000L1/07-05 976,000.00
PI-L6007/08-05 85,000.00
PI-00L706/08-05 750.00
PI-00L728/08-05 1,300.00
PI-00L743/08-05 440.00

TOTAL  $4,328,663.00

Por lo antes expuesto, se solicitó al partido que presentara lo
siguiente:

• Las pólizas con su registro contable correspondiente, identificando
en el auxiliar contable y la balanza de comprobación los
movimientos relacionados con la gira del candidato único
identificándolas en específico.

• Los recibos “RSEF” debidamente llenados y firmados identificando
cada uno con su ficha de depósito correspondiente.

• La copia de los cheques de las aportaciones superiores a los 500
días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, y en
su caso,

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran.
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Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38,
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales antes citado, 1.1, 1.6, 4.1, 4.6, 4.8, 16-A.4,
16-A.6 y 19.2 del Reglamento en la materia, así como en el primer
párrafo, inciso f) del oficio número STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de
junio de 2005, que a la letra establecen:

Artículo 1.1

“Tanto los ingresos en efectivo como en especie que reciban los
partidos políticos por cualquiera de las modalidades de financiamiento,
deberán registrarse contablemente y estar sustentados con la
documentación original correspondiente, en términos de lo establecido
por el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y
el presente Reglamento.”

Artículo 1.6

“Los partidos políticos no podrán recibir aportaciones o donativos
provenientes de sus militantes y simpatizantes superiores a la cantidad
equivalente a 500 días de salario mínimo general vigente para el
Distrito Federal si éstos no son realizados mediante cheque a nombre
del partido político.”

Artículo 4.1

“El financiamiento de simpatizantes estará conformado por las
aportaciones o donativos, en dinero o en especie, hechas a los
partidos políticos en forma libre y voluntaria por las personas físicas o
morales con residencia en el país, que no estén comprendidas en el
párrafo 2 del artículo 49 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.”

Artículo 4.6

“Los recibos se imprimirán según el formato ‘RSEF’ para aportaciones
en efectivo, y ‘RSES’ para aportaciones en especie. La numeración de
los folios se hará conforme a treinta y tres series distintas, una para las
aportaciones que reciba el comité ejecutivo nacional u órgano
equivalente del partido, que serán respectivamente ‘RSEF-
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(PARTIDO)-CEN-(NUMERO)’ y ‘RSES-(PARTIDO)-CEN-(NUMERO)’,
y una para las aportaciones que reciban los órganos del partido en
cada entidad federativa, que serán respectivamente ‘RSEF-
(PARTIDO)-(ESTADO)-(NUMERO)’ y ‘RSES-(PARTIDO)-(ESTADO)-
(NUMERO)’. Cada recibo foliado se imprimirá en original y dos
copias.”

Artículo 4.8

“Los recibos se deberán expedir en forma consecutiva. El original
deberá entregarse a la persona física o moral que efectúa la
aportación; una copia será remitida al órgano de finanzas del partido; y
otra copia permanecerá en poder del comité estatal, distrital o
municipal u órgano equivalente del partido que haya recibido la
aportación, en su caso. Los recibos deberán contener todos y cada
uno de los datos señalados en el formato correspondiente y deberán
ser llenados de manera que los datos resulten legibles en todas las
copias.”

Artículo 16-A.4

“Todos los ingresos que se reciban y los egresos que se realicen con
motivo de las campañas internas referidas deberán registrarse en la
contabilidad del partido en diversas subcuentas de conformidad con el
Catálogo de Cuentas, y deberán estar soportados con la
documentación a la que se refiere el presente Reglamento para la
comprobación de ingresos y egresos, la cual deberá entregarse a esta
autoridad electoral junto con el informe anual.”

Artículo 16-A.6

“Para la debida comprobación de las aportaciones que los militantes y
simpatizantes efectúen a cada una de las campañas electorales
internas, deberán utilizarse los recibos foliados según los formatos
‘RM’, ‘RSEF’ y ‘RSES’ previstos en los artículos 3 y 4 del presente
Reglamento. Dichas aportaciones deberán incluirse en los registros
referidos en los artículos 3.11 y 4.11, según corresponda. Los topes a
las citadas aportaciones deberán determinarse libremente por cada
partido político, respetando los límites establecidos en los incisos a) y
b) del párrafo 11 del artículo 49 del Código Federal de Instituciones y
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Procedimientos Electorales por lo que se refiere al financiamiento de
militantes y simpatizantes, así como el límite para la totalidad del
financiamiento privado establecido en la fracción II del artículo 41 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”

Artículo 19.2

“La Comisión de Fiscalización, a través de su Secretario Técnico,
tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los órganos
responsables de las finanzas de cada partido político que ponga a su
disposición la documentación necesaria para comprobar la veracidad
de lo reportado en los informes a partir del día siguiente a aquel en el
que se hayan presentado los informes anuales y de campaña. Durante
el periodo de revisión de los informes, los partidos políticos tendrán la
obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a todos los
documentos originales que soporten sus ingresos y egresos, así como
a su contabilidad, incluidos sus estados financieros...”

Primer párrafo, inciso f) del oficio número STCFRPAP/818/05 de fecha
9 de junio de 2005

“La documentación comprobatoria que deberá anexarse al informe
detallado será la consistente en las balanzas de comprobación y
auxiliares contables donde se refleje el registro de las operaciones
realizadas dentro de los procesos internos de selección en comento,
las pólizas de ingresos, egresos y diario con su documentación
soporte respectiva y los estados de cuenta bancarios por el periodo
correspondiente.

(…).”

La solicitud antes referida fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/338/06 de fecha 8 de marzo de 2006 y recibido por el
partido el día 9 del mismo mes y año.

Al respecto, con escrito número SF/138/06 de fecha 19 de marzo de
2006, el partido manifestó lo que a la letra se transcribe:

“Se presentan (…) las pólizas solicitadas por la autoridad electoral con
su respectiva documentación soporte y en algunas con póliza de
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cancelación en los casos que se genero (sic) duplicidad de registro, y
los auxiliares contables correspondientes, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos  49-B, párrafo 2, inciso g) del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales 1.1, 1.6, 4.1, 4.6, 19.2 y
24.3 del Reglamento en la materia.”

De la revisión a la documentación presentada por el partido a la
autoridad electoral, se determinó lo siguiente:

• Presentó 8 pólizas con su documentación soporte correspondiente
por un monto de $1,029,240.00 de las cuales se constató su
adecuado registro. Por tal razón, la observación se consideró
subsanada por dicho importe.

• Presentó 3 pólizas por concepto de aportaciones de simpatizantes
en efectivo, las cuales fueron registradas erróneamente, toda vez
que las fichas de depósito anexas a las mismas indican que el
depósito por la aportación se efectuó a una cuenta bancaria distinta
a la del registro contable. Los casos en comento se detallan a
continuación:

RECIBO DE SIMPATIZANTES CUENTA BANCARIA DE DEPÓSITO
SEGÚN

REFERENCIA
CONTABLE

FOLIO FECHA NOMBRE IMPORTE POLIZA Y
AUXILIAR

CONTABLE

FICHA DE
DEPOSITO

PI-00L668/08-05 309 01-08-05 ANGUIANO FLORES LETICIA $293.00 4030868772
PI-00L706/08-05 345 01-08-05 JUÁREZ GARCÍA SOFIA

GUADALUPE
         750.00 4030868772

PI-00L728/08-05 367 01-08-05 OLVERA ORTEGA F.
ANTONIO

     1,300.00

10—101-1015-0005
CBCEN 4022142012

4030868772

TOTAL $2,343.00

Por lo anterior, aun cuando el partido presentó las pólizas antes
citadas, la observación no se consideró subsanada al registrarse
erróneamente, al incumplir con lo dispuesto en el artículo 24.3 del
Reglamento de mérito.

• Presentó 18 pólizas de ingresos sin su respectiva documentación
soporte, en este caso el recibo de aportaciones de Simpatizantes
en efectivo “RSEF” y la ficha de depósito correspondiente, por un
monto de $2,327,080.00. A continuación se detallan las pólizas en
comento:

No. DE CUENTA No. DE POLIZA IMPORTE
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No. DE CUENTA No. DE POLIZA IMPORTE
41-411-4110-0001 PI-00L685/08-05 $440.00

PI-00L753/08-05 200.00
PI-00L823/09-05 30,000.00
PI-00L374/09-05 10,000.00
PI-00L673/09-05 10,000.00
PI-00L37/09-05 5,000.00
PI-00L15/10-05 50,000.00

41-411-4110-0001 PI-000010/10-05 150,000.00
PI-000005/10-05 100,000.00
PI-L00240/08-05 162,500.00
PI-L00241/08-05 162,500.00
PI-L00242/08-05 50,000.00
PI-L00243/08-05 150,000.00
PI-000006/08-05 85,000.00
PI-0L0508/08-05 300,000.00
PI-L6007/08-05 85,000.00
PI-00L743/08-05 440.00
PD-0000L1/07-05 976,000.00

TOTAL  $2,327,080.00

Al presentar las pólizas antes citadas sin la documentación original
soporte, la observación no se consideró subsanada por un monto de
$2,327,080.00, al incumplir con lo establecido en los artículos 38,
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, 1.1, 4.8, 16-A.4, 16-A.6 y 19.2 del
Reglamento en la materia, así como en el primer párrafo del inciso f)
del oficio número STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de junio de 2005.

• Presentó una póliza de registro por un importe de $970,000.00 que
contiene anexa la ficha original de depósito bancario y copia del
cheque de la aportación, sin embargo, no se localizó el recibo de
aportaciones de Simpatizantes en efectivo “RSEF” correspondiente
a la aportación recibida. A continuación se detalla la póliza en
comento:

REFERENCIA
CONTABLE

IMPORTE

PI-L00232/08-05 $970,000.00

Por lo anterior, al no presentar el recibo correspondiente, la
observación no se consideró subsanada por un monto de
$970,000.00, al incumplir con lo establecido en los artículos 38,
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, 1.1, 4.8, 16-A.6 y 19.2 del Reglamento en
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la materia, así como en el primer párrafo del inciso f) del oficio número
STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de junio de 2005.

 De la revisión al Control de Folios de aportaciones de simpatizantes
en efectivo “CF-RSEF” se observó que un recibo anexo a una
póliza contable no estaba registrado contablemente en la cuenta. A
continuación se detalla el recibo y la póliza citada:

REFERENCIA
CONTABLE

FOLIO FECHA APORTANTE IMPORTE

PI/00L669/09-05 481 30/09/2005 García González
Moisés Abraham

$10,000.00

Ahora bien, se observó que la codificación o movimiento contable
reflejado en la póliza en comento es el siguiente:

CUENTA CONTABLE DESCRIPCIÓN CONCEPTO CARGO ABONO
10-101-1015-0005 CBCEN 4022142012 APORTACIÓN DE

MILITANTES
$10,000.00

41-410-4100-0006 VARIOS APORTACIÓN DE
MILITANTES

$10,000.00

Aunado a lo anterior, procedió señalar que la subcuenta de “Bancos”
reflejada en dicha póliza no coincidía con el número de cuenta
bancario señalado en la ficha de depósito anexa a la multicitada
póliza. A continuación se indica lo señalado en la ficha de depósito en
comento:

REFERENCIA
CONTABLE

BANCO NÚMERO DE
CUENTA

*

FECHA IMPORTE

PI/00L669/09-05 HSBC México,
S.A.

4030868780 30/09/2005 $10,000.00

Nota: * Esta cuenta corresponde a una de las utilizadas para el control de los recursos de la “Gira
del candidato único, registrado para la presidencia de la República”

Por lo antes expuesto, se solicitó al partido que presentara lo
siguiente:

• Las correcciones que procedieran a su registro contable.

• La póliza de corrección con su documentación soporte original.
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• Auxiliar contable de las subcuentas afectadas y la balanza de
comprobación al 31 de diciembre de 2005 donde se reflejaran,
los movimientos correctos.

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38,
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, antes citado; 1.1, 2.1, 4.1, 16-A.4, 19.2,
24.1 y 24.3 del Reglamento en la materia, así como en el primer
párrafo, inciso f) del oficio número STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de
junio de 2005, que a la letra establecen:

Artículo 1.1

“Tanto los ingresos en efectivo como en especie que reciban los
partidos políticos por cualquiera de las modalidades de financiamiento,
deberán registrarse contablemente y estar sustentados con la
documentación original correspondiente, en términos de lo establecido
por el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y
el presente Reglamento.”

Artículo 2.1

“Los registros contables de los partidos políticos deben separar en
forma clara los ingresos que tengan en especie, de aquellos que
reciban en efectivo.”

Artículo 4.1

“El financiamiento de simpatizantes estará conformado por las
aportaciones o donativos, en dinero o en especie, hechas a los
partidos políticos en forma libre y voluntaria por las personas físicas o
morales con residencia en el país, que no estén comprendidas en el
párrafo 2 del artículo 49 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.”
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Artículo 16-A.4

“Todos los ingresos que se reciban y los egresos que se realicen con
motivo de las campañas internas referidas deberán registrarse en la
contabilidad del partido en diversas subcuentas de conformidad con el
Catálogo de Cuentas, y deberán estar soportados con la
documentación a la que se refiere el presente Reglamento para la
comprobación de ingresos y egresos, la cual deberá entregarse a esta
autoridad electoral junto con el informe anual.”

Artículo 19.2

“La Comisión de Fiscalización, a través de su Secretario Técnico,
tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los órganos
responsables de las finanzas de cada partido político que ponga a su
disposición la documentación necesaria para comprobar la veracidad
de lo reportado en los informes a partir del día siguiente a aquel en el
que se hayan presentado los informes anuales y de campaña. Durante
el periodo de revisión de los informes, los partidos políticos tendrán la
obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a todos los
documentos originales que soporten sus ingresos y egresos, así como
a su contabilidad, incluidos sus estados financieros...”

Artículo 24.1

“Para efectos de que la Comisión de Fiscalización pueda, en su caso,
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes, los partidos
políticos utilizarán los catálogos de cuentas y la guía contabilizadora
que este Reglamento establece.”

Artículo 24.3

“Los partidos políticos deberán apegarse, en el control y registro de
sus operaciones financieras, a los principios de contabilidad
generalmente aceptados.”

Primer párrafo, inciso f) del oficio número STCFRPAP/818/05 de fecha
9 de junio de 2005
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“La documentación comprobatoria que deberá anexarse al informe
detallado será la consistente en las balanzas de comprobación y
auxiliares contables donde se refleje el registro de las operaciones
realizadas dentro de los procesos internos de selección en comento,
las pólizas de ingresos, egresos y diario con su documentación
soporte respectiva y los estados de cuenta bancarios por el periodo
correspondiente.

(…).”

La solicitud antes referida fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/338/06 de fecha 8 de marzo de 2006 y recibido por el
partido el día 9 del mismo mes y año.

Al respecto, con escrito número SF/138/06 de fecha 19 de marzo de
2006, el partido manifestó lo que a la letra se transcribe:

“Se presentan (…) las pólizas solicitadas por la autoridad electoral con
su respectiva documentación soporte y una póliza de cancelación
donde se genero (sic) la duplicidad del registro, y los auxiliares
contables correspondientes, así como el control de folios “CF-RSEF”
debidamente corregido, todo de conformidad con lo dispuesto en los
artículos  49-B, párrafo 2, inciso g) del Código Federal de Instituciones
y Procedimientos Electorales 1.1, 2.1, 4.1, 19.2 y 24.3 del Reglamento
en la materia.”

De la verificación a la documentación presentada se determinó lo
siguiente:

• El partido presentó una póliza de diario, en la cual se observó que
el importe de $10,000.00 correspondiente a la aportación en
efectivo del simpatizante antes citado fue registrado erróneamente
en la cuenta “Aportaciones de Militantes”, subcuenta “Programa de
Gobierno”, como se indica a continuación:

Por lo que respecta al registro del depósito bancario, el partido no
realizó corrección alguna.
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CUENTA
CONTABLE

DESCRIPCIÓN CONCEPTO CARGO ABONO

41-410-4100-006 Varios Corrección por Auditoría $10,000.00
41-410-4100-005 Otros Corrección por Auditoría $10,000.00

A continuación se indica lo señalado en la póliza y ficha de depósito.

CUENTA CONTABLE REGISTRADAREFERENCIA
CONTABLE NÚMERO CONCEPTO

IMPORTE DE
CARGO

OBSERVACIÓN

PI/00L669/09-05 10-101-1015-0005 CBCEN-4022142012 $10,000.00 E l  d e p ó s i t o
corresponde a la
cuenta bancaria
4030868780

Por lo anterior, la observación no se consideró subsanada por el
importe de $10,000.00, al registrarse contablemente en forma errónea,
incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 24.3 del Reglamento en la
materia.

  Al verificar el Control de Folios de Recibos de Aportaciones de
Simpatizantes en efectivo “CF-RSEF”, se observaron recibos
“RSEF” relacionados como utilizados; que no se localizaron
físicamente en las pólizas presentadas a la autoridad electoral. A
continuación se detallan los recibos en comento:

NÚMERO DE FOLIO IMPORTE
41 $976,000.00
46 100,000.00
47 30,000.00
48 50,000.00
49 150,000.00
205 5,000.00
226 10,000.00
227 5,000.00
228 5,000.00
232 15,000.00
233 5,640.00
234 7,600.00
235 5,000.00
309 293.00
385 440.00
466 200.00
483 10,000.00

TOTAL $1,375,173.00

Por lo antes expuesto, se solicitó al partido que presentara lo
siguiente:

• Los recibos de Aportación de Simpatizantes “RSEF” en original, con
la totalidad de los requisitos que establece la normatividad.
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• Las pólizas donde se reflejara el registro contable correspondiente,
así como la ficha de depósito de las aportaciones en original.

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38,
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales antes citado, 1.1, 4.1, 4.5, 4.6, 4.8, 4.9,
16-A.4 y 19.2 del Reglamento de mérito, así como en el primer
párrafo, inciso f) del oficio número STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de
junio de 2005, que a la letra establecen:

Artículo 1.1

“Tanto los ingresos en efectivo como en especie que reciban los
partidos políticos por cualquiera de las modalidades de financiamiento,
deberán registrarse contablemente y estar sustentados con la
documentación original correspondiente, en términos de lo establecido
por el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y
el presente Reglamento.”

Artículo 4.1

“El financiamiento  de simpatizantes estará conformado por las
aportaciones o donativos, en dinero o en especie, hechas a los
partidos políticos en forma libre y voluntaria por las personas físicas o
morales con residencia en el país, que no estén comprendidas en el
párrafo 2 del artículo 49 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.”

Artículo 4.5

“El órgano de finanzas de cada partido político deberá autorizar la
impresión de los recibos foliados que se expedirán para amparar las
aportaciones recibidas de simpatizantes en los términos establecidos
por el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, e
informará, dentro de los treinta días siguientes, a la Secretaría Técnica
de la Comisión de Fiscalización, del número consecutivo de los folios
de los recibos impresos.”
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Artículo 4.6

“Los recibos se imprimirán según el formato “RSEF” para aportaciones
en efectivo, y “RSES” para aportaciones en especie. La numeración de
los folios se hará conforme a treinta y tres series distintas, una para las
aportaciones que reciba el comité ejecutivo nacional u órgano
equivalente del partido, que serán respectivamente “RSEF-
(PARTIDO)-CEN-(NÚMERO)” y “RSES-(PARTIDO)-CEN-(NÚMERO)”,
y una para las aportaciones que reciban los órganos del partido en
cada entidad federativa, que serán respectivamente “RSEF-
(PARTIDO)-(ESTADO)-(NÚMERO)” y “RSES-(PARTIDO)-(ESTADO)-
(NÚMERO)”. Cada recibo foliado se imprimirá en original y dos
copias.”

Artículo 4.8

“Los recibos se deberán expedir en forma consecutiva. El original
deberá entregarse a la persona física o moral que efectúa la
aportación; una copia será remitida al órgano de finanzas del partido; y
otra copia permanecerá en poder del comité estatal, distrital o
municipal u órgano equivalente del partido que haya recibido la
aportación, en su caso. Los recibos deberán contener todos y cada
uno de los datos señalados en el formato correspondiente y deberán
ser llenados de manera que los datos resulten legibles en todas las
copias.”

Artículo 4.9

“El partido deberá llevar controles de folios de los recibos que se
impriman y expidan por el comité ejecutivo nacional u órgano
equivalente, por los comités estatales u órganos equivalentes en cada
entidad federativa, así como de los recibos que se impriman y expidan
para las campañas federales. Dichos controles permitirán verificar los
recibos cancelados, el número total de recibos impresos, los recibos
utilizados con su importe total y los recibos pendientes de utilizar. Los
controles de folios deberán estar totalizados y remitirse en medios
impresos y magnéticos junto con los informes anuales.”
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Artículo 16-A.4

“Todos los ingresos que se reciban y los egresos que se realicen con
motivo de las campañas internas referidas deberán registrarse en la
contabilidad del partido en diversas subcuentas de conformidad con el
Catálogo de Cuentas, y deberán estar soportados con la
documentación a la que se refiere el presente Reglamento para la
comprobación de ingresos y egresos, la cual deberá entregarse a esta
autoridad electoral junto con el informe anual.”

Artículo 19.2

“La Comisión de Fiscalización, a través de su Secretario Técnico,
tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los órganos
responsables de las finanzas de cada partido político que ponga a su
disposición la documentación necesaria para comprobar la veracidad
de lo reportado en los informes a partir del día siguiente a aquel en el
que se hayan presentado los informes anuales y de campaña. Durante
el periodo de revisión de los informes, los partidos políticos tendrán la
obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a todos los
documentos originales que soporten sus ingresos y egresos, así como
a su contabilidad, incluidos sus estados financieros...”

Primer párrafo, inciso f) del oficio número STCFRPAP/818/05 de fecha
9 de junio de 2005

“La documentación comprobatoria que deberá anexarse al informe
detallado será la consistente en las balanzas de comprobación y
auxiliares contables donde se refleje el registro de las operaciones
realizadas dentro de los procesos internos de selección en comento,
las pólizas de ingresos, egresos y diario con su documentación
soporte respectiva y los estados de cuenta bancarios por el periodo
correspondiente.

(…).”

La solicitud antes referida fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/338/06 de fecha 8 de marzo de 2006 y recibido por el
partido el día 9 del mismo mes y año.
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Al respecto, con escrito número SF/138/06 de fecha 19 de marzo de
2006, el partido manifestó lo que a la letra se transcribe:

“Se presentan (…) los recibos señalados por la autoridad electoral, las
pólizas que reflejan el registro contable de los recibos “RSEF” en
referencia así como los auxiliares contables, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos  49-B, párrafo 2, inciso g) del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales 1.1, 4.1, 4.5, 4.6, 19.2 y
24.3 del Reglamento en la materia.”

Del análisis efectuado a la documentación presentada se determinó lo
siguiente:

• Presentó 9 recibos por un monto de $63,533.00 anexos a la póliza
contable correspondiente. Por tal razón, la observación se
consideró subsanada por dicho importe.

• Presentó 3 recibos anexos a su respectiva póliza contable, sin
embargo, fueron registradas erróneamente, toda vez que las
aportaciones amparadas con dichos recibos no se encuentran
registradas en la subcuenta número 41-411-4110-001 Aportaciones
de Simpatizantes “Programa de Gobierno”, como se indica a
continuación:

SUBCUENTA REGISTRADA SEGÚN PÓLIZAREFERENCIA
CONTABLE NÚMERO NOMBRE

IMPORTE

PI/00L828/09-05 41-411-4110-0002 $5,000.00
PI/00L745/08-05 41-411-4110-0002 440.00
PI/00L803/08-05 41-411-4110-0002

Aportaciones en efectivo

200.00
TOTAL $5,640.00

Además, las fichas de depósito anexas a las mismas indican que el
depósito por la aportación se efectuó a una cuenta bancaria distinta a
la del registro contable. Los casos en comento se detallan a
continuación:

CUENTA CONTABLE REGISTRADAREFERENCIA
CONTABLE NÚMERO DESCRIPCIÓN

IMPORTE DE
CARGO

OBSERVACIÓN

PI/00L828/09-05 10-101-1015-0002 CBCEN-04023985948 IMP $5,000.00 El depósito corresponde a la
cuenta bancaria 4030868780

PI/00L725/08-05 10-101-1015-0005 CBCEN-4022142012 440.00 El depósito corresponde a la
cuenta bancaria 4030868772

PI/00L725/08-05 10-101-1015-0001 CBCEN-4017076225 200.00 El depósito corresponde a la
cuenta bancaria 4030868772

TOTAL $5,640.00
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Por lo tanto, aun cuando el partido presentó las pólizas antes citadas,
la observación no se consideró subsanada al registrarse
erróneamente, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 24.3 del
Reglamento de mérito.

• Por lo que corresponde a la diferencia por un monto de
$1,306,000.00, el partido no presentó los recibos solicitados, ni la
póliza de registro correspondiente, cabe señalar que los folios de
los recibos observados se localizaron como utilizados en el control
de folios presentado. A continuación se detallan los folios en
comento:

NÚMERO DE FOLIO IMPORTE
41 $976,000.00
46 100,000.00
47 30,000.00
48 50,000.00
49 150,000.00

TOTAL $1,306,000.00

Por tal razón, la observación no se consideró subsanada por un monto
de $1,306,000.00, al incumplir con lo establecido en los artículos 38,
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, 1.1, 4.8, 16-A.4 y 19.2 del Reglamento de
mérito, así como en el primer párrafo, inciso f) del oficio número
STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de junio de 2005.

  Al verificar la subcuenta “Aportaciones en Efectivo Gira…”, se
localizó el registro de pólizas por concepto de aportaciones de
simpatizantes en efectivo, las cuales fueron registradas y
codificadas erróneamente, toda vez que las fichas de depósito
anexas a las mismas indican que el depósito por la aportación se
efectuó a una cuenta bancaria distinta a la del registro contable. Los
casos en comento se detallan a continuación:

RECIBO DE SIMPATIZANTES CUENTA BANCARIA DE
DEPÓSITO SEGÚN

REFERENCIA
CONTABLE FOLIO FECHA NOMBRE IMPORTE

POLIZA Y
AUXILIAR

CONTABLE

FICHA DE
DEPÓSITO

PI-00L513/08-05 117 22-08-05 García Domínguez Guillermo $500.00 4030868780
PI-00L529/08-05 134 22-08-05 Madrigal Loyola Sonia Carolina 50.00 4030868780
PI-00L530/08-05 135 22-08-05 Ceceña Pérez Víctor Manuel 50.00 4030868780
PI-00L597/08-05 208 01-08-05 Rosado Mollinedo Robinson 170.00

10-101-1015-0005
CBCEN

4022142012
4030868772

PI-00L603/08-05 214 01-08-05 Pérez Mota Carlos Fernando 220.00 4030868772
PI-00L633/08-05 258 01-08-05 Romero Malpica Oscar Miguel 275.00 4030868772
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RECIBO DE SIMPATIZANTES CUENTA BANCARIA DE
DEPÓSITO SEGÚN

REFERENCIA
CONTABLE FOLIO FECHA NOMBRE IMPORTE

POLIZA Y
AUXILIAR

CONTABLE

FICHA DE
DEPÓSITO

PI-00634/08-05 259 01-08-05 Gómez Ramírez Adolfo 280.00 4030868772
PI-00L648/08-05 283 01-08-05 Alvarez Moreno Mirna Elizabeth 440.00 4030868772
PI-00L653/08-05 290 01-08-05 Pérez Tavera Oscar 530.00 4030868772
PI-00L655/08-05 294 01-08-05 Godoy Ramos Ernestina 600.00 4030868772
PI-00L657/08-05 297 01-08-05 Marín Ramírez Raúl 500.00 4030868772
PI-00L659/08-05 299 01-08-05 Issa Mejía Rosa María 398.00 4030868772
PI-00L660/08-05 300 01-08-05 Castellanos Ibáñez Francisco Gerardo 398.00 4030868772
PI-00L661/08-05 301 01-08-05 Montaño Rivera Florencio Hesiquio 398.00 4030868772
PI-00L662/08-05 302 01-08-05 Aguilar Ramírez Carlos 550.00 4030868772
PI-00L663/08-05 303 01-08-05 Ahumada Vargas Joel 290.00 4030868772
PI-00L664/08-05 304 01-08-05 Albarrán Rodríguez Elvira 290.00 4030868772

TOTAL $5,939.00

Por lo antes expuesto, con la finalidad de que las subcuentas
contables de Bancos utilizadas por el partido para la “Gira del
candidato único registrado para la Presidencia de la República”
reportaran correctamente la totalidad de los depósitos por concepto de
aportaciones de simpatizantes, se solicitó al partido lo siguiente:

• Efectuara las correcciones correspondientes.

• Presentara las pólizas, los auxiliares contables y la balanza de
comprobación donde se reflejaran dichas correcciones.

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38,
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales antes citado, así como en los numerales
1.1, 1.2, 1.3, 1.5, 15.2, 16-A.4, 16-A.5, 18.1, 19.2, 24.1, 24.2 y 24.3 del
Reglamento de mérito, que a la letra establecen:

Artículo 1.1

“Tanto los ingresos en efectivo como en especie que reciban los
partidos políticos por cualquiera de las modalidades de financiamiento,
deberán registrarse contablemente y estar sustentados con la
documentación original correspondiente, en términos de lo establecido
por el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y
el presente Reglamento.”
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Artículo 1.2

“Todos los ingresos en efectivo que reciban los partidos políticos
deberán depositarse en cuentas bancarias a nombre del partido
político, que serán manejadas mancomunadamente por quienes
autorice el encargado del órgano de finanzas de cada partido. Los
estados de cuenta respectivos deberán conciliarse mensualmente y se
remitirán a la autoridad electoral cuando ésta lo solicite o lo establezca
el presente Reglamento. El Secretario Técnico de la Comisión de
Fiscalización podrá requerir a los partidos políticos que presenten los
documentos que respalden los movimientos bancarios que se deriven
de sus estados de cuenta.”

Artículo 1.3

“Todos los ingresos en efectivo que provengan del financiamiento
privado que reciba el comité ejecutivo nacional u órgano equivalente
de cada partido político, así como los recursos que provengan del
financiamiento público que sea otorgado al partido político en términos
de lo establecido por la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y el Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, deberán ser depositados en cuentas bancarias de
cheques, que se identificarán como CBCEN-(PARTIDO)-(NUMERO).”

Artículo 1.5

“Los recursos en efectivo provenientes del financiamiento privado que
reciban los candidatos deberán ser recibidos primeramente por un
órgano del partido político, salvo las cuotas voluntarias y personales
que cada candidato aporte exclusivamente para su campaña y los
rendimientos financieros que produzcan las cuentas de cheques en
que se manejen los recursos de la campaña. Las demás aportaciones
deberán realizarse a través de algún órgano del partido político, salvo
las que los candidatos reciban en especie, caso en el cual el candidato
queda obligado a cumplir con todas las reglas aplicables para la
recepción de esta clase de aportaciones.”
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Artículo 15.2

“Los informes anuales y de campaña que presenten los partidos
políticos deberán estar respaldados por las correspondientes balanzas
de comprobación y demás documentos contables previstos en este
Reglamento. Dichos informes deberán basarse en todos los
instrumentos de la contabilidad que realice el partido a lo largo del
ejercicio correspondiente. Los resultados de las balanzas de
comprobación, el contenido de los auxiliares contables, las
conciliaciones bancarias y los demás documentos contables previstos
en el presente Reglamento, deberán coincidir con el contenido de los
informes presentados. Una vez presentados los informes a la
Comisión, las únicas modificaciones que los partidos políticos podrán
realizar a su contabilidad y a sus informes, son aquellas que se
produzcan conforme a lo dispuesto en el artículo 20 de este
Reglamento.”

Artículo 16-A.4

“Todos los ingresos que se reciban y los egresos que se realicen con
motivo de las campañas internas referidas deberán registrarse en la
contabilidad del partido en diversas subcuentas de conformidad con el
Catálogo de Cuentas, y deberán estar soportados con la
documentación a la que se refiere el presente Reglamento para la
comprobación de ingresos y egresos, la cual deberá entregarse a esta
autoridad electoral junto con el informe anual.”

Artículo 16-A.5

“En el supuesto de que se haya aperturado una cuenta bancaria
CBCEI de conformidad con el apartado 16-A.3, en dicha cuenta
deberán ser depositados todos los recursos en efectivo que sean
transferidos por el comité ejecutivo nacional u órgano equivalente o
por los comités ejecutivos estatales u órganos equivalentes del partido
político nacional a la campaña electoral interna respectiva, los cuales
deberán provenir de alguna cuenta CBCEN o CBE. Estas
transferencias deberán estar registradas como tales en la contabilidad
del partido, y deberán conservarse las pólizas de los cheques
correspondientes junto con los recibos internos que hubiere expedido
el candidato interno que reciba los recursos transferidos. Asimismo,
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resultará aplicable, en su caso, lo establecido en el artículo 9.3. Todos
los egresos efectuados con los recursos transferidos deberán estar
soportados de conformidad con lo dispuesto en el capítulo III del título
I del presente Reglamento.”

Artículo 18.1

“La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y
Agrupaciones Políticas podrá solicitar a los partidos políticos, cuando
lo considere conveniente, rindan informe detallado respecto de sus
ingresos y egresos.”

Artículo 19.2

“La Comisión de Fiscalización, a través de su Secretario Técnico,
tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los órganos
responsables de las finanzas de cada partido político que ponga a su
disposición la documentación necesaria para comprobar la veracidad
de lo reportado en los informes a partir del día siguiente a aquel en el
que se hayan presentado los informes anuales y de campaña. Durante
el periodo de revisión de los informes, los partidos políticos tendrán la
obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a todos los
documentos originales que soporten sus ingresos y egresos, así como
a su contabilidad, incluidos sus estados financieros (...).”

Artículo 24.1

“Para efectos de que la Comisión de Fiscalización pueda, en su caso,
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes, los partidos
políticos utilizarán los catálogos de cuentas y la guía contabilizadora
que este Reglamento establece.”

Artículo 24.2

“En la medida de sus necesidades y requerimientos, cada partido
político podrá abrir cuentas adicionales para llevar su control contable,
y deberá abrirlas para controlar los gastos de mayor cuantía.”
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Artículo 24.3

“Los partidos políticos deberán apegarse, en el control y registro de
sus operaciones financieras, a los principios de contabilidad
generalmente aceptados.”

La solicitud antes referida fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/338/06 de fecha 8 de marzo de 2006 y recibido por el
partido el día 9 del mismo mes y año.

Al respecto, con escrito número SF/138/06 de fecha 19 de marzo de
2006, el partido manifestó lo que a la letra se transcribe:

“Se presentan (…) las pólizas que reflejan el registro contable de los
recibos ‘RSEF’ en referencia, pólizas de reclasificación, así como los
auxiliares contables, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
49-B, párrafo 2, inciso g) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales 1.1, 1.2, 1.3, 19.2 y 24.3 del Reglamento
en la materia.”

Del análisis a la documentación presentada se determinó lo siguiente:

• El partido efectuó las correcciones solicitadas, por un monto de
$5,769.00, por lo tanto, la observación se consideró subsanada por
dicho importe.

• Por lo que corresponde al importe de $170.00 el partido no
presentó corrección alguna a la póliza observada. A continuación se
detalla la póliza de referencia:

RECIBO DE SIMPATIZANTES CUENTA BANCARIA DE DEPÓSITO
SEGÚN

REFERENCIA
CONTABLE FOLIO FECHA NOMBRE IMPORTE

POLIZA Y AUXILIAR
CONTABLE

FICHA DE
DEPÓSITO

PI-00L597/08-05 208 01-08-05 Rosado Mollinedo Robinson $170.00 10-101-1015-0005
CBCEN 4022142012

4030868772

Por tal razón, la observación no se consideró subsanada por un
importe de $170.00, al registrarse erróneamente, incumpliendo con lo
dispuesto en el artículo 24.3 del Reglamento en la materia.

Por otra parte, es importante señalar que el partido presentó
inicialmente, en la cuenta contable "Aportaciones de Simpatizantes",
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subcuenta "Aportaciones en Efectivo", todas las aportaciones
recibidas por sus simpatizantes en el ejercicio 2005, sin identificar las
aportaciones realizadas durante el proceso interno de selección de
candidato a Presidente de la República, posteriormente, presentó el
auxiliar en el que reportó la cuenta "Aportaciones de Simpatizantes",
subcuenta "Aportaciones Efectivo Gira" identificando el monto que
correspondió a las aportaciones recibidas durante dicho proceso
interno. Por último, el partido presentó la balanza de comprobación
con el auxiliar correspondiente, en los que se identifica la cuenta en
comento como "Aportaciones de Simpatizantes", subcuenta
"Programa de Gobierno".

Circularización a Simpatizantes

Se efectuó la verificación de las aportaciones en efectivo
proporcionadas al partido por las siguientes personas:

NOMBRE No. DE OFICIO No. DE
RECIBOS
“RSEF”

IMPORTE CONFIRMACIÓN
OPERACIONES CON

FECHA
Tisbe Astudillo Reyes STCFRPAP/389/06 1 $2,000.00
Héctor Chiquini González STCFRPAP/390/06 1 5,000.00
Francisco González Gómez STCFRPAP/391/06 1 10,000.00
Raquel Chamorro de la Rosa STCFRPAP/392/06 1 10,000.00 04-04-06
Patricia Elena Pineda Cruz STCFRPAP/393/06 1 10,000.00 11-04-06
Pablo Enrique Enríquez Maldonado STCFRPAP/394/06 1 20,000.00 22-03-06
Víctor Manuel Navarro Cervantes STCFRPAP/395/06 1 20,000.00 04-04-06
Isaías González Morales STCFRPAP/396/06 1 300,000.00
Ulises Toledo Méndez STCFRPAP/397/06 1 300,000.00
María de Jesús López Díaz STCFRPAP/398/06 1 325,000.00 06-04-06
TOTAL $1,002,000.00

Como se puede observar en el cuadro que antecede, únicamente los
simpatizantes Raque Chamorro de la Rosa, Patricia Elena Pineda
Cruz, Pablo Enrique Enríquez Maldonado, Víctor Manuel Navarro
Cervantes y María de Jesús López Díaz han confirmado haber
efectuado la aportación correspondiente al partido.

Respecto de los demás simpatizantes a la fecha de elaboración del
presente dictamen no han contestado el oficio remitido por la autoridad
electoral.
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Control de Folios Militantes y Simpatizantes

De la verificación a la documentación presentada a la autoridad
electoral, se observó que el partido no proporcionó los controles de
folios correspondientes a las aportaciones en efectivo de  militantes y
simpatizantes.

Por lo tanto, con la finalidad de que la información presentada reflejara
de manera clara los ingresos percibidos por concepto de la aportación
en efectivo de militantes y simpatizantes, para la campaña
correspondiente al proceso interno de selección para la postulación de
candidato al cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos
para el proceso electoral federal 2005-2006, se solicitó al partido que
presentara el control de folios correspondiente, en el cual se detallaran
únicamente los recibos utilizados para la recepción de las
aportaciones específicas  para la campaña, debiendo apegarse a los
formatos “CF-RM” Control de Folios de Recibos de Aportaciones de
Militantes y Organizaciones Sociales operación ordinaria y “CF-RSEF”
Control de Folios de Recibos de Aportaciones de Simpatizantes en
Efectivo operación ordinaria, anexos al Reglamento en la materia.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38,
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales y 16-A.6 y 19.2 del Reglamento en la
materia.

La solicitud antes referida fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/043/06 de fecha 7 de febrero de 2006 y recibido por el
partido el día 8 del mismo mes y año.

Al respecto, con escritos números SF/064/06 y SF/086/06 de fechas
17 y 28 de febrero de 2006 respectivamente, el partido presentó el
control de folios de las aportaciones en efectivo de militantes y
simpatizantes “CF-RM” y “CF-RSEF”. Por tal razón, la observación se
consideró subsanada.
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4.1.2.7 Otros ingresos

Por este concepto el partido no reportó importe alguno en el informe
detallado.

Bancos

 De la verificación a la documentación proporcionada a la autoridad
electoral, se observó que el partido aperturó dos cuentas bancarias
para el control de los recursos destinados a la “Gira del Candidato
Único, registrado para la Presidencia de la República”, las cuales se
detallan a continuación.

INSTITUCIÓN BANCARIA NÚMERO DE CUENTA
HSBC México, S.A. 4030868780
HSBC México, S.A. 4030868772

De la revisión a los estados de cuenta bancarios presentados por el
partido, se observó que a estas cuentas ingresaron recursos
provenientes de aportaciones de militantes y simpatizantes en
efectivo, sin embargo, dichos recursos debieron ser depositados
previamente en una cuenta bancaria del Comité Ejecutivo Nacional
“CB-CEN” y posteriormente realizar la transferencia de recursos a las
citadas cuentas como una aportación del Comité Ejecutivo Nacional.

Por lo antes expuesto, se solicitó al partido que presentara las
aclaraciones que a su derecho convinieran, de conformidad con lo
establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales antes citado, 1.3, 1.5,
16-A.4, 16-A.5 y 19.2 del Reglamento en la materia, así como en el
primer párrafo, inciso b) del oficio STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de
junio de 2005, que a la letra establecen:

Artículo 1.3

“Todos los ingresos en efectivo que provengan del financiamiento
privado que reciba el comité ejecutivo nacional u órgano equivalente
de cada partido político, así como los recursos que provengan del
financiamiento público que sea otorgado al partido político en términos
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de lo establecido por la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y el Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, deberán ser depositados en cuentas bancarias de
cheques, que se identificarán como CBCEN-(PARTIDO)-(NUMERO).”

Artículo 1.5

“Los recursos en efectivo provenientes del financiamiento privado que
reciban los candidatos deberán ser recibidos primeramente por un
órgano del partido político, salvo las cuotas voluntarias y personales
que cada candidato aporte exclusivamente para su campaña y los
rendimientos financieros que produzcan las cuentas de cheques en
que se manejen los recursos de la campaña. Las demás aportaciones
deberán realizarse a través de algún órgano del partido político, salvo
las que los candidatos reciban en especie, caso en el cual el candidato
queda obligado a cumplir con todas las reglas aplicables para la
recepción de esta clase de aportaciones.”

Artículo 16-A.4

“Todos los ingresos que se reciban y los egresos que se realicen con
motivo de las campañas internas referidas deberán registrarse en la
contabilidad del partido en diversas subcuentas de conformidad con el
Catálogo de Cuentas, y deberán estar soportados con la
documentación a la que se refiere el presente Reglamento para la
comprobación de ingresos y egresos, la cual deberá entregarse a esta
autoridad electoral junto con el informe anual.”

Artículo 16-A.5

“En el supuesto de que se haya aperturado una cuenta bancaria
CBCEI de conformidad con el apartado 16-A.3, en dicha cuenta
deberán ser depositados todos los recursos en efectivo que sean
transferidos por el comité ejecutivo nacional u órgano equivalente o
por los comités ejecutivos estatales u órganos equivalentes del partido
político nacional a la campaña electoral interna respectiva, los cuales
deberán provenir de alguna cuenta CBCEN o CBE. Estas
transferencias deberán estar registradas como tales en la contabilidad
del partido, y deberán conservarse las pólizas de los cheques
correspondientes junto con los recibos internos que hubiere expedido
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el candidato interno que reciba los recursos transferidos. Asimismo,
resultará aplicable, en su caso, lo establecido en el artículo 9.3. Todos
los egresos efectuados con los recursos transferidos deberán estar
soportados de conformidad con lo dispuesto en el capítulo III del título
I del presente Reglamento.”

Artículo 19.2

“La Comisión de Fiscalización, a través de su Secretario Técnico,
tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los órganos
responsables de las finanzas de cada partido político que ponga a su
disposición la documentación necesaria para comprobar la veracidad
de lo reportado en los informes a partir del día siguiente a aquel en el
que se hayan presentado los informes anuales y de campaña. Durante
el periodo de revisión de los informes, los partidos políticos tendrán la
obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a todos los
documentos originales que soporten sus ingresos y egresos, así como
a su contabilidad, incluidos sus estados financieros…”

Primer párrafo, inciso b) del oficio STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de
junio de 2005

“En dichos informes deberán reportarse la totalidad de los ingresos
que su partido obtenga en beneficio de cada aspirante al cargo de
candidato a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos por
cualquier modalidad de financiamiento durante el proceso interno de
selección, para ello deberá observarse lo señalado en el Capítulo 1 del
reglamento de la materia. Asimismo, deberá reportar la totalidad de los
egresos efectuados en medios publicitarios (prensa, radio y televisión)
y los gastos de propaganda destinados a anuncios espectaculares en
vía pública.

(…).”

La solicitud antes referida fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/338/06 de fecha 8 de marzo de 2006 y recibido por el
partido el día 9 del mismo mes y año.

En consecuencia, con escrito número SF/138/06 de fecha 19 de marzo
de 2006, el partido manifestó lo que a la letra se transcribe:
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“Por lo que respecta a esta observación es preciso reiterar lo
establecido en los párrafos iniciales de este oficio, respecto a la
naturaleza específica del Informe Voluntario de los Ingresos y Gastos
aplicados a la Gira del Candidato Único Registrado para la Presidencia
de la Republica (sic).

Dado el hecho, este instituto político atendió el manejo de los recursos
específicos de la Gira en comento, en atención a lo dispuesto por el
Reglamento de merito (sic), no así como se establece tanto en el
articulo (sic) 16A (sic) y el ‘Acuerdo de la Comisión de Fiscalización de
los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas por el que se
instruye al Secretario Técnico para que solicite a los partidos políticos
nacionales que presenten informe detallado de sus ingresos y egresos
aplicados a los procesos internos de selección para la postulación de
candidatos al cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos
para el Proceso Electoral Federal 2005-2006’ como un proceso de
elección interna, toda vez que no lo es. Por consiguiente, las dos
cuentas que se aperturaron para el manejo de los ingresos y gastos
relacionados con la multicitada Gira, corresponden a lo dispuesto en el
artículo 1.3 de Reglamento en la materia, esto es, una cuenta
CBCEN.”

La respuesta se consideró insatisfactoria, en virtud de que el propio
partido señaló que las cuentas que fueron aperturadas y reportadas a
la autoridad electoral, a través de las cuales controló los ingresos y
egresos destinados a la propaganda y promoción de la gira del
candidato único, registrado para la Presidencia de República,
corresponden a cuentas bancarias del Comité Ejecutivo Nacional
"CBCEN" y que no aperturó una cuenta “CBCEI” reiterando que no
llevó a cabo un proceso de selección interna.

Sin embargo, como se ha señalado anteriormente en el presente
Dictamen, el Partido de la Revolución Democrática sí efectuó un
proceso de selección interna de su candidato a la Presidencia de la
República.

Cabe señalar, que las normas son claras al establecer que en el caso
de que la suma de los recursos obtenidos y aplicados a una campaña
electoral interna rebase la cantidad equivalente a mil días de salario
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mínimo general vigente para el Distrito Federal, dichos recursos
deberán manejarse a través de cuentas bancarias abiertas ex profeso
para cada campaña electoral interna en particular, debiendo estar a
nombre del partido político y se identificarán como CBCEI-
(PARTIDO)(CANDIDATO)-(CANDIDATURA).

Por lo tanto, al no aperturar una cuenta bancaria “CBCEI” para
controlar los ingresos y egresos realizados por el partido relativos a su
proceso interno de selección de candidato a la Presidencia de la
República, la observación se consideró no subsanada al incumplir con
lo dispuesto en los artículos 16-A.3 y 16-A.5 del Reglamento en la
materia, así como en el párrafo segundo del inciso b) del oficio número
STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de junio de 2005.

  De la revisión efectuada a los estados de cuenta bancarios
presentados a la autoridad electoral, se observó que el partido no
había proporcionado los que se detallan a continuación:

INSTITUCIÓN
BANCARIA

NÚMERO DE
CUENTA

ESTADOS DE CUENTA Y
CONCILIACIONES

BANCARIAS
PRESENTADOS

ESTADOS DE CUENTA Y
CONCILIACIONES BANCARIAS

FALTANTES

HSBC México, S.A. 4030868780 Agosto a noviembre y del 1º
al 15 de diciembre del 2005

Julio y del 16 al 31 de diciembre de
2005, o en su caso a la fecha de
cancelación.

HSBC México, S.A. 4030868772 De julio a Noviembre de 2005 Diciembre de 2005
TOTAL

Cabe señalar que de la verificación a la balanza de comprobación al
31 de diciembre de 2005, específicamente de las subcuentas
correspondientes a la cuenta “Bancos”, se observó que no se
identifican como CBCEI-(PARTIDO)-(CANDIDATO)-(CANDIDATURA).

Por tal razón, se solicitó al partido lo siguiente:

• Presentara los estados de cuenta bancarios señalados en la
columna “Estados de cuenta y conciliaciones bancarias faltantes”.

• El contrato de apertura de las cuentas bancarias mencionadas.

• Las cartas de solicitud de cancelación de dichas cuentas  selladas
por el banco.
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• Que Informara el nombre de las personas autorizadas  por el
funcionario facultado por el partido para firmar durante la vigencia
de las citadas cuentas de cheques.

• Las correcciones que procedieran a su contabilidad.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38, párrafo
1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales antes citado, así como en los artículos 1.2, 16-A.3, 16-A.4,
16-A.5 y 19.2 del Reglamento de mérito y con lo señalado en el
segundo párrafo del inciso b) del oficio número STCFRPAP/818/05 de
fecha 9 de junio de 2005.

La solicitud antes referida fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/043/06 de fecha 7 de febrero de 2006 y recibido por el
partido el día 8 del mismo mes y año.

Al respecto, con escrito número SF/064/06 de fecha 17 de febrero de
2006, el partido presentó la documentación solicitada, la cual se
detalla a continuación:

• Los estados de cuenta de julio y diciembre de la cuenta número
4030868780 de HSBC, México S.A., así como sus respectivas
conciliaciones bancarias.

• Los estados de cuenta de diciembre de la cuenta número
4030868772 de HSBC, México S.A., así como sus respectivas
conciliaciones bancarias.

• Contratos de apertura y oficio de solicitud de cancelación de las
cuentas bancarias arriba señaladas. (4030868780 y 4030868772 de
HSBC, México S.A.)

Al proporcionar el partido la documentación solicitada, la observación
se consideró subsanada.

Ahora bien, por lo que se refiere al señalamiento de la autoridad
respecto a que las cuentas bancarias mencionadas no se identifican
como “CBCEI”, el partido manifestó lo que a continuación se
transcribe:
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“En la balanza de comprobación las cuentas utilizadas en la Gira-
Consulta en referencia, y que corresponden a las reportadas en el
Informe Voluntario de Ingresos y Gastos aplicados a la Gira del
Candidato Único Registrado para la Presidencia de la Republica (sic),
se encuentran identificadas como CBCEN-PRD-PROGRAMA DE
GOBIERNO, por las razones que inicialmente se han establecido en el
presente oficio”.

Por lo tanto, el partido no aperturó la cuenta bancaria “CBCEI” para
controlar los ingresos y egresos realizados por el partido relativos a su
proceso interno de selección de candidato a la Presidencia de la
República a que hacen referencia los artículos 16-A.3 del Reglamento
de mérito, así como el segundo párrafo del inciso b) del oficio número
STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de junio de 2005, situación analizada
anteriormente en el presente Dictamen.

 De la revisión a los auxiliares contables correspondientes al periodo
de julio a diciembre de 2005, referentes a las cuentas bancarias
citadas y presentados a la autoridad electoral, se observó el registro
de depósitos y la salida de recursos, sin embargo, el partido no
presentó las pólizas correspondientes ni su respectiva
documentación soporte. A continuación se detalla el importe total
de los movimientos en cada cuenta:

CUENTA CONTABLE MOVIMIENTOS
NÚMERO NOMBRE CARGOS ABONOS

10-101-1015-0011 CBCEN 868780 $13,183,815.82 $13,053,468.31
10-101-1015-0014 CBPG 4030868772 3,193,880.96 3,197,999.33
TOTAL $16,377,696.78 $16,251,467.64
Nota: Con oficio número STCFRPAP/043/06 se anexó en medio magnético el escaneo de los auxiliares

contables de julio a diciembre de 2005, proporcionados por el partido.

Por lo antes expuesto, se solicitó al partido que presentara las pólizas
de ingresos, egresos y diario con su documentación soporte
respectiva, de conformidad con lo establecido en los artículos 38,
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales antes citado, así como en los artículos 1.1,
1.2, 11.1, 16-A.4 y 19.2 del Reglamento de mérito y con lo señalado
en el párrafo primero del inciso f) del oficio número STCFRPAP/818/05
de fecha 9 de junio de 2005.
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La solicitud antes referida fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/043/06 de fecha 7 de febrero de 2006 y recibido por el
partido el día 8 del mismo mes y año.

En consecuencia, con escrito número SF/064/06 de fecha 17 de
febrero de 2006, el partido manifestó lo que a la letra se transcribe:

“(…)

Al respecto aclaramos que, (…) se presentan todas las pólizas de
ingresos señaladas por la autoridad electoral, y que sumadas,
corresponde al total señalado. De la misma manera se presenta (…),
todos los auxiliares de egresos y diario que, igualmente, sumadas
corresponde a los motos (sic) observados por la autoridad electoral en
el oficio que se contesta.

(…).”

Al presentar las pólizas contables de ingresos y egresos, la
observación se consideró subsanada.

  Al cotejar los depósitos reflejados en los estados de cuenta
bancarios de las cuentas bancarias antes citadas, contra la
documentación correspondiente a bancos proporcionada por el
partido, se observaron depósitos que no fue posible identificar su
origen. En el Anexo 1 del oficio STCFRPAP/338/06 se detallan
cada uno de ellos con mención del banco, número de cuenta,
fecha, concepto e importe.

Por lo antes expuesto, se solicitó al partido que presentara las pólizas
donde se reflejara el registro contable correspondiente de cada uno de
los depósitos citados en el Anexo 1 del oficio STCFRPAP/338/06, así
como la documentación original soporte y las aclaraciones que a su
derecho convinieran, de tal forma que el partido acreditara el origen de
los recursos en comento, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 38, párrafo 1, inciso k) y 49, párrafo 3 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los numerales
1.1, 1.2, 5.1, 9.3, 15.2, 16-A.5 y 19.2 del Reglamento en la materia, en
relación con lo señalado en el primer párrafo, inciso b) del oficio
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número STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de junio de 2005, que a la letra
establecen:

Artículo 38

“1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales:

(…)

k)  Permitir la práctica de auditorías y verificaciones que ordene la
comisión de consejeros a que se refiere el párrafo 6 del artículo 49 de
este Código, así como entregar la documentación que la propia
comisión les solicite respecto a sus ingresos y egresos;
(…).”

Artículo 49

“(…)

3. Tampoco podrán recibir aportaciones de personas no identificadas,
con excepción de las obtenidas mediante colectas realizadas en
mítines o en la vía pública.

(…).”

Artículo 1.1

“Tanto los ingresos en efectivo como en especie que reciban los
partidos políticos por cualquiera de las modalidades de financiamiento,
deberán registrarse contablemente y estar sustentados con la
documentación original correspondiente, en términos de lo establecido
por el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y
el presente Reglamento.”

Artículo 1.2

“Todos los ingresos en efectivo que reciban los partidos políticos
deberán depositarse en cuentas bancarias a nombre del partido
político, que serán manejadas mancomunadamente por quienes
autorice el encargado del órgano de finanzas de cada partido. Los
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estados de cuenta respectivos deberán conciliarse mensualmente y se
remitirán a la autoridad electoral cuando ésta lo solicite o lo establezca
el presente Reglamento. El Secretario Técnico de la Comisión de
Fiscalización podrá requerir a los partidos políticos que presenten los
documentos que respalden los movimientos bancarios que se deriven
de sus estados de cuenta.”

Artículo 5.1

“Los partidos políticos no podrán recibir aportaciones de personas no
identificadas, con excepción de las obtenidas mediante colectas
realizadas en mítines o en la vía pública.”

Artículo 9.3

“Si a la cuenta CBPEUM, o a alguna cuenta CBCEN, CBE, CBOA,
CBSR o CBDMR ingresaran recursos por vía de transferencias
provenientes de cuentas bancarias distintas a las mencionadas, el
partido político que los reciba será responsable de acreditar que todos
los recursos que hubieren ingresado a la cuenta bancaria de la que
proviene la transferencia se apeguen a lo establecido en el Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. Para tal efecto,
el partido político deberá remitir a la autoridad electoral federal, si ésta
lo solicita, los estados de cuenta de la cuenta bancaria de la que salió
la transferencia, hasta por un año previo a la realización de la
transferencia, y la documentación comprobatoria del origen de los
recursos depositados en dicha cuenta en el mismo período.”

Artículo 15.2

“Los informes anuales y de campaña que presenten los partidos
políticos deberán estar respaldados por las correspondientes balanzas
de comprobación y demás documentos contables previstos en este
Reglamento. Dichos informes deberán basarse en todos los
instrumentos de la contabilidad que realice el partido a lo largo del
ejercicio correspondiente. Los resultados de las balanzas de
comprobación, el contenido de los auxiliares contables, las
conciliaciones bancarias y los demás documentos contables previstos
en el presente Reglamento, deberán coincidir con el contenido de los
informes presentados. Una vez presentados los informes a la
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Comisión, las únicas modificaciones que los partidos políticos podrán
realizar a su contabilidad y a sus informes, son aquellas que se
produzcan conforme a lo dispuesto en el artículo 20 de este
Reglamento.”

Artículo 16-A.5

“En el supuesto de que se haya aperturado una cuenta bancaria
CBCEI de conformidad con el apartado 16-A.3, en dicha cuenta
deberán ser depositados todos los recursos en efectivo que sean
transferidos por el comité ejecutivo nacional u órgano equivalente o
por los comités ejecutivos estatales u órganos equivalentes del partido
político nacional a la campaña electoral interna respectiva, los cuales
deberán provenir de alguna cuenta CBCEN o CBE. Estas
transferencias deberán estar registradas como tales en la contabilidad
del partido, y deberán conservarse las pólizas de los cheques
correspondientes junto con los recibos internos que hubiere expedido
el candidato interno que reciba los recursos transferidos. Asimismo,
resultará aplicable, en su caso, lo establecido en el artículo 9.3. Todos
los egresos efectuados con los recursos transferidos deberán estar
soportados de conformidad con lo dispuesto en el capítulo III del título
I del presente Reglamento.”

Artículo 19.2

“La Comisión de Fiscalización, a través de su Secretario Técnico,
tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los órganos
responsables de las finanzas de cada partido político que ponga a su
disposición la documentación necesaria para comprobar la veracidad
de lo reportado en los informes a partir del día siguiente a aquel en el
que se hayan presentado los informes anuales y de campaña. Durante
el periodo de revisión de los informes, los partidos políticos tendrán la
obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a todos los
documentos originales que soporten sus ingresos y egresos, así como
a su contabilidad, incluidos sus estados financieros…”

Primer párrafo, inciso b) del oficio STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de
junio de 2005
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“En dichos informes deberán reportarse la totalidad de los ingresos
que su partido obtenga en beneficio de cada aspirante al cargo de
candidato a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos por
cualquier modalidad de financiamiento durante el proceso interno de
selección, para ello deberá observarse lo señalado en el Capítulo 1 del
reglamento de la materia. Asimismo, deberá reportar la totalidad de los
egresos efectuados en medios publicitarios (prensa, radio y televisión)
y los gastos de propaganda destinados a anuncios espectaculares en
vía pública.

(…).”

La solicitud antes referida fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/338/06 de fecha 8 de marzo de 2006 y recibido por el
partido el día 9 del mismo mes y año.

En consecuencia, con escrito número SF/138/06 de fecha 19 de marzo
de 2006, el partido manifestó lo que a la letra se transcribe:

“Al respecto, se presenta cedula (sic) de integración donde se refleja la
referencia contable donde se puede identificar cada uno de los
depósitos citados en el anexo 1 del oficio que se contesta. (…) Para
mayor claridad se reitera que las pólizas de ingresos se presentan en
el anexo 1 de este oficio.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 49 párrafo
11, incisos a) y b), 49-B, párrafo 2, inciso g) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, 1.1, 1.2, 3.1, 4.1, 19.2 y
24.3 del Reglamento en la materia.”

De la verificación a la documentación presentada se determinó lo
siguiente:

• El partido presentó una relación de pólizas contables; de la revisión
a las pólizas relacionadas se determinó que únicamente un monto
de $4,195,233.63 contienen su respectiva documentación soporte,
en la cual se identificaron los depósitos observados. Por lo tanto, la
observación se consideró subsanada por  dicho importe.
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• Por lo que corresponde al monto de $1,202,917.36, aún cuando el
partido presentó las pólizas de registro contable, estas no contienen
su respectiva documentación soporte, imposibilitando la
identificación del ingreso. Cabe mencionar que el partido señaló en
su escrito número SF/138/06 antes citado que estos recursos
fueron depositados en cuentas CB-CEN.

Sin embargo, al corresponder a depósitos en los cuales el concepto de
las pólizas presentadas indica que pertenecen a las actividades
propias de la operación ordinaria del partido, estos depósitos serán
sujetos de revisión en el informe anual 2005. En el Anexo 2 del
presente dictamen se detallan las pólizas y depósitos en comento.

  De la verificación a los estados de cuenta bancarios
correspondientes al mes de diciembre, se detectaron tres
movimientos por concepto de expedición de cheques de caja; sin
embargo, en la documentación presentada a la autoridad electoral
no se localizaron los auxiliares ni las pólizas contables donde se
pudiera verificar el destino del importe. A continuación se detallan
los movimientos en comento:

CHEQUE DE CAJABANCO NÚMERO DE
CUENTA NÚMERO FECHA

CONCEPTO DEL
ESTADO DE CUENTA

IMPORTE

HSBC MÉXICO, S.A. 04030868772 9189040 26-12-05 Exp. Cheque de caja $176,527.26
9189041 26-12-05 115,645.4804030868780
9189049 30-12-05

Exp. Cheque de caja
1,972.25

TOTAL $294,144.99

Es preciso mencionar que el partido proporcionó copias de los
cheques de caja antes citados.

Por lo antes expuesto, se solicitó al partido que presentara las pólizas
con su respectiva documentación soporte en original, así como los
auxiliares contables donde se pudiera apreciar el registro
correspondiente y los estados de cuenta bancarios para verificar el
destino de los recursos o, en su caso, las aclaraciones que a su
derecho convinieran, de conformidad con lo establecido en los
artículos 38, párrafo 1, inciso k), 49, párrafo 3 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los numerales
1.1, 1.2, 11.1, 9.3, 15.2, 16-A.5 y 19.2 del Reglamento en la materia.
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La solicitud antes referida fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/338/06 de fecha 8 de marzo de 2006 y recibido por el
partido el día 9 del mismo mes y año.

En consecuencia, con escrito número SF/138/06 de fecha 19 de marzo
de 2006, el partido manifestó lo que a la letra se transcribe:

“Al respecto aclaramos que los cheques de caja en referencia
corresponden a cancelación de dichas cuentas los últimos días de
diciembre y los cuales se depositaron el día 12 de enero de 2006, lo
cual se puede constatar en las pólizas, auxiliares y estados de cuenta
presentados (. ..).”

La respuesta del partido se consideró satisfactoria, toda vez que
presentó las pólizas de registro del destino de los importes
observados, así como el estado de cuenta bancario en donde se
refleja el ingreso de los recursos a la cuenta número 000131403712
de banca Afirme, S.A., que corresponde a una cuenta CEBCEN. Por
tal razón, la observación se consideró subsanada.

 De la revisión a las subcuentas de “Bancos”, se observó el registro
de diversas pólizas, las cuales no fueron presentadas a la autoridad
electoral, mismas que se detallan a continuación:

SUBCUENTA BANCO REFERENCIA
CONTABLE

CONCEPTO IMPORTE

HSBC MÉXICO,
S.A.

PI-00L786/08-05 Reg. de Aportación de
Militantes

$495.00

PI-00L788/08-05 Reg. de Aportación de
Militantes

500.00

10-101-1015-0014
CBCEN-PRD-PROGOB
4030868772

PI-00L797/08-05 Aportación de Militantes 550.00
PI-L00268/08-05 Aportación de Militante 268.00
PI-L00294/08-05 Aportación de Militante 398.00
PI-00L501/08-05 RSEF 105 Aportación de

Militantes
600.00

10-101-1015-0011
CBCEN-PRD-PROGOB
4030868780

PI-000L17/10-05 Aportación de Simpatizantes 4,664.20

TOTAL $7,475.20

Por lo antes expuesto, se solicitó al partido que presentara lo
siguiente:

• Las pólizas antes citadas con su respectiva documentación soporte
en original, específicamente los recibos “RM” y “RSEF”
debidamente llenados y firmados.
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• Las fichas de depósito correspondientes.

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38,
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales antes citado, 1.1, 1.2, 1.3, 1.5, 3.1, 3.6,
3.8, 4.1, 4.6, 4.8, 16-A.6 y 19.2 del Reglamento en la materia, que a la
letra establecen:

Artículo 1.1

“Tanto los ingresos en efectivo como en especie que reciban los
partidos políticos por cualquiera de las modalidades de financiamiento,
deberán registrarse contablemente y estar sustentados con la
documentación original correspondiente, en términos de lo establecido
por el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y
el presente Reglamento.”

Artículo 1.2

“Todos los ingresos en efectivo que reciban los partidos políticos
deberán depositarse en cuentas bancarias a nombre del partido
político, que serán manejadas mancomunadamente por quienes
autorice el encargado del órgano de finanzas de cada partido. Los
estados de cuenta respectivos deberán conciliarse mensualmente y se
remitirán a la autoridad electoral cuando ésta lo solicite o lo establezca
el presente Reglamento. El Secretario Técnico de la Comisión de
Fiscalización podrá requerir a los partidos políticos que presenten los
documentos que respalden los movimientos bancarios que se deriven
de sus estados de cuenta.”

Artículo 1.3

“Todos los ingresos en efectivo que provengan del financiamiento
privado que reciba el comité ejecutivo nacional u órgano equivalente
de cada partido político, así como los recursos que provengan del
financiamiento público que sea otorgado al partido político en términos
de lo establecido por la Constitución Política de los Estados Unidos
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Mexicanos y el Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, deberán ser depositados en cuentas bancarias de
cheques, que se identificarán como CBCEN-(PARTIDO)-(NUMERO).”

Artículo 1.5

“Los recursos en efectivo provenientes del financiamiento privado que
reciban los candidatos deberán ser recibidos primeramente por un
órgano del partido político, salvo las cuotas voluntarias y personales
que cada candidato aporte exclusivamente para su campaña y los
rendimientos financieros que produzcan las cuentas de cheques en
que se manejen los recursos de la campaña. Las demás aportaciones
deberán realizarse a través de algún órgano del partido político, salvo
las que los candidatos reciban en especie, caso en el cual el candidato
queda obligado a cumplir con todas las reglas aplicables para la
recepción de esta clase de aportaciones.”

Artículo 3.1

“El financiamiento general de los partidos políticos y para sus
campañas que provenga de la militancia estará conformado por las
cuotas obligatorias ordinarias y extraordinarias de sus afiliados, por las
aportaciones de sus organizaciones sociales y por las cuotas
voluntarias y personales que los candidatos aporten exclusivamente
para sus campañas.”

Artículo 3.6

“Los recibos se imprimirán según el formato ‘RM’. La numeración de
los folios se hará conforme a treinta y tres series distintas, una para las
aportaciones que reciba el comité ejecutivo nacional u órgano
equivalente del partido, que será ‘RM-(PARTIDO)-CEN-(NUMERO)’, y
una para las aportaciones que reciban los órganos del partido en cada
entidad federativa, que será ‘RM-(PARTIDO)-(ESTADO)-(NUMERO)’.
Cada recibo foliado se imprimirá en original y dos copias.”

Artículo 3.8

“Los recibos se deberán expedir en forma consecutiva. El original
deberá entregarse a la persona u organización que efectúa la
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aportación; una copia será remitida al órgano de finanzas del partido; y
otra copia permanecerá en poder del comité estatal, distrital o
municipal u órgano equivalente del partido que haya recibido la
aportación, en su caso. Los recibos deberán contener todos y cada
uno de los datos señalados en el formato correspondiente y deberán
ser llenados de manera que los datos resulten legibles en todas las
copias.”

Artículo 4.1

“El financiamiento de simpatizantes estará conformado por las
aportaciones o donativos, en dinero o en especie, hechas a los
partidos políticos en forma libre y voluntaria por las personas físicas o
morales con residencia en el país, que no estén comprendidas en el
párrafo 2 del artículo 49 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.”

Artículo 4.6

“Los recibos se imprimirán según el formato ‘RSEF’ para aportaciones
en efectivo, y ‘RSES’ para aportaciones en especie. La numeración de
los folios se hará conforme a treinta y tres series distintas, una para las
aportaciones que reciba el comité ejecutivo nacional u órgano
equivalente del partido, que serán respectivamente ‘RSEF-
(PARTIDO)-CEN-(NUMERO)’ y ‘RSES-(PARTIDO)-CEN-(NUMERO)’,
y una para las aportaciones que reciban los órganos del partido en
cada entidad federativa, que serán respectivamente ‘RSEF-
(PARTIDO)-(ESTADO)-(NUMERO)’ y ‘RSES-(PARTIDO)-(ESTADO)-
(NUMERO)’. Cada recibo foliado se imprimirá en original y dos
copias.”

Artículo 4.8

“Los recibos se deberán expedir en forma consecutiva. El original
deberá entregarse a la persona física o moral que efectúa la
aportación; una copia será remitida al órgano de finanzas del partido; y
otra copia permanecerá en poder del comité estatal, distrital o
municipal u órgano equivalente del partido que haya recibido la
aportación, en su caso. Los recibos deberán contener todos y cada
uno de los datos señalados en el formato correspondiente y deberán
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ser llenados de manera que los datos resulten legibles en todas las
copias.”

Artículo16-A.6

“Para la debida comprobación de las aportaciones que los militantes y
simpatizantes efectúen a cada una de las campañas electorales
internas, deberán utilizarse los recibos foliados según los formatos
‘RM’, ‘RSEF’ y ‘RSES’ previstos en los artículos 3 y 4 del presente
Reglamento. Dichas aportaciones deberán incluirse en los registros
referidos en los artículos 3.11 y 4.11, según corresponda. Los topes a
las citadas aportaciones deberán determinarse libremente por cada
partido político, respetando los límites establecidos en los incisos a) y
b) del párrafo 11 del artículo 49 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales por lo que se refiere al financiamiento de
militantes y simpatizantes, así como el límite para la totalidad del
financiamiento privado establecido en la fracción II del artículo 41 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”

Artículo 19.2

“La Comisión de Fiscalización, a través de su Secretario Técnico,
tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los órganos
responsables de las finanzas de cada partido político que ponga a su
disposición la documentación necesaria para comprobar la veracidad
de lo reportado en los informes a partir del día siguiente a aquel en el
que se hayan presentado los informes anuales y de campaña. Durante
el periodo de revisión de los informes, los partidos políticos tendrán la
obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a todos los
documentos originales que soporten sus ingresos y egresos, así como
a su contabilidad, incluidos sus estados financieros…”

La solicitud antes referida fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/338/06 de fecha 8 de marzo de 2006 y recibido por el
partido el día 9 del mismo mes y año.

En consecuencia, con escrito número SF/138/06 de fecha 19 de marzo
de 2006, el partido manifestó lo que a la letra se transcribe:
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“Al respecto presentamos las pólizas y auxiliares contables,
correspondientes a esta observación (…), de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 49-B, párrafo 2, inciso g) del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, 19.2 y 24.3 del
Reglamento en la materia.”

De la verificación a la documentación presentada se determinó lo
siguiente:

• El partido presentó 4 pólizas contables con su respectiva
documentación soporte, consistente en recibos de aportaciones de
militantes y fichas de depósito por un monto de $2,145.00. Por tal
razón, la observación se consideró subsanada por dicho importe.

• Por otra parte, aún cuando el partido presentó las pólizas de
registro contable solicitadas por un monto de $5,330.20, éstas
carecen del soporte documental. A continuación se detallan las
pólizas en comento:

SUBCUENTA BANCO REFERENCIA
CONTABLE

CONCEPTO IMPORTE

PI-L00268/08-05 Aportación de Militante $268.0010-101-1015-0014
CBCEN-PRD-PROGOB
4030868772

PI-L00294/08-05 Aportación de Militante 398.00

10-101-1015-0011
CBCEN-PRD-PROGOB
4030868780

HSBC MÉXICO,
S.A.

PI-000L17/10-05 Aportación de Simpatizantes 4,664.20

TOTAL $5,330.20

En consecuencia, al presentar las pólizas de ingresos antes citadas
sin documentación original soporte, la observación se consideró no
subsanada por un importe de $5,330.20, al incumplir con lo dispuesto
en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, 1.1, 1.2, 3.8, 4.8, 16-A.6 y
19.2 del Reglamento en la materia, así como el primer párrafo del
inciso f) del oficio número STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de junio de
2005.

  De la revisión a los auxiliares contables de las subcuentas de
aportaciones de “Militantes”, “Otros” y “Aportaciones en Efectivo
Gira”, se localizó el registro de seis pólizas en las cuales se observó
que la contrapartida que se afecta es a las subcuentas de bancos
4030868772 y 4030868780, sin embargo, en los auxiliares
contables de las subcuentas de bancos ya citadas no se refleja el



113

registro de dichas pólizas. A continuación se detallan las pólizas en
comento:

FICHA DE DEPÓSITO RECIBOREFERENCIA
CONTABLE FECHA BANCO Y

CUENTA DE
DEPÓSITO

FOLIO FECHA NOMBRE IMPORTE

OTROS
PI-L00135/08-05 01-08-05 75237 01-08-05 M e l o  M a n z a n o

Gabriel Tomas
$700.00

PI-L00136/08-05 01-08-05 75240 01-08-05 M a r t i n e z  Prieto
Benjamin

700.00

TOTAL  OTROS $1,400.00
MILITANTES

PI-00L428/08-05 10-08-05 75753 10-08-05 Sebastián Pérez José
Luís

2,000.00

PI-00L431/08-05 10-08-05 75756 10-08-05 De la Huerta Cotero
Francisco Javier

2,000.00

PI-00L256/08-05 10-08-05

4030868772

75517 10-08-05 Ayala Alonso Benito 420.00
TOTAL  MILITANTES $4,420.00

SIMPATIZANTES
PI-00L580/08-05 26-08-05 4030868780 187 22-08-05 Rostro Enhorabuena

Antonio
$500.00

TOTAL SIMPATIZANTES $500.00
GRAN TOTAL $6,320.00

Por lo antes expuesto, se solicitó al partido que presentara lo
siguiente:

• Los auxiliares contables donde se reflejara su registro
correspondiente.

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en  los artículos 38,
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales antes citado, 1.1, 3.1, 4.1, 15.2, 16-A.4,
19.2, 24.1 y 24.3 del Reglamento en la materia, así como en el primer
párrafo, inciso f) del oficio número STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de
junio de 2005, que a la letra establecen:

Artículo 1.1

“Tanto los ingresos en efectivo como en especie que reciban los
partidos políticos por cualquiera de las modalidades de financiamiento,
deberán registrarse contablemente y estar sustentados con la
documentación original correspondiente, en términos de lo establecido
por el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y
el presente Reglamento.”
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Artículo 3.1

“El financiamiento general de los partidos políticos y para sus
campañas que provenga de la militancia estará conformado por las
cuotas obligatorias ordinarias y extraordinarias de sus afiliados, por las
aportaciones de sus organizaciones sociales y por las cuotas
voluntarias y personales que los candidatos aporten exclusivamente
para sus campañas.”

Artículo 4.1

“El financiamiento de simpatizantes estará conformado por las
aportaciones o donativos, en dinero o en especie, hechas a los
partidos políticos en forma libre y voluntaria por las personas físicas o
morales con residencia en el país, que no estén comprendidas en el
párrafo 2 del artículo 49 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales”.

Artículo 15.2

“... Los resultados de las balanzas de comprobación, el contenido de
los auxiliares contables, las conciliaciones bancarias y los demás
documentos contables previstos en el presente Reglamento, deberán
coincidir con el contenido de los informes presentados. Una vez
presentados los informes a la Comisión, las únicas modificaciones que
los partidos políticos podrán realizar a su contabilidad y a sus
informes, son aquellas que se produzcan conforme a lo dispuesto en
el artículo 20 de este Reglamento.”

Artículo 16-A.4

“Todos los ingresos que se reciban y los egresos que se realicen con
motivo de las campañas internas referidas deberán registrarse en la
contabilidad del partido en diversas subcuentas de conformidad con el
Catálogo de Cuentas, y deberán estar soportados con la
documentación a la que se refiere el presente Reglamento para la
comprobación de ingresos y egresos, la cual deberá entregarse a esta
autoridad electoral junto con el informe anual.”
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Artículo 19.2

“La Comisión de Fiscalización, a través de su Secretario Técnico,
tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los órganos
responsables de las finanzas de cada partido político que ponga a su
disposición la documentación necesaria para comprobar la veracidad
de lo reportado en los informes a partir del día siguiente a aquel en el
que se hayan presentado los informes anuales y de campaña. Durante
el periodo de revisión de los informes, los partidos políticos tendrán la
obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a todos los
documentos originales que soporten sus ingresos y egresos, así como
a su contabilidad, incluidos sus estados financieros…”

Artículo 24.1

“Para efectos de que la Comisión de Fiscalización pueda, en su caso,
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes, los partidos
políticos utilizarán los catálogos de cuentas y la guía contabilizadora
que este Reglamento establece.”

Artículo 24.3

“Los partidos políticos deberán apegarse, en el control y registro de
sus operaciones financieras, a los principios de contabilidad
generalmente aceptados.”

Primer párrafo, inciso f) del oficio número STCFRPAP/818/05 de fecha
9 de junio de 2005

“La documentación comprobatoria que deberá anexarse al informe
detallado será la consistente en las balanzas de comprobación y
auxiliares contables donde se refleje el registro de las operaciones
realizadas dentro de los procesos internos de selección en comento,
las pólizas de ingresos, egresos y diario con su documentación
soporte respectiva y los estados de cuenta bancarios por el periodo
correspondiente.

(…).”
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La solicitud antes referida fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/338/06 de fecha 8 de marzo de 2006 y recibido por el
partido el día 9 del mismo mes y año.

En consecuencia, con escrito número SF/138/06 de fecha 19 de marzo
de 2006, el partido manifestó lo que a la letra se transcribe:

“Al respecto presentamos las pólizas originales con su respectiva
póliza de reclasificación y auxiliares contables, señaladas a esta
observación (…), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 49-
B, párrafo 2, inciso g) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, 19.2 y 24.3 del Reglamento en la
materia.”

De la verificación a la documentación presentada se determinó lo
siguiente:

El partido presentó 3 pólizas de corrección por un monto de $4,420.00,
las cuales corresponden a aportaciones de militantes debidamente
registradas en la cuenta contable de bancos que le corresponde. Por
tal razón, la observación se consideró subsanada por dicho importe.

Respecto a la diferencia de $1,900.00, el partido presentó 3 pólizas de
cancelación, con las cuales eliminó el registro contable de las
aportaciones del rubro de ingresos específicamente de la subcuentas
de militantes "Otros" y de simpatizantes "Programa de Gobierno", sin
embargo, efectuó la cancelación de los montos observados de una
cuenta bancaria distinta a la que aparece codificada en la póliza
observada por la autoridad electoral, como se detalla a continuación:

RECIBO “RM” CUENTA BANCARIA SEGÚNREFERENCIA
CONTABLE FOLIO FECHA NOMBRE IMPORTE PÓLIZA DE

CANCELACIÓN
FICHA DE

DEPÓSITO Y
PÓLIZA

OBSERVADA
MILITANTES

OTROS
PD-LA0030/12-05 75237 01-08-05 Melo Manzano Gabriel

Tomás
$700.00 4022142012 4030868772

PD-LA0031/12-05 75240 01-08-05 M a r t í n e z  P r i e t o
Benjamín

700.00 4022142012 4030868772

TOTAL OTROS $1,400.00
SIMPATIZANTES
APORTACIONES
PROGRAMA DE

GOBIERNO

RECIBO
“RSEF”
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RECIBO “RM” CUENTA BANCARIA SEGÚNREFERENCIA
CONTABLE FOLIO FECHA NOMBRE IMPORTE PÓLIZA DE

CANCELACIÓN
FICHA DE

DEPÓSITO Y
PÓLIZA

OBSERVADA
PI-00l580/05-05 187 22-08-05 Rostro Enhorabuena

Antonio
$500.00 4022142012 4030868780

TOTAL
SIMPATIZANTES

$500.00

GRAN TOTAL $1,900.00

A lo anterior, cabe señalar que anexo a las pólizas de cancelación el
partido presentó las pólizas observadas inicialmente con su respectivo
recibo de aportación de militantes y simpatizantes en original, los
cuales se encuentran relacionados como utilizados en los controles de
folios presentados por el partido, así como las fichas de depósito
bancario con sello original del banco.

Por lo antes expuesto, la observación no se consideró subsanada por
un monto de $1,900.00, al incumplir con lo dispuesto en los artículos
1.1 y 16-A.4 del Reglamento en la materia y el Primer párrafo del
inciso b) del oficio STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de junio de 2005.

4.1.3 Egresos

En su Informe presentado, el partido reportó inicialmente como
egresos la suma de $14,498,453.32, integrados de la siguiente
manera:

III. Destino de los Recursos Monto Total
a) Gastos de propaganda $659,619.69
     Gastos en anuncios de publicidad exterior
     (anuncios espectaculares)

$0.00

     Gastos en anuncios de publicidad en cine 0.00
     Gastos en anuncios de publicidad en paginas
     de Internet

0.00

     Otros 659,619.69
b) Gastos Operativos de la Gira del aspirante 3,231,096.32
c) Gastos de logística y organización de eventos
     de las Redes Ciudadanas

6,601,041.92

d) Gastos en Medios Publicitarios 4,006,695.39
            En prensa 55,620.40
            En Radio 3,138,577.17
            En Televisión 812,497.82
TOTAL $14,498,453.32
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Conviene aclarar que los “Gastos de propaganda” denominados
“Otros”, los “Gastos Operativos de la Gira del aspirante” y los “Gastos
de logística y organización de eventos de las Redes Ciudadanas”,
reportados por el partido en su informe de gastos, no forman parte de
los rubros sujetos a revisión, por lo que los mismos serán revisados en
el Informe Anual del ejercicio de 2005. Por lo tanto, el monto objeto del
Informe Detallado solicitado por la Comisión de Fiscalización es por
$4,006,695.39.

a) Revisión de Gabinete

De la revisión al informe proporcionado a la autoridad electoral, se
observó que en el recuadro III. Destino de los Recursos, se reportó un
total de $14,498,453.32, sin embargo, el partido no presentó los
auxiliares contables correspondientes a dichos egresos, ni las pólizas
de registro con su respectiva documentación soporte. Los rubros que
integraban el monto en comento se detallan en el cuadro que
antecede.

Cabe mencionar que el partido presentó las balanzas de
comprobación de los meses de julio a diciembre de 2005, así como los
auxiliares contables correspondientes a varias subcuentas de las
cuentas de egresos de su operación ordinaria, sin embargo, de la
revisión no se pudieron identificar los importes en cada uno de los
rubros de Egresos antes señalados.

Respecto de lo anterior, cabe señalar que mediante oficio número
STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de junio de 2005, recibido por el partido
el mismo día, se le indicó lo que a continuación se cita:

Inciso f) del oficio STCFRPAP/818/05

“(...)

f) Documentación que habrá de anexarse al informe.

La documentación comprobatoria que deberá anexarse al informe
detallado será la consistente en las balanzas de comprobación y
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auxiliares contables donde se refleje el registro de las operaciones
realizadas dentro de los procesos internos de selección en comento,
las pólizas de ingresos, egresos y diario con su documentación
soporte respectiva y los estados de cuenta bancarios por el periodo
correspondiente.

(...)

En relación con los egresos por la promoción en radio y televisión, se
deberá anexar a la factura lo siguiente:

En el caso de radio y televisión abierta y restringida, hoja
membreteada del proveedor la cual contenga cada uno de los
promociónales que la amparan, el periodo en el que se transmitieron,
el valor unitario cada unos de éstos, así como el nombre del candidato
beneficiado. Adicionalmente, presentarán un resumen con la
información de las hojas membreteadas, en hoja de cálculo electrónica
(Excel) e impresas en el momento de su entrega, el cual debe
contener cada uno de los promociónales que ampara la factura de su
proveedor con los datos señalados en el artículo 12.8 del Reglamento
de mérito.

En caso de contar con pasivos correspondientes a gastos de radio y
televisión, su partido deberá presentar por cada uno de los aspirantes
un informe de los promociónales transmitidos en radio y televisión
durante el proceso de selección que aún no hayan sido pagados,
presentando el formato "REL-PROM" conteniendo los datos señalados
en el artículo 12.9 del Reglamento de mérito.

Finalmente, con el objeto de trasparentar y rendir cuentas a la
ciudadanía sobre el origen y destino de los recursos utilizados por o en
beneficio de cada uno de los aspirantes, con anterioridad al inicio de
los procedimientos de selección de candidatos, esta autoridad invita a
su partido a entregar la totalidad de la documentación comprobatoria
correspondiente a los ingresos y egresos efectuados por cada
aspirante desde el 15 de junio del presente año y hasta la fecha de su
registro como precandidato, así como a consentir la divulgación de la
información contenida en dicha documentación.
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Es conveniente señalar que la entrega de la información aludida en el
párrafo anterior, tiene como único objetivo que dicha información tenga
la difusión necesaria para transparentar el empleo y aplicación de
dichos recursos y acreditar el compromiso con la rendición de cuentas.

Asimismo, la presentación de dicha información, al ser parte de un
esfuerzo voluntario de transparencia, en modo alguno se entiende
como una sustitución de la obligación de comprobar adecuadamente
el saldo inicial de cada una de las cuentas abiertas por su partido para
cada aspirante una vez iniciado el proceso interno.

(...).”

Por lo tanto, se solicitó nuevamente al partido que presentara la
documentación que se detalla a continuación:

• La totalidad de los auxiliares contables de las cuentas que integran
cada uno de los rubros correspondientes.

• Las pólizas de Egresos y de Diario con su respectiva
documentación soporte en original con la totalidad de los requisitos
fiscales.

• Respecto de los gastos en medios publicitarios, en el apartado
prensa debían presentar la totalidad de las inserciones y
desplegados que se difundieron en favor del aspirante
correspondiente en medios impresos, tales como diarios de
circulación nacional y local, revistas y semanarios,
independientemente de la materia o público al que se dirigen.

• En relación con los egresos por la promoción en radio y televisión,
debía anexar a la factura lo siguiente:

En el caso de radio y televisión abierta y restringida, hoja
membreteada del proveedor la cual contenga cada uno de los
promocionales que la amparaban, el periodo en el que se
transmitieron, el valor unitario de cada unos de éstos, así como el
nombre del candidato beneficiado. Adicionalmente, debía presentar un
resumen con la información de las hojas membreteadas, en hoja de
cálculo electrónica (Excel) e impresas en el momento de su entrega, el
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cual debía contener cada uno de los promociónales que amparaba la
factura de su proveedor con los datos señalados en el artículo 12.8 del
Reglamento de mérito.

Cabe señalar que en ejercicio de sus facultades de control y vigilancia,
la Comisión de Fiscalización aprobó la realización de monitoreos
muestrales a nivel nacional de la aplicación en los rubros de egresos,
mismos que serán contrastados con la información que se desprenda
del informe correspondiente.

• En caso de contar con pasivos correspondientes a gastos de radio
y televisión, el partido debía presentar por cada uno de los
aspirantes un informe de los promocionales transmitidos en radio y
televisión durante el proceso de selección que aún no hubieran sido
pagados, presentando el formato "REL-PROM" conteniendo los
datos señalados en el artículo 12.9 del Reglamento de mérito.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38,
párrafo 1, inciso k) y 49-B, párrafo 2, inciso d) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales antes citados, así como en
los artículos 11.1, 11.5, 12.7, 12.8, 12.9, 16-A.4 y 19.2 del Reglamento
en la materia.

La solicitud antes referida fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/043/06 de fecha 7 de febrero de 2006 y recibido por el
partido el día 8 del mismo mes y año.

Al respecto, con escritos números SF/064/06 y SF/086/06 de fecha 17
y 28 de febrero de 2006 respectivamente, el partido presentó una
nueva versión de su balanza de comprobación al 31 de diciembre de
2005, los auxiliares contables de las cuentas que integran los rubros
de medios publicitarios, la relación de promocionales, las pólizas de
egresos y de diario. Por tal razón la observación se consideró
subsanada.

Por otra parte, mediante escritos números SF/064/06 y SF/067/06 de
fechas 17 y 28 de febrero de 2006, respectivamente, el partido
presentó el formato del Informe Detallado establecido en el Acuerdo
de la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y
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Agrupaciones Políticas del 2 de junio de 2005, sin reportar importe
alguno por concepto de ingresos y egresos.

De igual forma, presentó una nueva versión de su Informe
denominado “Informe Voluntario de Ingresos y Gastos Aplicados a la
Gira del Candidato Único, registrado para la Presidencia de la
República”,  disminuyendo sus egresos por $2,585,672.68 por lo que
en dicho rubro se muestra las siguientes cifras:

III. DESTINO DE LOS RECURSOS. Gastos de Promoción
de campañas internas

Monto Total

a) Gastos de propaganda $659,619.69
     Gastos en anuncios de publicidad exterior
     (anuncios espectaculares)

$0.00

     Gastos en anuncios de publicidad en cine 0.00
     Gastos en anuncios de publicidad en páginas
     de Internet

0.00

     Otros 659,619.69
b) Gastos Operativos de la Gira del aspirante 7,010,884.38
c) Gastos en Medios Publicitarios 4,242,276.57
            En prensa 51,997.90
            En Radio 3,271,839.17
            En Televisión 918,439.50
TOTAL $11,912,780.64

Conviene aclarar que los “Gastos de propaganda” denominados
“Otros”, los “Gastos Operativos de la Gira del aspirante” reportados
por el partido en su informe de gastos, no forman parte de los rubros
sujetos a revisión, por lo que los mismos serán revisados en el Informe
Anual del ejercicio de 2005, por lo que los mismos serán revisados en
el Informe Anual del ejercicio de 2005. Por lo tanto, el monto objeto del
Informe Detallado solicitado por la Comisión de Fiscalización es por
$4,242,276.57.

b) Verificación Documental

 De la verificación a la documentación de egresos presentada por el
partido, se observó que no entregó las pólizas contables de este
rubro del sistema de contabilidad que utilizó, toda vez que
únicamente proporcionó los formatos de cheque-póliza, los cuales
carecían en su totalidad de lo siguiente:

• Número de póliza,



123

• Suma total de los cargos y abonos de los asientos contables
reportados.

Aunado a lo anterior, se localizaron 14 formatos de cheque-póliza, que
carecían de la aplicación o registro contable correspondiente a la
erogación realizada. A continuación se detallan los casos en comento:

NÚMERO DE
CHEQUE

IMPORTE

9810657 $103,500.00
9810896 3,000.00
9811114 12,420.00
9811115 6,900.00
9811117 16,698.00
9811118 4,000.00
9811120 20,700.00
9811121 13,512.50
9811122 25,000.00
9811123 9,936.00
9811124 8,395.00
9811125 11,758.00
9811126 5,692.50
9811129 5,692.50

Total $247,204.50

Por lo antes expuesto, se solicitó al partido que presentara lo
siguiente:

a) La totalidad de las pólizas contables de egresos del sistema de
contabilidad utilizado, correspondientes a los Gastos en anuncios
espectaculares, prensa, radio y televisión, las cuales debían
contener lo que se detalla a continuación:

 Número de póliza,
 Concepto del gasto,
 Debidamente codificadas y capturadas,
 Especificar la aplicación contable del egreso realizado,
 Sumas totales de los cargos y abonos, las cuales deberán ser

iguales.

b) Las aclaraciones que a su derecho convinieran.
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Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 38,
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales antes citado, 11.1, 11.5 y 19.2 del
Reglamento de mérito, así como en el párrafo primero de los incisos b)
y f) del oficio número STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de junio de 2005.

La solicitud antes referida fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/338/06 de fecha 8 de marzo de 2006 y recibido por el
partido el día 9 del mismo mes y año.

Al respecto, con escrito número SF/138/06 de fecha 19 de marzo de
2006, el partido manifestó lo que a la letra se transcribe:

“Se presentan las pólizas originales y la impresión de la póliza del
sistema contable correspondientes a aquellas observadas por la
autoridad electoral, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
49-B, párrafo 2, inciso g) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales 11.1, 11.5, 19.2 y 24.3 del Reglamento en
la materia.”

De la verificación a la documentación presentada se observó que el
partido presentó las pólizas de egresos del sistema contable utilizado,
correspondientes a los gastos  de prensa, radio y televisión, en las
cuales se puede verificar el número de póliza, concepto del gasto y la
codificación correspondiente. Por tal razón, la observación se
consideró subsanada.

  Al verificar los auxiliares de las subcuentas “Radio” y “Televisión”,
se localizó el registro de pólizas las cuales se encontraban
amparadas con formatos de cheque-póliza por concepto de pago
de spots en radio y televisión; sin embargo, indicaban una
aplicación contable que no coincidía con el registro del gasto en
dichas subcuentas. Los casos en comento se detallan a
continuación:

CODIFICACIÓN Y CUENTA CONTABLE DE
APLICACIÓN EN

NÚMERO DE
CHEQUE

CONCEPTO IMPORTE

CHEQUE-PÓLIZA AUXILIAR CONTABLE
9811017 GASTOS A COMPROBAR, SPOTS EN

T.V., REGION 5 (ESTADO DE MÉXICO)
$126,500.00 20-200-110-18 52-540-5452-5100-06-05

9810996 GASTOS A COMPROBAR, SPOTS EN
RADIO, REGION 4 (MORELOS)

9,200.00 20-200-110-08 52-540-5451-5100-06-04

9810997 GASTOS A COMPROBAR, SPOTS EN
RADIO, REGION 4 (PUEBLA)

11,500.00 20-200-110-09 52-540-5451-5100-06-04
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CODIFICACIÓN Y CUENTA CONTABLE DE
APLICACIÓN EN

NÚMERO DE
CHEQUE

CONCEPTO IMPORTE

CHEQUE-PÓLIZA AUXILIAR CONTABLE
9810998 GASTOS A COMPROBAR, SPOTS EN

RADIO, REGION 4 (PUEBLA)
8,625.00 20-200-110-10 52-540-5451-5100-06-04

9810999 GASTOS A COMPROBAR, SPOTS EN
RADIO, REGION 4 (PUEBLA, TLAXCALA
Y MORELOS)

18,400.00 20-200-110-11 52-540-5451-5100-06-04

9810988 GASTOS A COMPROBAR, SPOTS EN
RADIO, REGION 1 (GUANAJUATO)

15,870.00 20-200-110-01 52-540-5451-5100-06-01

9810989 GASTOS A COMPROBAR, PAGO DE
DIFUSIÓN DE EVENTO (RADIO),
REGION 1 (GUANAJUATO)

5,175.00 20-200-110-02 52-540-5451-5100-06-01

9810991 GASTOS A COMPROBAR, SPOT
RADIO, REGION 1 (GUANAJUATO)

16,962.50 20-200-110-03 52-540-5451-5100-06-01

9810992 GASTOS A COMPROBAR, SPOT
RADIO, REGION 1 (GUANAJUATO)

18,653.00 20-200-110-04 52-540-5451-5100-06-01

9810993 GASTOS A COMPROBAR, SPOT
RADIO, REGION 1 (GUANAJUATO)

14,989.10 20-200-110-05 52-540-5451-5100-06-01

9810995 GASTOS A COMPROBAR, SPOT
RADIO, REGION 1 (GUANAJUATO)

7,877.50 20-200-110-07 52-540-5451-5100-06-01

9811007 GASTOS A COMPROBAR, SPOT
RADIO, REGION 1 (GUANAJUATO)

5,175.00 20-200-110-15 52-540-5451-5100-06-01

9811003 GASTOS A COMPROBAR, SPOT
RADIO, REGION 5 (MICHOACAN)

2,300.00 20-200-110-13 52-540-5451-5100-06-05

Total $261,227.10

Por lo antes expuesto, se solicitó al partido lo siguiente:

 Que efectuara las correcciones correspondientes.

 Que presentara las pólizas, los auxiliares contables y la balanza de
comprobación donde se reflejaran dichas correcciones.

 Las aclaraciones que a su derecho conviniera.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38,
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales antes citado, así como en los numerales
12.10, 15.2, 16-A.4, 19.2, 24.1, 24.2 y 24.3 del Reglamento de mérito,
así como en el primer párrafo, inciso f) del oficio número
STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de junio de 2005.

La solicitud antes referida fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/338/06 de fecha 8 de marzo de 2006 y recibido por el
partido el día 9 del mismo mes y año.

Al respecto, con escrito número SF/138/06 de fecha 19 de marzo de
2006, el partido manifestó lo que a la letra se transcribe:

“Se presentan las pólizas originales con las correcciones que en cada
caso correspondían de acuerdo a las observaciones hechas por la
autoridad electoral, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
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49-B, párrafo 2, inciso g) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales 12.10, 15.2, 19.2 y 24.3 del Reglamento
en la materia.”

El partido presentó las pólizas y auxiliares contables así como la
balanza de comprobación, de la revisión a dicha documentación se
constató que la aplicación contable de las pólizas y auxiliares
contables coinciden con el gasto en las subcuentas observadas. Por
tal razón la observación se consideró subsanada.

Por otra parte, con escrito número SF/138/06 de fecha 19 de marzo de
2006, el partido presentó nuevamente el Informe Detallado establecido
en el Acuerdo de la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos y Agrupaciones Políticas del 2 de junio de 2005 sin importe
alguno, es decir en blanco.

Asimismo presentó una tercera versión de su Informe denominado
“Informe Voluntario de Ingresos y Gastos Aplicados a la Gira del
Candidato Único, registrado para la Presidencia de la República”,
incrementando sus egresos por $2,870,526.01. Por lo que en el rubro
de Egresos presentan las siguientes cifras:

III. DESTINO DE LOS RECURSOS. Gastos de Promoción
de campañas internas

Monto Total

a) Gastos de propaganda $659,619.69
     Gastos en anuncios de publicidad exterior
     (anuncios espectaculares)

$0.00

     Gastos en anuncios de publicidad en cine 0.00
     Gastos en anuncios de publicidad en páginas
     de Internet

0.00

     Otros 659,619.69
b) Gastos Operativos de la Gira del aspirante 8,178,473.57
c) Gastos en Medios Publicitarios
            En prensa
            En Radio
            En Televisión

51,997.90
4,064,570.54
1,828,644.95

5,945,213.39

TOTAL $14,783,306.65

Como se indicó anteriormente, es conveniente aclarar que los “Gastos
de Propaganda” denominados “Otros” y los “Gastos Operativos de la
Gira del Aspirante”, que el partido reportó en su Informe de Gastos, no
forman parte de los rubros sujetos a revisión, por lo que los mismos
serán revisados en el Informe Anual del ejercicio 2005, y en el
presente dictamen únicamente se revisaron los siguientes conceptos:
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III. DESTINO DE LOS RECURSOS. Gastos de Promoción
de campañas internas

Monto Total

     Gastos en anuncios de publicidad exterior
     (anuncios espectaculares)

$0.00

c) Gastos en Medios Publicitarios
            En prensa
            En Radio
            En Televisión

51,997.90
4,064,570.54
1,828,644.95

$5,945,213.39

TOTAL $5,945,213.39

4.1.3.1 Gastos de Propaganda

El partido reportó en su informe por concepto de gastos de
propaganda, un monto de $659,619.69 integrado de la siguiente
forma:

CONCEPTO TOTAL
Gastos en Anuncios de Publicidad Exterior (anuncios espectaculares) $0.00
Gastos en Anuncios de Publicidad en Cine 0.00
Gastos en Anuncios de Publicidad en páginas de Internet 0.00
Otros 659,619.69
TOTAL $659,619.69

Cabe señalar que aun cuando el partido reportó en su Informe gastos
de propaganda, toda vez que los mismos no forman parte de los
rubros solicitados por la Comisión de Fiscalización de los Recursos de
los Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Federal Electoral, la
revisión de dichos egresos se realizará en el marco del Informe Anual.

4.1.3.1.1 Gastos en Anuncios de Publicidad Exterior

El partido no reportó importe alguno en su Informe presentado a la
autoridad electoral por concepto de Gastos en anuncios de publicidad
exterior.

4.1.3.1.1.1 Monitoreo de Anuncios en Espectaculares

Al contrastar los datos arrojados por el monitoreo de los
promocionales en espectaculares en la vía pública por los partidos
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políticos durante el proceso interno efectuado por el Instituto Federal
Electoral al mes de diciembre de 2005, contra lo reportado por el
partido en el informe presentado, en lo relativo al punto Primero,
incisos D) y E) del “Acuerdo de la Comisión de Fiscalización de los
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Federal
Electoral, por el que se establecen criterios de interpretación de lo
dispuesto en el Reglamento que establece los Lineamientos,
Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora
aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de sus
Ingresos y Egresos y en la presentación de sus Informes, en relación
con los oficios, por los cuales se solicitó a los partidos políticos
nacionales la presentación de informes detallados respecto de sus
ingresos y egresos aplicados a los procesos internos de selección
para la postulación de candidatos al cargo de Presidente”, que en lo
sucesivo se le denominará Acuerdo de la Comisión de Fiscalización
por el que se establecen diversos criterios de interpretación en
relación con los Informes Detallados y los anuncios
espectaculares, se observó que el partido no reportó gasto alguno de
los promocionales en espectaculares del candidato único Andrés
Manuel López Obrador que se indican a continuación:

CONCEPTO ENTIDAD FEDERATIVA

CD. JUÁREZ CHIH.

ANEXO

Espectaculares que fueron
observados por el monitoreo y
que no fueron reportados por
el partido.

2 2
DEL OFICIO STCFRPAP/338/06

 3
DEL PRESENTE DICTAMEN

Por lo antes expuesto, se solicitó al partido lo siguiente:

• Aclarara la razón por la cual no fueron reportados los gastos
relacionados en los espectaculares referidos.

• Presentara la póliza en la que se registró la aportación y el gasto
respectivo, así como los recibos de aportaciones que ampararan las
mismas.

• Proporcionara los auxiliares y la balanza de comprobación donde
se reflejara el registro correspondiente.

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran.
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Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 38,
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, así como 1.1, 2.1, 3.1, 3.6, 3.10, 4.1, 4.6,
4.10, 11.1 y 19.2 del Reglamento de mérito, así como en los puntos
Primero, Incisos A), C), D), numeral 1 y E), SEGUNDO, inciso B) del
Acuerdo de la Comisión de Fiscalización por el que se establecen
diversos criterios de interpretación en relación con los Informes
Detallados y los anuncios espectaculares, así como en el primer
párrafo, inciso f) del oficio número STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de
junio de 2005, que a la letra establecen:

Artículo 38

“1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales:

(...)

k) Permitir la práctica de auditorías y verificaciones que ordene la
comisión de consejeros a que se refiere el párrafo 6 del artículo 49 de
este Código, así como entregar la documentación que la propia
comisión le solicite respecto a sus ingresos y egresos;

(…).”

Artículo 1.1

“Tanto los ingresos en efectivo como en especie que reciban los
partidos políticos por cualquiera de las modalidades de financiamiento,
deberán registrarse contablemente y estar sustentados con la
documentación original correspondiente, en términos de lo establecido
por el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y
el presente Reglamento.”

Artículo 2.1

“Los registros contables de los partidos políticos deben separar en
forma clara los ingresos que tengan en especie, de aquellos que
reciban en efectivo.”
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Artículo 3.1

“El financiamiento general de los partidos políticos y para sus
campañas que provenga de la militancia estará conformado por las
cuotas obligatorias ordinarias y extraordinarias de sus afiliados, por las
aportaciones de sus organizaciones sociales y por las cuotas
voluntarias y personales que los candidatos aporten exclusivamente
para sus campañas.”

Artículo 3.6

“Los recibos se imprimirán según el formato ‘RM’. La numeración de
los folios se hará conforme a treinta y tres series distintas, una para las
aportaciones que reciba el comité ejecutivo nacional u órgano
equivalente del partido, que será ‘RM-(PARTIDO)-CEN-(NÚMERO)’, y
una para las aportaciones que reciban los órganos del partido en cada
entidad federativa, que será ‘RM-(PARTIDO)-(ESTADO)-(NÚMERO)’.
Cada recibo foliado se imprimirá en original y dos copias.”

Artículo 3.10

“En el caso de las aportaciones en especie, deberá expresarse, en el
cuerpo del recibo, la información relativa al bien aportado y el criterio
de valuación que se haya utilizado.”

Artículo 4.1

“El financiamiento  de simpatizantes estará conformado por las
aportaciones o donativos, en dinero o en especie, hechas a los
partidos políticos en forma libre y voluntaria por las personas físicas o
morales con residencia en el país, que no estén comprendidas en el
párrafo 2 del artículo 49 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.”

Artículo 4.6

“Los recibos se imprimirán según el formato ‘RSEF’ para aportaciones
en efectivo, y ‘RSES’ para aportaciones en especie. La numeración de
los folios se hará conforme a treinta y tres series distintas, una para las
aportaciones que reciba el comité ejecutivo nacional u órgano
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equivalente del partido, que serán respectivamente ‘RSEF-
(PARTIDO)-CEN-(NÚMERO)’ y ‘RSES-(PARTIDO)-CEN-(NÚMERO)’,
y una para las aportaciones que reciban los órganos del partido en
cada entidad federativa, que serán respectivamente ‘RSEF-
(PARTIDO)-(ESTADO)-(NÚMERO)’ y ‘RSES-(PARTIDO)-(ESTADO)-
(NÚMERO)’. Cada recibo foliado se imprimirá en original y dos
copias.”

Artículo 4.10

“En el caso de las aportaciones en especie, deberá expresarse, en el
cuerpo del recibo, la información relativa al bien aportado y el criterio
de valuación que se haya utilizado. Dichas aportaciones deberán
destinarse únicamente para el cumplimiento del objeto del partido
político que haya sido beneficiado con la aportación.”

Artículo 11.1

“Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados
con la documentación original que expida a nombre del partido político
la persona a quien se efectuó el pago. Dicha documentación deberá
cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones fiscales
aplicables...”

Artículo 19.2

“La Comisión de Fiscalización, a través de su Secretario Técnico,
tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los órganos
responsables de las finanzas de cada partido político que ponga a su
disposición la documentación necesaria para comprobar la veracidad
de lo reportado en los informes a partir del día siguiente a aquel en el
que se hayan presentado los informes anuales y de campaña. Durante
el periodo de revisión de los informes, los partidos políticos tendrán la
obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a todos los
documentos originales que soporten sus ingresos y egresos, así como
a su contabilidad, incluidos sus estados financieros…”

Punto PRIMERO del Acuerdo

“(…)
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A) Los gastos en publicidad contratada en anuncios espectaculares en
la vía pública y utilizada o difundida dentro de los procesos internos
de selección, deberán ser reportados en los informes detallados
solicitados, por cada uno de los candidatos internos,
independientemente de la fecha en que se hubiese contratado o
pagado.

(...)

C) Esta Comisión establece que los egresos por concepto de gastos
de propaganda destinados a anuncios espectaculares en vía
pública, que deberán ser reportados en los informes detallados son:

1. Gastos efectuados con anterioridad al inicio de los procesos
internos de selección de candidatos a la Presidencia de la
República, por concepto de producción, diseño, manufactura y
contratación directa de espacios o de empresas dedicadas a la
renta y colocación de la publicidad utilizada para los anuncios
espectaculares que permanezcan en la vía pública durante el
proceso interno de selección de candidatos.

2. Gastos efectuados en publicidad utilizada para los anuncios
espectaculares en la vía pública, durante el proceso interno de
selección de candidatos.

3. Pasivos respecto a la publicidad utilizada para los anuncios
espectaculares en la vía pública que se contrate o difunda durante
el proceso interno de selección de candidatos, pero que no haya
sido pagada al momento de la presentación de los informes
detallados.

D) Los egresos por concepto de gastos de propaganda destinados a
anuncios espectaculares en vía pública deberán estar soportados
con las facturas correspondientes.

1. Aquellos que sean contratados a partir del quince de septiembre de
dos mil cinco, deberán estar soportados con los contratos, copias
de los cheques mediante los cuales se hagan los pagos, así como
las facturas a las que se deberán anexar las fotografías que
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evidencien el contenido de cada versión y una hoja membretada del
proveedor, la cual deberá contener:

a) Nombre del partido político;
b) Periodo total de contratación;
c) Número total de espectaculares que la amparan;
d) Monto contratado por el candidato interno;
e) Nombre del candidato interno que aparece en cada espectacular;
f) Detalle del contenido de cada espectacular;
g) Periodo de permanencia de cada espectacular contratado y

colocado;
h) Medio contratado, de conformidad con el inciso B) de este mismo

punto de acuerdo y medidas de cada espectacular;
i) Ubicación exacta de cada espectacular: nombre de la calle

principal; número, calles aledañas, colonia, municipio o delegación,
o en su caso, la ruta carretera y el kilómetro;

j) En el caso de publicidad móvil, la descripción de los vehículos
correspondientes;

k) Valor unitario de cada espectacular;

(…)

E) Esta Comisión considera que los anuncios espectaculares que
deben ser reportados en los informes detallados son aquellos que
presenten alguna o varias de las siguientes características:

1. La aparición de la imagen de alguno de los candidatos internos
registrados;

2. La aparición o uso del nombre, apellidos, apelativo o sobrenombre
de alguno de los candidatos internos registrados;

3. La aparición del emblema de algún partido político;
4. La invitación a participar en los actos a realizar dentro de los

procesos internos de selección de candidatos;
5. La convocatoria para los procesos internos de selección de

candidatos;
6. La mención de la fecha de la elección interna o de postulación de

candidatos;
7. La inclusión de la posición de los candidatos internos registrados

ante temas de interés nacional;
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8. La aparición de frases y eslogans que identifiquen a cada uno de los
candidatos internos registrados;

9. La aparición de palabras, frases, imágenes, o símbolos visibles
relacionados con la aspiración de los candidatos internos a
convertirse en candidatos del partido político a la presidencia;

10. Otras similares.”

Punto SEGUNDO del Acuerdo

“(…)

B) Esta Comisión establece que los anuncios espectaculares que sean
colocados en el período en que se lleven a cabo los procesos
internos de selección de candidatos y que permanezcan en la vía
pública una vez concluido dicho proceso o en su caso, una vez que
el partido político postule a su candidato a la Presidencia de la
República, especialmente los que contengan la imagen, nombre,
apellidos, apelativo o sobrenombre del candidato triunfador de la
contienda interna, serán considerados para efectos de gastos de
campaña de los candidatos a la Presidencia de la República que
sean registrados ante el Instituto Federal Electoral.

(…)”.

Primer párrafo, inciso f) del oficio número STCFRPAP/818/05 de fecha
9 de junio de 2005

“La documentación comprobatoria que deberá anexarse al informe
detallado será la consistente en las balanzas de comprobación y
auxiliares contables donde se refleje el registro de las operaciones
realizadas dentro de los procesos internos de selección en comento,
las pólizas de ingresos, egresos y diario con su documentación
soporte respectiva y los estados de cuenta bancarios por el periodo
correspondiente.

(…).”

La solicitud antes referida fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/338/06 de fecha 8 de marzo de 2006 y recibido por el
partido el día 9 del mismo mes y año.
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En consecuencia, con escrito número SF/138/06 de fecha 19 de marzo
de 2006, el partido manifestó lo que a la letra se transcribe:

“Al respecto aclaramos que este instituto político esta (sic) realizando
las consultas correspondientes del caso con el Comité Ejecutivo
Estatal de Chihuahua para determinar el origen del pago de dicho
espectacular, sin embargo, al momento de la entrega del presente
oficio no se cuenta con los elementos suficientes para subsanar en tan
corto plazo la observación de la autoridad electoral, por lo que este
instituto político presentará todo lo correspondiente al caso en el
proceso de revisión del gasto ordinario de el ejercicio 2005.

Reiteramos que debe tenerse en cuenta que el informe que
presentamos forma parte de nuestro informe de gastos ordinarios
correspondiente al ejercicio del año 2005, que será presentado por el
Partido de la Revolución Democrática en los términos y dentro de los
plazos que establece el código electoral y el reglamento en la materia,
en donde la comisión de fiscalización y en su momento el Consejo
General podrán constatar el detalle de la información y la
documentación respectiva, una vez revisado el informe anual en su
integridad.”

La respuesta del partido se considera insatisfactoria, toda vez que la
propaganda de los espectaculares observados corresponde al
candidato único registrado a la presidencia de la República y además
fueron observados dentro del período de proceso interno de selección
del candidato, y en consecuencia el partido lo debió reportar como
parte del gasto de la Gira realizada por el Candidato Único en su
informe. Por lo tanto, al no reportar el gasto incurrido en los 2
espectaculares en comento, la observación no se consideró
subsanada.

En consecuencia, el partido incumplió con lo establecido en los
artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, 11.1 y 19.2 del Reglamento de mérito, así
como en los puntos Primero, Incisos A), C), D), numeral 1 y E),
SEGUNDO, inciso B) del Acuerdo de la Comisión de Fiscalización
por el que se establecen diversos criterios de interpretación en
relación con los Informes Detallados y los anuncios
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espectaculares,  así como en el primer párrafo, inciso f) del oficio
número STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de junio de 2005.

  Del análisis al monitoreo realizado por esta autoridad electoral al
mes de diciembre de 2005, se observó que existe un espectacular
que fue exhibido con fecha posterior a la postulación del aspirante
único como candidato a la Presidencia de la República que fue del
1° de agosto al 10 de diciembre de 2005. El promocional observado
se detalla a continuación:

CONCEPTO ENTIDAD FEDERATIVA

EDO. DE MÉXICO

ANEXO

Espec tacu la r  que  fue
observado por el monitoreo
posterior a la fecha de
postulación del aspirante único,
como candidato a la
presidencia.

1

3
DEL OFICIO STCFRPAP/338/06

4
DEL PRESENTE DICTAMEN

En consecuencia, respecto al promocional exhibido con fecha
posterior al periodo del proceso interno de selección, el partido deberá
considerar lo dispuesto en el punto SEGUNDO, inciso B) del Acuerdo
de la Comisión de Fiscalización por el que se establecen diversos
criterios de interpretación en relación con los Informes Detallados
y los anuncios espectaculares,  que a la letra establece:

Punto SEGUNDO

“(…)

B) Esta Comisión establece que los anuncios espectaculares que sean
colocados en el período en que se lleven a cabo los procesos
internos de selección de candidatos y que permanezcan en la vía
pública una vez concluido dicho proceso o en su caso, una vez que
el partido político postule a su candidato a la Presidencia de la
República, especialmente los que contengan la imagen, nombre,
apellidos, apelativo o sobrenombre del candidato triunfador de la
contienda interna, serán considerados para efectos de gastos de
campaña de los candidatos a la Presidencia de la República que
sean registrados ante el Instituto Federal Electoral.
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(…).”

La solicitud antes referida fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/338/06 de fecha 8 de marzo de 2006 y recibido por el
partido el día 9 del mismo mes y año.

Aún cuando el partido contestó el oficio antes señalado con escrito
número SF/138/06 de fecha 19 de marzo de 2006, al respecto no
presentó aclaración alguna.

Sin embargo, el gasto ejercido por el espectacular antes señalado
deberá ser reportado, de conformidad con lo dispuesto en el punto
SEGUNDO, inciso B) del Acuerdo de la Comisión de Fiscalización
por el que se establecen diversos criterios de interpretación en
relación con los Informes Detallados y los anuncios
espectaculares, y será sujeto de verificación en las revisiones que el
Instituto Federal Electoral en su facultad de autoridad fiscalizadora,
realice al partido político.

4.1.3.1.2 Gastos en Anuncios de Publicidad en Cine

El partido no reportó importe alguno en su Informe presentado a la
autoridad electoral por concepto de Gastos en anuncios de publicidad
en cine.

Cabe señalar que el rubro en comento, no forma parte de los incluidos en
el Acuerdo de la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos y Agrupaciones Políticas, por el que se instruyó al Secretario
Técnico para que solicitara a los Partidos Políticos Nacionales que
presentaran Informe Detallado respecto de sus ingresos y egresos
aplicados a los procesos internos de selección para la postulación de
candidatos al cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para
el Proceso Electoral Federal de 2005-2006, ni en el formato enviado al
partido mediante el oficio número STCFRPAP/818/05 del 9 de junio de
2005.

Derivado de lo anterior, es preciso señalar que los gastos en comento,
serán sujetos de verificación en la revisión al Informe Anual del ejercicio
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2005, que el Instituto Federal Electoral en su facultad de autoridad
fiscalizadora realizará al partido político.

4.1.3.1.3 Gastos en Anuncios de Publicidad en páginas de
Internet

Por este concepto el partido no reportó importe alguno en su Informe
presentado a la autoridad electoral.

Cabe señalar que el rubro en comento, no forma parte de los incluidos en
el Acuerdo de la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos y Agrupaciones Políticas, por el que se instruyó al Secretario
Técnico para que solicitara a los Partidos Políticos Nacionales que
presentaran Informe Detallado respecto de sus ingresos y egresos
aplicados a los procesos internos de selección para la postulación de
candidatos al cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para
el Proceso Electoral Federal de 2005-2006, ni en el formato enviado al
partido mediante el oficio número STCFRPAP/818/05 del 9 de junio de
2005.

Derivado de lo anterior, es preciso señalar que los gastos en comento,
serán sujetos de verificación en la revisión al Informe Anual del ejercicio
2005, que el Instituto Federal Electoral en su facultad de autoridad
fiscalizadora realizará al partido político.

4.1.3.1.4 Otros

Por lo que corresponde a este concepto el partido reportó en su
Informe presentado a la autoridad electoral, un monto de $659,619.69,
el cual se integra de la siguiente forma:

CONCEPTO IMPORTE
Otros $659,619.69

Cabe señalar que, como ya se ha mencionado en el presente
Dictamen, el Informe presentado por el Partido de la Revolución
Democrática, no se apega al formato establecido en el Acuerdo de la
Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y
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Agrupaciones Políticas del 2 de junio de 2005, mismo que fue enviado
al partido anexo al oficio número STCFRPAP/818/05 de la Secretaría
Técnica, fechado el 9 de junio de 2005 y recibido por el partido el
mismo día.

En este sentido, el rubro en comento, no forma parte de los conceptos
incluidos en dicho formato.

Ahora bien, aún cuando el partido reportó el monto citado, no presentó
la documentación soporte de dichos gastos, no siendo objeto de
observación, de conformidad con lo señalado en el primer párrafo del
inciso b) del oficio número STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de junio de
2005, que a la letra establece:

“En dichos informes deberán reportarse la totalidad de los ingresos
que su partido obtenga en beneficio de cada aspirante al cargo de
candidato a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos por
cualquier modalidad de financiamiento durante el proceso interno de
selección, para ello deberá observarse lo señalado en el Capítulo I del
reglamento de la materia. Asimismo, deberá reportar la totalidad de los
egresos efectuados en medios publicitarios (prensa, radio y televisión)
y los gastos de propaganda destinados a anuncios espectaculares en
vía pública.

(…).”

Derivado de lo anterior, es preciso señalar que los gastos en comento,
serán sujetos de verificación en la revisión al Informe Anual del
ejercicio 2005, que el Instituto Federal Electoral en su facultad de
autoridad fiscalizadora realizará al partido político.

4.1.3.2 Gastos Operativos de la Gira del Aspirante

Por lo que corresponde a este concepto el partido reportó en su
Informe presentado a la autoridad electoral, un monto de
$8’178,473.57, el cual se integra de la siguiente forma:

CONCEPTO IMPORTE
Gastos Operativos de la gira del Aspirante $8,178,473.57
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Cabe señalar que, como ya se ha mencionado en el presente
Dictamen, el Informe presentado por el Partido de la Revolución
Democrática, no se apega al formato establecido en el Acuerdo de la
Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y
Agrupaciones Políticas del 2 de junio de 2005, mismo que fue enviado
al partido anexo al oficio número STCFRPAP/818/05 de la Secretaría
Técnica, fechado el 9 de junio de 2005 y recibido por el partido el
mismo día.

En este sentido, el rubro en comento, no forma parte de los incluidos
en el Acuerdo de la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos y Agrupaciones Políticas, por el que se instruyó al Secretario
Técnico para que solicitara a los Partidos Políticos Nacionales que
presentaran Informe Detallado respecto de sus ingresos y egresos
aplicados a los procesos internos de selección para la postulación de
candidatos al cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos
para el Proceso Electoral Federal de 2005-2006, ni en el formato
enviado al partido mediante el oficio número STCFRPAP/818/05 del 9
de junio de 2005.

Ahora bien, aún cuando el partido reportó el monto citado, no presentó
la documentación original soporte de dichos gastos, no siendo objeto
de observación, de conformidad con lo señalado en el primer párrafo
del inciso b) del oficio número STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de junio
de 2005, que a la letra establece:

“En dichos informes deberán reportarse la totalidad de los ingresos
que su partido obtenga en beneficio de cada aspirante al cargo de
candidato a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos por
cualquier modalidad de financiamiento durante el proceso interno de
selección, para ello deberá observarse lo señalado en el Capítulo I del
reglamento de la materia. Asimismo, deberá reportar la totalidad de los
egresos efectuados en medios publicitarios (prensa, radio y televisión)
y los gastos de propaganda destinados a anuncios espectaculares en
vía pública.

(…)”.
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Derivado de lo anterior, es preciso señalar, que los gastos en
comento, serán sujetos de verificación en la revisión al Informe Anual
del ejercicio 2005, que el Instituto Federal Electoral en su facultad de
autoridad fiscalizadora realizará al partido político.

4.1.3.3 Gastos en Medios Publicitarios

El partido reportó en su tercera versión del informe presentado a la
autoridad electoral por concepto de gastos en medios publicitarios, un
monto de $5,945,213.39 integrado de la siguiente forma:

CONCEPTO IMPORTE
Gastos en Medios Publicitarios
     En Prensa $51,997.90
     En Radio 4,064,570.54
     En Televisión 1,828,644.95
TOTAL $5,945,213.39

4.1.3.3.1 En Prensa

El partido reportó en su Informe por concepto de Gastos en Prensa
aplicados a la gira del candidato único, registrado para la Presidencia
de la República un monto de $51,997.90, el cual se integra de la
siguiente forma:

CONCEPTO IMPORTE
Gastos en Prensa $51,997.90

Con base a los criterios de revisión establecidos por la Comisión de
Fiscalización el concepto de Gastos en Prensa se revisó al 100%. De
la revisión efectuada se determinó lo que a continuación se detalla.

 De la verificación efectuada a la subcuenta “Prensa”, se observó el
registro contable de diversas pólizas que carecían de la
documentación soporte del gasto erogado. A continuación se
detallan las pólizas en comento:

REFERENCIA
CONTABLE

IMPORTE

PE-0G0629/08-05 $4,036.50
PE-0G0630/08-05 4,036.50
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REFERENCIA
CONTABLE

IMPORTE

PE-0G0645/08-05 6,900.00
PE-0G0648/08-05 4,123.50
PE-0G0669/08-05 5,704.00
PE-0G0749/08-05 2,392.00
PE-0G0750/08-05 1,380.00
PE-0G0834/08-05 5,313.00
PE-0G0938/08-05 3,450.00

Total $37,335.50

Por lo anterior, se solicitó al partido que presentara lo siguiente:

• Las pólizas antes citadas con su respectiva documentación soporte
en original, a nombre del partido y con la totalidad de los requisitos
fiscales.

• La página completa de las inserciones en prensa correspondientes.

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38,
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales antes citado, 11.1, 12.7, 16-A.4 y 19.2 del
Reglamento de mérito, en relación con los artículos 102, párrafo
primero de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 29, párrafos primero,
Segundo y Tercero, y 29-A, párrafos primero, fracciones I, II, III, IV, V,
VI, VIII y séptimo del Código Fiscal de la Federación, así como la
Regla 2.4.7 de la Resolución Miscelánea Fiscal publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2004 y 30 de mayo de 2005,
así como lo señalado en el primero y séptimo párrafos del inciso b) del
oficio número STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de junio de 2005, que a
la letra establecen:

Artículo 11.1

“Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados
con la documentación original que expida a nombre del partido político
la persona a quien se efectuó el pago. Dicha documentación deberá
cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones fiscales
aplicables, ...”
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Artículo 12.7

“Los partidos políticos deberán conservar la página completa de un
ejemplar original de las publicaciones que contengan las inserciones
en prensa que realicen en las campañas electorales, las cuales
deberán anexarse a la documentación comprobatoria y presentarse
junto con ésta a la autoridad electoral cuando se les solicite.”

Artículo 16-A.4

“Todos los ingresos que se reciban y los egresos que se realicen con
motivo de las campañas internas referidas deberán registrarse en la
contabilidad del partido en diversas subcuentas de conformidad con el
Catálogo de Cuentas, y deberán estar soportados con la
documentación a la que se refiere el presente Reglamento para la
comprobación de ingresos y egresos, la cual deberá entregarse a esta
autoridad electoral junto con el informe anual.”

Artículo 19.2

“La Comisión de Fiscalización, a través de su Secretario Técnico,
tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los órganos
responsables de las finanzas de cada partido político que ponga a su
disposición la documentación necesaria para comprobar la veracidad
de lo reportado en los informes a partir del día siguiente a aquel en el
que se hayan presentado los informes anuales y de campaña. Durante
el periodo de revisión de los informes, los partidos políticos tendrán la
obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a todos los
documentos originales que soporten sus ingresos y egresos, así como
a su contabilidad, ...”

Artículo 102

“Los partidos y asociaciones políticas, legalmente reconocidos,
tendrán las obligaciones de retener y enterar el impuesto y exigir la
documentación que reúna los requisitos fiscales, cuando hagan pagos
a terceros y estén obligados a ello en términos de Ley.

(...).”
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Artículo 29

“Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir
comprobantes por las actividades que se realicen, dichos
comprobantes deberán reunir los requisitos que señala el Artículo 29-A
de este Código. Las personas que adquieran bienes o usen servicios
deberán solicitar el comprobante respectivo.

Los comprobantes a que se refiere el párrafo anterior deberán ser
impresos en los establecimientos que autorice la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público que cumplan con los requisitos que al
efecto se establezcan mediante reglas de carácter general. Las
personas que tengan establecimientos a que se refiere este párrafo
deberán proporcionar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la
información relativa a sus clientes, a través de medios magnéticos, en
los términos que fije dicha dependencia mediante disposiciones de
carácter general.

Para poder deducir o acreditar fiscalmente con base en los
comprobantes a que se refiere el párrafo anterior, quien los utilice
deberá cerciorarse de que el nombre, denominación o razón social y
clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien aparece en los
mismos son los correctos, así como verificar que el comprobante
contiene los datos previstos en el artículo 29-A de este Código.

(...).”

Artículo 29-A

“Los comprobantes a que se refiere el Artículo 29 de este Código,
además de los requisitos que el mismo establece, deberán reunir lo
siguiente:

I.- Contener impreso el nombre, denominación o razón social, domicilio
fiscal y clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien los
expida. Tratándose de contribuyentes que tengan más de un local o
establecimiento, deberán señalar en los mismos el domicilio del local o
establecimiento en el que se expidan los comprobantes.

II.- Contener impreso el número de folio.
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III.- Lugar y fecha de expedición.

IV.- Clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a
favor de quien expida.

V.- Cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio que
amparen.

VI.- Valor unitario consignado en número e importe total consignado
en número o letra, así como el monto de los impuestos que en los
términos de las disposiciones fiscales deban trasladarse, en su caso.

(...)

VIII.- Fecha de impresión y datos de identificación del impresor
autorizado.

(...)

Los comprobantes a que se refiere este artículo podrán ser utilizados
por el contribuyente en un plazo máximo de dos años, contados a
partir de su fecha de impresión. Transcurrido dicho plazo sin haber
sido utilizados, los mismos deberán cancelarse en los términos que
señala el reglamento de este Código. La vigencia para la utilización de
los comprobantes, deberá señalarse expresamente en los mismos.

(...).”

Regla 2.4.7

“Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo del Código, las
facturas, las notas de crédito y de cargo, los recibos de honorarios, de
arrendamiento y en general cualquier comprobante que se expida por
las actividades realizadas, deberán ser impresos por personas
autorizadas por el SAT.

Además de los datos señalados en el artículo 29-A del Código, dichos
comprobantes deberán contener impreso lo siguiente:
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(...)

III. El RFC, nombre, domicilio y, en su caso, el número telefónico del
impresor, así como la fecha en que se incluyó la autorización
correspondiente en la página de Internet del SAT, con letra no menor
de 3 puntos.

IV. La fecha de impresión

V. La leyenda: ‘Número de aprobación del Sistema de Control de
Impresores Autorizados’ seguida del número generado por el sistema.

(…).”

Primero y séptimo párrafos del inciso b) del oficio STCFRPAP/818/05
de fecha 9 de junio de 2005

“En dichos informes deberán reportarse la totalidad de los ingresos
que su partido obtenga en beneficio de cada aspirante al cargo de
candidato a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos por
cualquier modalidad de financiamiento durante el proceso interno de
selección, para ello deberá observarse lo señalado en el Capítulo I del
reglamento de la materia. Asimismo, deberá reportar la totalidad de los
egresos efectuados en medios publicitarios (prensa, radio y televisión)
y los gastos de propaganda destinados a anuncios espectaculares en
vía pública.

(…)

Respecto de los gastos en medios publicitarios, en el apartado prensa,
se deberán reportar, en términos del artículo 12.7 del reglamento de la
materia, la totalidad de las inserciones y desplegados que se difundan
en favor del aspirante correspondiente en medios impresos, tales
como diarios de circulación nacional y local, revistas y semanarios,
independientemente de la materia o público al que se dirigen. En todos
los casos las publicaciones deberán incluir la leyenda ‘inserción
pagada’, así como el nombre de la persona encargada de la
publicación. En cuanto al rubro de gastos en radio y televisión, se
estará a lo dispuesto en los artículos 12.8 y 12.9 del reglamento de la
materia.
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(...).”

La solicitud antes referida fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/338/06 de fecha 8 de marzo de 2006 y recibido por el
partido el día 9 del mismo mes y año.

Al respecto, con escrito número SF/138/06 de fecha 19 de marzo de
2006, el partido manifestó lo que a la letra se transcribe:

“Se presentan las pólizas originales con su respectiva documentación
soporte de los caso en que fue posible recabar dicha documentación,
sin embargo aclaramos que este instituto político esta realizando las
consultas correspondientes del caso con los Comités Ejecutivos
Estatales respectivos para determinar el origen del pago de dichas
inserciones, sin embargo, al momento de la entrega del presente oficio
no se cuenta con los elementos suficientes para subsanar totalmente y
en tan corto plazo, la observación de la autoridad electoral, por lo que
este instituto político presentará todo lo correspondiente al caso en el
proceso de revisión del gasto ordinario de el ejercicio 2005.

(…)

Reiteramos que debe tenerse en cuenta que el informe que
presentamos forma parte de nuestro informe de gastos ordinarios
correspondiente al ejercicio del año 2005, que será presentado por el
Partido de la Revolución Democrática en los términos y dentro de los
plazos que establece el código electoral y el reglamento en la materia,
en donde la comisión de fiscalización y en su momento el Consejo
General podrán constatar el detalle de la información y la
documentación respectiva, una vez revisado el informe anual en su
integridad.”

De la revisión a la documentación a que hace referencia en su escrito
el partido, se observó que presenta 9 pólizas de egresos observadas;
sin embargo, estas no contienen la documentación soporte
correspondiente al gasto, ni el ejemplar de las inserciones en prensa.
Por tal razón, la observación no se consideró subsanada por un
importe de $37,335.50, al incumplir con lo  dispuesto en los artículos
38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y
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Procedimientos Electorales, 11.1, 12.7, 16-A.4, y 19.2 del Reglamento
en la materia, así como lo señalado en el primero y séptimo párrafos
del inciso b) del oficio número STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de junio
de 2005.

  De la revisión a la subcuenta ”Prensa”, se observó un registro
contable del cual no se localizó su respectiva póliza y su soporte
documental correspondiente en la documentación proporcionada a
la autoridad electoral. A continuación se detalla el caso en comento:

REFERENCIA
CONTABLE

IMPORTE

PE-0G0628/08-05 $14,662.40

Por lo anterior, se solicitó al partido que presentara lo siguiente:

• La póliza antes citada con su respectiva documentación soporte en
original, a nombre del partido con la totalidad de los requisitos
fiscales.

• La página completa correspondiente del ejemplar en original.

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38,
párrafo 1, inciso k) y 49-B, párrafo 2, inciso d) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, 11.1, 12.7, 16-A.4, 18.1,
18.3 y 19.2 del Reglamento de mérito, en relación con los numerales
102, párrafo primero de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 29,
párrafo primero, segundo y tercero. y 29-A, párrafos primero,
fracciones I, II, III, IV, V, VI, VIII y séptimo del Código Fiscal de la
Federación, así como la Regla 2.4.7 de la Resolución Miscelánea
Fiscal publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de abril de
2004 y el 30 de mayo de 2005, así como lo señalado en el primero y
séptimo párrafos, inciso b) del oficio número STCFRPAP/818/05 de
fecha 9 de junio de 2005.

La solicitud antes referida fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/338/06 de fecha 8 de marzo de 2006 y recibido por el
partido el día 9 del mismo mes y año.
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Al respecto, con escrito número SF/138/06 de fecha 19 de marzo de
2006, el partido manifestó lo que a la letra se transcribe:

“Se presenta la póliza original con su respectiva documentación
soporte de acuerdo a la observación de la autoridad electoral, lo
anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 49-B, párrafo
2, inciso g) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales 11.1, 12.7, 19.2 y 24.3 del Reglamento en la materia.”

De la revisión a la documentación presentada, se constató que
presentó la póliza contable, así como la factura correspondiente a dos
publicaciones en prensa y los ejemplares de las inserciones, todo en
original. Por tal razón, la observación se consideró subsanada.

4.1.3.3.1.1 Monitoreo de Medios Impresos

Con la finalidad de que la autoridad electoral tenga certeza de los
datos reportados en sus informes detallados y atendiendo al Acuerdo
para la Fiscalización de la Publicidad de los partidos políticos en
medios impresos locales y regionales, la Coordinación Nacional de
Comunicación Social del Instituto Federal Electoral entregó a la
Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y
Agrupaciones Políticas la propaganda que los partidos políticos
difundieron a través de los medios impresos de comunicación en todo
el territorio nacional, la cual fue recopilada por las Vocalías Ejecutivas
Locales, y las Distritales.

Lo anterior, con el propósito de que la Comisión de Fiscalización
llevara a cabo la compulsa de la información proporcionada por las
mismas, contra la propaganda en prensa reportada y registrada por los
partidos políticos durante el proceso interno de selección para la
postulación de candidato a Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos  2005-2006, en términos del artículo 12.7 del Reglamento
en la materia. En consecuencia, al efectuar la compulsa
correspondiente a los desplegados monitoreados hasta el 18 de enero
de 2006, se determinó que el partido omitió reportar en su Informe la
publicación, así como el gasto generado en 63 inserciones en prensa
que se detallan a continuación:
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ENTIDADCONCEPTO
DISTRITO
FEDERAL

GUADALAJARA,
JALISCO

LEÓN,
GUANAJUATO

MONTERREY,
NUEVO LEÓN

TIJUANA,
BAJA

CALIFORNIA

TOLUCA,
EDO. DE
MÉXICO

TOTAL

Total de inserciones en prensa
reportadas por el monitoreo.

33 4 2 7 9 8 63

Inserciones en prensa conciliadas
con lo reportado por el partido.

0 0 0 0 0 0 0

Inserciones en prensa que fueron
observados por el monitoreo y
que no fueron reportados por el
partido.

33 4 2 7 9 8 63

A N E X O  D E L  O F I C I O
STCFRPAP/338/06

4 5 6 7 8 9

ANEXO DEL PRESENTE
DICTAMEN

5 6 7 8 9 10

Por lo antes expuesto, se solicitó al partido lo siguiente:

• Aclarara la razón por la cual no fueron reportadas las publicaciones
referidas.

• Presentara la póliza en la que se registró la aportación y el gasto
respectivo.

• Presentara los recibos de aportaciones que ampararan las mismas.

• Proporcionara los auxiliares contables y la balanza de
comprobación donde se reflejara el registro correspondiente.

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran.

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 38,
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales antes citado, 1.1, 2.1, 3.6, 3.10, 4.1, 4.6,
11.1, 12.7, 12.10, 16-A.4, 16-A.6 y 19.2 del Reglamento de mérito, así
como lo señalado en el primero y séptimo párrafos del inciso b) del
oficio número STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de junio de 2005, que a
la letra establecen:

Artículo 1.1

“Tanto los ingresos en efectivo como en especie que reciban los
partidos políticos por cualquiera de las modalidades de financiamiento,
deberán registrarse contablemente y estar sustentados con la
documentación original correspondiente, en términos de lo establecido
por el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y
el presente Reglamento.”
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Artículo 2.1

“Los registros contables de los partidos políticos deben separar en
forma clara los ingresos que tengan en especie, de aquellos que
reciban en efectivo.”

Artículo 3.6

“Los recibos se imprimirán según el formato ‘RM’. La numeración de
los folios se hará conforme a treinta y tres series distintas, una para las
aportaciones que reciba el comité ejecutivo nacional u órgano
equivalente del partido, que será ‘RM-(PARTIDO)-CEN-(NÚMERO)’, y
una para las aportaciones que reciban los órganos del partido en cada
entidad federativa, que será ‘RM-(PARTIDO)-(ESTADO)-(NÚMERO)’.
Cada recibo foliado se imprimirá en original y dos copias.”

Artículo 3.10

“En el caso de las aportaciones en especie, deberá expresarse, en el
cuerpo del recibo, la información relativa al bien aportado y el criterio
de valuación que se haya utilizado.”

Artículo 4.1

“El financiamiento de simpatizantes estará conformado por las
aportaciones o donativos, en dinero o en especie, hechas a los
partidos políticos en forma libre y voluntaria por las personas físicas o
morales con residencia en el país, que no estén comprendidas en el
párrafo 2 del artículo 49 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.”

Artículo 4.6

“Los recibos se imprimirán según el formato ‘RSEF’ para aportaciones
en efectivo, y ‘RSES’ para aportaciones en especie. La numeración de
los folios se hará conforme a treinta y tres series distintas, una para las
aportaciones que reciba el comité ejecutivo nacional u órgano
equivalente del partido, que serán respectivamente ‘RSEF-
(PARTIDO)-CEN-(NÚMERO)’ y ‘RSES-(PARTIDO)-CEN-(NÚMERO)’,
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y una para las aportaciones que reciban los órganos del partido en
cada entidad federativa, que serán respectivamente ‘RSEF-
(PARTIDO)-(ESTADO)-(NÚMERO)’ y ‘RSES-(PARTIDO)-(ESTADO)-
(NÚMERO)’. Cada recibo foliado se imprimirá en original y dos
copias.”

Artículo 11.1

“Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados
con la documentación original que expida a nombre del partido político
la persona a quien se efectuó el pago. Dicha documentación deberá
cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones fiscales
aplicables...”

Artículo 12.7

“Los partidos políticos deberán conservar la página completa de un
ejemplar original de las publicaciones que contengan las inserciones
en prensa que realicen en las campañas electorales, las cuales
deberán anexarse a la documentación comprobatoria y presentarse
junto con ésta a la autoridad electoral cuando se les solicite.”

Artículo 12.10

“Todos los gastos que los partidos políticos realicen en prensa, radio y
televisión deberán tenerse claramente registrados e identificados en
las cuentas contables del partido, de conformidad con el Catálogo de
Cuentas previsto en el presente Reglamento.”

Artículo 16-A.4

“Todos los ingresos que se reciban y los egresos que se realicen con
motivo de las campañas internas referidas deberán registrarse en la
contabilidad del partido en diversas subcuentas de conformidad con el
Catálogo de Cuentas, y deberán estar soportados con la
documentación a la que se refiere el presente Reglamento para la
comprobación de ingresos y egresos, la cual deberá entregarse a esta
autoridad electoral junto con el informe anual.”

Artículo 16-A.6
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“Para la debida comprobación de las aportaciones que los militantes y
simpatizantes efectúen a cada una de las campañas electorales
internas, deberán utilizarse los recibos foliados según los formatos
‘RM’, ‘RSEF’ y ‘RSES’ previstos en los artículos 3 y 4 del presente
Reglamento. Dichas aportaciones deberán incluirse en los registros
referidos en los artículos 3.11 y 4.11, según corresponda. Los topes a
las citadas aportaciones deberán determinarse libremente por cada
partido político, respetando los límites establecidos en los incisos a) y
b) del párrafo 11 del artículo 49 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales por lo que se refiere al financiamiento de
militantes y simpatizantes, así como el límite para la totalidad del
financiamiento privado establecido en la fracción II del artículo 41 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”

Artículo 19.2

“La Comisión de Fiscalización, a través de su Secretario Técnico,
tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los órganos
responsables de las finanzas de cada partido político que ponga a su
disposición la documentación necesaria para comprobar la veracidad
de lo reportado en los informes a partir del día siguiente a aquel en el
que se hayan presentado los informes anuales y de campaña. Durante
el periodo de revisión de los informes, los partidos políticos tendrán la
obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a todos los
documentos originales que soporten sus ingresos y egresos, así como
a su contabilidad, incluidos sus estados financieros...”

Primero y séptimo párrafos del inciso b) del oficio STCFRPAP/818/05
de fecha 9 de junio de 2005

“En dichos informes deberán reportarse la totalidad de los ingresos
que su partido obtenga en beneficio de cada aspirante al cargo de
candidato a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos por
cualquier modalidad de financiamiento durante el proceso interno de
selección, para ello deberá observarse lo señalado en el Capítulo I del
reglamento de la materia. Asimismo, deberá reportar la totalidad de los
egresos efectuados en medios publicitarios (prensa, radio y televisión)
y los gastos de propaganda destinados a anuncios espectaculares en
vía pública.
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(…)

Respecto de los gastos en medios publicitarios, en el apartado prensa,
se deberán reportar, en términos del artículo 12.7 del Reglamento de
la materia, la totalidad de las inserciones y desplegados que se
difundan en favor del aspirante correspondiente en medios impresos,
tales como diarios de circulación nacional y local, revistas y
semanarios, independientemente de la materia o público al que se
dirigen. En todos los casos las publicaciones deberán incluir la leyenda
‘inserción pagada’, así como el nombre de la persona encargada de la
publicación. En cuanto al rubro de gastos en radio y televisión, se
estará a lo dispuesto en los artículos 12.8 y 12.9 del Reglamento de la
materia.

(…).”

La solicitud antes referida fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/338/06 de fecha 8 de marzo de 2006 y recibido por el
partido el día 9 del mismo mes y año.

Con escrito número SF/138/06 de fecha 19 de marzo de 2006, recibido
en la misma fecha el partido manifestó lo que a la letra se transcribe:

“Al respecto aclaramos que este instituto político esta (sic) realizando
las consultas correspondientes del caso con los Comités Ejecutivos
Estatales respectivos para determinar el origen del pago de dichas
inserciones, sin embargo, al momento de la entrega del presente oficio
no se cuenta con los elementos suficientes para subsanar en tan corto
plazo la observación de la autoridad electoral, por lo que este instituto
político presentará todo lo correspondiente al caso en el proceso de
revisión del gasto ordinario de el ejercicio 2005.

Reiteramos que debe tenerse en cuenta que el informe que
presentamos forma parte de nuestro informe de gastos ordinarios
correspondiente al ejercicio del año 2005, que será presentado por el
Partido de la Revolución Democrática en los términos y dentro de los
plazos que establece el código electoral y el reglamento en la materia,
en donde la comisión de fiscalización y en su momento el Consejo
General podrán constatar el detalle de la información y la
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documentación respectiva, una vez revisado el informe anual en su
integridad.”

La respuesta del partido se consideró insatisfactoria, toda vez que éste
es el responsable de reportar la totalidad de los gastos que benefician
al aspirante en cuestión, en consecuencia debió registrar
contablemente el importe de la 63 inserciones y presentar la
documentación soporte correspondiente (Anexos 5, 6, 7, 8, 9, y 10 del
presente Dictamen). Por tal razón, la observación se consideró no
subsanada. Al incumplir lo dispuesto en el artículo 38, párrafo 1, inciso
k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales
antes citados, así como en los numerales 1.1, 2.1, 12.7, 16-A.4 y 19.2
del Reglamento de mérito y en el séptimo párrafo del inciso b) del
oficio número STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de junio de 2005.

Por otra parte, con escrito SF/105/06 de fecha 9 de marzo de 2006, el
partido solicitó lo siguiente:

“Con relación a su oficio STCFRPAP/338/06 de fecha 8 de marzo de
2006 y recibido el día de hoy, específicamente respecto a las copias
de inserciones en prensa observadas, nos permitimos solicitar copias
legibles de los índices que a continuación se señalan:

FECHA MEDIO PAGINA DEL
OFICIO

No. DE INDICE REFERENCIA

Lunes 29
agosto 2005

La jornada 128 Índice 2 ¡Estemos a la
altura!

Sábado 5 de
noviembre 2005

La jornada 131 Índice 5 Carlos Lomelí
Dinero Enrique
Galván Ochoa

Martes 8
noviembre 2005

La jornada 132 Índice 6 Por un contrato
Social a favor de
la educación

Jueves 17
noviembre 2005

La jornada 134 Índice 8 Al pueblo de
México

Lunes 16 de
enero 2005

El universal 252 Índice 64 Sindicato
Mexicano de
Electricistas

(…)”

Derivado de lo anterior, la autoridad electoral mediante oficio
STCFRPAP/409/06 de fecha 20 de marzo de 2006, recibido por el
partido el 22 del mismo mes y año, señaló lo siguiente:
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“Al respecto, me permito recordarle que en sesión del 2 de junio de
2005, la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y
Agrupaciones Políticas ordenó la realización de monitoreos de (…)
inserciones en prensa (…) que guardaran relación directa con las
campañas internas para la postulación de candidatos presidenciales.
Los monitoreos se llevaron a cabo del 1° de julio de 2005 hasta el 18
de enero de 2006, (…).

(…)

Ahora bien, por lo que se refiere a su solicitud de las copias de las
inserciones en prensa observadas y relacionadas con los índices 2, 5,
6, 8 y 64 en el cuadro que antecede, cabe señalar que éstas fueron
entregadas al C. Israel Briones Hernández el 10 del presente, según
consta en la Cédula de Entrega y Recepción de Documentación
elaborada por la Dirección de Análisis de Informes Anuales y de
Campaña, de la cual adjunto copia al presente. No obstante lo
anterior, le anexo copia de las mismas”.

 Del análisis al monitoreo realizado por esta autoridad electoral al 17
de enero de 2006, se observó que existen 3 desplegados que
fueron publicados con fecha posterior a la postulación del aspirante
como Candidato a la presidencia de la República que fue del 1° de
agosto al 10 de diciembre de 2005. Los desplegados observados se
detallan a continuación:

Acapulco, Gro.

ÍNDICE FECHA DE
PUBLICACIÓN

MEDIO PÁGINA TEXTO PUBLICADO OBSERVACIÓN

64 17-Ene-2006 El Sur 4 Los invitamos a acompañar al C. Andrés
Manuel López Obrador al inicio de
campaña por la Presidencia de la
República

No incluye la leyenda
“Inserción pagada”.

Responsable de la
publicación: C. Raúl
Suárez Martínez,
Representante
Secretario de Medios
de Comunicación e
Imagen.
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ÍNDICE FECHA DE
PUBLICACIÓN

MEDIO PÁGINA TEXTO PUBLICADO OBSERVACIÓN

65 18-Ene-2006 El Sur 6 Los invitamos a acompañar al C. Andrés
Manuel López Obrador al inicio de
campaña por la Presidencia de la
República

No incluye la leyenda
“Inserción pagada”.

Responsable de la
publicación: C. Raúl
Suárez Martínez,
Representante
Secretario de Medios
de Comunicación e
Imagen.

Puebla, Pue.

ÍNDICE FECHA DE
PUBLICACIÓN

MEDIO PÁGINA TEXTO PUBLICADO OBSERVACIÓN

66 18-Ene-2006 La Jornada de
Oriente

9 AMLO en el Zócalo de Puebla.

Comité Ciudadano Construyendo un País.

Asiste Domingo 22 a las 11 de la mañana.

No incluye la leyenda
“inserción pagada” y
n o m b r e  d e l
responsable de la
publicación.

En consecuencia, respecto a los desplegados publicados con fechas
posteriores a la postulación del aspirante como Candidato
Presidencial, el partido deberá considerar lo dispuesto en el punto
SEGUNDO, incisos A) y C) del Acuerdo de la Comisión de
Fiscalización por el que se establecen diversos criterios de
interpretación en relación con los Informes Detallados y los
anuncios espectaculares, que a la letra establece:

“(…)

A) Esta Comisión establece que los promocionales en prensa, radio y
televisión, así como los anuncios espectaculares, que a partir del
quince de septiembre del dos mil cinco, ya sea durante los
procesos internos de selección de candidatos o posterior a
estos, presenten alguna o varias de las siguientes características,
serán considerados para efectos de gastos de campaña de los
candidatos que sean postulados por los partidos políticos y
registrados ante el Instituto Federal Electoral como candidatos
a la Presidencia de la Republica:

1-.La aparición de las palabras ‘voto’, ‘votar’, ‘sufragio’, ‘sufragar’,
‘elección’, ‘elegir’ y sus sinónimos, en cualquiera de sus derivados o
conjugaciones, en relación con la elección presidencial federal o
directamente ligada al emblema del partido político;
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2. La aparición de palabras, frases, imágenes o símbolos
relacionados con la aspiración a convertirse en Presidente de la
República, sin que aparezcan leyendas visibles sobre la aspiración
personal a convertirse en candidato de un partido político;

3. La invitación a participar en actos de campaña del partido político;

4. La aparición a mención de la fecha de la jornada electoral federal,
sea el día, mes o año;

5. La difusión de la plataforma electoral del partido político nacional,
en términos del articulo182-A, párrafo 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; y

6. La defensa del partido político de temas o políticas públicas que
produzcan efectos benéficos para la ciudadanía ante el supuesto
de obtener la mayoría en la elección federal para la Presidencia de
la Republica.

(…)

C) Esta Comisión establece que las versiones de promocionales,
publicados en prensa y transmitidos en radio y televisión, que
sean contratados para su publicación y transmisión en el periodo
en que se lleven a cabo los procesos internos de selección de
candidatos y que continúen siendo publicados y transmitidos una
vez concluido dicho proceso, o en su caso, una vez que el partido
político postule a su candidato a la Presidencia de la República,
especialmente los que contengan la imagen, frases, eslogans,
posiciones, nombre, apellidos, apelativo o sobrenombre del
candidato triunfador de la contienda interna, serán considerados
para efectos de gastos de campaña de los candidatos a la
Presidencia de la República que sean registrados ante el Instituto
Federal Electoral.”

Por lo anterior, los desplegados observados deberán reportarse en el
informe correspondiente, atendiendo a las reglas establecidas en el
Acuerdo antes citado.
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La solicitud antes referida fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/338/06 de fecha 8 de marzo de 2006 y recibido por el
partido el día 9 del mismo mes y año.

Aún cuando el partido contestó el oficio antes citado, con escrito
número SF/138/06 de fecha 19 de marzo de 2006, al respecto, no hizo
aclaración alguna.

En consecuencia, el gasto ejercido por las inserciones en prensa
observadas corresponden a un gasto anticipado de campaña, de
conformidad con lo dispuesto en el punto SEGUNDO, incisos A) y C)
del Acuerdo de la Comisión de Fiscalización por el que se
establecen diversos criterios de interpretación en relación con los
Informes Detallados y los anuncios espectaculares, y serán
sujetas de verificación en las revisiones que el Instituto Federal
Electoral en su facultad de autoridad fiscalizadora realice al partido
político.

4.1.3.3.2 En Radio

El partido reportó en su Informe por concepto de Gastos en Radio del
candidato único registrado, para la Presidencia de la República, un
monto de $4,064,570.54, el cual se integra de la siguiente forma:

CONCEPTO ANDRES MANUEL LÓPEZ
OBRADOR

Gastos en Radio $4,064,570.54

Con base en los criterios de revisión establecidos por la Comisión de
Fiscalización el concepto de Gastos en Radio se revisó al 100%. De la
revisión efectuada se determinó que la documentación presentada por
el partido, cumplió con lo establecido en el Reglamento en la materia,
con excepción de lo que se detalla a continuación:

  De la verificación efectuada a la subcuenta “Radio”, se localizó el
registro de diversas pólizas, que carecían de la documentación
soporte del gasto. A continuación se detallan las pólizas en
comento:
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REFERENCIA
CONTABLE

IMPORTE

PE-012589/08-05 $18,400.00
PE-012590/08-05 18,400.00
PE-012604/08-05 18,400.00
PE-012719/08-05 7,365.00
PE-012757/08-05 18,025.10
PE-012758/08-05 11,546.00
PE-0G0937/10-05 15,717.00
PE-0G0995/10-05 7,877.50
PE-0G0626/08-05 22,204.20
PE-0G0756/08-05 4,485.00
PE-0G0829/08-05 4,900.00
PE-0G0830/08-05 4,876.00
PE-0G0728/08-05 2,760.00
PE-0G0785/09-05 2,300.00
PE-0G0806/09-05 1,840.00
PE-G01042/11-05 19,320.00
PE-G01043/11-05 16,468.00
PE-G01044/11-05 10,120.00
PE-G01045/11-05 7,760.00
PE-G01046/11-05 22,770.00
PE-G01049/11-05 2,300.00
PE-G01050/11-05 9,660.00
PE-G01051/11-05 11,960.00
PE-G01052/11-05 10,350.00
PE-G01053/11-05 23,690.00
PE-G01057/11-05 9,660.00
PE-G01058/11-05 5,566.00
PE-G01059/11-05 33,764.00
PE-G01060/11-05 8,372.00
PE-G01061/11-05 30,774.00
PE-G01062/11-05 30,774.00
PE-G01063/11-05 18,952.00
PE-011069/11-05 3,956.00
PE-011078/11-05 21,217.50
PE-011081/11-05 16,560.00
PE-011084/11-05 17,250.00
PE-011077/11-05 22,080.00
PE-011086/11-05 9,200.00
PE-011114/11-05 12,420.00
PE-011115/11-05 6,900.00
PE-011117/11-05 16,698.00
PE-011122/11-05 25,000.00
PE-011123/11-05 9,936.00
PE-011124/11-05 8,395.00
PE-011125/11-05 11,758.00
PE-011126/11-05 5,692.50
PE-011129/11-05 5,692.50
PE-0G0686/08-05 25,760.00
PE-0G0779/09-05 6,900.00
PE-0G0996/10-05 9,200.00
PE-0G1031/10-05 54,625.00
PE-0G1032/10-05 15,352.50
PE-0G1033/10-05 10,350.00
PE-0G1036/11-05 7,935.00
PE-0G1037/11-05 4,830.00
PE-0G1040/11-05 15,778.00
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REFERENCIA
CONTABLE

IMPORTE

PE-011071/11-05 10,465.00
PE-0G0658/08-05 6,670.00
PE-0G0659/08-05 12,696.00
PE-0G0660/08-05 8,464.00
PE-0G0676/08-05 12,178.50
PE-0G0677/08-05 11,500.00
PE-0G0678/08-05 13,800.00
PE-0G0679/08-05 11,500.00
PE-0G0929/10-05 3,726.00
PE-011097/11-05 15,870.00

Total $881,711.30

Por lo anterior, se solicitó al partido que presentara lo siguiente:

• Las pólizas antes citadas con su respectiva documentación soporte
en original, a nombre del partido con la totalidad de los requisitos
fiscales.

• Las hojas membreteadas con la totalidad de datos señalados en la
normatividad.

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38,
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, 11.1, 12.8, inciso b), 16-A.4 y 19.2 del
Reglamento de mérito, en relación con los artículos 102, párrafo
primero de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 29, párrafos primero,
segundo y tercero, y  29-A, párrafo primero, fracciones I, II, III, IV, V,
VI, VIII y séptimo del Código Fiscal de la Federación, así como la
Regla 2.4.7 de la Resolución Miscelánea Fiscal publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2004 y 30 de mayo de 2005,
vigente en el ejercicio de referencia, así como lo señalado en el
primero y séptimo párrafos del inciso b) y párrafo primero del inciso f)
del oficio número STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de junio de 2005, que
a la letra establecen:

Artículo 38

“1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales:

(...)
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k) Permitir la práctica de auditorías y verificaciones que ordene la
comisión de consejeros a que se refiere el párrafo 6 del artículo 49 de
este Código, así como entregar la documentación que la propia
comisión le solicite respecto a sus ingresos y egresos;

(…).”

Artículo 11.1

“Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados
con la documentación original que expida a nombre del partido político
la persona a quien se efectuó el pago. Dicha documentación deberá
cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones fiscales
aplicables,...”

Artículo 12.8

“Los comprobantes de los gastos efectuados en propaganda en radio
y televisión deberán incluir, en hojas membreteadas de la empresa
que se anexen a cada factura, una relación de cada uno de los
promocionales que ampara la factura y el periodo de tiempo en el que
se transmitieron. Los promocionales que resulten de las bonificaciones
recibidas por el partido por la compra de otros promocionales son
parte de la operación mercantil y no implican donación alguna,
siempre y cuando su valor unitario no sea menor al mínimo de las
tarifas que fije la Secretaría de Comunicaciones y Transportes de
conformidad con los artículos 9, fracción IV, y 53 de la Ley Federal de
Radio y Televisión, tarifas estas últimas que se harán del conocimiento
de los partidos políticos con un mes de antelación al inicio de las
campañas electorales, previa solicitud a la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes. En las hojas membreteadas deberá
incluirse el valor unitario de todos y cada uno de los promocionales,
independientemente de que éstos sean o no resultado de
bonificaciones. El importe y el número total de los promocionales
detallados en las hojas membreteadas debe coincidir con el valor y
número de promocionales que ampara la factura respectiva,
incluyendo los promocionales resultado de las bonificaciones antes
referidos.
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(...)

b) Los comprobantes de gastos efectuados en propaganda en radio,
también deberán especificar el tipo o tipos de promocionales que
amparan, y el número de transmisiones realizadas para cada tipo de
promocional, sean promocionales regulares o spots, patrocinio de
programas o eventos, o cualquier otro tipo de publicidad. Los partidos
políticos deberán solicitar que, junto con la documentación
comprobatoria del gasto y en hojas membreteadas del grupo o
empresa correspondiente, se anexe una desagregación semanal que
contenga, para cada semana considerada de lunes a domingo, la
siguiente información:

- Independientemente de que la transmisión se realice a través de
estaciones de origen o repetidoras, el nombre de la estación, la banda,
las siglas y la frecuencia en que se transmitieron los promocionales
difundidos;

- El número de ocasiones en que se transmitió cada promocional
durante la semana correspondiente, especificándose el tipo de
promocional de que se trata, y la duración del mismo;

- El valor unitario de cada uno de los promocionales.”

Artículo 16-A.4

“Todos los ingresos que se reciban y los egresos que se realicen con
motivo de las campañas internas referidas deberán registrarse en la
contabilidad del partido en diversas subcuentas de conformidad con el
Catálogo de Cuentas, y deberán estar soportados con la
documentación a la que se refiere el presente Reglamento para la
comprobación de ingresos y egresos, la cual deberá entregarse a esta
autoridad electoral junto con el informe anual.”

Artículo 19.2

“La Comisión de Fiscalización, a través de su Secretario Técnico,
tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los órganos
responsables de las finanzas de cada partido político que ponga a su
disposición la documentación necesaria para comprobar la veracidad
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de lo reportado en los informes a partir del día siguiente a aquel en el
que se hayan presentado los informes anuales y de campaña. Durante
el periodo de revisión de los informes, los partidos políticos tendrán la
obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a todos los
documentos originales que soporten sus ingresos y egresos, así como
a su contabilidad...”

Artículo 102

“Los partidos y asociaciones políticas, legalmente reconocidos,
tendrán las obligaciones de retener y enterar el impuesto y exigir la
documentación que reúna los requisitos fiscales, cuando hagan pagos
a terceros y estén obligados a ello en términos de Ley.

(...).”

Artículo 29

“Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir
comprobantes por las actividades que se realicen, dichos
comprobantes deberán reunir los requisitos que señala el Artículo 29-A
de este Código. Las personas que adquieran bienes o usen servicios
deberán solicitar el comprobante respectivo.

Los comprobantes a que se refiere el párrafo anterior deberán ser
impresos en los establecimientos que autorice la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público que cumplan con los requisitos que al
efecto se establezcan mediante reglas de carácter general. Las
personas que tengan establecimientos a que se refiere este párrafo
deberán proporcionar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la
información relativa a sus clientes, a través de medios magnéticos, en
los términos que fije dicha dependencia mediante disposiciones de
carácter general.

Para poder deducir o acreditar fiscalmente con base en los
comprobantes a que se refiere el párrafo anterior, quien los utilice
deberá cerciorarse de que el nombre, denominación o razón social y
clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien aparece en los
mismos son los correctos, así como verificar que el comprobante
contiene los datos previstos en el artículo 29-A de este Código.
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(...).”

Artículo 29-A

“Los comprobantes a que se refiere el Artículo 29 de este Código,
además de los requisitos que el mismo establece, deberán reunir lo
siguiente:

I.- Contener impreso el nombre, denominación o razón social, domicilio
fiscal y clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien los
expida. Tratándose de contribuyentes que tengan más de un local o
establecimiento, deberán señalar en los mismos el domicilio del local o
establecimiento en el que se expidan los comprobantes.

II.- Contener impreso el número de folio.

III.- Lugar y fecha de expedición.

IV.- Clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a
favor de quien expida.

V.- Cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio que
amparen.

VI.- Valor unitario consignado en número e importe total consignado
en número o letra, así como el monto de los impuestos que en los
términos de las disposiciones fiscales deban trasladarse, en su caso.

(...)

VIII.- Fecha de impresión y datos de identificación del impresor
autorizado.

(...)

Los comprobantes a que se refiere este artículo podrán ser utilizados
por el contribuyente en un plazo máximo de dos años, contados a
partir de su fecha de impresión. Transcurrido dicho plazo sin haber
sido utilizados, los mismos deberán cancelarse en los términos que
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señala el reglamento de este Código. La vigencia para la utilización de
los comprobantes, deberá señalarse expresamente en los mismos.

(...).”

Regla 2.4.7

“Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo del Código, las
facturas, las notas de crédito y de cargo, los recibos de honorarios, de
arrendamiento y en general cualquier comprobante que se expida por
las actividades realizadas, deberán ser impresos por personas
autorizadas por el SAT.

Además de los datos señalados en el artículo 29-A del Código, dichos
comprobantes deberán contener impreso lo siguiente:

(...)

III. El RFC, nombre, domicilio y, en su caso, el número telefónico del
impresor, así como la fecha en que se incluyó la autorización
correspondiente en la página de Internet del SAT, con letra no menor
de 3 puntos.

IV. La fecha de impresión

V. La leyenda: ‘Número de aprobación del Sistema de Control de
Impresores Autorizados’ seguida del número generado por el sistema.

(…).”

Inciso b), párrafos primero y séptimo del oficio STCFRPAP/818/05 de
fecha 9 de junio de 2005.

“En dichos informes deberán reportarse la totalidad de los ingresos
que su partido obtenga en beneficio de cada aspirante al cargo de
candidato a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos por
cualquier modalidad de financiamiento durante el proceso interno de
selección, para ello deberá observarse lo señalado en el Capítulo I del
reglamento de la materia. Asimismo, deberá reportar la totalidad de los
egresos efectuados en medios publicitarios (prensa, radio y televisión)
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y los gastos de propaganda destinados a anuncios espectaculares en
vía pública.

(…)

Respecto de los gastos en medios publicitarios, en el apartado prensa,
se deberán reportar, en términos del artículo 12.7 del Reglamento de
la materia, la totalidad de las inserciones y desplegados que se
difundan en favor del aspirante correspondiente en medios impresos,
tales como diarios de circulación nacional y local, revistas y
semanarios, independientemente de la materia o público al que se
dirigen. En todos los casos las publicaciones deberán incluir la leyenda
‘inserción pagada’, así como el nombre de la persona encargada de la
publicación. En cuanto al rubro de gastos en radio y televisión, se
estará a lo dispuesto en los artículos 12.8 y 12.9 del Reglamento de la
materia.

(…).”

Primer párrafo, inciso f) del oficio número STCFRPAP/818/05 de fecha
9 de junio de 2005.

“La documentación comprobatoria que deberá anexarse al informe
detallado será la consistente en las balanzas de comprobación y
auxiliares contables donde se refleje el registro de las operaciones
realizadas dentro de los procesos internos de selección en comento,
las pólizas de ingresos, egresos y diario con su documentación
soporte respectiva y los estados de cuenta bancarios por el periodo
correspondiente.

(…).”

La solicitud antes referida fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/338/06 de fecha 8 de marzo de 2006 y recibido por el
partido el día 9 del mismo mes y año.

En consecuencia, con escrito número SF/138/06 de fecha 19 de marzo
de 2006, el partido manifestó lo que a la letra se transcribe:
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“Al respecto aclaramos que este instituto político esta (sic) realizando
las consultas correspondientes del caso con los Comités Ejecutivos
Estatales respectivos para determinar el origen del pago de dichas
inserciones(sic), sin embargo, al momento de la entrega del presente
oficio no se cuenta con los elementos suficientes para subsanar en tan
corto plazo la observación de la autoridad electoral, por lo que este
instituto político presentará todo lo correspondiente al caso en el
proceso de revisión del gasto ordinario de el ejercicio 2005.

Reiteramos que debe tenerse en cuenta que el informe que
presentamos forma parte de nuestro informe de gastos ordinarios
correspondiente al ejercicio del año 2005, que será presentado por el
Partido de la Revolución Democrática en los términos y dentro de los
plazos que establece el código electoral y el reglamento en la materia,
en donde la comisión de fiscalización y en su momento el Consejo
General podrán constatar el detalle de la información y la
documentación respectiva, una vez revisado el informe anual en su
integridad.”

Aún cuando el partido manifiesta que no cuenta con elementos
suficientes para subsanar la observación y que está consultando con
sus comités estatales para determinar el origen del pago de los gastos
observados, es preciso señalar que de la revisión a la documentación
presentada en otros apartados, se localizaron 10 pólizas con su
respectiva documentación soporte por un monto de $115,494.50
correspondientes a la observación en comento. Por tal razón la
observación se consideró subsanada por dicho importe.

Por lo que corresponde a la diferencia por un monto de $766,216.80
el partido no presentó la documentación original soporte del gasto
reportado. A continuación se detallan las pólizas observadas:

REFERENCIA
CONTABLE

IMPORTE

PE-012589/08-05 $18,400.00
PE-012590/08-05 18,400.00
PE-012604/08-05 18,400.00
PE-012719/08-05 7,365.00
PE-012757/08-05 18,025.10
PE-012758/08-05 11,546.00
PE-0G0937/10-05 15,717.00
PE-0G0995/10-05 7,877.50
PE-0G0626/08-05 22,204.20
PE-0G0756/08-05 4,485.00
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REFERENCIA
CONTABLE

IMPORTE

PE-0G0829/08-05 4,900.00
PE-0G0830/08-05 4,876.00
PE-0G0728/08-05 2,760.00
PE-0G0785/09-05 2,300.00
PE-0G0806/09-05 1,840.00
PE-G01042/11-05 19,320.00
PE-G01043/11-05 16,468.00
PE-G01044/11-05 10,120.00
PE-G01045/11-05 7,760.00
PE-G01046/11-05 22,770.00
PE-G01049/11-05 2,300.00
PE-G01050/11-05 9,660.00
PE-G01051/11-05 11,960.00
PE-G01052/11-05 10,350.00
PE-G01053/11-05 23,690.00
PE-G01057/11-05 9,660.00
PE-G01058/11-05 5,566.00
PE-G01059/11-05 33,764.00
PE-G01060/11-05 8,372.00
PE-G01061/11-05 30,774.00
PE-G01062/11-05 30,774.00
PE-G01063/11-05 18,952.00
PE-011069/11-05 3,956.00
PE-011078/11-05 21,217.50
PE-011081/11-05 16,560.00
PE-011084/11-05 17,250.00
PE-011077/11-05 22,080.00
PE-011086/11-05 9,200.00
PE-011114/11-05 12,420.00
PE-011115/11-05 6,900.00
PE-011117/11-05 16,698.00
PE-011122/11-05 25,000.00
PE-011123/11-05 9,936.00
PE-011124/11-05 8,395.00
PE-011125/11-05 11,758.00
PE-011126/11-05 5,692.50
PE-011129/11-05 5,692.50
PE-0G0779/09-05 6,900.00
PE-0G1031/10-05 54,625.00
PE-0G1032/10-05 15,352.50
PE-0G1033/10-05 10,350.00
PE-0G1036/11-05 7,935.00
PE-0G1037/11-05 4,830.00
PE-0G1040/11-05 15,778.00
PE-011071/11-05 10,465.00
PE-011097/11-05 15,870.00

Total $766,216.80

En consecuencia, al no presentar la documentación original soporte
del gasto reportado en su contabilidad, la observación no se consideró
subsanada por un importe de $766,216.80. Al incumplir con lo
dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, 11.1, 12.8, inciso b), 16-
A.4 y 19.2 del Reglamento de mérito, así como lo señalado en el
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primero y séptimo párrafos del inciso b) y párrafo primero del inciso f)
del oficio número STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de junio de 2005.

  De la revisión a la subcuenta “Radio”, se observaron registros
contables de los cuales no se localizaron sus respectivas pólizas ni
el soporte documental correspondiente en la documentación
proporcionada a la autoridad electoral. A continuación se detallan
los casos en comento:

REFERENCIA
CONTABLE

IMPORTE

PE-0G0916/10-05 $17,365.00
PE-0G0994/10-05 20,527.50
PE-0G0713/08-05 3,300.00
PE-0G0715/08-05 6,900.00
PE-0G0753/08-05 1,782.50
PE-0G0880/09-05 2,700.00
PE-0G0963/10-05 17,250.00
PE-011128/12-05 15,000.00
PE-010673/09-05 399.00

Total $85,224.00

Por lo anterior, se solicitó al partido que presentara lo siguiente:

• Las pólizas antes citadas con su respectiva documentación soporte
en original, a nombre del partido con la totalidad de los requisitos
fiscales.

• Las hojas membreteadas con la totalidad de datos señalados en la
normatividad.

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38,
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales antes citado, 11.1, 12.8, inciso b), 16-A.4 y
19.2 del Reglamento de mérito, en relación con los artículos 102,
párrafo primero de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 29, párrafos
primero, segundo y tercero, y 29-A, párrafos primero, fracciones I, II,
III, IV, V, VI, VIII y séptimo del Código Fiscal de la Federación, así
como la Regla 2.4.7 de la Resolución Miscelánea Fiscal publicada en
el Diario Oficial de la Federación el 30 de abril de 2004 y 30 de mayo
de 2005, así como lo señalado en los párrafos primero y séptimo,
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inciso b) e inciso f) del oficio número STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de
junio de 2005, que a la letra establecen:

Artículo 11.1

“Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados
con la documentación original que expida a nombre del partido político
la persona a quien se efectuó el pago. Dicha documentación deberá
cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones fiscales
aplicables,...”

Artículo 12.8

“Los comprobantes de los gastos efectuados en propaganda en radio
y televisión deberán incluir, en hojas membreteadas de la empresa
que se anexen a cada factura, una relación de cada uno de los
promocionales que ampara la factura y el periodo de tiempo en el que
se transmitieron. Los promocionales que resulten de las bonificaciones
recibidas por el partido por la compra de otros promocionales son
parte de la operación mercantil y no implican donación alguna,
siempre y cuando su valor unitario no sea menor al mínimo de las
tarifas que fije la Secretaría de Comunicaciones y Transportes de
conformidad con los artículos 9, fracción IV, y 53 de la Ley Federal de
Radio y Televisión, tarifas estas últimas que se harán del conocimiento
de los partidos políticos con un mes de antelación al inicio de las
campañas electorales, previa solicitud a la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes. En las hojas membreteadas deberá
incluirse el valor unitario de todos y cada uno de los promocionales,
independientemente de que éstos sean o no resultado de
bonificaciones. El importe y el número total de los promocionales
detallados en las hojas membreteadas debe coincidir con el valor y
número de promocionales que ampara la factura respectiva,
incluyendo los promocionales resultado de las bonificaciones antes
referidos.

(...)

b) Los comprobantes de gastos efectuados en propaganda en radio,
también deberán especificar el tipo o tipos de promocionales que
amparan, y el número de transmisiones realizadas para cada tipo de



172

promocional, sean promocionales regulares o spots, patrocinio de
programas o eventos, o cualquier otro tipo de publicidad. Los partidos
políticos deberán solicitar que, junto con la documentación
comprobatoria del gasto y en hojas membreteadas del grupo o
empresa correspondiente, se anexe una desagregación semanal que
contenga, para cada semana considerada de lunes a domingo, la
siguiente información:

- Independientemente de que la transmisión se realice a través de
estaciones de origen o repetidoras, el nombre de la estación, la banda,
las siglas y la frecuencia en que se transmitieron los promocionales
difundidos;

- El número de ocasiones en que se transmitió cada promocional
durante la semana correspondiente, especificándose el tipo de
promocional de que se trata, y la duración del mismo;

- El valor unitario de cada uno de los promocionales.”

Artículo 16-A.4

“Todos los ingresos que se reciban y los egresos que se realicen con
motivo de las campañas internas referidas deberán registrarse en la
contabilidad del partido en diversas subcuentas de conformidad con el
Catálogo de Cuentas, y deberán estar soportados con la
documentación a la que se refiere el presente Reglamento para la
comprobación de ingresos y egresos, la cual deberá entregarse a esta
autoridad electoral junto con el informe anual.”

Artículo 19.2

“La Comisión de Fiscalización, a través de su Secretario Técnico,
tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los órganos
responsables de las finanzas de cada partido político que ponga a su
disposición la documentación necesaria para comprobar la veracidad
de lo reportado en los informes a partir del día siguiente a aquel en el
que se hayan presentado los informes anuales y de campaña. Durante
el periodo de revisión de los informes, los partidos políticos tendrán la
obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a todos los
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documentos originales que soporten sus ingresos y egresos, así como
a su contabilidad...”

Artículo 102

“Los partidos y asociaciones políticas, legalmente reconocidos,
tendrán las obligaciones de retener y enterar el impuesto y exigir la
documentación que reúna los requisitos fiscales, cuando hagan pagos
a terceros y estén obligados a ello en términos de Ley.

(...).”

Artículo 29

“Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir
comprobantes por las actividades que se realicen, dichos
comprobantes deberán reunir los requisitos que señala el Artículo 29-A
de este Código. Las personas que adquieran bienes o usen servicios
deberán solicitar el comprobante respectivo.

Los comprobantes a que se refiere el párrafo anterior deberán ser
impresos en los establecimientos que autorice la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público que cumplan con los requisitos que al
efecto se establezcan mediante reglas de carácter general. Las
personas que tengan establecimientos a que se refiere este párrafo
deberán proporcionar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la
información relativa a sus clientes, a través de medios magnéticos, en
los términos que fije dicha dependencia mediante disposiciones de
carácter general.

Para poder deducir o acreditar fiscalmente con base en los
comprobantes a que se refiere el párrafo anterior, quien los utilice
deberá cerciorarse de que el nombre, denominación o razón social y
clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien aparece en los
mismos son los correctos, así como verificar que el comprobante
contiene los datos previstos en el artículo 29-A de este Código.

(...).”
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Artículo 29-A

“Los comprobantes a que se refiere el Artículo 29 de este Código,
además de los requisitos que el mismo establece, deberán reunir lo
siguiente:

I.- Contener impreso el nombre, denominación o razón social, domicilio
fiscal y clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien los
expida. Tratándose de contribuyentes que tengan más de un local o
establecimiento, deberán señalar en los mismos el domicilio del local o
establecimiento en el que se expidan los comprobantes.

II.- Contener impreso el número de folio.

III.- Lugar y fecha de expedición.

IV.- Clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a
favor de quien expida.

V.- Cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio que
amparen.

VI.- Valor unitario consignado en número e importe total consignado
en número o letra, así como el monto de los impuestos que en los
términos de las disposiciones fiscales deban trasladarse, en su caso.

(...)

VIII.- Fecha de impresión y datos de identificación del impresor
autorizado.

(...)

Los comprobantes a que se refiere este artículo podrán ser utilizados
por el contribuyente en un plazo máximo de dos años, contados a
partir de su fecha de impresión. Transcurrido dicho plazo sin haber
sido utilizados, los mismos deberán cancelarse en los términos que
señala el reglamento de este Código. La vigencia para la utilización de
los comprobantes, deberá señalarse expresamente en los mismos.
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(...).”

Regla 2.4.7

“Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo del Código, las
facturas, las notas de crédito y de cargo, los recibos de honorarios, de
arrendamiento y en general cualquier comprobante que se expida por
las actividades realizadas, deberán ser impresos por personas
autorizadas por el SAT.

Además de los datos señalados en el artículo 29-A del Código, dichos
comprobantes deberán contener impreso lo siguiente:

(...)

III. El RFC, nombre, domicilio y, en su caso, el número telefónico del
impresor, así como la fecha en que se incluyó la autorización
correspondiente en la página de Internet del SAT, con letra no menor
de 3 puntos.

IV. La fecha de impresión

V. La leyenda: ‘Número de aprobación del Sistema de Control de
Impresores Autorizados’ seguida del número generado por el sistema.

(…).”

Inciso b), párrafos primero y séptimo del oficio STCFRPAP/818/05 de
fecha 9 de junio de 2005

“En dichos informes deberán reportarse la totalidad de los ingresos
que su partido obtenga en beneficio de cada aspirante al cargo de
candidato a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos por
cualquier modalidad de financiamiento durante el proceso interno de
selección, para ello deberá observarse lo señalado en el Capítulo I del
reglamento de la materia. Asimismo, deberá reportar la totalidad de los
egresos efectuados en medios publicitarios (prensa, radio y televisión)
y los gastos de propaganda destinados a anuncios espectaculares en
vía pública.
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(…)

Respecto de los gastos en medios publicitarios, en el apartado prensa,
se deberán reportar, en términos del artículo 12.7 del Reglamento de
la materia, la totalidad de las inserciones y desplegados que se
difundan en favor del aspirante correspondiente en medios impresos,
tales como diarios de circulación nacional y local, revistas y
semanarios, independientemente de la materia o público al que se
dirigen. En todos los casos las publicaciones deberán incluir la leyenda
‘inserción pagada’, así como el nombre de la persona encargada de la
publicación. En cuanto al rubro de gastos en radio y televisión, se
estará a lo dispuesto en los artículos 12.8 y 12.9 del Reglamento de la
materia.

(…).”

Primer párrafo, inciso f) del oficio número STCFRPAP/818/05 de fecha
9 de junio de 2005

“La documentación comprobatoria que deberá anexarse al informe
detallado será la consistente en las balanzas de comprobación y
auxiliares contables donde se refleje el registro de las operaciones
realizadas dentro de los procesos internos de selección en comento,
las pólizas de ingresos, egresos y diario con su documentación
soporte respectiva y los estados de cuenta bancarios por el periodo
correspondiente.

(…).”

La solicitud antes referida fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/338/06 de fecha 8 de marzo de 2006 y recibido por el
partido el día 9 del mismo mes y año.

En consecuencia, con escrito número SF/138/06 de fecha 19 de marzo
de 2006, el partido manifestó lo que a la letra se transcribe:

“Al respecto aclaramos que este instituto político esta (sic) realizando
las consultas correspondientes del caso con los Comités Ejecutivos
Estatales respectivos para determinar el origen del pago de dichas
inserciones (sic), sin embargo, al momento de la entrega del presente
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oficio no se cuenta con los elementos suficientes para subsanar en tan
corto plazo la observación de la autoridad electoral, por lo que este
instituto político presentará todo lo correspondiente al caso en el
proceso de revisión del gasto ordinario de el ejercicio 2005.

Reiteramos que debe tenerse en cuenta que el informe que
presentamos forma parte de nuestro informe de gastos ordinarios
correspondiente al ejercicio del año 2005, que será presentado por el
Partido de la Revolución Democrática en los términos y dentro de los
plazos que establece el código electoral y el reglamento en la materia,
en donde la comisión de fiscalización y en su momento el Consejo
General podrán constatar el detalle de la información y la
documentación respectiva, una vez revisado el informe anual en su
integridad.”

La respuesta del partido se consideró insatisfactoria, toda vez que éste
es el responsable de reportar y presentar la totalidad de los gastos que
beneficiaron al candidato único registrado para la Presidencia de la
República, en consecuencia, al no presentar las pólizas contables,
facturas a nombre del partido en original y con requisitos fiscales, así
como las hojas membreteadas de los promocionales transmitidos por
un monto de $85,224.00, la observación se consideró no subsanada.
Al incumplir lo dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 11.1,
12.8, inciso b), 16-A.4 y 19.2 del Reglamento de mérito, así como lo
señalado en el primero y séptimo párrafos del inciso b) y párrafo
primero del inciso f) del oficio número STCFRPAP/818/05 de fecha 9
de junio de 2005.

  Al revisar la subcuenta “Radio”, se observó el registro de pólizas
que presentaban como soporte documental facturas por concepto
de publicidad en televisión, por lo tanto debían registrarse en la
subcuenta “Televisión”. A continuación se detallan las facturas en
comento:

FACTURAREFERENCIA
CONTABLE NÚMERO PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE

PE-0G0657/08-05 4804 B Canal 13 (Trece) de Michoacán, S.A. de C.V. $86,250.00
4903 B

Transmisión de Mitin del
27/08/05 17,250.00

PE-0G0692/08-05 D 6767 Canal XXI, S.A. de C.V. Transmisión de 6 Cápsulas
de 28 /09/05

57,500.00

PE-0G0794/09-05 4904 B Canal 13 (Trece) de Michoacán, S.A. de C.V. Transmisión de Spots  del
29/08/05 al 02/09/05

23,000.00

PE-0G0896/09-05 1744 Mario Alberto Radilla Hernández Pago de evento político 3,000.00
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FACTURAREFERENCIA
CONTABLE NÚMERO PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE

PE-0G0927/10-05 4972 B Canal 13 (Trece) de Michoacán, S.A. de C.V. 13,081.25
4973 B

Transmisión de Spots  del
05/10/05 y 07/10/05 de 20”
c/u.

10,006.15

PE-0G0967/10-05 4998 Canal 13 (Trece) de Michoacán, S.A. de C.V. Transmisión de 28 Spots  de
20” del  17/09/05 al
20/09/05.

49,109.60

PE-0G0982/10-05 00154 Imagen Corporativa JRK, S.A. de C.V Transmisión de Spots  de 30”
del  17/10/05 al  18/10/05.

2,415.00

PE-0G0990/10-05 0652 Producciones Sisbel, S.A. de C.V. Transmisión de Spots  del
19/10/05 al 23/10/05.

17,250.00

PE-0G1001/10-05 0513 Elizabeth Vázquez Barriga Transmisión de la Visita de
Andrés Manuel López
Obrador el  20/10/05 Canal
17 Local.

34,500.00

PE-0G1003/10-05 00528 Enrique Karrum Vázquez Transmisión de Spots de
30”c/u del 17/10/05 al
21/10/05.

2,300.00

PE-0G1002/10-05 00153 Imagen Corporativa JRK, S.A. de C.V Transmisión de 2 hrs. c/u del
20/10/05 y 21/10/05.

11,500.00

PE-011088/11-05 AB 005417 TV Azteca, S.A. de C.V. Transmisión de Spots
Publicitario del Mes de
Noviembre/05.

17,828.45

PE-011095/11-05 D 7002 Canal XXI, S.A. de C.V. Transmisión de Spots  del
22/11/05 al 25/11/05.

73,228.21

PE-011096/11-05 AB 005416 TV Azteca, S.A. de C.V. Transmisión de Spots
Publicitario del Mes de
Noviembre/05.

68,659.29

PE-011099/11-05 AB 005416 TV Azteca, S.A. de C.V. Transmisión de Spots
Publicitario del Mes de
Noviembre/05.

300.00

PE-011132/12-05 2551 Medio Entertainment, S.A. de C.V. Transmisión de 10 Spots de
200”c/u del 26/08/05.

11,500.00

TOTAL $498,677.95

Por lo antes expuesto, con la finalidad de que las subcuentas de
“Radio” y “Televisión” reportaran la totalidad de los gastos efectuados
por cada concepto, se solicitó lo siguiente:

 Efectuara las correcciones correspondientes.

  Presentara las pólizas, los auxiliares contables y la balanza de
comprobación donde se reflejaran dichas correcciones.

 Las aclaraciones que a su derecho convinieran.

  Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38,
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales antes citado, 12.10, 16-A.4, 19.2 y 24.1
del Reglamento de mérito, así como lo señalado en el primer
párrafo, inciso f) del oficio número STCFRPAP/818/05 de fecha 9
de junio de 2005.

La solicitud antes referida fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/338/06 de fecha 8 de marzo de 2006 y recibido por el
partido el día 9 del mismo mes y año.
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Al respecto, con escrito número SF/138/06 de fecha 19 de marzo de
2006, el partido manifestó lo que a la letra se transcribe:

“Se presenta las pólizas originales con su respectiva póliza de
reclasificación de acuerdo a la observación de la autoridad electoral, lo
anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 49-B, párrafo
2, inciso g) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales 12.10, 19.2 y 24.3 del Reglamento en la materia.”

De la revisión a las pólizas de corrección presentadas a la autoridad
electoral se determinó que los movimientos efectuados por el partido
son correctos, toda vez que se registraron los gastos observados a la
cuenta de televisión, por tal razón, la observación se consideró
subsanada.

 De la revisión a la subcuenta “Radio”, se observaron pólizas de las
cuales el importe registrado no coincidía con el de su respectiva
factura. A continuación se detallan los casos en comento:

FACTURAREFERENCIA
CONTABLE NÚMERO FECHA PROVEEDOR IMPORTE

IMPORTE
REGISTRADO

DIFERENCIA

PE-0G0661/08-05 AM
17052

30/08/05 Grupo Acir, S.A. de
C.V.

$56,338.50 $11,500.00 $44,838.50

PE-0G0683/08-05 22504 25/08/05 Servicios
Promocionales de
Comunicac ión  y
Mercadotecnia, S.A.
de C.V.

23,000.00 9,200.00 13,800.00

PE-0G0690/08-05 26136 30/08/05 Radio Televisora de
Morelia, S.A.

7,130.00 460.00 6,670.00

PE-011083/11-05 1506 30/11/05 15,525.00 17,250.00 53,406.00
1507 690.00
1508

Pacífico 102.3 Radio,
S.A. de C.V.

1,932.00
1509 15,525.00
1510 690.00
1511 1,932.00
1503 15,525.00
1504 690.00
1505 1,449.00
1542 16,698.00

PE-0G1004/10-05 7313 03/11/05 Amal ia  Fonseca
Villanueva

7,452.00 3,726.00 3,726.00

PE-0G0680/08-05 U14175 31/08/05 Grupo Acir, S.A. de
C.V.

28,750.00 17,250.00 11,500.00

14516 17/10/05 14,950.00
14595 26/10/05 9,200.00

PE-0G0953/10-05

14158 30/08/05

Sistema Radiante
XXI, S.A. de C.V.

34,730.00

28,060.00 30,820.00

TOTAL $252,206.50 $87,446.00 $164,760.50

Por lo antes expuesto, se solicitó al partido lo siguiente:

• Las correcciones que procedieran.
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• Presentara las pólizas, auxiliares contables y balanzas de
comprobación donde se reflejaran las correcciones en comento.

• Presentara las aclaraciones que a su derecho convinieran.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38,
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales antes citado, 11.1, 12.10, 16-A.4, 19.2 y
24.3 del Reglamento de mérito, así como lo señalado en el primer
párrafo, inciso f) del oficio número STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de
junio de 2005, que a la letra establecen:

Artículo 11.1

“Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados
con la documentación original que expida a nombre del partido político
la persona a quien se efectuó el pago. Dicha documentación deberá
cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones fiscales
aplicables, ...”

Artículo 12.10

“Todos los gastos que los partidos políticos realicen en prensa, radio y
televisión deberán tenerse claramente registrados e identificados en
las cuentas contables del partido, de conformidad con el Catálogo de
Cuentas previsto en el presente Reglamento.”

Artículo 16-A.4

“Todos los ingresos que se reciban y los egresos que se realicen con
motivo de las campañas internas referidas deberán registrarse en la
contabilidad del partido en diversas subcuentas de conformidad con el
Catálogo de Cuentas, y deberán estar soportados con la
documentación a la que se refiere el presente Reglamento para la
comprobación de ingresos y egresos, la cual deberá entregarse a esta
autoridad electoral junto con el informe anual.”
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Artículo 19.2

“La Comisión de Fiscalización, a través de su Secretario Técnico,
tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los órganos
responsables de las finanzas de cada partido político que ponga a su
disposición la documentación necesaria para comprobar la veracidad
de lo reportado en los informes a partir del día siguiente a aquel en el
que se hayan presentado los informes anuales y de campaña. Durante
el periodo de revisión de los informes, los partidos políticos tendrán la
obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a todos los
documentos originales que soporten sus ingresos y egresos, así como
a su contabilidad...”

Artículo 24.3

“Los partidos políticos deberán apegarse, en el control y registro de
sus operaciones financieras, a los principios de contabilidad
generalmente aceptados.”

Primer párrafo, inciso f) del oficio número STCFRPAP/818/05 de fecha
9 de junio de 2005

“La documentación comprobatoria que deberá anexarse al informe
detallado será la consistente en las balanzas de comprobación y
auxiliares contables donde se refleje el registro de las operaciones
realizadas dentro de los procesos internos de selección en comento,
las pólizas de ingresos, egresos y diario con su documentación
soporte respectiva y los estados de cuenta bancarios por el periodo
correspondiente.

(…).”

La solicitud antes referida fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/338/06 de fecha 8 de marzo de 2006 y recibido por el
partido el día 9 del mismo mes y año.

Al respecto, con escrito número SF/138/06 de fecha 19 de marzo de
2006, el partido manifestó lo que a la letra se transcribe:
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“Se presenta las pólizas originales que integran el monto total del pago
correspondiente al gasto registrado, por cada uno de los proveedores
mismos que se peden (sic) constatar (…), así como sus respectivos
auxiliares contables, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 49-B, párrafo 2, inciso g) del Código Federal de Instituciones
y Procedimientos Electorales 11.1, 12.10, 19.2 y 24.3 del Reglamento
en la materia. “

Del análisis efectuado a la documentación presentada se determinó lo
siguiente:

• El partido presentó 8 pólizas contables, por un monto de
$80,534.50, las cuales corresponden al registro contable de las
diferencias observadas a las facturas de los siguientes
proveedores:

FACTURA IMPORTE
NÚMERO FECHA PROVEEDOR IMPORTE

PÓLIZA
OBSERVADA

IMPORTE
REGISTRADO
INICIALMENTE

DIFERENCIA
OBSERVADA

PÓLIZA DE
CORRECCIÓN PARCIAL TOTAL

AM 17052 30-08-05 $56,338.50 PE-0G0661/08-05 $11,500.00 $44,838.50 PE-0G0659/08-05 $12,696.00 $44,838.50Grupo ACIR, S.A. de
C.V. PE-0G0660/08-05 8,464.00

PE-0G0676/08-05 12,178.50
PE-0G0677/08-05 11,500.00

22504 25-05-05 Servicios
Promocionales de
Comunicac ión y
Mercadotecnia, S.A.
de C.V.

23,000.00 PE-0G0683/08-05 9,200.00 13,800.00 PE-0G0678/08-05 13,800.00

26136 30-08-05 Radio Televisora de
Morelia, S.A.

7,130.00 PE-0G0690/08-05 460.00 6,670.00 PE-0G0658/08-05 6,670.00

7313 03-11-05 Amal ia  Fonseca
Villanueva

7,452.00 PE-0G01004/08-05 3,726.00 3,726.00 PE-0G0929/10-05 3,726.00

U14175 31-08-05 Grupo Acir, S.A. de
C.V.

28,750.00 PE-0G0680/08-05 17,250.0 11,500.00 PE-0G0679/08-05 11,500.00

TOTAL   $122,670.50  $42,136.00 $80,534.50  $44,838.50 $80,534.50

Por tal razón, la observación por dicho importe se consideró
subsanada.

• En relación al proveedor Pacífico 102.3 Radio, S.A. de C.V. el
partido presentó únicamente dos pólizas contables de registro por
un monto de $33,810.00, que corresponde a parte de las facturas
observadas. A continuación se detalla el caso en comento:

FACTURA IMPORTE
IMPORTENÚMERO FECHA PROVEEDOR

PARCIAL TOTAL

PÓLIZA
OBSERVADA

INICIALMENTE

IMPORTE
REGISTRADO
INICIALMENTE

PÓLIZAS
ADICIONALES PARCIAL TOTAL

DIFERENCIA
NO

SUBSANADA

1506 30-11-05 $15,525.00 $70,656.00 PE-011083/11-05 $17,250.00 PE-0G1084/11-05 $17,250.00 $33,810.00 $19,596.00
1507 690.00 PE-0G1081/11-05 16,560.00
1508

Pacífico 102.3
Radio, S.A. de
C.V. 1,932.00

1509 15,525.00
1510 690.00
1511 1,932.00
1503 15,525.00
1504 690.00
1505 1,449.00
1542 16,698.00

Por lo tanto al no registrarse contablemente el total de las facturas
antes citadas, la observación no se consideró subsanada por un
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importe de $19,596.00, toda vez que el partido incumplió con lo
dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, 11.1, 12.10, 16-A.4 y
19.2 del Reglamento de mérito, así como lo señalado en el primer
párrafo, inciso f) del oficio número STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de
junio de 2005.

• Por otra parte, con respecto al proveedor Sistema Radiante XXI,
S.A. de C.V. el partido presentó dos pólizas contables de registro
por un monto de $34,960.00, sin embargo, dicho importe resulta
mayor que el importe de las facturas observadas, como a
continuación se detalla:

FACTURA IMPORTE
IMPORTENÚMERO FECHA PROVEEDOR

PARCIAL TOTAL

PÓLIZA
OBSERVADA

IMPORTE
REGISTRADO

DIFERENCIA
OBSERVADA

PÓLIZAS DE
CORRECCIÓN PARCIAL TOTAL

DIFERENCIA SIN
DOCUMENTACIÓN

14516 17-10-05 $14,950.00 $58,880.00 PE-0G953/10-05 $28,060.00 $30,820.00 PE-0G0686/10-05 $25,760.00 $34,960.00 $4,140.00
14595 26-10-05 9,200.00 PE-0G0996/10-05 9,200.00
14158 30-08-05

Sistema
Radiante XXI,
S.A. de C.V. 34,730.00

Por tal razón el importe de $30,820.00, se consideró subsanado, toda
vez que fue registrado y reportado como gasto. Sin embargo, respecto
a la diferencia de $4,140.000 al no presentar documentación original
soporte el partido incumplió con lo establecido en los artículos 38,
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, 11.1, 12.10, 16-A.4 y 19.2 del Reglamento
en la materia, así como lo señalado en el primer párrafo, inciso f) del
oficio número STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de junio de 2005.

 De la verificación a la subcuenta “Radio”, se localizó el registro de
una póliza que presenta como soporte documental factura y hoja
membreteada, sin embargo, se observó que el monto de ambas no
coincide como se detalla a continuación:

FACTURA HOJA
MEMBRETEADA

REFERENCIA
CONTABLE

NÚMERO FECHA PROVEEDOR IMPORTE IMPORTE

DIFERENCIA

PE-011085/11-05 3852 16/11/05 Radiodifusora
XEOA AM, S.A. de
C.V.

$17,250.00 $21,250.00 -$4,000.00

Por lo antes expuesto, se solicitó al partido lo siguiente:

• Registrara y presentara la factura correspondiente a la diferencia
determinada en las hojas membreteadas.



184

• Presentara la póliza de registro, auxiliar contable y balanza de
comprobación donde se reflejaran las correcciones realizadas.

• Presentara las aclaraciones que a su derecho convinieran.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38,
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales antes citado, 11.1, 12.8, inciso b) y 19.2
del Reglamento en la materia, así como en el primero y séptimo
párrafos del inciso b) y párrafo primero del inciso f) del oficio número
STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de junio de 2005, que a la letra
establecen:

Artículo 38

“1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales:

(...)

k) Permitir la práctica de auditorías y verificaciones que ordene la
comisión de consejeros a que se refiere el párrafo 6 del artículo 49 de
este Código, así como entregar la documentación que la propia
comisión le solicite respecto a sus ingresos y egresos;

(…).”

Artículo 11.1

“Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados
con la documentación original que expida a nombre del partido político
la persona a quien se efectuó el pago. Dicha documentación deberá
cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones fiscales
aplicables, ...”

Artículo 12.8

“Los comprobantes de los gastos efectuados en propaganda en radio
y televisión deberán incluir, en hojas membreteadas de la empresa
que se anexen a cada factura, una relación de cada uno de los
promocionales que ampara la factura y el periodo de tiempo en el que
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se transmitieron. Los promocionales que resulten de las bonificaciones
recibidas por el partido por la compra de otros promocionales son
parte de la operación mercantil y no implican donación alguna,
siempre y cuando su valor unitario no sea menor al mínimo de las
tarifas que fije la Secretaría de Comunicaciones y Transportes de
conformidad con los artículos 9, fracción IV, y 53 de la Ley Federal de
Radio y Televisión, tarifas estas últimas que se harán del conocimiento
de los partidos políticos con un mes de antelación al inicio de las
campañas electorales, previa solicitud a la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes. En las hojas membreteadas deberá
incluirse el valor unitario de todos y cada uno de los promocionales,
independientemente de que éstos sean o no resultado de
bonificaciones. El importe y el número total de los promocionales
detallados en las hojas membreteadas debe coincidir con el valor y
número de promocionales que ampara la factura respectiva,
incluyendo los promocionales resultado de las bonificaciones antes
referidos.

(...)

b) Los comprobantes de gastos efectuados en propaganda en radio,
también deberán especificar el tipo o tipos de promocionales que
amparan, y el número de transmisiones realizadas para cada tipo de
promocional, sean promocionales regulares o spots, patrocinio de
programas o eventos, o cualquier otro tipo de publicidad. Los partidos
políticos deberán solicitar que, junto con la documentación
comprobatoria del gasto y en hojas membreteadas del grupo o
empresa correspondiente, se anexe una desagregación semanal que
contenga, para cada semana considerada de lunes a domingo, la
siguiente información:

- Independientemente de que la transmisión se realice a través de
estaciones de origen o repetidoras, el nombre de la estación, la banda,
las siglas y la frecuencia en que se transmitieron los promocionales
difundidos;

- El número de ocasiones en que se transmitió cada promocional
durante la semana correspondiente, especificándose el tipo de
promocional de que se trata, y la duración del mismo;
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- El valor unitario de cada uno de los promocionales.”

Artículo 19.2

“La Comisión de Fiscalización, a través de su Secretario Técnico,
tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los órganos
responsables de las finanzas de cada partido político que ponga a su
disposición la documentación necesaria para comprobar la veracidad
de lo reportado en los informes a partir del día siguiente a aquel en el
que se hayan presentado los informes anuales y de campaña. Durante
el periodo de revisión de los informes, los partidos políticos tendrán la
obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a todos los
documentos originales que soporten sus ingresos y egresos, así como
a su contabilidad...”

Primero y séptimo párrafos del inciso b) del oficio STCFRPAP/818/05
de fecha 9 de junio de 2005

“En dichos informes deberán reportarse la totalidad de los ingresos
que su partido obtenga en beneficio de cada aspirante al cargo de
candidato a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos por
cualquier modalidad de financiamiento durante el proceso interno de
selección, para ello deberá observarse lo señalado en el Capítulo I del
reglamento de la materia. Asimismo, deberá reportar la totalidad de los
egresos efectuados en medios publicitarios (prensa, radio y televisión)
y los gastos de propaganda destinados a anuncios espectaculares en
vía pública.

(…)

Respecto de los gastos en medios publicitarios, en el apartado prensa,
se deberán reportar, en términos del artículo 12.7 del Reglamento de
la materia, la totalidad de las inserciones y desplegados que se
difundan en favor del aspirante correspondiente en medios impresos,
tales como diarios de circulación nacional y local, revistas y
semanarios, independientemente de la materia o público al que se
dirigen. En todos los casos las publicaciones deberán incluir la leyenda
‘inserción pagada’, así como el nombre de la persona encargada de la
publicación. En cuanto al rubro de gastos en radio y televisión, se
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estará a lo dispuesto en los artículos 12.8 y 12.9 del Reglamento de la
materia.

(…).”

Primer párrafo, inciso f) del oficio número STCFRPAP/818/05 de fecha
9 de junio de 2005

“La documentación comprobatoria que deberá anexarse al informe
detallado será la consistente en las balanzas de comprobación y
auxiliares contables donde se refleje el registro de las operaciones
realizadas dentro de los procesos internos de selección en comento,
las pólizas de ingresos, egresos y diario con su documentación
soporte respectiva y los estados de cuenta bancarios por el periodo
correspondiente.

(…).”

La solicitud antes referida fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/338/06 de fecha 8 de marzo de 2006 y recibido por el
partido el día 9 del mismo mes y año.

En consecuencia, con escrito número SF/138/06 de fecha 19 de marzo
de 2006, el partido manifestó lo que a la letra se transcribe:

“Al respecto aclaramos que el proveedor, Radiodifusora  XEOA AM,
S.A. de C.V., presento a este instituto político una cotización en hoja
membreteada por el importe de $21,250.00 en el entendido de que se
realizarían todas las transmisiones en ella descritas, sin embargo, por
causas ajenas a ambas partes no se completo el total de spots
acordados. Por tal motivo se tiene registrado un pago únicamente por
$17,250.00.

En consecuencia, se esta llevando a cabo una conciliación con el
proveedor para que este nos pueda emitir la hoja membreteada donde
ese (sic) señalen únicamente los spots transmitidos, situación que al
momento de la entrega del presente oficio no se ha podido concluir
totalmente en tan corto plazo, por lo que este instituto político
presentará todo lo correspondiente al caso en el proceso de revisión
del gasto ordinario de el ejercicio 2005.
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Reiteramos que debe tenerse en cuenta que el informe que
presentamos forma parte de nuestro informe de gastos ordinarios
correspondiente al ejercicio del año 2005, que será presentado por el
Partido de la Revolución Democrática en los términos y dentro de los
plazos que establece el código electoral y el reglamento en la materia,
en donde la comisión de fiscalización y en su momento el Consejo
General podrán constatar el detalle de la información y la
documentación respectiva, una vez revisado el informe anual en su
integridad.”

La respuesta del partido se consideró insatisfactoria, toda vez que no
presenta documentación alguna que avale su dicho, aunado a que el
importe de los promocionales transmitidos y reportados en la hoja
membreteada del proveedor debe coincidir con el importe de la factura
debe coincidir con los promocionales transmitidos y reportados en la
hoja membreteada del proveedor. En consecuencia, la observación no
se consideró subsanada por un monto de $4,000.00, incumplió con lo
dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, 11.1 y 19.2 del
Reglamento de la materia, así como en el primero y séptimo párrafos
del inciso b) y párrafo primero del inciso f) del oficio número
STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de junio de 2005.

  De la revisión a la subcuenta “Radio”, se localizó el registro de
pólizas que presentan como soporte documental facturas, así como
hojas membreteadas de los promocionales transmitidos en radio;
sin embargo, se observó que estas últimas no reunían la totalidad
de los datos que establece el Reglamento en la materia. En el
Anexo 10 del oficio STCFRPAP/338/06 (Anexo 11 del presente
Dictamen) se detallan los casos en comento.

Por lo antes expuesto, se solicitó al partido que presentara las hojas
membreteadas que amparaban las facturas correspondientes y que
contuvieran la totalidad de los datos establecidos en la normatividad,
así como las aclaraciones que a su derecho convinieran.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38,
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, 12.8, inciso b), 16-A.4 y 19.2 del
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Reglamento de mérito, así como lo señalado en el primer y séptimo
párrafos del inciso b) del oficio número STCFRPAP/818/05 de fecha 9
de junio de 2005, que a la letra establecen:

Artículo 38

“1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales:

(...)

k) Permitir la práctica de auditorías y verificaciones que ordene la
comisión de consejeros a que se refiere el párrafo 6 del artículo 49 de
este Código, así como entregar la documentación que la propia
comisión le solicite respecto a sus ingresos y egresos;

(…).”

Artículo 12.8

“Los comprobantes de los gastos efectuados en propaganda en radio
y televisión deberán incluir, en hojas membreteadas de la empresa
que se anexen a cada factura, una relación de cada uno de los
promocionales que ampara la factura y el periodo de tiempo en el que
se transmitieron. Los promocionales que resulten de las bonificaciones
recibidas por el partido por la compra de otros promocionales son
parte de la operación mercantil y no implican donación alguna,
siempre y cuando su valor unitario no sea menor al mínimo de las
tarifas que fije la Secretaría de Comunicaciones y Transportes de
conformidad con los artículos 9, fracción IV, y 53 de la Ley Federal de
Radio y Televisión, tarifas estas últimas que se harán del conocimiento
de los partidos políticos con un mes de antelación al inicio de las
campañas electorales, previa solicitud a la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes. En las hojas membreteadas deberá
incluirse el valor unitario de todos y cada uno de los promocionales,
independientemente de que éstos sean o no resultado de
bonificaciones. El importe y el número total de los promocionales
detallados en las hojas membreteadas debe coincidir con el valor y
número de promocionales que ampara la factura respectiva,
incluyendo los promocionales resultado de las bonificaciones antes
referidos.
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(...)

b) Los comprobantes de gastos efectuados en propaganda en radio,
también deberán especificar el tipo o tipos de promocionales que
amparan, y el número de transmisiones realizadas para cada tipo de
promocional, sean promocionales regulares o spots, patrocinio de
programas o eventos, o cualquier otro tipo de publicidad. Los partidos
políticos deberán solicitar que, junto con la documentación
comprobatoria del gasto y en hojas membreteadas del grupo o
empresa correspondiente, se anexe una desagregación semanal que
contenga, para cada semana considerada de lunes a domingo, la
siguiente información:

- Independientemente de que la transmisión se realice a través de
estaciones de origen o repetidoras, el nombre de la estación, la banda,
las siglas y la frecuencia en que se transmitieron los promocionales
difundidos;

- El número de ocasiones en que se transmitió cada promocional
durante la semana correspondiente, especificándose el tipo de
promocional de que se trata, y la duración del mismo;

- El valor unitario de cada uno de los promocionales.”

Artículo 16-A.4

“Todos los ingresos que se reciban y los egresos que se realicen con
motivo de las campañas internas referidas deberán registrarse en la
contabilidad del partido en diversas subcuentas de conformidad con el
Catálogo de Cuentas, y deberán estar soportados con la
documentación a la que se refiere el presente Reglamento para la
comprobación de ingresos y egresos, la cual deberá entregarse a esta
autoridad electoral junto con el informe anual.”

Artículo 19.2

“La Comisión de Fiscalización, a través de su Secretario Técnico,
tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los órganos
responsables de las finanzas de cada partido político que ponga a su
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disposición la documentación necesaria para comprobar la veracidad
de lo reportado en los informes a partir del día siguiente a aquel en el
que se hayan presentado los informes anuales y de campaña. Durante
el periodo de revisión de los informes, los partidos políticos tendrán la
obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a todos los
documentos originales que soporten sus ingresos y egresos, así como
a su contabilidad, ...”

Primero y séptimo párrafos del inciso b) del oficio STCFRPAP/818/05
de fecha 9 de junio de 2005

“En dichos informes deberán reportarse la totalidad de los ingresos
que su partido obtenga en beneficio de cada aspirante al cargo de
candidato a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos por
cualquier modalidad de financiamiento durante el proceso interno de
selección, para ello deberá observarse lo señalado en el Capítulo I del
reglamento de la materia. Asimismo, deberá reportar la totalidad de los
egresos efectuados en medios publicitarios (prensa, radio y televisión)
y los gastos de propaganda destinados a anuncios espectaculares en
vía pública.

(…)

Respecto de los gastos en medios publicitarios, en el apartado prensa,
se deberán reportar, en términos del artículo 12.7 del reglamento de la
materia, la totalidad de las inserciones y desplegados que se difundan
en favor del aspirante correspondiente en medios impresos, tales
como diarios de circulación nacional y local, revistas y semanarios,
independientemente de la materia o público al que se dirigen. En todos
los casos las publicaciones deberán incluir la leyenda ‘inserción
pagada’, así como el nombre de la persona encargada de la
publicación. En cuanto al rubro de gastos en radio y televisión, se
estará a lo dispuesto en los artículos 12.8 y 12.9 del reglamento de la
materia.

(...).”

La solicitud antes referida fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/338/06 de fecha 8 de marzo de 2006 y recibido por el
partido el día 9 del mismo mes y año.
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Con escrito número SF/138/06 de fecha 19 de marzo de 2006, el
partido manifestó lo que a la letra se transcribe:

“Al respecto aclaramos que, con independencia de que este instituto
político ha presentado documentación comprobatoria relativa a las
operaciones mercantiles realizadas con los proveedores señalados por
la autoridad electoral, se esta (sic) llevando a cabo una conciliación
con los proveedores para que estos nos emitan las hojas
membreteadas que señalen únicamente los spots transmitidos en
cada caso, situación que al momento de la entrega del presente oficio
no se ha podido concluir totalmente en tan corto plazo, por lo que este
instituto político presentará todo lo correspondiente al caso en el
proceso de revisión del gasto ordinario de el ejercicio 2005.

Reiteramos que debe tenerse en cuenta que el informe que
presentamos forma parte de nuestro informe de gastos ordinarios
correspondiente al ejercicio del año 2005, que será presentado por el
Partido de la Revolución Democrática en los términos y dentro de los
plazos que establece el código electoral y el reglamento en la materia,
en donde la comisión de fiscalización y en su momento el Consejo
General podrán constatar el detalle de la información y la
documentación respectiva, una vez revisado el informe anual en su
integridad.”

La respuesta del partido se consideró insatisfactoria, toda vez que la
norma es clara al señalar que deberán solicitar que junto con la
documentación comprobatoria del gasto y en hojas membreteadas de
la empresa correspondiente, se anexe una desagregación semanal
que contenga lo siguiente:

• El nombre de la estación.

• La banda, las siglas y la frecuencia en que se transmitieron, los
promocionales difundidos.

• El número de ocasiones en que se transmitieron especificando el
tipo de promocional de que se trata, la duración del mismo y el valor
unitario de cada uno de los promocionales.
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Por lo tanto, al no presentar las hojas membreteadas que amparan las
facturas correspondientes, con la totalidad de los datos establecidos
en la normatividad, la observación se consideró no subsanada por un
importe de $392,824.38 (Anexo 11 del presente Dictamen), al
incumplir con lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 12.8,
inciso b), 16-A.4 y 19.2 del Reglamento de mérito, así como lo
señalado en el primer y séptimo párrafos del inciso b) del oficio
número STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de junio de 2005.

  De la revisión a la subcuenta “Radio”, se observó el registro de
pólizas que presentan como soporte documental facturas por
concepto de transmisión de publicidad en radio; sin embargo, en la
documentación presentada a la autoridad electoral no se localizaron
las hojas membreteadas correspondientes donde se relacionan los
promocionales transmitidos. A continuación se detallan las facturas
en comento:

FACTURAREFERENCIA
CONTABLE NÚMERO PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE

PE-0G0843/09-05 13779 LA FM DE CIUDAD GUZMAN,
S.A. DE C.V.

Anuncios de 20” del 1 al 8 de
septiembre de 2005.

$11,500.00

PE-0G0915/10-05 46981 PROMOLEVY, S.A. DE C.V. Paquete publicitario transmitido del
6 al 9 de octubre de 2005.

13,800.00

PE-0G0989/10-05 7021 TREJO GARCIA JOSE
GUADALUPE MANUEL

Publicidad 5,175.00

PE-011108/11-05 5489 PROMOMEDIOS CALIFORNIA,
S.A. DE C.V.

Spots publicitarios. 2,706.00

PE-011139/12-05 43929 RADIO COMERCIALES, S.A.
DE C.V.

Spots publicitarios. 100,774.50

PE-G10886/09-05 9771 RADIO Y TELEVISIÓN
PROFESIONAL, S.A. DE C.V.

Transmisión de spots. 2,640.00

PE-G10892/09-05 1770 A GONZÁLEZ MEZA SÁNCHEZ
YOLANDA

70 spots. 4,025.00

PE-0G0705/08-05 1297 Q COMERCIALIZADORA DE
AUDIO DEL SURESTE, S.A DE
C.V.

40 spots del 29 de agosto al 1 de
septiembre de 2005.

13,892.00

PE-0G0706/08-05 0618 ON COMERCIALIZADORA DE
AUDIO DEL SURESTE, S.A DE
C.V.

40 spots del 29 de agosto al 1 de
septiembre de 2005.

8,372.00

PE-0G0841/09-05 7092 RADIO SURESTE, S.A. DE C.V. 48 spots publicitarios. 13,317.00
PE-0G0849/09-05 2408 OJEDA PEREZ FABIAN

ALEJANDRO
13 spots pulicitarios. 10,465.00

PE-0G0838/09-05
PE-0G0805/09-05

8023 RADIODIFUSORAS XEKZ, S.A.
DE C.V.

Spots 1,932.00

PE-0G0685/08-05 A 17981 GRUPO ACIR MORELOS, S.A.
DE C.V.

20 spots del 26 al 28 de agosto de
2005.

13,800.00

PE-0G0896/08-05 1744 MARIO ALBERTO RADILLA
HERNÁNDEZ

Pago de evento político 3,000.00

PE-0G0783/09-05 7096 RADIO Y TELEVISIÓN DE
HIDALGO, S.A. DE C.V.

40 patrocinios de 20 segundos en
red estatal.

5,060.00

PE-0G0826/09-05 A  0045 ORGANIZACIÓN
RADIOFONICA ESTRELLA DE
ORO DE PUEBLA, S.A.

Pago de 27 spots del 7 al 9 de
septiembre de 2005.

18,860.00

PE-0G0827/09-05 6640 MARCONI COMUNICACIONES,
S.A. DE C.V.

Publicidad transmitida del 07 al 09
de septiembre de 2005.

8,510.00
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FACTURAREFERENCIA
CONTABLE NÚMERO PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE

PE-0G0954/10-05 54105 GRUPO ACIR PUEBLA, S.A. DE
C.V.

Anuncios radiados del 13 al 15 de
octubre de 2005

32,188.50

PE-0G0954/10-05 54106 GRUPO ACIR PUEBLA, S.A. DE
C.V.

Anuncios radiados del 13 al 15 de
octubre de 2005

5,244.00

PE-0G0965/10-05 10958 GRUPO ACIR MORELOS, S.A.
DE C.V.

Pago de spots em radio 13,800.00

PE-0G0998/10-05 16533 RADIO XHMAXX, S.A. DE C.V. Publicidad transmitida del 10-10-05
al 13-10-05 para visita de AMLO

8,625.00

PE-0G0999/10-05 CUE 1337 RADIO AMERICA DE MEXICO,
S.A. DE C.V.

40 Cápsulas de 1:30 segundos de
Andrés Manuel López obrador

18,400.00

PE-0G0926/10-05
PE-0G0925/10-05

29022 GRUPO RADIO ZAMORA, S.A.
DE C.V.

40 spots López Obrador en Zamora 4,163.00

PE-0G0932/10-05 29118 GRUPO RADIO ZAMORA, S.A.
DE C.V.

40 spots de 30 segundos 4,048.00

PE-0G0975/10-05 10643 STEREO 94 DE MICHOACAN,
S.A. DE C.V.

Publicidad transmitida del 17 al 19
de octubre

2,484.00

PE-0G0976/10-05 15636 LARIS RODRIGUEZ JOSE 45 spots de 30 segundos 4,140.00
PE-0G0977/10-05 33782 XEML, S.A. DE C.V. 60 spots de 30 segundos 5,520.00
PE-0G0979/10-05 3403 SAGA DEL CUPATITZIO, S.A.

DE C.V.
Prd. Invitación AMLO 4,830.00

PE-0G0711/08-05
PE-0G0701/08-05
PE-0G0702/08-05

A 18157 PROMOCIONES Y
PUBLICIDAD DEL GOLFO, S.A.
DE C.V.

Pago de 60 spots 30,332.40

PE-0G0650/08-05 1481 GRUPO RADIODIFUSORAS
CAPITAL, S.A. DE C.V.

50 spots y un  control remoto
evento día 26-08-05 Lic. Andrés M.
López Obrador

9,200.00

PE-0G0680/08-05 U1475 GRUPO ACIR, S.A. DE C.V. Transmisión de spots 28,750.00
TOTAL $409,553.40

Por lo antes expuesto, se solicitó al partido que presentara las hojas
membreteadas con la relación de cada uno de los promocionales que
amparan las facturas antes citadas, así como las aclaraciones que a
su derecho convinieran.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38,
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, 12.8, inciso b), 16-A.4 y 19.2 del
Reglamento de mérito, así como lo señalado en el párrafo séptimo del
inciso b) del oficio número STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de junio de
2005, que a la letra establecen:

Artículo 38

“1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales:

(...)

k) Permitir la práctica de auditorías y verificaciones que ordene la
comisión de consejeros a que se refiere el párrafo 6 del artículo 49 de
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este Código, así como entregar la documentación que la propia
comisión le solicite respecto a sus ingresos y egresos;

(…).”

Artículo 12.8

“Los comprobantes de los gastos efectuados en propaganda en radio
y televisión deberán incluir, en hojas membreteadas de la empresa
que se anexen a cada factura, una relación de cada uno de los
promocionales que ampara la factura y el periodo de tiempo en el que
se transmitieron. Los promocionales que resulten de las bonificaciones
recibidas por el partido por la compra de otros promocionales son
parte de la operación mercantil y no implican donación alguna,
siempre y cuando su valor unitario no sea menor al mínimo de las
tarifas que fije la Secretaría de Comunicaciones y Transportes de
conformidad con los artículos 9, fracción IV, y 53 de la Ley Federal de
Radio y Televisión, tarifas estas últimas que se harán del conocimiento
de los partidos políticos con un mes de antelación al inicio de las
campañas electorales, previa solicitud a la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes. En las hojas membreteadas deberá
incluirse el valor unitario de todos y cada uno de los promocionales,
independientemente de que éstos sean o no resultado de
bonificaciones. El importe y el número total de los promocionales
detallados en las hojas membreteadas debe coincidir con el valor y
número de promocionales que ampara la factura respectiva,
incluyendo los promocionales resultado de las bonificaciones antes
referidos.

(...)

b) Los comprobantes de gastos efectuados en propaganda en radio,
también deberán especificar el tipo o tipos de promocionales que
amparan, y el número de transmisiones realizadas para cada tipo de
promocional, sean promocionales regulares o spots, patrocinio de
programas o eventos, o cualquier otro tipo de publicidad. Los partidos
políticos deberán solicitar que, junto con la documentación
comprobatoria del gasto y en hojas membreteadas del grupo o
empresa correspondiente, se anexe una desagregación semanal que
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contenga, para cada semana considerada de lunes a domingo, la
siguiente información:

- Independientemente de que la transmisión se realice a través de
estaciones de origen o repetidoras, el nombre de la estación, la banda,
las siglas y la frecuencia en que se transmitieron los promocionales
difundidos;

- El número de ocasiones en que se transmitió cada promocional
durante la semana correspondiente, especificándose el tipo de
promocional de que se trata, y la duración del mismo;

- El valor unitario de cada uno de los promocionales.”

Artículo 16-A.4

“Todos los ingresos que se reciban y los egresos que se realicen con
motivo de las campañas internas referidas deberán registrarse en la
contabilidad del partido en diversas subcuentas de conformidad con el
Catálogo de Cuentas, y deberán estar soportados con la
documentación a la que se refiere el presente Reglamento para la
comprobación de ingresos y egresos, la cual deberá entregarse a esta
autoridad electoral junto con el informe anual.”

Artículo 19.2

“La Comisión de Fiscalización, a través de su Secretario Técnico,
tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los órganos
responsables de las finanzas de cada partido político que ponga a su
disposición la documentación necesaria para comprobar la veracidad
de lo reportado en los informes a partir del día siguiente a aquel en el
que se hayan presentado los informes anuales y de campaña. Durante
el periodo de revisión de los informes, los partidos políticos tendrán la
obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a todos los
documentos originales que soporten sus ingresos y egresos, así como
a su contabilidad, ...”

Séptimo párrafo del inciso b) del oficio STCFRPAP/818/05 de fecha 9
de junio de 2005
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“(…)

Respecto de los gastos en medios publicitarios, en el apartado prensa,
se deberán reportar, en términos del artículo 12.7 del reglamento de la
materia, la totalidad de las inserciones y desplegados que se difundan
en favor del aspirante correspondiente en medios impresos, tales
como diarios de circulación nacional y local, revistas y semanarios,
independientemente de la materia o público al que se dirigen. En todos
los casos las publicaciones deberán incluir la leyenda ‘inserción
pagada’, así como el nombre de la persona encargada de la
publicación. En cuanto al rubro de gastos en radio y televisión, se
estará a lo dispuesto en los artículos 12.8 y 12.9 del reglamento de la
materia.

(...).”

La solicitud antes referida fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/338/06 de fecha 8 de marzo de 2006 y recibido por el
partido el día 9 del mismo mes y año.

En consecuencia, con escrito número SF/138/06 de fecha 19 de marzo
de 2006, el partido manifestó lo que a la letra se transcribe:

“Al respecto aclaramos que, con independencia de que este instituto
político ha presentado documentación comprobatoria relativa a las
operaciones mercantiles realizadas con los proveedores señalados por
la autoridad electoral, se esta llevando a cabo una conciliación con los
proveedores para que estos nos emitan las hojas membreteadas que
señalen únicamente los spots transmitidos en cada caso, situación que
al momento de la entrega del presente oficio no se ha podido concluir
totalmente en tan corto plazo, por lo que este instituto político
presentará todo lo correspondiente al caso en el proceso de revisión
del gasto ordinario de el ejercicio 2005.

Reiteramos que debe tenerse en cuenta que el informe que
presentamos forma parte de nuestro informe de gastos ordinarios
correspondiente al ejercicio del año 2005, que será presentado por el
Partido de la Revolución Democrática en los términos y dentro de los
plazos que establece el código electoral y el reglamento en la materia,
en donde la comisión de fiscalización y en su momento el Consejo
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General podrán constatar el detalle de la información y la
documentación respectiva, una vez revisado el informe anual en su
integridad.”

La respuesta del partido se consideró insatisfactoria, al no presentar
las hojas membreteadas de las facturas observadas, por lo que la
observación se consideró no subsanada por un importe de
$409,553.40, al incumplir con lo establecido en los artículos 38,
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, 12.8, inciso b), 16-A.4 y 19.2 del
Reglamento de mérito, así como lo señalado en el séptimo párrafo del
inciso b) del oficio número STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de junio de
2005.

4.1.3.3.2.1 Monitoreo en Promocionales Transmitidos en
Radio

  Al contrastar los datos arrojados por el monitoreo de los
promocionales transmitidos por los partidos políticos durante los
procesos internos de selección para la postulación de candidatos al
cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para el
proceso electoral federal 2005-2006 efectuado por el Instituto
Federal Electoral, contra lo reportado en las hojas membreteadas
de las radiodifusoras proporcionadas por el partido en términos del
artículo 12.8, inciso b) del Reglamento en la materia, anexas al
Informe presentado por el partido, se observó que no reportó la
totalidad de los promocionales del Candidato Único Andrés Manuel
López Obrador, así como el gasto relacionado con los mismos. A
continuación, se detallan las diferencias observadas:

Distrito Federal

CONCEPTO F   R   E   C   U   E   N   C   I   A
1410
AM

1380
AM

1180
AM

1150
AM

1260
AM

590
AM

940
AM

92.9
FM

107.3
FM

97.7
FM

900
AM

96.9
FM

730
AM

101.7
FM

106.5
FM

104.9
FM

100.1
FM

102.5
FM

99.3
FM

95.3
FM

TOTAL

T o t a l  de
promocionales
reportados por el
monitoreo.

36 6 30 30 30 35 30 27 14 15 30 30 125 27 28 31 30 36 30 30 650

Promocionales
conciliados con lo
reportado por el
partido.

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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CONCEPTO F   R   E   C   U   E   N   C   I   A
1410
AM

1380
AM

1180
AM

1150
AM

1260
AM

590
AM

940
AM

92.9
FM

107.3
FM

97.7
FM

900
AM

96.9
FM

730
AM

101.7
FM

106.5
FM

104.9
FM

100.1
FM

102.5
FM

99.3
FM

95.3
FM

TOTAL

Promocionales que
fueron observados
por el monitoreo y
que no fueron
reportados por el
partido.

36 6 30 30 30 35 30 27 14 15 30 30 125 27 28 31 30 36 30 30 650

ANEXOS DEL
OFICIO
STCFRPAP/338/06

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30

Derivado de lo anterior, se solicitó al partido lo siguiente:

• Aclarara las diferencias señaladas en el cuadro que antecede.

• Proporcionara las pólizas, auxiliares contables y balanzas de
comprobación donde se reflejara el registro del gasto de dichos
promocionales.

• Presentara el correspondiente soporte documental con la totalidad
de los requisitos fiscales.

• Presentara las respectivas hojas membreteadas con la totalidad de
los requisitos que señala la normatividad o, en su caso, el REL-
PROM correspondiente.

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran.

Lo anterior, con fundamento en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales antes
citado, así como en los artículos 11.1, 12.8, inciso b) y 19.2 del
Reglamento de mérito, en relación con lo señalado en el primero y
séptimo párrafo del inciso b) y párrafo primero del inciso f) del oficio
número STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de junio de 2005, que a la letra
establecen:

Artículo 11.1

“Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados
con la documentación original que expida a nombre del partido político
la persona a quien se efectuó el pago. Dicha documentación deberá
cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones fiscales
aplicables, con excepción de lo señalado en los siguientes párrafos.”
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Artículo 12.8

“Los comprobantes de los gastos efectuados en propaganda en radio
y televisión deberán incluir, en hojas membreteadas de la empresa
que se anexen a cada factura, una relación de cada uno de los
promocionales que ampara la factura y el periodo de tiempo en el que
se transmitieron. Los promocionales que resulten de las bonificaciones
recibidas por el partido por la compra de otros promocionales son
parte de la operación mercantil y no implican donación alguna,
siempre y cuando su valor unitario no sea menor al mínimo de las
tarifas que fije la Secretaría de Comunicaciones y Transportes de
conformidad con los artículos 9, fracción IV, y 53 de la Ley Federal de
Radio y Televisión, tarifas estas últimas que se harán del conocimiento
de los partidos políticos con un mes de antelación al inicio de las
campañas electorales, previa solicitud a la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes. En las hojas membreteadas deberá
incluirse el valor unitario de todos y cada uno de los promocionales,
independientemente de que éstos sean o no resultado de
bonificaciones. El importe y el número total de los promocionales
detallados en las hojas membreteadas debe coincidir con el valor y
número de promocionales que ampara la factura respectiva,
incluyendo los promocionales resultado de las bonificaciones antes
referidos.

(...)

b) Los comprobantes de gastos efectuados en propaganda en radio,
también deberán especificar el tipo o tipos de promocionales que
amparan, y el número de transmisiones realizadas para cada tipo de
promocional, sean promocionales regulares o spots, patrocinio de
programas o eventos, o cualquier otro tipo de publicidad. Los partidos
políticos deberán solicitar que, junto con la documentación
comprobatoria del gasto y en hojas membreteadas del grupo o
empresa correspondiente, se anexe una desagregación semanal que
contenga, para cada semana considerada de lunes a domingo, la
siguiente información:

- Independientemente de que la transmisión se realice a través de
estaciones de origen o repetidoras, el nombre de la estación, la
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banda, las siglas y la frecuencia en que se transmitieron los
promocionales difundidos;

- El número de ocasiones en que se transmitió cada promocional
durante la semana correspondiente, especificándose el tipo de
promocional de que se trata, y la duración del mismo;

- El valor unitario de cada uno de los promocionales.

(…).”

Artículo 19.2

“La Comisión de Fiscalización, a través de su Secretario Técnico,
tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los órganos
responsables de las finanzas de cada partido político que ponga a su
disposición la documentación necesaria para comprobar la veracidad
de lo reportado en los informes a partir del día siguiente a aquel en el
que se hayan presentado los informes anuales y de campaña. Durante
el periodo de revisión de los informes, los partidos políticos tendrán la
obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a todos los
documentos originales que soporten sus ingresos y egresos, así como
a su contabilidad, incluidos sus estados financieros…”

Primero y séptimo párrafos del inciso b) del oficio STCFRPAP/818/05
de fecha 9 de junio de 2005

“En dichos informes deberán reportarse la totalidad de los ingresos
que su partido obtenga en beneficio de cada aspirante al cargo de
candidato a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos por
cualquier modalidad de financiamiento durante el proceso interno de
selección, para ello deberá observarse lo señalado en el Capítulo I del
reglamento de la materia. Asimismo, deberá reportar la totalidad de los
egresos efectuados en medios publicitarios (prensa, radio y televisión)
y los gastos de propaganda destinados a anuncios espectaculares en
vía pública.

(…)

Respecto de los gastos en medios publicitarios, en el apartado prensa,
se deberán reportar, en términos del artículo 12.7 del Reglamento de
la materia, la totalidad de las inserciones y desplegados que se
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difundan en favor del aspirante correspondiente en medios impresos,
tales como diarios de circulación nacional y local, revistas y
semanarios, independientemente de la materia o público al que se
dirigen. En todos los casos las publicaciones deberán incluir la leyenda
‘inserción pagada’, así como el nombre de la persona encargada de la
publicación. En cuanto al rubro de gastos en radio y televisión, se
estará a lo dispuesto en los artículos 12.8 y 12.9 del Reglamento de la
materia.

(…).”

Primer párrafo, inciso f) del oficio número STCFRPAP/818/05 de fecha
9 de junio de 2005

“La documentación comprobatoria que deberá anexarse al informe
detallado será la consistente en las balanzas de comprobación y
auxiliares contables donde se refleje el registro de las operaciones
realizadas dentro de los procesos internos de selección en comento,
las pólizas de ingresos, egresos y diario con su documentación
soporte respectiva y los estados de cuenta bancarios por el periodo
correspondiente.

(…).”

Por lo anterior, adjunto al oficio número STCFRPAP/338/06 se
enviaron los anexos con la información pormenorizada de cada uno de
los promocionales con los siguientes datos: la frecuencia, fecha de
transmisión, hora de transmisión, tipo de promocional y duración de la
transmisión.

De igual forma fue preciso aclarar que el partido debía observar lo
establecido en el artículo 48,  párrafos 1 y 13 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, que a la letra establece:

“1. Es derecho exclusivo de los partidos políticos contratar tiempos en
radio y televisión para difundir mensajes orientados a la obtención del
voto durante las campañas electorales, conforme a las normas y
procedimientos que se establecen en el presente artículo. Los
candidatos sólo podrán hacer uso de los tiempos que les asignen su
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partido político, o coalición, en su caso, de conformidad con lo previsto
en el artículo 59, párrafo 1 inciso c).

(…)

13. En ningún caso, se permitirá la contratación de propaganda en
radio y televisión en favor o en contra de algún partido político o
candidato por parte de terceros.

(…).”

La solicitud antes referida fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/338/06 de fecha 8 de marzo de 2006 y recibido por el
partido el día 9 del mismo mes y año.

Con escrito número SF/138/06 de fecha 19 de marzo de 2006, el
partido manifestó lo que a la letra se transcribe:

“Se presentan pólizas originales con su debida documentación
soporte, auxiliares contables y balanza de comprobación las cuales
reflejan el gasto realizado en Radio, lo anterior de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 49-B, párrafo 2, inciso g) del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales 12.8, 12.9, 19.2 y 24.3
del Reglamento en la materia.

Al respecto aclaramos que este instituto político esta (sic) realizando
las consultas correspondientes del caso con algunos Comités
Ejecutivos Estatales para determinar el origen del pago de algunas
transmisiones, sin embargo, al momento de la entrega del presente
oficio no se cuenta con los elementos suficientes para subsanar en tan
corto plazo la observación de la autoridad electoral, por lo que este
instituto político presentará todo lo correspondiente al caso en el
proceso de revisión del gasto ordinario de el ejercicio 2005.

Reiteramos que debe tenerse en cuenta que el informe que
presentamos forma parte de nuestro informe de gastos ordinarios
correspondiente al ejercicio del año 2005, que será presentado por el
Partido de la Revolución Democrática en los términos y dentro de los
plazos que establece el código electoral y el reglamento en la materia,
en donde la comisión de fiscalización y en su momento el Consejo
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General podrán constatar el detalle de la información y la
documentación respectiva, una vez revisado el informe anual en su
integridad.”

De la verificación a la documentación presentada a la autoridad
electoral, se determinó lo siguiente:

• El partido presentó una póliza contable, mediante la cual realizó el
registro de gastos por la producción de volantes y spot para radio
así como la transmisión, correspondiente a una aportación en
especie del Comité Ejecutivo Nacional por un importe de
$1,300,000.00, presentando la documentación soporte consistente
en una factura original junto con la relación de los promocionales
transmitidos por radio en hojas membreteadas del proveedor.

De la revisión, se pudieron conciliar un total de 536 promocionales de
los 650 observados. En consecuencia, un total de 536 promocionales
se consideraron subsanados. A continuación se detallan los
promocionales en comento:

CONCEPTO F   R   E   C   U   E   N   C   I   A
1410
AM

1380
AM

1180
AM

1150
AM

1260
AM

590
AM

940
AM

92.9
FM

107.3
FM

97.7
FM

900
AM

96.9
FM

730
AM

101.7
FM

106.5
FM

104.9
FM

100.1
FM

102.5
FM

99.3
FM

95.3
FM

TOTAL

T o t a l  de
promocionales
reportados por el
monitoreo.

36 6 30 30 30 35 30 27 14 15 30 30 125 27 28 31 30 36 30 30 650

Promocionales
conciliados con lo
reportado por el
partido.

36 0 30 0 30 35 30 27 14 15 30 0 84 27 28 30 30 30 30 30 536

Promocionales que
fueron observados
por el monitoreo y
que no  fueron
reportados por el
partido.

0 6 0 30 0 0 0 0 0 0 0 30 41 0 0 1 0 6 0 0 114

ANEXOS DEL
OFICIO
STCFRPAP/338/06

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30

ANEXOS DEL
PRESENTE
DICTAMEN

* 12
**

* 13
**

* * * * * * * 14
**

15
**

* * 16
**

* 17
**

* *

Nota * No se consideran en el presente dictamen al quedar subsanada la observación.

** Se crea un nuevo anexo con lo no subsanado

Por lo que corresponde a la diferencia de 114 promocionales (Anexos
12, 13, 14, 15, 16 y 17 del presente Dictamen) el partido no los reportó
ni presentó las pólizas de registro del gasto de dichos promocionales,
ni la documentación soporte consistente en la factura y la hoja
membreteada.

Por tal razón la observación no se consideró subsanada por un total
de 114 spots, al incumplir con lo establecido en los artículos 38,
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párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, 11.1, 12.8, inciso b) y 19.2 del
Reglamento de mérito, en relación con lo señalado en el primero y
séptimo párrafo del inciso b) y párrafo primero del inciso f) del oficio
número STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de junio de 2005,

• En relación a la factura presentada por un importe de
$1,300,000.00, se observó en el concepto que corresponde a un
paquete publicitario que incluye: la producción de volantes y spots
para radio y transmisión de spots, sin embargo, no contiene el
precio unitario, ni el costo por cada uno de los  servicios prestados.
A continuación se detalla la factura en comento:

FACTURAREFERENCIA
CONTABLE

NÚMERO FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE

PD-OOLA83112-05 699 09112105 TERE STRUCK
Y ASOCIADOS,
S.C.

PAQUETE DE PRODUCCIÓN DE VOLANTE Y
SPOT PARA RADIO ASÍ COMO TRANSMISIÓN DE
SPOTS RELACIONADOS CON LA TOMA DE
PROTESTA DEL LIC. ANDRÉS MANUEL LÓPEZ
OBRADOR COMO CANDIDATO A LA
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA POR EL
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EL
SÁBADO 10 DE DICIEMBRE DE 2005,
CONSISTENTE EN:

ELABORACIÓN DE SPOT DE RADIO Y VOLANTE

TRANSMISIÓN DE SPOTS EN LAS SIGUIENTES
RADIODIFUSORAS:

XHCU-FM, XHCMR-FM, CUAUTLA, MOR.

XHTV-FM, XHCM-FM, CUERNAVACA, MOR.

XHORO-FM, XETCP-AM, XHOLA-FM, XEZAR-AM,
PUEBLA, PUE., XELU-AM, CD. SERDAN, PUE.
XHMAXX-FM, SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUE

XEKA-AM, QUERETARO, QRO.

XHZA-FM, XHENO-FM, XHRJ-FM, TOLUCA, EDO.
MEX.

XEJP-AM, XERC-FM, XEQR-FM, XHMM-FM, XEBS-
AM, XEPH-AM, XEFR-AM, XEL-AM, XHDFM-FM,
XHPOP-FM, XHSH-FM, XHEXA-FM, SHMVS-FM.
DISTRITO FEDERAL.

XHTLAX-FM, XETT-AM, TLAXCALA, TAX.

XEQB-AM, XENO-AM, XHNO-FM, TULANCINGO,
HGO.

XEXE-AM, XHTXO-FM, TAXCO, GRO.

XHVP-FM, ATLIXCO, PUE.

XECEL-AM, XERE-AM, XHCGT-FM, CELAYA, GTO.

XHITO-FM, XHJTA-FM, IRAPUATO, GTO.

XERD-AM, XEPK-AM, PACHUCA, HGO.

TRANSMISIÓN POR EL CANAL 52 DE LA TOMA
DE PROTESTA EN VIVO.

ELABORACIÓN DE 3,000,000 DE VOLANTES-
INVITACIÓN.

$1,300,000.00

Por lo anterior el partido incumplió con lo dispuesto en los artículos
11.1 y 16-A.4 del Reglamento de mérito, en relación con los artículos
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29 párrafos Primero, Segundo y Tercero, y 29-A, párrafo primero,
fracciones V y VI del Código Fiscal de la Federación, que a la letra
establecen:

Artículo 11.1

“Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados
con la documentación original que expida a nombre del partido político
la persona a quien se efectuó el pago. Dicha documentación deberá
cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones fiscales
aplicables, ...”

Artículo 16-A.4

“Todos los ingresos que se reciban y los egresos que se realicen con
motivo de las campañas internas referidas deberán registrarse en la
contabilidad del partido en diversas subcuentas de conformidad con el
Catálogo de Cuentas, y deberán estar soportados con la
documentación a la que se refiere el presente Reglamento para la
comprobación de ingresos y egresos, la cual deberá entregarse a esta
autoridad electoral junto con el informe anual.”

Artículo 29

“Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir
comprobantes por las actividades que se realicen, dichos
comprobantes deberán reunir los requisitos que señala el Artículo 29-A
de este Código. Las personas que adquieran bienes o usen servicios
deberán solicitar el comprobante respectivo.

Los comprobantes a que se refiere el párrafo anterior deberán ser
impresos en los establecimientos que autorice la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público que cumplan con los requisitos que al
efecto se establezcan mediante reglas de carácter general. Las
personas que tengan establecimientos a que se refiere este párrafo
deberán proporcionar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la
información relativa a sus clientes, a través de medios magnéticos, en
los términos que fije dicha dependencia mediante disposiciones de
carácter general.
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Para poder deducir o acreditar fiscalmente con base en los
comprobantes a que se refiere el párrafo anterior, quien los utilice
deberá cerciorarse de que el nombre, denominación o razón social y
clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien aparece en los
mismos son los correctos, así como verificar que el comprobante
contiene los datos previstos en el artículo 29-A de este Código.

(...).”

Artículo 29-A

“Los comprobantes a que se refiere el Artículo 29 de este Código,
además de los requisitos que el mismo establece, deberán reunir lo
siguiente:

(...)

V.- Cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio que
amparen.

VI. - Valor unitario consignado en número e importe total consignado
en número o letra, así como el monto de los impuestos que en los
términos de las disposiciones fiscales deban trasladarse, en su caso.

(…).”

Por otra parte, con escrito SF/105/06 de fecha 9 de marzo de 2006, el
partido solicitó lo siguiente:

“…, tenga a bien entregarnos, en medios magnéticos preferiblemente,
los spots en Radio (…) señalados en el oficio antes referido, a efecto
de poder realizar las aclaraciones correspondientes de cada caso.”

Derivado de lo anterior, la autoridad electoral mediante oficio
STCFRPAP/409/06 de fecha 20 de marzo de 2006, recibido por el
partido el 22 del mismo mes y año, señaló lo siguiente:

“Al respecto, me permito recordarle que en sesión del 2 de junio de
2005, la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y
Agrupaciones Políticas ordenó la realización de monitoreos de
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promocionales en radio (…) que guardaran relación directa con las
campañas internas para la postulación de candidatos presidenciales.
Los monitoreos se llevaron a cabo del 1° de julio de 2005 hasta el 18
de enero de 2006, (…).

Sobre el escrito de referencia, me permito comentarle que la
Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización cuenta con el
material correspondiente a los promocionales observados por los
monitoreos de radio(…), por lo que se sugiere que designe a quien
crea conveniente para que esté en posibilidades de verificar
físicamente aquellos que requiera. Por lo anterior, resulta
indispensable concertar una reunión de trabajo y estar en posibilidad
de atender su petición, siendo necesario que indique la fecha en la
que podrá asistir a dicha reunión.

(…)”

4.1.3.3.2.2 Monitoreo de Promocionales Posteriores en
Radio

Del análisis al monitoreo realizado por esta autoridad electoral al mes
de diciembre, se observó que 2 promocionales fueron transmitidos con
fecha posterior a la postulación del aspirante único como candidato
presidencial, esto es del 1° de agosto al 10 de diciembre de 2005,
correspondientes al candidato Andrés Manuel López Obrador. Los
promocionales observados se detallan a continuación:

Distrito Federal (Anexo 31 del oficio STCFRPAP/338/06)

CONCEPTO FRECUENCIA
730 AM

Total de promocionales reportados por el monitoreo. 2
Promocionales conciliados con lo reportado por el partido. 0
Promocionales que fueron observados por el monitoreo y que no fueron
reportados por el partido.

2

En consecuencia, respecto de los promocionales transmitidos con
fecha posterior al 10 de diciembre, el partido debió considerar lo
dispuesto en el punto SEGUNDO, inciso C) del Acuerdo de la
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Comisión de Fiscalización por el que se establecen diversos
criterios de interpretación en relación con los Informes Detallados
y los anuncios espectaculares, que a la letra establece:

“(…)

C) Esta Comisión establece que las versiones de promocionales,
publicados en prensa y transmitidos en radio y televisión, que sean
contratados para su publicación y transmisión en el periodo en que se
lleven a cabo los procesos internos de selección de candidatos y que
continúen siendo publicados y transmitidos una vez concluido dicho
proceso, o en su caso, una vez que el partido político postule a su
candidato a la Presidencia de la República, especialmente los que
contengan la imagen, frases, eslogans, posiciones, nombre, apellidos,
apelativo o sobrenombre del candidato triunfador de la contienda
interna, serán considerados para efectos de gastos de campaña de los
candidatos a la Presidencia de la República que sean registrados ante
el Instituto Federal Electoral.”

Por lo anterior, los promocionales observados deberán reportarse en
el Informe correspondiente, atendiendo a las reglas establecidas en el
Acuerdo antes citado.

La solicitud antes referida fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/338/06 de fecha 8 de marzo de 2006 y recibido por el
partido el día 9 del mismo mes y año.

El partido dio contestación al oficio antes citado con escrito número
SF/138/06 de fecha 19 de marzo de 2006, sin embargo no hizo
aclaración alguna al respecto.

En consecuencia, el gasto correspondiente a los 2 promocionales de
radio observados (Anexo 18 del presente Dictamen) podrían ser
considerados como un gasto anticipado de campaña, de conformidad
con lo dispuesto en el punto SEGUNDO, inciso C) del Acuerdo de la
Comisión de Fiscalización por el que se establecen diversos
criterios de interpretación en relación con los Informes Detallados
y los anuncios espectaculares y serán sujetos de verificación en las
revisiones que el Instituto Federal Electoral en su facultad de autoridad
fiscalizadora realice al partido político.
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Circularización a Proveedores

Se realizó la verificación de las operaciones de servicios en gastos de
radio realizados entre el partido y los siguientes proveedores:

PROVEEDOR No. DE OFICIO No. DE
FACTURAS

IMPORTE CONFIRMACIÓN
OPERACIONES

CON FECHA
Radio Comerciales,
S. A. de C.V.

STCFRPAP/384/06 2 $158,274.50

Libertas
Comunicación, S.A.
de C.V.

STCFRPAP/387/06 2 30,948.80 30-03-06

Radiorama, S.A. de
C.V.

STCFRPAP/388/06 3 22,641.09 24-03-06

TOTAL $211,864.39

Como se puede observar los proveedores Libertas Comunicación, S.A.
de C.V. y Radiorama, S. A. de C.V. confirmaron haber efectuado las
operaciones con el partido.

Por lo que se refiere al proveedor Radio Comerciales, S. A. de C.V. a
la fecha de elaboración del presente dictamen no ha contestado el
oficio remitido por la autoridad electoral.

4.1.3.3.3 En Televisión

El partido reportó en la tercera versión de su Informe por concepto de
Gastos en Televisión, un importe de $1,828,644.95, el cual se integra
de la siguiente forma:

CONCEPTO ANDRES MANUEL LÓPEZ
OBRADOR

Gastos en Televisión $1,828,644.95

Con base en los criterios de revisión establecidos por la Comisión de
Fiscalización el concepto de Gastos en Televisión se revisó al 100%.

De la revisión efectuada, se determinó que la documentación
presentada por el partido en este rubro, cumplió parcialmente con lo
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establecido en el Reglamento en la materia, toda vez que se observó
lo siguiente:

 De la revisión a la subcuenta “Televisión”, se observó el registro de
una póliza que presentaba como soporte documental una factura
por concepto de publicidad en Radio, por lo tanto debe registrarse
en la subcuenta “Radio”. A continuación se detalla la factura en
comento:

FACTURAREFERENCIA
CONTABLE NÚMERO PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE

PE-0G0699/08-05 1871 Radio Núcleo Comunicación
Oro, S.A. de C.V.

16 Spots de 20” del
29 de agosto al 1 de
septiembre de 2005.

$8,191.68

Por lo antes expuesto, con la finalidad de que las cuentas “Radio” y
“Televisión” reflejaran la totalidad de los gastos efectuados por cada
concepto, se solicitó al partido lo siguiente:

• Realizara las correcciones correspondientes.

• Presentara la póliza, los auxiliares contables y la balanza de
comprobación donde se reflejara dichas correcciones.

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38,
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, 12.10, 16-A.4, 19.2 y 24.1 del Reglamento
de mérito, así como lo señalado en el primer párrafo, del inciso f) del
oficio número STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de junio de 2005, que a
la letra establecen:

Artículo 38

“1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales:

(...)

k) Permitir la práctica de auditorías y verificaciones que ordene la
comisión de consejeros a que se refiere el párrafo 6 del artículo 49 de
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este Código, así como entregar la documentación que la propia
comisión le solicite respecto a sus ingresos y egresos;

(…).”

Artículo 12.10

“Todos los gastos que los partidos políticos realicen en prensa, radio y
televisión deberán tenerse claramente registrados e identificados en
las cuentas contables del partido, de conformidad con el Catálogo de
Cuentas previsto en el presente Reglamento.”

Artículo 16-A.4

“Todos los ingresos que se reciban y los egresos que se realicen con
motivo de las campañas internas referidas deberán registrarse en la
contabilidad del partido en diversas subcuentas de conformidad con el
Catálogo de Cuentas, y deberán estar soportados con la
documentación a la que se refiere el presente Reglamento para la
comprobación de ingresos y egresos, la cual deberá entregarse a esta
autoridad electoral junto con el informe anual.”

Artículo 19.2

“La Comisión de Fiscalización, a través de su Secretario Técnico,
tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los órganos
responsables de las finanzas de cada partido político que ponga a su
disposición la documentación necesaria para comprobar la veracidad
de lo reportado en los informes a partir del día siguiente a aquel en el
que se hayan presentado los informes anuales y de campaña. Durante
el periodo de revisión de los informes, los partidos políticos tendrán la
obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a todos los
documentos originales que soporten sus ingresos y egresos, así como
a su contabilidad, incluidos sus estados financieros...”

Artículo 24.1

“Para efectos de que la Comisión de Fiscalización pueda, en su caso,
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes, los partidos
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políticos utilizarán los catálogos de cuentas y la guía contabilizadora
que este Reglamento establece.”

La solicitud antes referida fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/338/06 de fecha 8 de marzo de 2006 y recibido por el
partido el día 9 del mismo mes y año.

En consecuencia, con escrito número SF/138/06 de fecha 19 de marzo
de 2006, el partido manifestó lo que a la letra se transcribe:

“Se presentan pólizas originales con su debida documentación soporte
y auxiliares contables las cuales reflejan el gasto realizado en
Televisión, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos
49-B, párrafo 2, inciso g) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales 12.8, 12.9, 19.2 y 24.3 del Reglamento en
la materia.

Al respecto aclaramos que este instituto político esta realizando las
consultas correspondientes del caso con algunos Comités Ejecutivos
Estatales para determinar el origen del pago de algunas
transmisiones, sin embargo, al momento de la entrega del presente
oficio no se cuenta con los elementos suficientes para subsanar en tan
corto plazo la observación de la autoridad electoral, por lo que este
instituto político presentará todo lo correspondiente al caso en el
proceso de revisión del gasto ordinario de el ejercicio 2005.

Reiteramos que debe tenerse en cuenta que el informe que
presentamos forma parte de nuestro informe de gastos ordinarios
correspondiente al ejercicio del año 2005, que será presentado por el
Partido de la Revolución Democrática en los términos y dentro de los
plazos que establece el código electoral y el reglamento en la materia,
en donde la comisión de fiscalización y en su momento el Consejo
General podrán constatar el detalle de la información y la
documentación respectiva, una vez revisado el informe anual en su
integridad.”

De la revisión a la documentación presentada a la autoridad electoral,
se observó lo siguiente:
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El partido proporcionó una póliza de reclasificación del gasto de Radio
que fue registrado en la subcuenta de “Televisión”, sin embargo dicha
reclasificación fue realizada incorrectamente, toda vez que efectuó un
cargo y un abono por el mismo monto, a la subcuenta “Radio” sin que
modificara el registro observado en la subcuenta de gastos
“Televisión”. Por lo anterior, la observación no se consideró subsanada
por un monto de $8,191.68, al incumplir con lo dispuesto en el artículo
12.10 del Reglamento en la materia.

 De la revisión a la subcuenta “Televisión”, se observó el registro de
pólizas que presentaban como soporte documental facturas por
concepto de transmisión de publicidad en televisión, sin embargo,
en la documentación presentada a la autoridad electoral no se
localizaron las hojas membreteadas correspondientes donde se
relacionan los promocionales transmitidos. A continuación se
detallan los casos en comento:

FACTURAREFERENCIA
CONTABLE NÚMERO PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE

PE-G10892/09-05 0375 Gaelyn Lissette Eugenia García
Siurob

Transmisión de spots
canal 14

$2,587.00

PE-0G0968/10-05 B4999 Canal 13(Trece) de Michoacán, S.A.
de C.V.

Transmisión Programa
Especial Andrés Manuel
López Obrador

97,750.00

TOTAL $100,337.00

Por lo antes expuesto, se solicitó al partido que presentara las hojas
membreteadas con la relación de cada uno de los promocionales que
amparaban las facturas antes citadas, así como las aclaraciones que a
su derecho convinieran, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, 12.8, inciso a), 16-A.4 y 19.2 del
Reglamento de mérito, así como lo señalado en el séptimo párrafo del
inciso b) del oficio número STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de junio de
2005, que a la letra establecen:

Artículo 38

“1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales:

(...)
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k) Permitir la práctica de auditorías y verificaciones que ordene la
comisión de consejeros a que se refiere el párrafo 6 del artículo 49 de
este Código, así como entregar la documentación que la propia
comisión les solicite respecto a sus ingresos y egresos;

(...).”

Artículo 12.8

“Los comprobantes de los gastos efectuados en propaganda en radio
y televisión deberán incluir, en hojas membreteadas de la empresa
que se anexen a cada factura, una relación de cada uno de los
promocionales que ampara la factura y el periodo de tiempo en el que
se transmitieron. Los promocionales que resulten de las bonificaciones
recibidas por el partido por la compra de otros promocionales son
parte de la operación mercantil y no implican donación alguna,
siempre y cuando su valor unitario no sea menor al mínimo de las
tarifas que fije la Secretaría de Comunicaciones y Transportes de
conformidad con los artículos 9, fracción IV, y 53 de la Ley Federal de
Radio y Televisión, tarifas estas últimas que se harán del conocimiento
de los partidos políticos con un mes de antelación al inicio de las
campañas electorales, previa solicitud a la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes. En las hojas membreteadas deberá
incluirse el valor unitario de todos y cada uno de los promocionales,
independientemente de que éstos sean o no resultado de
bonificaciones. El importe y el número total de los promocionales
detallados en las hojas membreteadas debe coincidir con el valor y
número de promocionales que ampara la factura respectiva,
incluyendo los promocionales resultado de las bonificaciones antes
referidos.

a) Los comprobantes de gastos efectuados en propaganda en
televisión también deberán especificar el tipo o tipos de promocionales
que amparan, y el número de transmisiones realizadas para cada tipo
de promocional, sean promocionales regulares o spots, publicidad
virtual, superposición con audio o sin audio, exposición de logo en
estudio, patrocinio de programas o eventos, o cualquier otro tipo de
publicidad. Los partidos políticos deberán solicitar que, junto con la
documentación comprobatoria del gasto y en hojas membreteadas de
la empresa correspondiente, se anexe una relación pormenorizada de
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cada uno de los promocionales que ampare la factura. Dicha relación
deberá incluir:

- Independientemente de que dicha difusión se realice a través de
estaciones de origen o repetidoras, las siglas y el canal en que se
transmitió cada uno de los promocionales;

- La identificación del promocional transmitido;

- El tipo de promocional de que se trata;

- La fecha de transmisión de cada promocional;

- La hora de transmisión;

- La duración de la transmisión;

- El valor unitario de cada uno de los promocionales.

(…).”

Artículo 16-A.4

“Todos los ingresos que se reciban y los egresos que se realicen con
motivo de las campañas internas referidas deberán registrarse en la
contabilidad del partido en diversas subcuentas de conformidad con el
Catálogo de Cuentas, y deberán estar soportados con la
documentación a la que se refiere el presente Reglamento para la
comprobación de ingresos y egresos, la cual deberá entregarse a esta
autoridad electoral junto con el informe anual.”

Artículo 19.2

“La Comisión de Fiscalización, a través de su Secretario Técnico,
tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los órganos
responsables de las finanzas de cada partido político que ponga a su
disposición la documentación necesaria para comprobar la veracidad
de lo reportado en los informes a partir del día siguiente a aquel en el
que se hayan presentado los informes anuales y de campaña. Durante
el periodo de revisión de los informes, los partidos políticos tendrán la
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obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a todos los
documentos originales que soporten sus ingresos y egresos, así como
a su contabilidad, incluidos sus estados financieros…”

Séptimo párrafo del inciso b) del oficio STCFRPAP/818/05 de fecha 9
de junio de 2005

“(…)

Respecto de los gastos en medios publicitarios, en el apartado prensa,
se deberán reportar, en términos del artículo 12.7 del Reglamento de
la materia, la totalidad de las inserciones y desplegados que se
difundan en favor del aspirante correspondiente en medios impresos,
tales como diarios de circulación nacional y local, revistas y
semanarios, independientemente de la materia o público al que se
dirigen. En todos los casos las publicaciones deberán incluir la leyenda
‘inserción pagada’, así como el nombre de la persona encargada de la
publicación. En cuanto al rubro de gastos en radio y televisión, se
estará a lo dispuesto en los artículos 12.8 y 12.9 del Reglamento de la
materia.

(…).”

La solicitud antes referida fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/338/06 de fecha 8 de marzo de 2006 y recibido por el
partido el día 9 del mismo mes y año.

En consecuencia, con escrito número SF/138/06 de fecha 19 de marzo
de 2006, el partido manifestó lo que a la letra se transcribe:

“Al respecto aclaramos que, con independencia de que este instituto
político ha presentado documentación comprobatoria relativa a las
operaciones mercantiles realizadas con los proveedores señalados por
la autoridad electoral, se esta (sic) llevando a cabo una conciliación
con los proveedores para que estos nos emitan las hojas
membreteadas que señalen únicamente los spots transmitidos en
cada caso, situación que al momento de la entrega del presente oficio
no se ha podido concluir totalmente en tan corto plazo, por lo que este
instituto político presentará todo lo correspondiente al caso en el
proceso de revisión del gasto ordinario de el ejercicio 2005.
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Reiteramos que debe tenerse en cuenta que el informe que
presentamos forma parte de nuestro informe de gastos ordinarios
correspondiente al ejercicio del año 2005, que será presentado por el
Partido de la Revolución Democrática en los términos y dentro de los
plazos que establece el código electoral y el reglamento en la materia,
en donde la comisión de fiscalización y en su momento el Consejo
General podrán constatar el detalle de la información y la
documentación respectiva, una vez revisado el informe anual en su
integridad.”

La respuesta del partido se consideró insatisfactoria, al no presentar la
hojas membreteadas que amparan las dos facturas señaladas, por lo
que la observación no se consideró subsanada por un importe de
$100,337.00. Toda vez que el partido incumplió con lo establecido en
los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones
y Procedimientos Electorales, 12.8, inciso a), 16-A.4 y 19.2 del
Reglamento de mérito, así como lo señalado en el séptimo párrafo del
inciso b) del oficio número STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de junio de
2005.

4.1.3.3.3.1 Monitoreo en Promocionales Transmitidos en
Televisión

Al contrastar los datos arrojados por el monitoreo de los
promocionales transmitidos por los partidos políticos durante los
procesos internos de selección para la postulación de candidatos al
cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para el proceso
electoral federal 2005-2006 efectuado por el Instituto Federal Electoral,
contra lo reportado en las hojas membreteadas de las televisoras
proporcionadas por el partido en términos del artículo 12.8, inciso a)
del Reglamento en la materia, anexas al  Informe presentado por el
partido, se observó que  no  reportó la totalidad de los promocionales
del candidato Andrés Manuel López Obrador, así como el gasto
relacionado con los mismos. A continuación, se detallan las diferencias
observadas:
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Distrito Federal

CONCEPTO CANAL TOTAL
4 7 13

Total de promocionales reportados por el monitoreo. 39 47 82 168
Promocionales conciliados con lo reportado por el partido. 0 0 0 0
Promocionales que fueron observados por el monitoreo y
que no fueron reportados por el partido.

39 47 82 168

ANEXO DEL OFICIO STCFRPAP/338/06 32 33 34

Toluca, Edo. de México

CONCEPTO CANAL TOTAL
31 TOL.

Total de promocionales reportados por el monitoreo. 1 1
Promocionales conciliados con lo reportado por el partido. 0 0
Promocionales que fueron observados por el monitoreo y que no fueron
reportados por el partido.

1 1

ANEXO DEL OFICIO STCFRPAP/338/06 35

Guadalajara, Jal.

CONCEPTO CANAL TOTAL
11 JAL 13 JAL

Total de promocionales reportados por el monitoreo. 1 3 4
Promocionales conciliados con lo reportado por el partido. 0 0 0
Promocionales que fueron observados por el monitoreo y que
no fueron reportados por el partido.

1 3 4

ANEXO DEL OFICIO STCFRPAP/338/06 36 37

Monterrey, N.L.

CONCEPTO CANAL TOTAL
4 MTY

Total de promocionales reportados por el monitoreo. 8 8
Promocionales conciliados con lo reportado por el partido. 0 0
Promocionales que fueron observados por el monitoreo y que
no fueron reportados por el partido.

8 8

ANEXO DEL OFICIO STCFRPAP/338/06 38

Puebla, Pue.

CONCEPTO CANAL TOTAL
6 PUE.

Total de promocionales reportados por el monitoreo. 8 8
Promocionales conciliados con lo reportado por el partido. 0 0
Promocionales que fueron observados por el monitoreo y que
no fueron reportados por el partido.

8 8

ANEXO DEL OFICIO STCFRPAP/338/06 39
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Tijuana, B.C.

CONCEPTO CANAL TOTAL
27 TIJ

Total de promocionales reportados por el monitoreo. 17 17
Promocionales conciliados con lo reportado por el partido. 0 0
Promocionales que fueron observados por el monitoreo y que no
fueron reportados por el partido.

17 17

ANEXO DEL OFICIO STCFRPAP/338/06 40

Cd. Juárez, Chih.

CONCEPTO CANAL TOTAL
11 CHIHUAHUA

Total de promocionales reportados por el monitoreo. 1 1
Promocionales conciliados con lo reportado por el partido. 0 0
Promocionales que fueron observados por el monitoreo y que no
fueron reportados por el partido.

1 1

ANEXO DEL OFICIO STCFRPAP/338/06 41

Derivado de lo anterior, se solicitó al partido lo siguiente:

• Aclarara las diferencias señaladas en los cuadros que anteceden.

• Proporcionara las pólizas, auxiliares y balanza de comprobación
donde se reflejara el registro del gasto de dichos promocionales.

• Presentara el correspondiente soporte documental con la totalidad
de los requisitos fiscales.

• Las respectivas hojas membreteadas con la totalidad de los datos
que señala la normatividad o, en su caso, el “REL-PROM”
correspondiente.

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran.

Lo anterior, con fundamento en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales antes
citados y los artículos 11.1, 12.8, inciso a) y 19.2 del Reglamento de
mérito, así como lo señalado en el primero y séptimo párrafos, del
inciso b) y párrafo primero del inciso f) del oficio número
STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de junio de 2005, que a la letra
establecen:

Artículo 11.1
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“Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados
con la documentación original que expida a nombre del partido político
la persona a quien se efectuó el pago. Dicha documentación deberá
cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones fiscales
aplicables, con excepción de lo señalado en los siguientes párrafos.”

Artículo 12.8

“Los comprobantes de los gastos efectuados en propaganda en radio
y televisión deberán incluir, en hojas membreteadas de la empresa
que se anexen a cada factura, una relación de cada uno de los
promocionales que ampara la factura y el periodo de tiempo en el que
se transmitieron. Los promocionales que resulten de las bonificaciones
recibidas por el partido por la compra de otros promocionales son
parte de la operación mercantil y no implican donación alguna,
siempre y cuando su valor unitario no sea menor al mínimo de las
tarifas que fije la Secretaría de Comunicaciones y Transportes de
conformidad con los artículos 9, fracción IV, y 53 de la Ley Federal de
Radio y Televisión, tarifas estas últimas que se harán del conocimiento
de los partidos políticos con un mes de antelación al inicio de las
campañas electorales, previa solicitud a la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes. En las hojas membreteadas deberá
incluirse el valor unitario de todos y cada uno de los promocionales,
independientemente de que éstos sean o no resultado de
bonificaciones. El importe y el número total de los promocionales
detallados en las hojas membreteadas debe coincidir con el valor y
número de promocionales que ampara la factura respectiva,
incluyendo los promocionales resultado de las bonificaciones antes
referidos.

a) Los comprobantes de gastos efectuados en propaganda en
televisión también deberán especificar el tipo o tipos de
promocionales que amparan, y el número de transmisiones
realizadas para cada tipo de promocional, sean promocionales
regulares o spots, publicidad virtual, superposición con audio o sin
audio, exposición de logo en estudio, patrocinio de programas o
eventos, o cualquier otro tipo de publicidad. Los partidos políticos
deberán solicitar que, junto con la documentación comprobatoria
del gasto y en hojas membreteadas de la empresa correspondiente,
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se anexe una relación pormenorizada de cada uno de los
promocionales que ampare la factura. Dicha relación deberá incluir:

- Independientemente de que dicha difusión se realice a través de
estaciones de origen o repetidoras, las siglas y el canal en que se
transmitió cada uno de los promocionales;

- La identificación del promocional transmitido;
- El tipo de promocional de que se trata;
- La fecha de transmisión de cada promocional;
- La hora de transmisión;
- La duración de la transmisión;
- El valor unitario de cada uno de los promocionales.

(…).”

Artículo 19.2

“La Comisión de Fiscalización, a través de su Secretario Técnico,
tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los órganos
responsables de las finanzas de cada partido político que ponga a su
disposición la documentación necesaria para comprobar la veracidad
de lo reportado en los informes a partir del día siguiente a aquel en el
que se hayan presentado los informes anuales y de campaña. Durante
el periodo de revisión de los informes, los partidos políticos tendrán la
obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a todos los
documentos originales que soporten sus ingresos y egresos, así como
a su contabilidad, incluidos sus estados financieros…”

Primero y séptimo párrafos del inciso b) del oficio STCFRPAP/818/05
de fecha 9 de junio de 2005

“En dichos informes deberán reportarse la totalidad de los ingresos
que su partido obtenga en beneficio de cada aspirante al cargo de
candidato a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos por
cualquier modalidad de financiamiento durante el proceso interno de
selección, para ello deberá observarse lo señalado en el Capítulo I del
reglamento de la materia. Asimismo, deberá reportar la totalidad de los
egresos efectuados en medios publicitarios (prensa, radio y televisión)
y los gastos de propaganda destinados a anuncios espectaculares en
vía pública.
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(…)

Respecto de los gastos en medios publicitarios, en el apartado prensa,
se deberán reportar, en términos del artículo 12.7 del Reglamento de
la materia, la totalidad de las inserciones y desplegados que se
difundan en favor del aspirante correspondiente en medios impresos,
tales como diarios de circulación nacional y local, revistas y
semanarios, independientemente de la materia o público al que se
dirigen. En todos los casos las publicaciones deberán incluir la leyenda
‘inserción pagada’, así como el nombre de la persona encargada de la
publicación. En cuanto al rubro de gastos en radio y televisión, se
estará a lo dispuesto en los artículos 12.8 y 12.9 del Reglamento de la
materia.

(…).”

Primer párrafo, inciso f) del oficio número STCFRPAP/818/05 de fecha
9 de junio de 2005

“La documentación comprobatoria que deberá anexarse al informe
detallado será la consistente en las balanzas de comprobación y
auxiliares contables donde se refleje el registro de las operaciones
realizadas dentro de los procesos internos de selección en comento,
las pólizas de ingresos, egresos y diario con su documentación
soporte respectiva y los estados de cuenta bancarios por el periodo
correspondiente.

(…).”

Por lo anterior, adjunto al oficio número STCFRPAP/338/06 se
enviaron los anexos con la información pormenorizada de cada uno de
los promocionales con los siguientes datos: canal, fecha y hora de
transmisión, tipo de promocional y duración.

De igual forma fue preciso aclarar que el partido debía observar lo
establecido en el artículo 48,  párrafos 1 y 13 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, que a la letra establece:



224

“1. Es derecho exclusivo de los partidos políticos contratar tiempos en
radio y televisión para difundir mensajes orientados a la obtención del
voto durante las campañas electorales, conforme a las normas y
procedimientos que se establecen en el presente artículo. Los
candidatos sólo podrán hacer uso de los tiempos que les asignen su
partido político, o coalición, en su caso, de conformidad con lo previsto
en el artículo 59, párrafo 1 inciso c).

(…)

13. En ningún caso, se permitirá la contratación de propaganda en
radio y televisión en favor o en contra de algún partido político o
candidato por parte de terceros.

(…).”

La solicitud antes referida fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/338/06 de fecha 8 de marzo de 2006 y recibido por el
partido el día 9 del mismo mes y año.

Con escrito número SF/138/06 de fecha 19 de marzo de 2006, el
partido manifestó lo que a la letra se transcribe:

“Se presentan pólizas originales con su debida documentación soporte
y auxiliares contables las cuales reflejan el gasto realizado en
Televisión y que se refieren a la observación de la autoridad electoral,
lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 49-B,
párrafo 2, inciso g) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales 12.8, 12.9, 19.2 y 24.3 del Reglamento en
la materia.

Al respecto aclaramos que este instituto político esta (sic) realizando
las consultas correspondientes del caso con algunos Comités
Ejecutivos Estatales para determinar el origen del pago de algunas
transmisiones, sin embargo, al momento de la entrega del presente
oficio no se cuenta con los elementos suficientes para subsanar en tan
corto plazo la observación de la autoridad electoral, por lo que este
instituto político presentará todo lo correspondiente al caso en el
proceso de revisión del gasto ordinario de el ejercicio 2005.
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Reiteramos que debe tenerse en cuenta que el informe que
presentamos forma parte de nuestro informe de gastos ordinarios
correspondiente al ejercicio del año 2005, que será presentado por el
Partido de la Revolución Democrática en los términos y dentro de los
plazos que establece el código electoral y el reglamento en la materia,
en donde la comisión de fiscalización y en su momento el Consejo
General podrán constatar el detalle de la información y la
documentación respectiva, una vez revisado el informe anual en su
integridad.”

De la verificación a la documentación presentada se observó lo
siguiente:

• El partido presentó una póliza de diario que corresponde a una
Aportación en especie del Comité Ejecutivo Nacional, por un monto
de $411,527.50. De la revisión a dicha póliza se observó que
carece de la factura del gasto registrado y las hojas membreteadas
con el detalle de los promocionales transmitidos en Televisión. A
continuación se indica la póliza en comento:

REFERENCIA
CONTABLE

IMPORTE

PD-00LA85/12-05 $411,527.50

A lo anterior, es preciso señalar que anexo a la póliza de registro antes
citado se localizó una relación de promocionales transmitidos en
Televisión que carece de membrete de la empresa televisora, siglas,
identificación del promocional y la hora de transmisión de cada uno de
los promocionales, además de que no presentó la factura
correspondiente al gasto de dichos promocionales. Por lo que dicha
relación carece de valor probatorio. Por tal razón, la observación se
consideró no subsanada.

En consecuencia, al no presentar la factura y sus respectivas hojas
membreteadas que reúnan la totalidad de los datos señalados en la
normatividad por un importe de $411,527.50 el partido incumplió lo
dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, 11.1, 12.8, inciso b), 16-
A.4 y 19.2 del Reglamento de mérito, así como lo señalado en los
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párrafos primero y séptimo del inciso b) y párrafo primero del inciso f)
del oficio número STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de junio de 2005.

Ahora bien, aún cuando la relación en comento no cumple con los
datos antes citados, se pudo identificar un total de 73 promocionales
de los observados. A continuación se detallan los promocionales en
comento:

DISTRITO
FEDERAL

TOLUCA,
ESTADO DE

MÉXICO

GUADALAJARA,
JALISCO

MONTERREY,
NUEVO
LEÓN

PUEBLA,
PUEBLA

TIJUANA, BAJA
CALIFORNIA

CIUDAD
JUÁREZ,

CHIHUAHUA

CANAL

CONCEPTO

4 7 13 31 11 13 4 6 27 11

TOTAL

Total de promocionales
repor tados por  e l
monitoreo.

39 47 82 1 1 3 8 8 17 1 207

Promocionales
conci l iados con lo
reportado por el partido.

39 0 0 0 0 3 7 7 16 1 73

Promocionales que
fueron observados por el
monitoreo y que no
fueron reportados por
el partido.

0 47 82 1 1 0 1 1 1 0 134

ANEXOS DEL OFICIO
STCFRPAP/338/06 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41

ANEXOS DEL
PRESENTE DICTAMEN

* 19 20 21 22 * 23 24 25 *

• Por lo que se refiere a la diferencia de 134 promocionales, al no
presentar la factura que soporta el gasto, así como las hojas
membreteadas donde se pudieran identificar los promocionales
correspondientes para conciliar con lo reportado por el monitoreo,
no se consideró subsanada la observación por dicha diferencia
(Anexo del 19 al 25 del presente Dictamen), al incumplir con lo
dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales y 11.1, 12.8, inciso a)
y 19.2 del Reglamento de mérito, así como lo señalado en el
primero y sétimo párrafos, del inciso b) y párrafo primero del inciso
f) del oficio número STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de junio de
2005.

Por otra parte, con escrito número SF/105/06 de fecha 9 de marzo de
2006, el partido solicitó lo siguiente:

“…, tenga a bien entregarnos, en medios magnéticos preferiblemente,
los spots en (…) TV señalados en el oficio antes referido, a efecto de
poder realizar las aclaraciones correspondientes de cada caso.”
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Derivado de lo anterior, la autoridad electoral mediante oficio
STCFRPAP/409/06 de fecha 20 de marzo de 2006, recibido por el
partido el 22 del mismo mes y año, señaló lo siguiente:

Al respecto, me permito recordarle que en sesión del 2 de junio de
2005, la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y
Agrupaciones Políticas ordenó la realización de monitoreos de
promocionales en (…) televisión, (…) que guardaran relación directa
con las campañas internas para la postulación de candidatos
presidenciales. Los monitoreos se llevaron a cabo del 1° de julio de
2005 hasta el 18 de enero de 2006, (…).

Sobre el escrito de referencia, me permito comentarle que la
Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización cuenta con el
material correspondiente a los promocionales observados por los
monitoreos de (…) televisión, por lo que se sugiere que designe a
quien crea conveniente para que esté en posibilidades de verificar
físicamente aquellos que requiera. Por lo anterior, resulta
indispensable concertar una reunión de trabajo y estar en posibilidad
de atender su petición, siendo necesario que indique la fecha en la
que podrá asistir a dicha reunión.

(…)”

Circularización a Proveedores

Se realizó la verificación de las operaciones de servicios en gastos de
Televisión realizados entre el partido y los siguientes proveedores:

PROVEEDOR No. DE OFICIO No. DE
FACTURAS

IMPORTE CONFIRMACIÓN
OPERACIONES

CON FECHA
TV Azteca, S.A. de C.V. STCFRPAP/385/06 11 $374,770.86 29-03-06
Argos Noticias, S.A. de
C.V.

STCFRPAP/386/06 2 78,602.50

TOTAL $453,373.36

Como se puede observar el proveedor TV Azteca, S.A. de C.V.,
confirmó haber efectuado las operaciones con el partido.
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Por lo que se refiere al proveedor Argos Noticias, S.A. de C.V., a la
fecha de la elaboración del presente dictamen no ha contestado el
oficio remitido por la autoridad electoral.

Balanza de Comprobación

 Al cotejar las cifras reportadas en la balanza de comprobación al 31
de diciembre de 2005, contra los saldos reflejados a la misma fecha
en los auxiliares contables presentados por el partido, se constató
que no coincidían, como a continuación se indica:

NÚMERO
DE CUENTA

CONCEPTO SALDOS EN
AUXILIARES

CONTABLES AL
31 DE DICIEMBRE

DE 2005

BALANZA DE
COMPROBACIÓN

AL 31-12-05

DIFERENCIA

52-520 SERVICIOS PERSONALES    
5204 HONORARIOS ASIMILADOS A SUELDO $898,550.16 $898,550.16 $0.00

  
52-530 MATERIALES Y SUMINISTROS    

5300 MATERIAL DE OFICINA $24,661.38 $24,661.38 $0.00
5301 MATERIAL DE LIMPIEZA 647.56 641.06 6.50
5303 MATERIAL Y UTILES DE IMPRESIÓN 1,682.00 1,682.00 0.00
5304 MATERIAL Y UTILES DE COMPUTO 1,890.72 1,890.72 0.00
5305 ALIMENTACION DE PERSONAS 304,880.58 304,880.58 0.00
5306 UTENCILIOS P/ALIMEN DE PERSONAL 974.53 974.53 0.00
5312 MATERIAL ELECTRICO 6,650.93 6,650.93 0.00
5313 MEDICINA S Y PRODUCTOS FARMACEU 652.00 652.00 0.00
5315 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 372,850.25 372,850.25 0.00
5319 GASTOS VARIOS 127,593.20 124,961.90 2,631.30
5320 ENSERES MENORES EQUIPO DE OFICINA 42,327.06 42,326.46 0.60
5321 ENSERES MENORES EQUIPO DE COMPUTO 16,532.30 16,532.30 0.00
5322 ENSERES MENORES SONIDO Y VIDEO 4,973.14 4,973.14 0.00

 TOTAL $906,315.65 $903,677.25 $2,638.40
   
52-540 SERVICIOS GENERALES    

5400 SERVICIO POSTAL $8,615.74 $8,615.74 $0.00
5401 SERVICIO TELEGRAFICO 185,865.84 185,865.84 0.00
5403 ENERGIA ELECTRICA 6,044.00 6,044.00 0.00
5404 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 7,775.00 122,775.00 -115,000.00
5405 ARRENDAMIENTO DE EQ. DE COMPUTO 55.00 55.00 0.00
5406 ARRENDAMIENTO DE VEHICULOS 62,439.99 62,439.99 0.00
5407 ARRENDAMIENTOS ESPECIALES 1,231,556.06 1,231,556.06 0.00
5410 SEGUROS Y FIANZAS 475,493.08 475,493.08 0.00
5411 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 65,676.60 65,676.60 0.00
5412 SERVICIO DE VIGILANCIA 86,752.00 86,752.00 0.00
5413 SERVICIO DE LAVANDERIA  Y LIMPIEZA 1,995.81 1,995.81 0.00
5414 CUOTAS Y SUSCRIPCIONES 33,751.00 33,751.00 0.00
5416 MANTTO Y CONSERV. DE EQ. DE COMPUTO 27,260.75 27,260.75 0.00
5418 MANTTO Y CONSERVACION DE INMUEBLES 12,524.83 12,524.83 0.00

5419
MANTTO Y CONSERVACION DE EQ. DE
TRASPORTE 161,082.43 161,082.43 0.00

5421 IMPRESIONES Y PUBLICACIONES OFICIA 10,250.00 10,250.00 0.00
5423 PASAJES 969,052.09 969,052.09 0.00
5424 VIATICOS 1,060,311.88 1,060,311.88 0.00
5429 CONGRESOS Y CONVENCIONES 198,203.54 189,145.72 9,057.82
5431 OTROS SERVICIOS 55,971.75 55,971.75 0.00
5432 SEVICIOS ESTADISTICOS 2,875.00 2,875.00 0.00
5434 TAXIS Y ESTACIONAMIENTOS 2,521.00 2,521.00 0.00
5435 BITACORA 99,806.58 124,430.28 -24,623.70

 TOTAL $4,765,879.97 $4,896,445.85 $-130,565.88
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NÚMERO
DE CUENTA

CONCEPTO SALDOS EN
AUXILIARES

CONTABLES AL
31 DE DICIEMBRE

DE 2005

BALANZA DE
COMPROBACIÓN

AL 31-12-05

DIFERENCIA

  
52-560 GASTOS DE  PROD DE PROG. DE $97,750.00 $102,425.00 $-4,675.00
  
53-550 TRANSFERENCIAS $585,600.00 $2,307,240.00 $-1,721,640.00
  
  $7,254,095.78 $9,108,338.26 $-1,854,242.48
  

5420 PROPAGANDA $659,619.69 $659,619.69 $0.00
  
52-540 SERVICIOS GENERALES    

5450 PRENSA 55,620.40 55,620.40 0.00
5451 RADIO 3,138,277.17 3,138,577.17 -300.00
5452 TELEVISION 809,910.82 812,497.82 -2,587.00

  $4,003,808.39 $4,006,695.39 $-2,887.00
Nota: Con oficio número STCFRPAP/043/06 se anexó en medio magnético el escaneo de la balanza de comprobación y

auxiliares contables al 31 de diciembre de 2005 proporcionados por el partido.

Por lo antes expuesto, se solicitó al partido que realizara las
correcciones que procedieran y presentara los auxiliares contables y la
balanza de comprobación en comento los cuales debían coincidir, así
como las aclaraciones que a su derecho convinieran, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) y 49-B, párrafo
2, inciso d), fracción I del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales antes citados, así como en los artículos
15.2, 18.3, 19.2 y 24.3 del Reglamento de la materia.

La solicitud antes referida fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/043/06 de fecha 7 de febrero de 2006 y recibido por el
partido el día 8 del mismo mes y año.

En consecuencia, con escrito número SF/064/06 de fecha 17 de
febrero de 2006, el partido manifestó lo que a la letra se transcribe:

“(…)

“Al respecto, se presentan los auxiliares y balanza de comprobación
correspondientes a todos los ingresos y gastos reportados por este
instituto político las cuales contienen las correcciones pertinentes
derivadas de las observaciones de la autoridad electoral.

Cabe señalar que dichas diferencias corresponden a una falla que se
detectó en el sistema contable mediante el cual se opera la
contabilidad de este instituto político.
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(…).”

De la revisión a la documentación presentada, se constató que los
saldos de los auxiliares contables observados coinciden con  las cifras
reflejadas en la balanza de comprobación. Por tal razón, la
observación se consideró subsanada.

  Al comparar las cifras reportadas en el Informe correspondiente,
proporcionado a la autoridad electoral, contra las cifras reflejadas
en la balanza de comprobación y en los auxiliares contables al 31
de diciembre de 2005 presentados por el partido, se observó que
no coincidían como a continuación se detalla:

AUXILIARES CONTABLES BALANZA DE
COMPROBACIÓN

INFORME PRESENTADO

AL 31/12/05 AL 31/12/05

CONCEPTO

PARCIAL TOTAL
REPORTADO

PARCIAL TOTAL PARCIAL TOTAL

II. ORIGEN Y
MONTO DE LOS
RECURSOS

      

1.  Saldo Inicial       
2.  Aportación del
Comité Ejecutivo
Nacional

 

$6,376,235.78

    

En efectivo $6,376,235.78      
En especie       

3.  Aportaciones de
Otros Órganos del
Partido

 0.00     

En efectivo       
En especie       

4.  Aportaciones del
Candidato

 0.00     

En efectivo       
En especie       

5.  Aportaciones de
Militantes

 1,339,199.00  $1,339,199.00  $1,339,199.00

1,339,199.00  $1,151,025.00  $1,151,025.00  En efectivo
  188,174.00  188,174.00  

En especie       
6.  Aportaciones de
Simpatizantes

 8,358,712.38  7,626,868.00  

En efectivo 8,358,712.38  7,626,868.00  22,458,712.38  
En especie       

7.  Otros Ingresos*       
TOTAL  $16,074,147.16  $8,966,067.00   

       
III. DESTINO DE
LOS RECURSOS

      

Gastos en anuncios
de publicidad
exterior

(anuncios
espectaculares)

 $0.00     
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AUXILIARES CONTABLES BALANZA DE
COMPROBACIÓN

INFORME PRESENTADO

AL 31/12/05 AL 31/12/05

CONCEPTO

PARCIAL TOTAL
REPORTADO

PARCIAL TOTAL PARCIAL TOTAL

a) Gastos de
Propaganda

 659,619.69  $0.00  $659,619.69

Otros $659,619.69      
b) Gastos
Operativos de la gira
del aspirante

 7,010,884.38   

 7,056,822.07
c) Gastos en Medios
Publicitarios

 4,242,276.57  4,234,084.89  4,234,084.89

En prensa 51,997.90  51,997.90  51,997.90  
En radio 3,271,839.17  3,263,647.49  3,263,647.49  

           En televisión 918,439.50  918,439.50  918,439.50  
TOTAL  $11,912,780.64  $4,234,084.89  $11,950,526.65

A lo anterior fue importante señalar que de la verificación a la balanza
de comprobación presentada por el partido, no fue posible identificar
las cifras reportadas en los rubros de ingresos y egresos del informe
presentado a esta autoridad electoral, toda vez que registró en
términos generales su operación ordinaria y no reconoció en una
cuenta con sus respectivas subcuentas el caso en específico.

Por lo antes expuesto, se solicitó al partido lo siguiente:

1. Realizara la reclasificación contable de los ingresos y egresos en
las cuentas y subcuentas que correspondieran, de tal manera que
se identificaran exclusivamente los movimientos relacionados con la
gira del candidato único.

2. Las pólizas de registro contable, auxiliares contables y balanza de
comprobación al 31 de diciembre de 2005, donde se reflejaran los
movimientos correspondientes a dicha gira en específico y, en su
caso;

3. Las aclaraciones que su derecho convinieran.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38,
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, así como en los numerales 19.2, 24.1,
24.2 y 24.3 del Reglamento en la materia, en relación con el párrafo 18
del Principio de Contabilidad Generalmente Aceptado de “Revelación
Suficiente”.
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La solicitud antes referida fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/338/06 de fecha 8 de marzo de 2006 y recibido por el
partido el día 9 del mismo mes y año.

En consecuencia, con escrito número SF/138/06 de fecha 19 de marzo
de 2006, el partido manifestó lo que a la letra se transcribe:

“Al respecto, se presenta el Informe Voluntario de los Ingresos y
Gastos aplicados a la Gira del Candidato Único Registrado para la
Presidencia de la Republica con las cifras que refleja la balanza de
comprobación que incluye las correcciones derivadas de las
observaciones de la autoridad electoral en las cuales las cifras
coinciden, …”

De la verificación a la documentación presentada a la autoridad
electoral, se constató que el partido realizó la reclasificación contable
de los recursos, específicamente los ingresos destinados a la Gira del
candidato único, registrado a la presidencia de la República
identificándolos con el nombre “Programa de Gobierno”. Asimismo, se
verificó que las cifras reportadas en su informe, coinciden con las
registradas en la balanza de comprobación y los auxiliares contables
al 31 de diciembre de 2005. Por tal razón la observación se consideró
subsanada.

De conformidad con lo establecido en los artículos 18.3 y 19.6 del
Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos,
Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a los Partidos
Políticos Nacionales en el registro de sus Ingresos y Egresos y en la
Presentación de sus Informes, el 16 de marzo del año en curso,
terminó la verificación de la documentación por parte del personal
comisionado para tales efectos; procediendo a elaborar el acta de
cierre de los trabajos de revisión correspondiente, en las oficinas de la
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, en su calidad
de Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización de los Recursos
de los Partidos y Agrupaciones Políticas. (Anexo 26)
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe
Detallado

1. El Partido de la Revolución Democrática, mediante escrito número
SF/723/05 de fecha 22 de diciembre de 2005, hizo entrega a la
Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización de los Recursos
de los Partidos y Agrupaciones Políticas, de su "Informe Voluntario
de Ingresos y Gastos Aplicados a la Gira del Candidato Único,
Registrado para la Presidencia de la República", contemplando los
conceptos que se debieron reportar en el Informe Detallado
correspondiente al proceso interno de selección para la postulación
al cargo de presidente de los Estados Unidos Mexicanos para el
proceso electoral federal 2005-2006, a que hace referencia el oficio
STCFRPAP/818/05, notificado al partido el 9 de junio de 2005, por
medio del cual se le solicitó la presentación de informes detallados
respecto de los ingresos y egresos manejados por los aspirantes a la
candidatura de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para el
proceso electoral 2005-2006, en el marco de los procesos internos
de selección. Dicho informe, fue revisado en una primera instancia
para detectar errores y omisiones generales.

Procede señalar que derivado de las observaciones efectuadas, el
partido presentó sin importe alguno y sin firma del candidato el
formato del "Informe Detallado" establecido para presentar los
ingresos y egresos aplicados al proceso interno de selección para
la postulación de su candidato único al cargo de Presidente de los
Estados Unidos Mexicanos para el Proceso Electoral Federal de
2005-2006. Sin embargo, del formato denominado "Informe
Voluntario de Ingresos y Gastos Aplicados en la Gira del
Candidato único, Registrado para la Presidencia de la República",
se tomaron las cifras relativas a los ingresos obtenidos y gastos
realizados durante el proceso interno de selección 2005-2006.

En relación con la parte del informe relativo a los ingresos
recibidos por el partido político durante el proceso interno,
presentó las siguientes cifras:
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CONCEPTO PARCIAL TOTAL %
1. Saldo inicial $0.00  
2. Aportaciones del Comité Ejecutivo

Nacional
8,077,763.28 47.39

En efectivo $6,366,235.78
En especie 1,711,527.50

3. Aportaciones de otros órganos del
partido

0.00

En efectivo 0.00
En especie 0.00

4. Aportaciones del Candidato 0.00
En efectivo 0.00
En especie 0.00

5. Aportaciones de Militantes 1,339,251.00 7.86
En efectivo 1,339,251.00
En especie 0.00

6. Aportaciones de Simpatizantes 7,626,868.00 44.75
En efectivo 7,626,868.00
En especie 0.00

7. Otros ingresos 0.00
Total de Ingresos $17,043,882.28 100.00

2. Del total de ingresos reportados por el partido, que equivalen a
$17,043,882.28, fueron revisados por esta Comisión al 100%,
encontrándose que la documentación que lo ampara, como son
depósitos en cuentas bancarias,  estados de cuenta bancarios,
recibos de aportaciones de militantes y simpatizantes, cumple con
lo establecido en el Reglamento en la materia.

3. El partido presentó el formato correspondiente al Informe
Detallado solicitado por la Comisión de Fiscalización de los
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto
Federal Electoral a través de su Secretario Técnico sin firma del
candidato y sin reportar monto alguno en los rubros de Ingresos y
Egresos, es decir en blanco. Sin embargo, presentó un formato
denominado “Informe Voluntario de Ingresos y Gastos Aplicados a
la Gira del Candidato Único, Registrado para la Presidencia de la
República” en el cual reporta los Ingresos y Egresos efectuados
en la Gira del aspirante Lic. Andrés Manuel López Obrador, sin
embargo, dicho formato no se apega al establecido en el Acuerdo
de la Comisión de Fiscalización del 2 de junio de 2005.
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Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un
incumplimiento a lo establecido en el artículo 18.2 del Reglamento
que Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos
de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a los Partidos
Políticos Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y
en la Presentación de sus Informes, así como al párrafo segundo
del inciso e) del oficio número STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de
junio de 2005 y al punto 19 del instructivo de llenado del formato
para la presentación de los Informes Detallados, por lo que se
hace del conocimiento del Consejo General para efectos de lo
establecido en el artículo 269, párrafo 2, inciso b) del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

4. De la verificación efectuada a las aportaciones de militantes en
efectivo, en concreto a la cuenta de “Militantes”, subcuenta
“Programa de Gobierno” se observó el registro de una póliza que
presenta como documentación soporte un recibo “RM”, el cual no
fue localizado en el control de folios por un importe de $571.00.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un
incumplimiento a lo establecido en el artículo 3.9 del Reglamento
que Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos
de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a los Partidos
Políticos Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y
en la Presentación de sus Informes, por lo que se hace del
conocimiento del Consejo General para efectos de lo establecido
en el artículo 269, párrafo 2, inciso b) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales.

5. El partido no presentó dos pólizas ni su documentación soporte
(fichas de depósito y recibos RM), por concepto de aportaciones
de Militantes por un monto de $625.00.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un
incumplimiento a lo establecido en los artículos 38, párrafo 1,
inciso k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales; así como 1.1, 3.6, 3.8, 16-A.4 y 19.2 del Reglamento
que Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos
de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a los Partidos
Políticos Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y
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en la Presentación de sus Informes, así como en el primer párrafo
del inciso f) del oficio número STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de
junio de 2005, por lo que se hace del conocimiento del Consejo
General para efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo
2, incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

6. El partido presentó 16 pólizas contables correspondientes a
aportaciones de Militantes sin el soporte documental
correspondiente, consistente en recibos de aportación “RM” y las
fichas de depósito en original por un importe de $10,071.00.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un
incumplimiento a lo establecido en los artículos 38, párrafo 1,
inciso k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales; así como 1.1, 3.6, 3.8, 16-A.4 y 19.2 del Reglamento
que Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos
de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a los Partidos
Políticos Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y
en la Presentación de sus Informes, así como en el primer párrafo
del inciso f) del oficio número STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de
junio de 2005, por lo que se hace del conocimiento del Consejo
General para efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo
2, incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

7. El partido presentó una póliza cancelando una aportación de un
militante. Sin embargo, anexo a dicha póliza se localizó el recibo
de aportación respectivo, el cual se encuentra relacionado en el
formato “CF-RM” Control Folios proporcionado por el partido, así
como la ficha de depósito original por la aportación efectuada,
misma que no se registró en la cuenta de bancos correspondiente,
ni fue reportada por el partido, por un importe de $20,000.00.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un
incumplimiento a lo establecido en los artículos 38, párrafo 1,
inciso k), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales; así como 1.1, 16-A.4 y 19.2 del Reglamento que
Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de
Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos
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Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la
Presentación de sus Informes, así como en el primero párrafo del
inciso b) del oficio número STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de junio
de 2005, por lo que se hace del conocimiento del Consejo General
para efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos
a) y b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales.

8. El partido presentó dos pólizas de cancelación de aportaciones de
militantes por un importe de $950.00. Sin embargo, anexos a
dichas pólizas se localizaron los recibos de aportaciones
respectivos, los cuales se encuentran relacionados en el formato
“CF-RM” Control de Folios proporcionado por el partido, así como
las fichas de depósito por las aportaciones efectuadas, mismas
que no se registraron en la cuenta de bancos correspondiente, ni
fueron reportadas por el partido.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un
incumplimiento a lo establecido en los artículos 38, párrafo 1,
inciso k), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales; así como 1.1, 16-A.4 y 19.2 del Reglamento que
Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de
Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos
Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la
Presentación de sus Informes, así como en el primero párrafo del
inciso b) del oficio número STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de junio
de 2005, por lo que se hace del conocimiento del Consejo General
para efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos
a) y b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales.

9. El partido presentó tres pólizas contables por concepto de
aportaciones de militantes que sustituyen a las pólizas
observadas; sin embargo, se constató que el error persiste en la
codificación de bancos, toda vez que el registro contable
corresponde a una cuenta distinta a la que se refiere la ficha de
depósito de las aportaciones, por un importe de $1,150.00.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un
incumplimiento a lo establecido en el artículo 24.3 del Reglamento
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que Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos
de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a los Partidos
Políticos Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y
en la Presentación de sus Informes, por lo que se hace del
conocimiento del Consejo General para efectos de lo establecido
en el artículo 269, párrafo 2, inciso b) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales.

10. El partido presentó tres pólizas por concepto de aportaciones de
simpatizantes en efectivo, las cuales fueron registradas y
codificadas erróneamente, toda vez que las fichas de depósito
bancario anexas a las mismas indican que el depósito de la
aportación se efectuó a una cuenta distinta a la del registro
contable, por un monto de $2,343.00.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un
incumplimiento a lo establecido en el artículo 24.3 del Reglamento
que Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos
de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a los Partidos
Políticos Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y
en la Presentación de sus Informes, por lo que se hace del
conocimiento del Consejo General para efectos de lo establecido
en el artículo 269, párrafo 2, inciso b) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales.

11. El partido presentó 18 pólizas de ingresos sin su respectiva
documentación original soporte (recibo de aportaciones de
simpatizantes en efectivo “RSEF” y ficha de depósito)  por un
monto de $2,327,080.00.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un
incumplimiento a lo establecido en los artículos 38, párrafo 1,
inciso k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales; así como 1.1, 4.8, 16-A.4, 16-A.6 y 19.2 del
Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos,
Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora
Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de
sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes, así
como en el primer párrafo del inciso f) del oficio número
STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de junio de 2005, por lo que se
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hace del conocimiento del Consejo General para efectos de lo
establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

12. El partido presentó una póliza contable que contiene anexa la
ficha de depósito bancario y copia del cheque de la aportación; sin
embargo, carece del recibo de aportación de simpatizantes en
efectivo “RSEF”, por un monto de $970,000.00

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un
incumplimiento a lo establecido en los artículos 38, párrafo 1,
inciso k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales; así como 1.1, 4.8, 16-A.6 y 19.2 del Reglamento que
Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de
Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos
Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la
Presentación de sus Informes, así como en el primer párrafo del
inciso f) del oficio número STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de junio
de 2005, por lo que se hace del conocimiento del Consejo General
para efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos
a) y b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales.

13. El partido presentó una póliza de diario que presenta como
documentación soporte un recibo de aportaciones de
simpatizantes en efectivo “RSEF”, el cual fue registrado
erróneamente en la cuenta de “Militantes”, subcuenta “Programa
de Gobierno”, asimismo, el registro en la cuenta bancaria es
distinto al que indica la ficha de depósito bancario, por un importe
de $10,000.00.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un
incumplimiento a lo establecido en el artículo 24.3 del Reglamento
que Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos
de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a los Partidos
Políticos Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y
en la Presentación de sus Informes, así como en el primer párrafo
del inciso f) del oficio número STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de
junio de 2005, por lo que se hace del conocimiento del Consejo
General para efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo
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2, inciso b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales.

14. El partido presentó tres recibos de aportaciones de simpatizantes
en efectivo “RSEF” anexos a la póliza contable, las cuales se
observó que fueron registradas y codificadas erróneamente, toda
vez que las aportaciones amparadas con dichos recibos no se
encuentran registradas en la subcuenta de aportación de
simpatizantes y las fichas de depósito anexas a las mismas
indican que el depósito se efectuó a una cuenta bancaria distinta a
la del registro contable, por un monto de $5,640.00.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un
incumplimiento a lo establecido en el artículo 24.3 del Reglamento
que Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos
de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a los Partidos
Políticos Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y
en la Presentación de sus Informes, por lo que se hace del
conocimiento del Consejo General para efectos de lo establecido
en el artículo 269, párrafo 2, inciso b) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales.

15. El partido no presentó cinco recibos de aportaciones de
simpatizantes en efectivo “RSEF” por un monto de $1,306,000.00,
ni la póliza de registro correspondiente. Dichos recibos se
localizaron relacionados como utilizados en el control de folios
“CF-RSEF”.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un
incumplimiento a lo establecido en los artículos 38, párrafo 1,
inciso k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales; así como 1.1, 4.8, 16-A.4 y 19.2 del Reglamento que
Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de
Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos
Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la
Presentación de sus Informes, así como en el primer párrafo,
inciso f) del oficio número STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de junio
de 2005,  por lo que se hace del conocimiento del Consejo
General para efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo
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2, incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

16. Se localizó una póliza contable por concepto de aportaciones de
simpatizantes en efectivo, la cual fue registrada y codificada
erróneamente, toda vez que la ficha de depósito anexa a la misma
indica que el depósito de la aportación se efectuó a una cuenta
bancaria distinta a la del registro contable, por un importe de
$170.00.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un
incumplimiento a lo establecido en el artículo 24.3 del Reglamento
que Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos
de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a los Partidos
Políticos Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y
en la Presentación de sus Informes, por lo que se hace del
conocimiento del Consejo General para efectos de lo establecido
en el artículo 269, párrafo 2, inciso b) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales.

17. El partido no aperturó una cuenta bancaria “CBCEI” para controlar
los ingresos obtenidos y egresos relativos a su proceso interno de
selección de candidato a la Presidencia de la República.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un
incumplimiento a lo establecido en los artículos 16-A.3 y 16-A.5
del Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos,
Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora
Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de
sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes, así
como en el párrafo segundo del inciso b) del oficio número
STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de junio de 2005, por lo que se
hace del conocimiento del Consejo General para efectos de lo
establecido en el artículo 269, párrafo 2, inciso b) del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

18. En la cuenta de bancos, el partido presentó tres pólizas por
concepto de aportaciones de militantes y simpatizantes, las cuales
carecen de la documentación original soporte correspondiente
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(recibos “RM” y “RSEF”, así como las fichas de depósito), por un
monto de $5,330.20.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un
incumplimiento a lo establecido en los artículos 38, párrafo 1,
inciso k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como 1.1, 1.2, 3.8, 4.8, 16-A.6 y 19.2 del
Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos,
Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora
Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de
sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes, así
como en el primer párrafo del inciso f) del oficio número
STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de junio de 2005 por lo que se
hace del conocimiento del Consejo General para efectos de lo
establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

19. El partido presentó tres pólizas de cancelación de movimientos
por un monto de $1,900.00, con las cuales eliminó el registro
contable de las aportaciones del rubro de ingresos de
aportaciones de militantes y simpatizantes; sin embargo, canceló
los importes de una cuenta bancaria distinta a la que aparece
codificada en la póliza observada por la autoridad electoral.
Además, los recibos que amparan las aportaciones de las pólizas
canceladas se encuentran relacionados como utilizados en los
controles de folios “CF-RM” y “CF-RSEF” presentados.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un
incumplimiento a lo establecido en los artículos 1.1 y 16-A.4 del
Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos,
Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora
Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de
sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes, así
como en el primer párrafo del inciso b) del oficio número
STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de junio de 2005, por lo que se
hace del conocimiento del Consejo General para efectos de lo
establecido en el artículo 269, párrafo 2, inciso b) del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.
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20. En relación a la parte del informe detallado denominado por el
partido “Informe Voluntario de Ingresos y Gastos Aplicados a la
Gira del Candidato Único, Registrado para la Presidencia de la
Republica”, relativa a los Egresos realizados por el partido político
durante el proceso interno de selección para la postulación de
candidato al cargo de Presidente 2005-2006, se presentaron las
siguientes cifras:

CONCEPTO MONTO TOTAL %
Gastos en Anuncios de publicidad exterior
(anuncios espectaculares)

$0.00

c) Gastos en medios Publicitarios 5,945,213.39 100.00
En Prensa 51,997.90
En Radio 4,064,570.54
En Televisión 1,828,644.95

Total de Egresos $5,945,213.39 100.00

21. Respecto a los “Gastos en Medios Publicitarios” se  verificó la
documentación por un importe de $5,945,213.39 que representa el
100% del total reportado por el partido. A continuación se detalla
como se integra dicho importe:

CONCEPTO PARCIAL TOTAL
c) Gastos en medios Publicitarios $5,945,213.39

En Prensa $51,997.90
En Radio 4,064,570.54
En Televisión 1,828,644.95

Total $5,945,213.39

De la revisión efectuada por esta Comisión se determinó que la
documentación soporte consistente en facturas y hojas
membreteadas, cumplen con lo establecido en la normatividad
aplicable, con excepción de lo que se indica a continuación:

22. De la revisión efectuada al monitoreo de anuncios espectaculares
en la vía pública efectuado por el Instituto Federal Electoral
durante el proceso interno de selección, se determinó que el
partido no reportó los gastos correspondientes a 2 espectaculares
en la vía pública.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un
incumplimiento a lo establecido en los artículos 38, párrafo 1,
inciso k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
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Electorales; 11.1 y 19.2 del Reglamento que Establece los
Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y
Guía Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos
Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la
Presentación de sus Informes, así como los puntos primero,
incisos A), C), D) numeral 1 y E) SEGUNDO, inciso B) del
“Acuerdo de la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Federal Electoral,
por el que se establecen criterios de interpretación de lo dispuesto
en el Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos,
Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora
Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de
sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes, en
relación con los oficios, por los cuales se solicitó a los partidos
políticos nacionales la presentación de informes detallados
respecto de sus ingresos y egresos aplicados a los procesos
internos de selección para la postulación de candidatos al cargo
de Presidente”, así como en el primer párrafo, inciso f) del oficio
número STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de junio de 2005, por lo
que se hace del conocimiento del Consejo General para efectos
de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

23. De la revisión a la subcuenta  “Prensa”  se observó el registro
contable de 9 pólizas que carecen de la documentación soporte,
por un monto de $37,335.50.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un
incumplimiento a lo establecido en el artículo 38, párrafo 1, inciso
k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, 11.1, 12.7, 16-A.4 y 19.2  del Reglamento que
Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de
Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos
Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la
Presentación de sus Informes, en relación con los oficios, por los
cuales se solicitó a los partidos políticos nacionales la
presentación de informes detallados respecto de sus ingresos y
egresos aplicados a los procesos internos de selección para la
postulación de candidatos al cargo de Presidente”, así como en el
primero y séptimo párrafo del inciso b) del oficio número
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STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de junio de 2005 por lo que se
hace del conocimiento del Consejo General para efectos de lo
establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

24. De la compulsa efectuada de la información proporcionada por la
Coordinación Nacional de Comunicación Social y las Vocalías
Ejecutivas Locales y Distritales contra la propaganda en prensa
reportada y registrada por el partido político durante el Proceso
Interno de Selección para la Postulación de Candidatos al cargo
de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para el Proceso
Electoral Federal 2005-2006, se determinó que el partido político
omitió reportar en su Informe 63 inserciones en prensa, las cuales
se indican a continuación:

ENTIDAD TOTALCONCEPTO
DISTRITO
FEDERAL

GUADALAJARA LEÓN MONTERREY TIJUANA TOLUCA

Inserciones en
prensa  reportadas
por el monitoreo

33 4 2 7 9 8 63

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un
incumplimiento a lo establecido en el artículo 38, párrafo 1, inciso
k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, 1.1, 2.1, 12.7, 16-A.4 y 19.2 del Reglamento que
Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de
Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos
Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la
Presentación de sus Informes, en relación con lo señalado en el
séptimo párrafo del inciso b) del oficio número STCFRPAP/818/05
de fecha 9 de junio de 2005, por lo que se hace del conocimiento
del Consejo General para efectos de lo establecido en el artículo
269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones
y Procedimientos Electorales.

25. De la revisión a la subcuenta “Radio” se observó el registro
contable de 56 pólizas que carecen de la documentación original
soporte, por un monto de $766,216.50.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un
incumplimiento a lo establecido en el artículo 38, párrafo 1, inciso
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k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, 11.1, 12.8, inciso b), 16-A.4 y 19.2 del Reglamento
que Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos
de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a los Partidos
Políticos Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y
en la Presentación de sus Informes, en relación con lo señalado
en primero y séptimo párrafos del inciso b) y párrafo primero del
inciso f), del oficio número STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de junio
de 2005, por lo que se hace del conocimiento del Consejo General
para efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos
a) y b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales.

26. De la revisión a la subcuenta “Radio” se observó el registro
contable de 9 pólizas, las cuales no se localizaron en la
documentación presentada por el partido, ni la documentación
soporte correspondiente por un importe de  $85,224.00.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un
incumplimiento a lo establecido en el artículo 38, párrafo 1, inciso
k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, 11.1, 12.8, inciso b), 16-A.4 y 19.2 del Reglamento
que Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos
de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a los Partidos
Políticos Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y
en la Presentación de sus Informes, en relación con lo señalado
en el primero y séptimo párrafos del inciso b)  y párrafo primero
del inciso f), del oficio número STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de
junio de 2005, por lo que se hace del conocimiento del Consejo
General para efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo
2, incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

27. En la  subcuenta  “Radio”  el partido no presentó la documentación
correspondiente al registro contable de un importe de $19,596.00,
el cual corresponde a diferencias entre la factura y el registro del
gasto reportado.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un
incumplimiento a lo establecido en el artículo 38, párrafo 1, inciso
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k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, 11.1, 12.10, 16-A.4 y 19.2 del Reglamento que
Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de
Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos
Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la
Presentación de sus Informes, en relación con lo señalado en el
párrafo primero, inciso f) del oficio número STCFRPAP/818/05 de
fecha 9 de junio de 2005, por lo que se hace del conocimiento del
Consejo General para efectos de lo establecido en el artículo 269,
párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

28. En la subcuenta “Radio” el partido no presentó documentación
original soporte por un importe de $4,140.00.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un
incumplimiento a lo establecido en el artículo 38, párrafo 1, inciso
k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, 11.1, 12.10, 16-A.4 y 19.2 del Reglamento que
Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de
Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos
Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la
Presentación de sus Informes, en relación con lo señalado en el
primer párrafo  del inciso  f) del oficio número STCFRPAP/818/05
de fecha 9 de junio de 2005, por lo que se hace del conocimiento
del Consejo General para efectos de lo establecido en el artículo
269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones
y Procedimientos Electorales.

29. En la subcuenta “Radio” se observó que la hoja membreteada no
coincide con la factura presentada, por un importe de $4,000.00.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un
incumplimiento a lo establecido en el artículo 38, párrafo 1, inciso
k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, 11.1, 12.8 y 19.2 del Reglamento que Establece los
Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y
Guía Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos
Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la
Presentación de sus Informes, en relación con lo señalado en el
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primero y séptimo párrafo  del inciso b) y párrafo primero del inciso
f) del oficio número STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de junio de
2005, por lo que se hace del conocimiento del Consejo General
para efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos
a) y b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales.

30. En la subcuenta “Radio” el partido presentó hojas membreteadas
que no reúnen la totalidad de los datos que establece el
Reglamento en la materia, por un importe de $392,824.38.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un
incumplimiento a lo establecido en el artículo 38, párrafo 1, inciso
k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, 12.8, inciso b), 16-A.4 y 19.2 del Reglamento que
Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de
Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos
Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la
Presentación de sus Informes, en relación con lo señalado en el
primero y séptimo párrafos del inciso b) del oficio número
STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de junio de 2005, por lo que se
hace del conocimiento del Consejo General para efectos de lo
establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

31. En la subcuenta “Radio” el partido no presentó las hojas
membreteadas correspondientes a la transmisión de publicidad en
radio, por un importe de $409,553.40.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un
incumplimiento a lo establecido en el artículo 38, párrafo 1, inciso
k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, 12.8, inciso b), 16-A.4 y 19.2 del Reglamento que
Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de
Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos
Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la
Presentación de sus Informes, en relación con lo señalado en el
párrafo séptimo del inciso b) del oficio número STCFRPAP/818/05
de fecha 9 de junio de 2005, por lo que se hace del conocimiento
del Consejo General para efectos de lo establecido en el artículo
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269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones
y Procedimientos Electorales.

32. Con respecto al monitoreo en radio, el partido no reportó el gasto
ni presentó las facturas y hojas membreteadas correspondientes a
114 promocionales transmitidos.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un
incumplimiento a lo establecido en el artículo 38, párrafo 1, inciso
k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, 11.1, 12.8 inciso b) y 19.2 el Reglamento que
Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de
Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos
Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la
Presentación de sus Informes, en relación con lo señalado en los
párrafos primero y séptimo del inciso b) y párrafo primero del
inciso f) del oficio número STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de junio
de 2005, por lo que se hace del conocimiento del Consejo General
para efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos
a) y b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales.

33. El partido presentó una factura por un monto de $1,300,000.00
que no reúne la totalidad de los requisitos fiscales, toda vez que
no contiene el precio unitario, ni el costo por cada uno de los
bienes y servicios prestados.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un
incumplimiento a lo establecido en los artículos 11.1 y 16-A.4 del
Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos,
Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora
Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de
sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes, en
relación con lo señalado en los artículos 29, párrafos primero,
segundo y tercero, y 29-A,  párrafo primero, fracciones V y VI del
Código Fiscal de la Federación, por lo que se hace del
conocimiento del Consejo General para efectos de lo establecido
en el artículo 269, párrafo 2, inciso b) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales.
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34. En la subcuenta “Televisión” el partido reportó gastos que
corresponden a Radio, por un importe de $8,191.68.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un
incumplimiento a lo establecido en el artículo 12.10 del
Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos,
Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora
Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de
sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes, por
lo que se hace del conocimiento del Consejo General para efectos
de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, inciso  b) del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

35. En la subcuenta de “Televisión”, el partido no presentó las hojas
membreteadas por un monto de $100,337.00.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un
incumplimiento a lo establecido en el artículo 38, párrafo 1, inciso
k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, 12.8, inciso a), 16-A.4 y 19.2 del Reglamento que
Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de
Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos
Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la
Presentación de sus Informes, en relación con lo señalado en el
séptimo párrafo del inciso b) del oficio número STCFRPAP/818/05
de fecha 9 de junio de 2005, por lo que se hace del conocimiento
del Consejo General para efectos de lo establecido en el artículo
269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones
y Procedimientos Electorales.

36. El partido presentó una póliza de diario que corresponde a una
aportación en especie del Comité Ejecutivo Nacional, la cual
carece de la factura que ampare el gasto registrado, así como
hojas membreteadas que reúnan la totalidad de los datos
señalados en el Reglamento, por un monto de $411,527.50.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un
incumplimiento a lo establecido en el artículo 38, párrafo 1, inciso
k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, 11.1, 12.8, inciso b), 16-A.4 y 19.2 del Reglamento
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que Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos
de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a los Partidos
Políticos Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y
en la Presentación de sus Informes, en relación con lo señalado
en los párrafos primero y séptimo del inciso b) y párrafo primero
del inciso f) del oficio número STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de
junio de 2005, por lo que se hace del conocimiento del Consejo
General para efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo
2, incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

37. Con respecto al monitoreo en televisión, el partido no reportó 134
promocionales, así como el gasto correspondiente a los mismos;
ni presentó las facturas que soportan el gasto con sus respectivas
hojas membreteadas.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un
incumplimiento a lo establecido en el artículo 38, párrafo 1, inciso
k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, 11.1, 12.8 inciso a) y 19.2 del Reglamento que
Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de
Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos
Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la
Presentación de sus Informes, en relación con lo señalado en los
párrafos primero y séptimo del inciso b) y párrafo primero del
inciso f) del oficio número STCFRPAP/818/05 de fecha 9 de junio
de 2005, por lo que se hace del conocimiento del Consejo General
para efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos
a) y b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales.

38. Se localizó un anuncio espectacular, desplegados en prensa y
promocionales en radio reportados por el monitoreo realizado por
la autoridad electoral los cuales fueron exhibidos, publicados y
transmitidos con fecha posterior al 10 de diciembre de 2005 fecha
en que el aspirante único del partido tomo protesta como
candidato a la Presidencia de la República. En consecuencia, el
partido deberá considerar lo dispuesto en el punto SEGUNDO,
incisos A), B) y C) del “Acuerdo de la Comisión de Fiscalización de
los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto
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Federal Electoral, por el que se establecen criterios de
interpretación de lo dispuesto en el Reglamento que Establece los
Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y
Guía Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos
Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la
presentación de sus Informes, en relación con los oficios por los
cuales se solicitó a los Partidos Políticos Nacionales la
Presentación de Informes Detallados respecto de sus Ingresos y
Egresos aplicados a los procesos internos de selección para la
postulación de candidatos al cargo de Presidente”, razón por la
cual serán sujetos de verificación en las revisiones que el Instituto
Federal Electoral en su facultad de autoridad fiscalizadora realice
al partido político. A continuación se detalla el espectacular, los
desplegados y promocionales en comento:

CONCEPTO TOTAL
Espectacular en la vía pública reportado por el monitoreo con fecha posterior al 10 de diciembre de 2005. 1
Desplegados en Prensa reportados por el monitoreo con fecha posterior al 10 de diciembre de 2005. 3
Promocionales en Radio reportados por el monitoreo posteriores al 10 de diciembre de 2005. 2
TOTAL 6

39. En consecuencia, al reportar el Partido de la Revolución
Democrática ingresos por un total de $17,043,882.28 y egresos
por un monto neto de $5,945,213.39, su saldo final asciende a la
cantidad de $11,098,668.89.
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS  Y PARTIDOS POLÍTICOS
DIRECCIÓN DE ANÁLISIS DE INFORMES ANUALES Y DE CAMPAÑA

REVISIÓN DEL INFORME DETALLADO DE PROCESOS INTERNOS 2005-2006
ASPIRANTE AL CARGO DE PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR

DEPÓSITOS DE OPERACIÓN ORDINARIA
ANEXO 2

DEPÓSITO SEGÚN ESTADO DE CUENTA BANCARIO CONTABILIDAD
BANCO No. DE

CUENTA
FECHA CONCEPTO IMPORTE REFERENCIA

CONTABLE
DOCUMENTO PRESENTADO CARGO ABONO

HSBC MÉXICO,
S.A.

4030868772 01-Ago-05 Depósito en Efectivo $1,300.00 PD-00LA79/12-05 Póliza, sin documentación soporte. bancos 8772 Bancos 4022142012

  01-Ago-05 Depósito en Efectivo 750.00 PI-00LA81/12-05 Póliza, sin documentación soporte. bancos 8772 Bancos 4022142012
  20-Sep-05 Depósito en Efectivo 14,724.24 PI-00L816/09-05 Sin documentación soporte. bancos 8772 Gastos por comprobar Nicolás

Mollinedo
  21-Sep-05 Depósito con Documentos 50,000.00 PI-00L820/09-05 Sin documentación soporte aportación

simpatizante.
bancos 8772 Aportación de simpatizantes

  28-Sep-05 Depósito en Efectivo 12,924.99 PD-PG001/09-05 Devolución de recursos sin documentación
soporte.

bancos 8772 Gastos por comprobar Nicolás
Mollinedo

  24-Oct-05 Depósito en Efectivo 1,861.00 PD-000PG2/10-05 Devolución de recursos Nicolás Mollinedo sin
documentación soporte.

bancos 8772 Gastos por comprobar Nicolás
Mollinedo

  24-Oct-05 Depósito en Efectivo 583.27 PD-000PG3/10-05 Devolución de recursos Nicolás Mollinedo sin
documentación soporte.

bancos 8772 Gastos por comprobar Nicolás
Mollinedo

  24-Oct-05 Depósito en Efectivo 16,627.64 PD-000PG5/10-05 Devolución de recursos Nicolás Mollinedo sin
documentación soporte.

bancos 8772 Gastos por comprobar Nicolás
Mollinedo

  24-Oct-05 Depósito en Efectivo 84.04 PI-000L10/10-05 Aportación de simpatizantes sin recibo. bancos 8772 Aportación de simpatizantes
  24-Oct-05 Depósito en Efectivo 9,175.91 PI-0000L5/10-05 Devolución de recursos Nicolás Mollinedo sin

documentación soporte.
bancos 8772 Gastos por comprobar Nicolás

Mollinedo
  24-Oct-05 Depósito en Efectivo 4,651.61 PD-000PG7/10-05 Devolución de recursos Nicolás Mollinedo sin

documentación soporte.
bancos 8772 Gastos por comprobar Nicolás

Mollinedo
  24-Oct-05 Depósito en Efectivo 6,687.53 PD-000PG6/10-05 Registro sobrante, sin documentación soporte. bancos 8772 Gastos por comprobar Nicolás

Mollinedo
  24-Oct-05 Depósito en Efectivo 611.25 PD-000PG1/10-05 Depósito comprob. CH PG 106, sin documentación

soporte.
bancos 8772 Gastos por comprobar Nicolás

Mollinedo
  24-Oct-05 Depósito en Efectivo 1,244.65 PD-000PG4/10-05 Depósito reembolso. CH PG, sin documentación

soporte Marcos Ramírez Mendoza.
bancos 8772 Gastos por comprobar Marcos

Ramírez
HSBC MÉXICO,

S.A
403086772 24-Oct-05 Depósito en Efectivo 796.60 PI-000PG7/10-05 Registro de depósito del CH 1065, sin

documentación soporte Marcos Ramírez Mendoza.
bancos 8772 Gastos por comprobar Marcos

Ramírez
  24-Oct-05 Depósito en Efectivo 435.72 PI-000PG8/10-05 CH 10680 devolución de Sin documentación

soporte Fernando Vázquez Rosas.
bancos 8772 Gastos por comprobar Fernando

Vázquez
  16-Nov-05 Depósito en Efectivo 4,200.00 PI-0PG005/11-05 Reg. De Depósito commprob. sin documentación

soporte.
bancos 8772 Gastos por comprobar Nicolás

Mollinedo
  30-Nov-05 Depósito en Efectivo 678.70 PI-00PG03/11-05 Reg. De depósito de CH. 10608.sin

documentación  soporte.
bancos 8772 Gastos por comprobar Nicolás

Mollinedo
  30-Nov-05 Depósito en Efectivo 570.00 PD-000PG1/11-05 Reembolso CH. PG 10631, sin documentación

soporte.
bancos 8772 Gastos por comprobar Nicolás

Mollinedo
  30-Nov-05 Depósito en Efectivo 400.00 PD-000PG1/11-05 Reembolso CH. PG 10631, sin documentación

soporte.
bancos 8772 Gastos por comprobar Nicolás

Mollinedo
  30-Nov-05 Depósito en Efectivo 45.50 PI-0000L3/11-05 Depósito remanente Ch 1063, sin documentación

soporte.
bancos 8772 Gastos por comprobar Nicolás

Mollinedo
  30-Nov-05 Depósito en Efectivo 250.44 PI-0000L4/11-05 Depósito remanente Ch 106, sin documentación

soporte.
bancos 8772 Gastos por comprobar Nicolás

Mollinedo
  30-Nov-05 Depósito en Efectivo 2,825.83 PI-0PG006/11-05 Devolución de recursos, sin documentación

soporte.
bancos 8772 Gastos por comprobar Nicolás

Mollinedo
  30-Nov-05 Depósito en Efectivo 2,770.00 PI-0000L5/11-05 Depósito remanente Ch. 1064, sin documentación

soporte.
bancos 8772 Gastos por comprobar Nicolás

Mollinedo
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS  Y PARTIDOS POLÍTICOS
DIRECCIÓN DE ANÁLISIS DE INFORMES ANUALES Y DE CAMPAÑA

REVISIÓN DEL INFORME DETALLADO DE PROCESOS INTERNOS 2005-2006
ASPIRANTE AL CARGO DE PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR

DEPÓSITOS DE OPERACIÓN ORDINARIA
ANEXO 2

DEPÓSITO SEGÚN ESTADO DE CUENTA BANCARIO CONTABILIDAD
BANCO No. DE

CUENTA
FECHA CONCEPTO IMPORTE REFERENCIA

CONTABLE
DOCUMENTO PRESENTADO CARGO ABONO

  30-Nov-05 Depósito en Efectivo 504.50 PI-0000L6/11-05 Depósito remanente Ch. 1064, sin documentación
soporte.

bancos 8772 Gastos por comprobar Alejandro
Esquier

  30-Nov-05 Depósito en Efectivo 11,382.86 PI-0000l1/11-05 Devolución de recurso, sin documentación soporte. bancos 8772 Gastos por comprobar Nicolás
Mollinedo

HSBC MÉXICO,
S.A

403086772 30-Nov-05 Depósito en Efectivo 3,300.00 PI-0000L2/11-05 Devolución de recurso, sin documentación soporte. bancos 8772 Gastos por comprobar Alejandro
Esquier

  30-Nov-05  6,900.00 PD-000PG2/11-05 Devolución de recurso, sin documentación soporte. bancos 8772 Gastos por comprobar Nicolás
Mollinedo

  30-Nov-05 Depósito en Efectivo 493.10 PI-0PG002/11-05 Reg,. De Depósito por Comprobar, sin
documentación soporte.

bancos 8772 Gastos por comprobar Nicolás
Mollinedo

  30-Nov-05 Depósito en Efectivo 495.80 PI-0PG002/11-05 Reg,. De Depósito por Comprobar, sin
documentación soporte.

bancos 8772 Gastos por comprobar Nicolás
Mollinedo

  30-Nov-05 Depósito en Efectivo 3,196.00 PI-0PG004/11-05 Reg,. De Depósito por Comprobar, sin
documentación soporte.

bancos 8772 Gastos por comprobar Alejandro
Esquier

  09-Dic-05 Depósito en Efectivo 943.41 PD-000PG4/12-05 Reembolso sobrante gastos, sin documentación
soporte, Gabriel Santos García.

bancos 8772 Gastos por comprobar Gabriel
Santos García

  09-Dic-05 Depósito en Efectivo 769.60 PD-000PG5/12-05 Reembolso sobrante gastos, sin documentación
soporte, Gabriel Santos García.

bancos 8772 Gastos por comprobar Gabriel
Santos García

  09-Dic-05 Depósito en Efectivo 86.99 PD-000PG6/12-05 Reembolso sobrante gastos, sin documentación
soporte, Gabriel Santos García.

bancos 8772 Gastos por comprobar Gabriel
Santos García

HSBC MÉXICO,
S.A.

4030868780 26-Ago-05  Depósito con Cheque 970,000.00 PI-0L6426/08-05 Aportación de simpatizantes sin recibo. bancos 8780 Aportación de simpatizantes

  13-Sep-05  Depósito en Efectivo 5,000.00 PI-00L375/09-05 Aportación de simpatizantes sin recibo. bancos 8780 Aportación de simpatizantes
  13-Sep-05  Depósito en efectivo 15,000.00 PI-00L372/09-05 Aportación de simpatizantes sin recibo. bancos 8780 Aportación de simpatizantes
  13-Sep-05  Depósito en Cheque 408.00 PCH-013277/09-05 Traspaso de cuenta CBCEN No. 13441370, sin

embargo no anexa documentación soporte.
bancos 8780 Bancos 134441370

  19-Sep-05  Depósito en Efectivo 5,000.00 PI-00L681/09-05 Aportación de simpatizantes sin recibo. bancos 8780 Aportación de simpatizantes
  26-Sep-05  Depósito en Efectivo 5,000.00 PI-00L403/09-05 RSEF 403 aportación de simpatizantes, sin recibo. bancos 8780 Aportación de simpatizantes
  30-Sep-05  Depósito en Efectivo 10,000.00 PI-00L666/09-05 Aportación de simpatizantes sin recibo. bancos 8780 Aportación de simpatizantes

HSBC MÉXICO,
S.A.

4030868780 05-Oct-05  Depósito en Efectivo 2,760.00 PI-00L13/10-05 Aportación de simpatizantes sin recibo. bancos 8780 Aportación de simpatizantes

  12-Oct-05  Devolución Depósito
Extra

17,365.00 PI-000013/10-05 Depósito devolución de sobra. bancos 8780 Gastos por comprobar Gabriel
Santos García

  13-Oct-05  Depósito en Efectivo 7,360.00 PI-000L18/10-05 Aportación de simpatizantes sin recibo. bancos 8780 Aportación de simpatizantes
  08-Nov-05  Depósito en Cheque 605.00 PI-0000L7/11-05 Aportación de simpatizantes sin recibo. bancos 8780 Aportación de simpatizantes
  30-Nov-05  Depósito en Efectivo 21.62 PI-0000L8/11-05 Aportación de simpatizantes sin recibo. bancos 8780 Aportación de simpatizantes
  13-Dic-05  Depósito en Efectivo 30.31 PI-000002/12-05 Depósito devolución de sobra. bancos 8780 Gastos por comprobar Gabriel

Santos García
  13-Dic-05  Depósito en Efectivo 26.25 PI-000003/12-05 Depósito devolución de sobrante. bancos 8780 Gastos por comprobar Gabriel

Santos García
  27-Dic-05  Depósito en Cheque 2,070.00 PI-000004/12-05 Depósito de cheque, sin documentación soporte. bancos 8780 Gastos por comprobar Gabriel

Santos García
TOTAL DEPÓSITOS NO IDENTIFICADOS  $1,202,917.36     
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          DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS  Y PARTIDOS POLÍTICOS
DIRECCIÓN DE ANÁLISIS DE INFORMES ANUALES Y DE CAMPAÑA

REVISIÓN DEL INFORME DETALLADO DE PROCESOS INTERNOS 2005-2006
ASPIRANTE AL CARGO DE PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR

COMPARATIVO DE PROPAGANDA COLOCADA EN ESPECTACULARES
ESPECTACULARES MONITOREADOS Y NO REPORTADOS POR EL PARTIDO

ANEXO 3
FECHA DE MONITOREO

IMAGEN
FOLIO

(*) AGOSTO OCTUBRE
DIRECCIÓN SENTIDO DE LA CALLE VERSIÓN

CD. JUARÉZ CHIHUAH.

1 y 2 221, 153 30-08-05 05-10-05 Av. Vicente Guerrero No. 7716
Av. Vicente Guerrero-Triunfo de

la República
Por un proyecto

alternativo de nación.

3, 4 y 5 222, 154,163 30-08-05
05-10-05
27-10-05

Carretera Panamericana, esq.
Sierra Conejo, Km. 19

Carretera Panamericana-16 de
septiembre.

Por un proyecto
alternativo de nación.

Nota (*): Corresponde al folio de la página escaneada que aparece en la parte inferior de las muestras adjuntas al presente anexo
(al lado izquierdo del nombre de la empresa encargada del monitoreo “View Monitor”).
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Imagen 1
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Imagen 2
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Imagen 3
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Imagen 4
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Imagen 5
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          DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS  Y PARTIDOS POLÍTICOS
DIRECCIÓN DE ANÁLISIS DE INFORMES ANUALES Y DE CAMPAÑA

REVISIÓN DEL INFORME DETALLADO DE PROCESOS INTERNOS 2005-2006
ASPIRANTE AL CARGO DE PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR

COMPARATIVO DE PROPAGANDA COLOCADA EN ESPECTACULARES
ESPECTACULARES MONITOREADOS Y NO REPORTADOS POR EL PARTIDO

ESPECTACULARES CON FECHA POSTERIOR AL 10-DICIEMBRE-2005
ANEXO 4

IMAGEN FOLIO
*

DIRECCIÓN SENTIDO DE LA CALLE VERSIÓN FECHA DE
MONITOREO

(Final)
Estado de México.

6 15 Autopista México-Puebla Km. 18 Puebla - San Lázaro Porque hemos trabajado juntos. 29-12-05

Nota (*): Corresponde al folio de la página escaneada que aparece en la parte inferior de las muestras adjuntas al presente anexo
(al lado izquierdo del nombre de la empresa encargada del monitoreo “View Monitor”).
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Imagen 6
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          DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS  Y PARTIDOS POLÍTICOS
DIRECCIÓN DE ANÁLISIS DE INFORMES ANUALES Y DE CAMPAÑA

REVISIÓN DEL INFORME DETALLADO DE PROCESOS INTERNOS 2005-2006
ASPIRANTE AL CARGO DE PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR

COMPARATIVO DE PROPAGANDA COLOCADA EN MEDIOS IMPRESOS
MEDIOS IMPRESOS MONITOREADOS Y NO REPORTADOS POR EL PARTIDO

ANEXO 5
ÍNDICE FECHA DE

PUBLICACIÓN
MEDIO PÁGINA TEXTO PUBLICADO OBSERVACIÓN

DISTRITO FEDERAL
1 24-Ago-2005 La Jornada 40 A todos los Perredistas y Ciudadanos del

Estado de México
No incluye la leyenda “Inserción
pagada”

2 29-Ago-2005 La Jornada 45 ¡Estemos a la altura!
(Reflexiones desde la Esperanza)
“… Con Andrés Manuel López Obrador a
la cabeza”

No incluye la leyenda “Inserción
pagada”

3 09-Sep-2005 La Jornada 18 “Aquí estamos”
Por un Proyecto Alternativo de Nación.
“…Quienes impulsamos como redes
sociales la candidatura del Lic. Andrés
Manuel López Obrador…”

No incluye la leyenda “Inserción
pagada”

4 30-Oct-2005 Proceso 37 ¡No se puede tapar el sol con un dedo!
Quienes estamos con Andrés Manuel
López Obrador…”

No incluye la leyenda “Inserción
pagada”

5 05-Nov-2005 La Jornada 20 Carlos Lomelí Gobernador.
“…comparto el proyecto programático del
PRD y de Andrés Manuel.”
AMLO Presidente

No incluye la leyenda “Inserción
pagada”  y  nombre de l
responsable de la publicación.

6 08-Nov-2005 La Jornada 10 Por un contrato social a favor de la
Educación Pública.
Andrés Manuel López Obrador a la
Presidencia de la República.

No incluye la leyenda “Inserción
pagada”

7 14-Nov-2005 La Jornada 12 Partido de la Revolución Democrática.
“Apoyamos las precandidaturas de los
compañeros Andrés Manuel López
Obrador…”

No incluye la leyenda “Inserción
pagada”

8 17-Nov-2005 La Jornada 19 Al pueblo de México.
“…a votar por la continuidad del proyecto
del Lic. Andrés Manuel López Obrador…”

No incluye la leyenda “Inserción
pagada”
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ANEXO 5
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PUBLICACIÓN
MEDIO PÁGINA TEXTO PUBLICADO OBSERVACIÓN

9 30-Nov-2005 La Jornada 20 Por nuestra historia, Por nuestras
causas, Por nuestros principios.
¡CON Andrés Manuel López Obrador a la
Presidencia de la República!

No incluye la leyenda “Inserción
pagada”

10 06-Dic-2005 La Jornada 44 Andrés Manuel López Obrador en el
Distrito Federal ¡Asiste!

No incluye la leyenda “Inserción
pagada”

11 07-Dic-2005 Milenio Diario 14 Todos al Zócalo con Andrés Manuel
López Obrador

No incluye la leyenda “Inserción
pagada”

12 07-Dic-2005 Ovaciones 26 Este sábado 10 de diciembre a las 4 p.m.
acompáñalo en el Zócalo.
Andrés Manuel López Obrador.

No incluye la leyenda “Inserción
pagada y nombre del responsable
de la publicación.”

13 07-Dic-2005 La Prensa 33 Este sábado 10 de diciembre a las 4 p.m.
acompáñalo en el Zócalo.
Andrés Manuel López Obrador.

No incluye la leyenda “Inserción
pagada y nombre del responsable
de la publicación.”

14 07-Dic-2005 Reforma 4 Este sábado 10 de diciembre a las 4 p.m.
acompáñalo en el Zócalo.
Andrés Manuel López Obrador.

No incluye la leyenda “Inserción
pagada y nombre del responsable
de la publicación.”

15 08-Dic-2005 La Prensa 23 Este sábado 10 de diciembre a las 4 p.m.
acompáñalo en el Zócalo.
Andrés Manuel López Obrador.

No incluye la leyenda “Inserción
pagada y nombre del responsable
de la publicación.”

16 08-Dic-2005 La Jornada 11 Este sábado 10 de diciembre a las 4 p.m.
acompáñalo en el Zócalo.
Andrés Manuel López Obrador.

No incluye la leyenda “Inserción
pagada y nombre del responsable
de la publicación.”

17 08-Dic-2005 La Jornada 20 Todos al Zócalo con Andrés Manuel
López Obrador

No incluye la leyenda “Inserción
pagada”

18 08-Dic-2005 Milenio Diario 7 Este sábado 10 de diciembre a las 4 p.m.
acompáñalo en el Zócalo.
Andrés Manuel López Obrador.

No incluye la leyenda “Inserción
pagada y nombre del responsable
de la publicación.”

19 08-Dic-2005 Ovaciones 23 Este sábado 10 de diciembre a las 4 p.m.
acompáñalo en el Zócalo.
Andrés Manuel López Obrador.

No incluye la leyenda “Inserción
pagada y nombre del responsable
de la publicación.”

20 08-Dic-2005 Reforma 4 Este sábado 10 de diciembre a las 4 p.m.
acompáñalo en el Zócalo.
Andrés Manuel López Obrador.

No incluye la leyenda “Inserción
pagada y nombre del responsable
de la publicación.”
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21 08-Dic-2005 El Universal A21 Este sábado 10 de diciembre a las 4 p.m.
acompáñalo en el Zócalo.
Andrés Manuel López Obrador.

No incluye la leyenda “Inserción
pagada y nombre del responsable
de la publicación.”

22 08-Dic-2005 La Jornada 8 Felicidades Marcelo ¡Ganamos!
La ciudad de la Justicia tiene esperanza

No incluye la leyenda “Inserción
pagada”
Aparece la imagen de Andrés
Manuel López Obrador.

23 09-Dic-2005 El Universal A14 Este sábado 10 de diciembre a las 4 p.m.
acompáñalo en el Zócalo.
Andrés Manuel López Obrador.

No incluye la leyenda “Inserción
pagada y nombre del responsable
de la publicación.”

24 09-Dic-2005 La Jornada 14 Todos al Zócalo con Andrés Manuel
López Obrador

No incluye la leyenda “inserción
pagada”

25 09-Dic-2005 La Jornada 8 Este sábado 10 de diciembre a las 4 p.m.
acompáñalo en el Zócalo.
Andrés Manuel López Obrador.

No incluye la leyenda “Inserción
pagada y nombre del responsable
de la publicación.”

26 09-Dic-2005 Ovaciones 24 Este sábado 10 de diciembre a las 4 p.m.
acompáñalo en el Zócalo.
Andrés Manuel López Obrador.

No incluye la leyenda “Inserción
pagada y nombre del responsable
de la publicación.”

27 09-Dic-2005 Milenio Diario 19 Este sábado 10 de diciembre a las 4 p.m.
acompáñalo en el Zócalo.
Andrés Manuel López Obrador.

No incluye la leyenda “Inserción
pagada y nombre del responsable
de la publicación.”

28 10-Dic-2005 El Universal A11 Este sábado 10 de diciembre a las 4 p.m.
acompáñalo en el Zócalo.
Andrés Manuel López Obrador.

No incluye la leyenda “Inserción
pagada y nombre del responsable
de la publicación.”

29 10-Dic-2005 Milenio Diario 11 Este sábado 10 de diciembre a las 4 p.m.
acompáñalo en el Zócalo.
Andrés Manuel López Obrador.

No incluye la leyenda “Inserción
pagada y nombre del responsable
de la publicación.”

30 10-Dic-2005 La Prensa 25 Este sábado 10 de diciembre a las 4 p.m.
acompáñalo en el Zócalo.
Andrés Manuel López Obrador.

No incluye la leyenda “Inserción
pagada y nombre del responsable
de la publicación.”

31 10-Dic-2005 Ovaciones 24 Este sábado 10 de diciembre a las 4 p.m.
acompáñalo en el Zócalo.
Andrés Manuel López Obrador.

No incluye la leyenda “Inserción
pagada y nombre del responsable
de la publicación.”

32 10-Dic-2005 La Jornada 19 Todos al Zócalo con Andrés Manuel
López Obrador

No incluye la leyenda “inserción
pagada”
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33 10-Dic-2005 La Jornada 8 Este sábado 10 de diciembre a las 4 p.m.
acompáñalo en el Zócalo.
Andrés Manuel López Obrador.

No incluye la leyenda “Inserción
pagada y nombre del responsable
de la publicación.”
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GUADALAJARA, JALISCO
34 06-Sep-2005 El Occidental 5-A Andrés Manuel López Obrador en Guadalajara.

AMLO viene a compartir la realidad de nuestra
ciudad.

No incluye la leyenda “Inserción pagada”

35 07-Sep-2005 El Occidental 15-A Andrés Manuel López Obrador en Guadalajara.
AMLO viene a compartir la realidad de nuestra
ciudad.

No incluye la leyenda “Inserción pagada”

36 08-Sep-2005 El Occidental 9-A Andrés Manuel López Obrador en Guadalajara.
AMLO viene a compartir la realidad de nuestra
ciudad.

No incluye la leyenda “Inserción pagada”

37 25-Nov-2005 Público 25 ¡MAÑANA! Sábado 26 de noviembre en…
López Obrador cada vez más cerca

No incluye la leyenda “Inserción pagada” y
nombre del responsable de la publicación.



303

INDICE 34



304

INDICE 35



305

INDICE 36



306

INDICE 37



307

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS  Y PARTIDOS POLÍTICOS
DIRECCIÓN DE ANÁLISIS DE INFORMES ANUALES Y DE CAMPAÑA

REVISIÓN DEL INFORME DETALLADO DE PROCESOS INTERNOS 2005-2006
ASPIRANTE AL CARGO DE PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR

COMPARATIVO DE PROPAGANDA COLOCADA EN MEDIOS IMPRESOS
MEDIOS IMPRESOS MONITOREADOS Y NO REPORTADOS POR EL PARTIDO

ANEXO 7
ÍNDICE FECHA DE

PUBLICACIÓN
MEDIO PÁGINA TEXTO PUBLICADO OBSERVACIÓN

LEÓN, GUANAJUATO
38 27-Ago-2005 EL HERALDO 8 Guanajuato con AMLO No incluye la leyenda “Inserción pagada” y

nombre del responsable de la publicación.
39 28-Ago-2005 A.M. 12 Perredistas y simpatizantes guanajuatenses

Reiteran apoyo a López Obrador
No incluye la leyenda “Inserción pagada” y
nombre del responsable de la publicación.
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MEDIO PÁGINA TEXTO PUBLICADO OBSERVACIÓN

MONTERREY, NUEVO LEÓN
40 19-Ago-2005 EL NORTE 7B Andrés Manuel López Obrador, te invita a la

presentación de su propuesta de Gobierno
Incluye los requisitos establecidos.

41 19-Ago-2005 EL NORTE 5B AMLO en MTY
Redes ciudadanas en búsqueda de un México
mejor.

No incluye la leyenda “Inserción pagada” y
nombre del responsable de la publicación.

42 15-Sep-2005 ABC 6 ¡Gracias a ti!
En donde al Lic. Andrés Manuel López Obrador…
Por el bien de todos, primero los pobres

No incluye la leyenda “Inserción pagada” y
nombre del responsable de la publicación.

43 15-Sep-2005 EL NORTE 13A ¡Gracias a ti!
En donde al Lic. Andrés Manuel López Obrador…
Por el bien de todos, primero los pobres

No incluye la leyenda “Inserción pagada” y
nombre del responsable de la publicación.

44 15-Sep-2005 EL PORVENIR 3 ¡Gracias a ti!
En donde al Lic. Andrés Manuel López Obrador…
Por el bien de todos, primero los pobres

No incluye la leyenda “Inserción pagada” y
nombre del responsable de la publicación.

45 15-Sep-2005 MILENIO DIARIO
DE

MONTERREY

7 ¡Gracias a ti!
En donde al Lic. Andrés Manuel López Obrador…
Por el bien de todos, primero los pobres

No incluye la leyenda “Inserción pagada” y
nombre del responsable de la publicación.

46 15-Sep-2005 REGIO 7 ¡Gracias a ti!
En donde al Lic. Andrés Manuel López Obrador…
Por el bien de todos, primero los pobres

No incluye la leyenda “Inserción pagada” y
nombre del responsable de la publicación.
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ANEXO 9
ÍNDICE FECHA DE

PUBLICACIÓN
MEDIO PÁGINA TEXTO PUBLICADO OBSERVACIÓN

TIJUANA, BAJA CALIFORNIA
47 07-Ago-2005 FRONTERA 17 Andrés Manuel López Obrador en Tijuana.

“Porque la principal riqueza de México, es su gente”
No incluye el nombre del responsable de la
publicación.

48 08-Ago-2005 EL MEXICANO 18A Andrés Manuel López Obrador en Tijuana.
“Porque la principal riqueza de México, es su gente”

No incluye la leyenda “Inserción pagada” y
nombre del responsable de la publicación.

49 08-Ago-2005 FRONTERA 11 Andrés Manuel López Obrador en Tijuana.
“Porque la principal riqueza de México, es su gente”

No incluye el nombre del responsable de la
publicación.

50 09-Ago-2005 EL MEXICANO 17A Andrés Manuel López Obrador en Tijuana.
“Porque la principal riqueza de México, es su gente”

No incluye la leyenda “Inserción pagada” y
nombre del responsable de la publicación.

51 09-Ago-2005 FRONTERA 2 Andrés Manuel López Obrador en Tijuana.
“Porque la principal riqueza de México, es su gente”

No incluye el nombre del responsable de la
publicación.

52 10-Ago-2005 EL MEXICANO 23A Andrés Manuel López Obrador en Tijuana.
“Porque la principal riqueza de México, es su gente”

No incluye la leyenda “Inserción pagada” y
nombre del responsable de la publicación.

53 10-Ago-2005 FRONTERA 15 Andrés Manuel López Obrador en Tijuana.
“Porque la principal riqueza de México, es su gente”

No incluye el nombre del responsable de la
publicación.

54 11-Ago-2005 EL MEXICANO 9A Andrés Manuel López Obrador en Tijuana.
“Porque la principal riqueza de México, es su gente”

No incluye la leyenda “Inserción pagada” y
nombre del responsable de la publicación.

55 11-Ago-2005 FRONTERA 5 Andrés Manuel López Obrador en Tijuana.
“Porque la principal riqueza de México, es su gente”

No incluye el nombre del responsable de la
publicación.
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TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO
56 24-Ago-2005 MILENIO DE

TOLUCA
10 (X) Andrés Manuel López Obrador

Atlacomulco – Toluca
No incluye la leyenda “Inserción pagada” y
nombre del responsable de la publicación.

57 25-Ago-2005 MILENIO DE
TOLUCA

10 (X) Andrés Manuel López Obrador
Atlacomulco – Toluca

No incluye la leyenda “Inserción pagada” y
nombre del responsable de la publicación.

58 26-Ago-2005 MILENIO TOLUCA 10(X) Andrés Manuel López Obrador
Atlacomulco – Toluca

No incluye la leyenda “Inserción pagada” y
nombre del responsable de la publicación.

59 27-Ago-2005 MILENIO TOLUCA 10(X) Andrés Manuel López Obrador
Atlacomulco – Toluca

No incluye la leyenda “Inserción pagada” y
nombre del responsable de la publicación.

60 07-Dic-2005 MILENIO DE
TOLUCA

14 Todos al Zócalo con Andrés Manuel López Obrador No incluye la leyenda “Inserción pagada”

61 08-Dic-2005 MILENIO DE
TOLUCA

7 Este sábado 10 de diciembre a las 4 p.m.
acompáñalo en el Zócalo.
Andrés Manuel López Obrador.

No incluye la leyenda “Inserción pagada y
nombre del responsable de la publicación.”

62 09-Dic-2005 MILENIO TOLUCA 19 Este sábado 10 de diciembre a las 4 p.m.
acompáñalo en el Zócalo.
Andrés Manuel López Obrador.

No incluye la leyenda “Inserción pagada y
nombre del responsable de la publicación.”

63 10-Dic-2005 MILENIO TOLUCA 11 Este sábado 10 de diciembre a las 4 p.m.
acompáñalo en el Zócalo.
Andrés Manuel López Obrador.

No incluye la leyenda “Inserción pagada y
nombre del responsable de la publicación.”
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RELACIÓN DE FACTURAS DE LAS CUALES LAS HOJAS
MEMBRETEADAS NO CUMPLEN CON LA

NORMATIVIDAD APLICABLE

ANEXO 11
FACTURAREFERENCIA

CONTABLE NÚMERO PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE
DATOS FALTANTES EN HOJA

MEMBRETEADA
PE-12720/08-05 E20189 GRUPO ACIR, S.A. DE C.V. 10 spots diarios de 20" del

23 al 24 de noviembre de
2005.

$3,450.00 Desagregación semanal, nombre
de la estación banda, frecuencia  y
valor unitario de cada uno de los
promocionales.

PE-0873/09-05 3476 JOSÉ RAÚL GÓMEZ
BALLESTEROS

60 spots  de 20"
transmitidos del 14 al 17
de septiembre del 2005

4,416.00 Desagregación semanal, nombre de
la estación, banda, frecuencia e
identificación del promocional.

PE-0874/09-05 22918 IMPULSORA PUBLICITARIA
SONORENSE, S.A. DE C.V.

60 spots de 30" del 14 al
15 de septiembre de 2005

12,210.00 Duración de la transmisión y valor
unitario de cada uno de los
promocionales.

PE-0875/09-05 46 PUBLICIDAD NER, S.A. DE
C.V.

75 spots de publicidad 4,125.00 Nombre de la estación banda,
siglas, frecuencia, duración de la
transmisión, identificación del
promocional y valor unitario de cada
uno de los promocionales.

PE-0876/09-05 48 PUBLICIDAD NER, S.A. DE
C.V.

1 transmisión en vivo 4,500.00 Nombre de la estación banda,
siglas, frecuencia y valor unitario de
cada uno de los promocionales.

PE-0882/09-05 19310 PROMOMEDIOS
GUAMÚCHIL, S.A. DE C.V.

40 spots de 20" del 15 al
18 de septiembre de 2005

3,450.00 Desagregación semanal y horario.

PE-0882/09-05 6388 XEJL RADIO GUAMÚCHIL,
S.A.

40 spots de 20" del 15 al
18 de septiembre de 2005

2,530.00 Desagregación semanal y horario.

PE-0911/10-05 8607 RADIO SANTA FÉ DE
GUANAJUATO, S.A.

51 spots del 3 al 6 de
octubre. 60 min tiempo de
estación. Envío de señal.

17,365.00 Horario

PE-0923/10-05 1547 GRUPO RADIODIFUSORAS
CAPITAL, S.A. DE C.V.

Paquete spots y control
remoto desde san Fco. Del
rincón, Gto.

12,190.00 Desagregación semanal, nombre de
la estación banda, siglas,
frecuencia, número de ocasiones
transmitidas, identificación del
promocional y horario.

PE-0991/10-05 8162 ZAVALA ORTIZ FRANCISCO
JAVIER

1 producción spot 40 spots
y 1 control remoto

16,962.50 Banda y frecuencia

PE-0646/08-05 45007 RADIORAMA, S.A. DE C.V. 21 spot del 24 al 26 de
agosto de 2005

3,622.50 Desagregación semanal, nombre de
la estación frecuencia y horario.

PE-0647/08-05 48238 CORPORACIÓN MEXICANA
DE RADIODIFUSIÓN, S.A.
DE C.V.

42 spots del 24 al 26 de
agosto de 2005

7,245.00 Nombre de la estación frecuencia.

PE-0752/08-05 8926 RADIO CARMEN S. DE R.L. 24 spots del 30 de agosto
al 2 de septiembre

8,832.00 Desagregación semanal, nombre de
la estación, identificación del
promocional y horario.

PE-0755/08-05 14545 LA VOZ DE QUINTANA ROO,
S.A. DE C.V.

24 spots del 28 al 31 de
agosto

4,488.00 Desagregación semanal y horario.

PE-0667/08-05 45008 RADIORAMA, S.A. DE C.V. 42 spots del 24 al 26 de
agosto

9,527.18 Desagregación semanal, nombre de
la estación frecuencia, duración de
la transmisión, identificación del
promocional y horario.

PE-1010/10-05 3832 GRUPO RADIOFÓNICO DEL
ESTADO DE MÉXICO

40 spots del 25 al 28 de
octubre

21,620.00 Desagregación semanal, nombre de
la estación frecuencia y valor
unitario de cada uno de los
promocionales.

PE-1011/10-05 3833 GRUPO RADIOFÓNICO DEL
ESTADO DE MÉXICO

5 spots del 27 de octubre 14,375.00 Nombre de la estación frecuencia y
valor unitario de cada uno de los
promocionales.

PE-1015/10-05 17286 C COMERCIALIZADORA SIETE
DE MÉXICO, S.A. DE C.V.

50 spots del 25 al 29 de
octubre

19,837.50 Identificación del promocional

PE-1016/10-05 17285 C COMERCIALIZADORA SIETE
DE MÉXICO, S.A. DE C.V.

20 spots del 29de octubre 17,250.00 Identificación del promocional y
valor unitario de cada uno de los
promocionales.

PE-1073/11-05 17433 C COMERCIALIZADORA SIETE
DE MÉXICO, S.A. DE C.V.

20 spots del 15 al 17 de
noviembre

13,800.00 Identificación del promocional y
valor unitario de cada uno de los
promocionales.

PE-1094/11-05 17436 C COMERCIALIZADORA SIETE
DE MÉXICO, S.A. DE C.V.

20 spots del 23 y 24 de
noviembre

13,800.00 Identificación del promocional y
valor unitario de cada uno de los
promocionales.

PE-1079/11-05 4305 RADIODIFUSORA
TLAXIAQUEÑA, S.A. DE C.V.

30 spots publicitarios y 1
control remoto

9,400.00 Desagregación semanal y horario.
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CONTABLE NÚMERO PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE
DATOS FALTANTES EN HOJA

MEMBRETEADA
PC-0803/09-05 1249 A INTEGRADORA DE

SERVICIOS
INDEPENDIENTES, S.A. DE
C.V.

Spots en estéreo mar 5,175.00 Desagregación semanal, nombre de
la estación de origen o repetidora e
identificación del promocional.

PC-0804/09-05 1250 A INTEGRADORA DE
SERVICIOS
INDEPENDIENTES, S.A. DE
C.V.

Spots en estéreo mar 5,175.00 Desagregación semanal, nombre de
la estación de origen o repetidora e
identificación del promocional.

PC-0824/09-05 1251 A INTEGRADORA DE
SERVICIOS
INDEPENDIENTES, S.A. DE
C.V.

Spots en radio 5,175.00 Desagregación semanal, nombre de
la estación de origen o repetidora e
identificación del promocional.

PC-0837/09-05 1252 A INTEGRADORA DE
SERVICIOS
INDEPENDIENTES, S.A. DE
C.V.

Spots en radio 5,175.00 Desagregación semanal, nombre de
la estación de origen o repetidora e
identificación del promocional.

PC-0661/08-06 AM 17052 GRUPO ACIR, S.A. DE C.V. Campaña de AMLO en
Atlacomulco y Toluca

56,338.50 Desagregación semanal, banda,
duración de la transmisión,
identificación del promocional y
valor unitario de cada uno de los
promocionales.

PC-0663/08-05 870 GRUPO RADIODIFUSORAS
CAPITAL, S.A. DE C.V.

Transmisión Atlacomulco y
Toluca Edo Méx.

41,400.00 Desagregación semanal, nombre de
la estación, banda, siglas,
frecuencia, número de ocasiones
transmitidas, duración de la
transmisión y valor unitario de cada
uno de los promocionales.

PC-0675/08-05 11568 UNIÓN RADIO DE MICH.,
S.A. DE C.V.

Transmisión de spots 3,450.00 Desagregación semanal, nombre de
la estación, banda y frecuencia.

PC-0980/10-05 24446 XEXL, S.A. 30 spots 20 segundos
campaña López Obrador

4,278.00 Duración de la transmisión y valor
unitario de cada uno de los
promocionales.

PC-0981/10-05 24445 XEXL, S.A. 1 spot 20 segundos
campaña López Obrador

6,900.00 Duración de la transmisión y valor
unitario de cada uno de los
promocionales.

PE-0697/08-05 2638 LIBERTAS COMUNICACIÓN,
S.A. DE C.V.

24 spots del 29 de agosto
al 1° de septiembre

7,948.80 Desagregación semanal

PE-0703/08-05 17774 CENTRO RADIOFÓNICO DE
XALAPA, S.A. DE C.V.

28 spots del 31 de agosto
al 3 de septiembre

9,241.40 Horario

PE-0708/08-05 V 18409 GRUPO ACIR, S.A. DE C.V. 40 spots del 3 al 7 de
septiembre

2,300.00 Valor unitario de cada uno de los
promocionales.

PE-0726/08-05 7090 RADIO SURESTE, S.A. 28 spots del 29 de agosto
al 1° de septiembre

8,372.00 Desagregación semanal, nombre de
la estación, banda, siglas,
frecuencia, tipo de promocional,
duración de la transmisión,
identificación del promocional y
horario.

PE-0736/08-05 7649 EMPRESAS ACALAN, S.A.
DE C.V.

40 spots del 29 de agosto
al 1° de septiembre

6,900.00 Desagregación semanal, tipo de
promocional, duración de la
transmisión y horario.

TOTAL $392,824.38
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Anexo 12
MONITOREO (IBOPE) Vs. HOJA MEMBRETADA

NÚMERO FECHA HORA VERSIÓN TIPO DE
PROMOCIONAL

DURACIÓN DESAGREGACIÓN
SEMANAL

 SIGLAS PROGRAMA VERSIÓN TIPO FECHA HORARIO DURACIÓN IMPORTE CON
IVA

1 09-12-05 07:49:49 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 1          

2 09-12-05 12:26:08 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 2          

3 09-12-05 12:53:40 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 3          

4 09-12-05 14:04:16 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 4          

5 10-12-05 07:16:31 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 5          

6 10-12-05 09:15:37 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 6          
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Anexo 13
MONITOREO (IBOPE) Vs. HOJA MEMBRETADA

NÚMERO FECHA HORA VERSIÓN TIPO DE
PROMOCIONAL

DURACIÓN DESAGREGACIÓN
SEMANAL

 SIGLAS PROGRAMA VERSIÓN TIPO FECHA HORARIO DURACIÓN IMPORTE CON
IVA

1 08-12-05 07:54:38 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 1          

2 08-12-05 08:44:19 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 2          

3 08-12-05 09:07:18 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 3          

4 08-12-05 10:15:25 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 4          

5 08-12-05 10:31:19 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 5          

6 08-12-05 10:45:42 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 6          

7 08-12-05 11:30:42 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 7          

8 08-12-05 12:39:18 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 8          

9 08-12-05 12:54:49 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 9          

10 08-12-05 13:30:23 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 10          

11 09-12-05 07:45:22 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 11          

12 09-12-05 08:47:07 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 12          

13 09-12-05 09:04:00 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 13          

14 09-12-05 09:23:39 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 14          

15 09-12-05 10:28:45 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 15          

16 09-12-05 10:43:50 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 16          

17 09-12-05 11:26:53 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 17          

18 09-12-05 12:37:37 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 18          

19 09-12-05 12:55:51 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 19          
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Anexo 13
MONITOREO (IBOPE) Vs. HOJA MEMBRETADA

NÚMERO FECHA HORA VERSIÓN TIPO DE
PROMOCIONAL

DURACIÓN DESAGREGACIÓN
SEMANAL

 SIGLAS PROGRAMA VERSIÓN TIPO FECHA HORARIO DURACIÓN IMPORTE CON
IVA

20 09-12-05 13:30:09 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 20          

21 10-12-05 08:08:30 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 21          

22 10-12-05 08:44:08 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 22          

23 10-12-05 09:07:54 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 23          

24 10-12-05 09:46:11 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 24          

25 10-12-05 10:28:10 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 25          

26 10-12-05 10:48:46 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 26          

27 10-12-05 11:31:13 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 27          

28 10-12-05 12:37:52 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 28          

29 10-12-05 12:55:00 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 29          

30 10-12-05 13:49:46 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 30          
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Anexo 14
MONITOREO (IBOPE) Vs. HOJA MEMBRETADA

NÚMERO FECHA HORA VERSIÓN TIPO DE
PROMOCIONAL

DURACIÓN DESAGREGACIÓN
SEMANAL

 SIGLAS PROGRAMA VERSIÓN TIPO FECHA HORARIO DURACIÓN IMPORTE CON
IVA

1 08-12-05 07:53:18 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 1          

2 08-12-05 08:36:22 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 2          

3 08-12-05 09:10:13 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 3          

4 08-12-05 10:00:22 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 4          

5 08-12-05 10:17:31 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 5          

6 08-12-05 10:55:42 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 6          

7 08-12-05 11:32:25 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 7          

8 08-12-05 12:23:57 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 8          

9 08-12-05 13:19:12 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 9          

10 08-12-05 13:57:17 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 10          

11 09-12-05 06:21:57 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 11          

12 09-12-05 07:19:36 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 12          

13 09-12-05 08:42:53 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 13          

14 09-12-05 09:41:45 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 14          

15 09-12-05 09:52:03 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 15          

16 09-12-05 10:33:25 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 16          

17 09-12-05 11:15:39 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 17          

18 09-12-05 11:31:38 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 18          

19 09-12-05 12:46:45 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 19          
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COMPARATIVO DE PROPAGANDA TRANSMITIDA EN RADIO
XEW-FM 96.9 FM

Anexo 14
MONITOREO (IBOPE) Vs. HOJA MEMBRETADA

NÚMERO FECHA HORA VERSIÓN TIPO DE
PROMOCIONAL

DURACIÓN DESAGREGACIÓN
SEMANAL

 SIGLAS PROGRAMA VERSIÓN TIPO FECHA HORARIO DURACIÓN IMPORTE CON
IVA

20 09-12-05 13:52:42 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 20          

21 10-12-05 07:27:13 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 21          

22 10-12-05 07:56:47 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 22          

23 10-12-05 08:35:33 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 23          

24 10-12-05 09:16:01 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 24          

25 10-12-05 09:51:14 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 25          

26 10-12-05 10:19:24 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 26          

27 10-12-05 10:34:21 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 27          

28 10-12-05 10:49:17 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 28          

29 10-12-05 11:17:36 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 29          

30 10-12-05 11:28:39 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 30          
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COMPARATIVO DE PROPAGANDA TRANSMITIDA EN RADIO
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Anexo 15
MONITOREO (IBOPE) Vs. HOJA MEMBRETADA

NÚMERO FECHA HORA VERSIÓN TIPO DE
PROMOCIONAL

DURACIÓN DESAGREGACIÓN
SEMANAL

 SIGLAS PROGRAMA VERSIÓN TIPO FECHA HORARIO DURACIÓN IMPORTE CON
IVA

29 08-12-05 17:19:00 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 1               

30 08-12-05 17:39:25 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 2               

31 08-12-05 17:45:44 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 3               

32 08-12-05 17:52:33 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 4               

33 08-12-05 17:54:23 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 5               

34 08-12-05 18:12:43 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 6               

35 08-12-05 18:31:52 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 7               

36 08-12-05 18:49:51 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 8               

37 08-12-05 19:09:00 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 9               

38 08-12-05 19:15:02 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 10               

39 08-12-05 19:32:20 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 11               

40 08-12-05 19:46:09 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 12               

41 08-12-05 19:47:59 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 13               

42 08-12-05 19:51:47 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 14               

43 08-12-05 20:04:35 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 15               

44 08-12-05 20:07:05 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 16               

45 08-12-05 20:21:20 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 17               

46 08-12-05 20:24:00 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 18               

74 09-12-05 17:17:33 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 19               
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Anexo 15
MONITOREO (IBOPE) Vs. HOJA MEMBRETADA

NÚMERO FECHA HORA VERSIÓN TIPO DE
PROMOCIONAL

DURACIÓN DESAGREGACIÓN
SEMANAL

 SIGLAS PROGRAMA VERSIÓN TIPO FECHA HORARIO DURACIÓN IMPORTE CON
IVA

75 09-12-05 17:28:29 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 20               

76 09-12-05 17:30:39 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 21               

77 09-12-05 17:41:31 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 22               

78 09-12-05 17:53:49 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 23               

79 09-12-05 18:15:27 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 24               

80 09-12-05 18:34:20 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 25               

81 09-12-05 19:01:24 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 26               

82 09-12-05 19:09:30 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 27               

83 09-12-05 19:23:24 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 28               

84 09-12-05 19:36:46 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 29               

85 09-12-05 19:45:16 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 30               

86 09-12-05 19:51:38 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 31               

87 09-12-05 20:15:28 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 32               

88 09-12-05 20:31:34 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 33               

89 09-12-05 20:33:44 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 34               

90 09-12-05 20:39:43 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 35               

91 09-12-05 20:51:42 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 36               

121 10-12-05 20:12:22 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 37               

122 10-12-05 20:24:45 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 38               

123 10-12-05 20:39:59 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 39               
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          DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS
          DIRECCIÓN DE ANÁLISIS DE INFORMES ANUALES Y DE CAMPAÑA

REVISIÓN DEL INFORME DETALLADO DE PROCESOS INTERNOS 2005-2006
ASPIRANTE AL CARGO DE PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR

COMPARATIVO DE PROPAGANDA TRANSMITIDA EN RADIO
XEX-AM 730 AM

Anexo 15
MONITOREO (IBOPE) Vs. HOJA MEMBRETADA

NÚMERO FECHA HORA VERSIÓN TIPO DE
PROMOCIONAL

DURACIÓN DESAGREGACIÓN
SEMANAL

 SIGLAS PROGRAMA VERSIÓN TIPO FECHA HORARIO DURACIÓN IMPORTE CON
IVA

124 10-12-05 20:41:19 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 40               

125 10-12-05 20:51:59 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 41               
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          DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS
          DIRECCIÓN DE ANÁLISIS DE INFORMES ANUALES Y DE CAMPAÑA

REVISIÓN DEL INFORME DETALLADO DE PROCESOS INTERNOS 2005-2006
ASPIRANTE AL CARGO DE PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR

COMPARATIVO DE PROPAGANDA TRANSMITIDA EN RADIO
XHEXA-FM 104.9 FM

Anexo 16
MONITOREO (IBOPE) Vs. HOJA MEMBRETADA

NÚMERO FECHA HORA VERSIÓN TIPO DE
PROMOCIONAL

DURACIÓN DESAGREGACIÓN
SEMANAL

 SIGLAS PROGRAMA VERSIÓN TIPO FECHA HORARIO DURACIÓN IMPORTE CON
IVA

11 08-12-05 12:58:29 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 1               
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          DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS
          DIRECCIÓN DE ANÁLISIS DE INFORMES ANUALES Y DE CAMPAÑA

REVISIÓN DEL INFORME DETALLADO DE PROCESOS INTERNOS 2005-2006
ASPIRANTE AL CARGO DE PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR

COMPARATIVO DE PROPAGANDA TRANSMITIDA EN RADIO
XHMVS-FM 102.5 FM

Anexo 17
MONITOREO (IBOPE) Vs. HOJA MEMBRETADA

NÚMERO FECHA HORA VERSIÓN TIPO DE
PROMOCIONAL

DURACIÓN DESAGREGACIÓN
SEMANAL

 SIGLAS PROGRAMA VERSIÓN TIPO FECHA HORARIO DURACIÓN IMPORTE CON
IVA

21 09-12-05 15:40:41 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 1               

22 09-12-05 15:47:07 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 2               

23 09-12-05 16:06:48 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 3               

24 09-12-05 16:15:47 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 4               

25 09-12-05 16:21:25 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 5               

26 09-12-05 16:57:32 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 6               
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          DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS
          DIRECCIÓN DE ANÁLISIS DE INFORMES ANUALES Y DE CAMPAÑA

REVISIÓN DEL INFORME DETALLADO DE PROCESOS INTERNOS 2005-2006
ASPIRANTE AL CARGO DE PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR

COMPARATIVO DE PROPAGANDA TRANSMITIDA EN RADIO
XEX-AM 730 AM

SPOTS QUE SE PUEDEN SER CONSIDERADOS COMO GASTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA
Anexo 18

MONITOREO (IBOPE) Vs. HOJA MEMBRETADA
NÚMERO FECHA HORA VERSIÓN TIPO DE

PROMOCIONAL
DURACIÓN DESAGREGACIÓN

SEMANAL
 SIGLAS PROGRAMA VERSIÓN TIPO FECHA HORARIO DURACIÓN IMPORTE CON

IVA

1 11-12-05 06:43:44 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 1          

2 11-12-05 06:45:04 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID
REP

ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 2          
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          DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS
          DIRECCIÓN DE ANÁLISIS DE INFORMES ANUALES Y DE CAMPAÑA

REVISIÓN DEL INFORME DETALLADO DE PROCESOS INTERNOS 2005-2006
ASPIRANTE AL CARGO DE PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR

COMPARATIVO DE PROPAGANDA TRANSMITIDA EN T.V.

CANAL  7 TV AZTECA XHIMT DISTRITO FEDERAL
Anexo 19

MONITOREO IBOPE HOJA MEMBRETADA
NO FECHA HORA VERSION TIPO DE

PROMOCIONAL
DURACION PROGRAMAS VS PROGRAMA VERSION TIPO FECHA HORARIO DURACION MPORTE CON

IVA
1 18-10-05 14:32:44 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO

REGULAR
00:00:20 FSI PANATHINAIKOS VS BARCELONA         

2 19-10-05 23:12:52 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 P.LOS RIOS DE COLOR PURPURA         

3 20-10-05 21:41:09 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 EL ASESINO         

4 21-10-05 18:16:41 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 P.FANTASMAS AL RESCATE         

5 23-10-05 19:55:53 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 P.EL MEDIADOR         

6 24-10-05 13:34:42 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 A QUIEN CORRESPONDA         

7 26-10-05 16:19:28 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 P.COMANDO SUICIDA         

8 27-10-05 21:42:25 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 EL ASESINO         

9 31-10-05 16:32:45 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 GRAND PRIX         

10 02-11-05 13:56:41 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 A QUIEN CORRESPONDA         

11 03-11-05 17:01:27 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 GRAND PRIX         

12 03-11-05 24:17:54 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 P.ES O NO ES         

13 04-11-05 17:31:27 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 P.ANGELES EN LA ZONA DE ANOTACION         

14 06-11-05 17:26:57 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 P.LA MANSION ROSE RED         

15 07-11-05 13:36:22 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 A QUIEN CORRESPONDA         

16 07-11-05 21:43:59 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 DESCONTROL         

17 08-11-05 14:27:45 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 LOS PROTAGONISTAS         

18 09-11-05 23:06:14 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 P.LOCO POR MARY         

19 11-11-05 18:05:52 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 P.NINOS POR ERROR         

20 13-11-05 17:50:29 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 P.UN DETECTIVE EN EL KINDER         
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          DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS
          DIRECCIÓN DE ANÁLISIS DE INFORMES ANUALES Y DE CAMPAÑA

REVISIÓN DEL INFORME DETALLADO DE PROCESOS INTERNOS 2005-2006
ASPIRANTE AL CARGO DE PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR

COMPARATIVO DE PROPAGANDA TRANSMITIDA EN T.V.

CANAL  7 TV AZTECA XHIMT DISTRITO FEDERAL
Anexo 19

MONITOREO IBOPE HOJA MEMBRETADA
NO FECHA HORA VERSION TIPO DE

PROMOCIONAL
DURACION PROGRAMAS VS PROGRAMA VERSION TIPO FECHA HORARIO DURACION MPORTE CON

IVA
REGULAR

21 14-11-05 21:55:41 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 DESCONTROL         

22 15-11-05 15:56:44 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 GRAND PRIX         

23 16-11-05 15:49:26 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 GRAND PRIX         

24 17-11-05 22:12:05 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 EL ASESINO         

25 18-11-05 14:09:58 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 LOS PROTAGONISTAS         

26 20-11-05 18:54:09 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 P.LA CAIDA DEL HALCON NEGRO         

27 21-11-05 18:32:34 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 P.ASALTO EN TOKYO         

28 23-11-05 13:38:32 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 A QUIEN CORRESPONDA         

29 24-11-05 21:45:36 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 EL ASESINO         

30 25-11-05 16:08:14 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 GRAND PRIX         

31 27-11-05 19:32:12 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 PERDIDOS 5         

32 29-11-05 14:24:11 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 LOS PROTAGONISTAS         

33 30-11-05 24:00:33 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 ESP.THE CONTENDER         

34 01-12-05 13:46:47 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 A QUIEN CORRESPONDA         

35 02-12-05 14:10:40 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 LOS PROTAGONISTAS         

36 02-12-05 17:26:52 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 P.EL MUCHACHO DE LAS ESTRELLAS         

37 04-12-05 18:58:00 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 P.LA BUSQUEDA         

38 05-12-05 13:34:15 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 A QUIEN CORRESPONDA         

39 05-12-05 21:44:37 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 DESCONTROL         

40 07-12-05 21:58:49 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 THE CONTENDER         
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          DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS
          DIRECCIÓN DE ANÁLISIS DE INFORMES ANUALES Y DE CAMPAÑA

REVISIÓN DEL INFORME DETALLADO DE PROCESOS INTERNOS 2005-2006
ASPIRANTE AL CARGO DE PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR

COMPARATIVO DE PROPAGANDA TRANSMITIDA EN T.V.

CANAL  7 TV AZTECA XHIMT DISTRITO FEDERAL
Anexo 19

MONITOREO IBOPE HOJA MEMBRETADA
NO FECHA HORA VERSION TIPO DE

PROMOCIONAL
DURACION PROGRAMAS VS PROGRAMA VERSION TIPO FECHA HORARIO DURACION MPORTE CON

IVA
REGULAR

41 08-12-05 13:40:28 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 A QUIEN CORRESPONDA         

42 08-12-05 14:26:40 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID REP ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 LOS PROTAGONISTAS         

43 08-12-05 17:40:07 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID REP ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 P.TERRORISMO BIOLOGICO         

44 09-12-05 17:38:01 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID REP ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 P.LAS CHICAS DEL SURF         

45 09-12-05 21:48:18 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID REP ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 P.UN JUNIOR EN APRIETOS 2         

46 09-12-05 24:59:29 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID REP ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 P.LADRONAS DE LUJO         

47 10-12-05 18:44:18 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID REP ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 P.LA ROCA         
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          DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS
          DIRECCIÓN DE ANÁLISIS DE INFORMES ANUALES Y DE CAMPAÑA

REVISIÓN DEL INFORME DETALLADO DE PROCESOS INTERNOS 2005-2006
ASPIRANTE AL CARGO DE PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR

COMPARATIVO DE PROPAGANDA TRANSMITIDA EN T.V.

CANAL 13 TV AZTECA XHDF DISTRITO FEDERAL
Anexo 20

MONITOREO IBOPE HOJA MEMBRETADA
NO FECHA HORA VERSION TIPO DE

PROMOCIONAL
DURACION PROGRAMAS VS PROGRAMA VERSION TIPO FECHA HORARIO DURACION MPORTE CON

IVA
1 18-10-05 23:20:33 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO

REGULAR
00:00:20 HECHOS NOCHE         

2 19-10-05 08:12:39 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 HECHOS AM         

3 20-10-05 24:06:51 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 REPORTE 13         

4 21-10-05 24:22:37 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 EN CONTEXTO         

5 22-10-05 16:12:52 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 PURO LOCO         

6 22-10-05 25:03:39 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 FRENTE A FRENTE         

7 25-10-05 11:49:48 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 ESP.UNIDOS POR ELLOS         

8 26-10-05 17:47:39 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 LO QUE CALLAMOS LAS MUJERES         

9 27-10-05 07:58:35 PRD/29OCT VILLA NICOLAS NAUCALPAN CIVICA ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 HECHOS AM         

10 27-10-05 24:12:43 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 REPORTE 13         

11 28-10-05 24:22:41 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 EN CONTEXTO         

12 29-10-05 12:52:40 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 ESP.TOP TEN ESPANOL         

13 31-10-05 13:47:49 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 CON SELLO DE MUJER         

14 01-11-05 06:25:31 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 HECHOS AM         

15 02-11-05 12:56:45 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 CON SELLO DE MUJER         

16 03-11-05 24:59:09 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 ENTREVISTA CON SARMIENTO         

17 04-11-05 16:28:26 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 LA VIDA ES UNA CANCION         

18 04-11-05 18:09:40 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 VENTANEANDO         

19 05-11-05 24:07:42 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 FRENTE A FRENTE         

20 06-11-05 10:57:22 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 TEMPRANITO         
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          DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS
          DIRECCIÓN DE ANÁLISIS DE INFORMES ANUALES Y DE CAMPAÑA

REVISIÓN DEL INFORME DETALLADO DE PROCESOS INTERNOS 2005-2006
ASPIRANTE AL CARGO DE PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR

COMPARATIVO DE PROPAGANDA TRANSMITIDA EN T.V.

CANAL 13 TV AZTECA XHDF DISTRITO FEDERAL
Anexo 20

MONITOREO IBOPE HOJA MEMBRETADA
NO FECHA HORA VERSION TIPO DE

PROMOCIONAL
DURACION PROGRAMAS VS PROGRAMA VERSION TIPO FECHA HORARIO DURACION MPORTE CON

IVA
REGULAR

21 08-11-05 16:08:37 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 LA VIDA ES UNA CANCION         

22 09-11-05 17:48:09 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 LO QUE CALLAMOS LAS MUJERES         

23 10-11-05 24:18:11 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 EN CONTEXTO         

24 11-11-05 24:02:01 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 ANIMAL NOCTURNO         

25 12-11-05 10:46:47 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 TEMPRANITO         

26 12-11-05 12:13:30 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 ESP.TOP TEN ESPANOL         

27 13-11-05 08:54:18 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 TEMPRANITO         

28 14-11-05 13:32:49 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 CON SELLO DE MUJER         

29 15-11-05 06:29:35 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 HECHOS AM         

30 16-11-05 16:46:06 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 LA VIDA ES UNA CANCION         

31 17-11-05 11:40:57 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 CADA MANANA         

32 18-11-05 21:50:51 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 AMOR EN CUSTODIA         

33 18-11-05 24:10:50 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 ANIMAL NOCTURNO         

34 19-11-05 13:38:08 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 HIT M3         

35 20-11-05 09:35:15 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 TEMPRANITO         

36 20-11-05 23:31:36 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 DEPORTV         

37 21-11-05 16:20:38 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 LA VIDA ES UNA CANCION         

38 21-11-05 22:10:39 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 AMOR EN CUSTODIA         

39 22-11-05 24:44:11 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 ENTREVISTA CON SARMIENTO         

40 23-11-05 07:24:17 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 HECHOS AM         
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          DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS
          DIRECCIÓN DE ANÁLISIS DE INFORMES ANUALES Y DE CAMPAÑA

REVISIÓN DEL INFORME DETALLADO DE PROCESOS INTERNOS 2005-2006
ASPIRANTE AL CARGO DE PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR

COMPARATIVO DE PROPAGANDA TRANSMITIDA EN T.V.

CANAL 13 TV AZTECA XHDF DISTRITO FEDERAL
Anexo 20

MONITOREO IBOPE HOJA MEMBRETADA
NO FECHA HORA VERSION TIPO DE

PROMOCIONAL
DURACION PROGRAMAS VS PROGRAMA VERSION TIPO FECHA HORARIO DURACION MPORTE CON

IVA
41 23-11-05 23:47:28 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO

REGULAR
00:00:20 LOS PROTAGONISTAS         

42 23-11-05 23:50:18 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 LOS PROTAGONISTAS         

43 24-11-05 16:30:57 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 LA VIDA ES UNA CANCION         

44 24-11-05 23:18:48 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 HECHOS NOCHE         

45 25-11-05 12:10:27 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 CON SELLO DE MUJER         

46 27-11-05 11:28:34 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 TEMPRANITO         

47 28-11-05 10:35:28 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 CADA MANANA         

48 28-11-05 18:38:22 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 VENTANEANDO         

49 29-11-05 17:45:02 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 LO QUE CALLAMOS LAS MUJERES         

50 30-11-05 16:10:40 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 LA VIDA ES UNA CANCION         

51 01-12-05 05:57:55 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 HECHOS AM         

52 01-12-05 24:48:58 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 ENTREVISTA CON SARMIENTO         

53 02-12-05 12:30:19 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 CON SELLO DE MUJER         

54 03-12-05 11:12:39 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 TEMPRANITO         

55 03-12-05 24:26:06 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 FRENTE A FRENTE         

56 05-12-05 15:22:10 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 HECHOS         

57 05-12-05 15:42:26 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 HECHOS         

58 05-12-05 16:08:49 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 LA VIDA ES UNA CANCION         

59 05-12-05 18:51:07 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 VENTANEANDO         

60 06-12-05 18:27:35 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 VENTANEANDO         

61 07-12-05 11:42:51 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 CADA MANANA         
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Anexo 20
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NO FECHA HORA VERSION TIPO DE

PROMOCIONAL
DURACION PROGRAMAS VS PROGRAMA VERSION TIPO FECHA HORARIO DURACION MPORTE CON

IVA
REGULAR

62 07-12-05 15:49:08 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 HECHOS         

63 07-12-05 23:02:47 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 HECHOS NOCHE         

64 07-12-05 23:53:32 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 LOS PROTAGONISTAS /LOS PROTAGONISTA         

65 08-12-05 16:07:00 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 LA VIDA ES UNA CANCION         

66 08-12-05 16:25:48 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 LA VIDA ES UNA CANCION         

67 08-12-05 21:24:22 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 AMOR EN CUSTODIA         

68 08-12-05 22:04:03 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 AMOR EN CUSTODIA         

69 08-12-05 24:30:06 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID REP ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 EN CONTEXTO         

70 09-12-05 13:57:46 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID REP ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 CON SELLO DE MUJER         

71 09-12-05 15:44:31 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID REP ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 HECHOS         

72 09-12-05 17:47:55 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID REP ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 LO QUE CALLAMOS LAS MUJERES         

73 09-12-05 18:41:22 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID REP ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 VENTANEANDO         

74 09-12-05 24:43:12 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID REP ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 ANIMAL NOCTURNO         

75 09-12-05 25:13:43 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID REP ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 ANIMAL NOCTURNO         

76 09-12-05 25:16:53 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID REP ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 ANIMAL NOCTURNO         

77 10-12-05 13:29:37 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID REP ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 HIT M3         

78 10-12-05 14:25:20 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID REP ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 HECHOS DEL SABADO         

79 10-12-05 15:50:36 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID REP ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 LOS 25 MAS         

80 10-12-05 17:41:48 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID REP ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 P.LA MUJER DE BENJAMIN         

81 10-12-05 18:10:52 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID REP ANUNCIO
REGULAR

00:00:20 P.LA MUJER DE BENJAMIN         
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CANAL 13 TV AZTECA XHDF DISTRITO FEDERAL
Anexo 20

MONITOREO IBOPE HOJA MEMBRETADA
NO FECHA HORA VERSION TIPO DE

PROMOCIONAL
DURACION PROGRAMAS VS PROGRAMA VERSION TIPO FECHA HORARIO DURACION MPORTE CON

IVA
82 10-12-05 18:50:05 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID REP ANUNCIO

REGULAR
00:00:20 P.LA MUJER DE BENJAMIN         
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          DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS
          DIRECCIÓN DE ANÁLISIS DE INFORMES ANUALES Y DE CAMPAÑA

REVISIÓN DEL INFORME DETALLADO DE PROCESOS INTERNOS 2005-2006
ASPIRANTE AL CARGO DE PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR

COMPARATIVO DE PROPAGANDA TRANSMITIDA EN T.V.

CANAL 31 TELEVISA XHTOK TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO
Anexo 21

MONITOREO IBOPE HOJA MEMBRETADA
NO FECHA HORA VERSION TIPO DE

PROMOCIONAL
DURACION PROGRAMAS VS PROGRAMA VERSION TIPO FECHA HORARIO DURACION MPORTE CON

IVA
1 23-11-05 21:50:29 PRD/24NOV CHIMALHUACAN CHALCO PZA PRINC ANUNCIO

REGULAR
00:00:20 P.AMERICAN PIE TU PRIMERA VEZ         
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          DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS
          DIRECCIÓN DE ANÁLISIS DE INFORMES ANUALES Y DE CAMPAÑA

REVISIÓN DEL INFORME DETALLADO DE PROCESOS INTERNOS 2005-2006
ASPIRANTE AL CARGO DE PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR

COMPARATIVO DE PROPAGANDA TRANSMITIDA EN T.V.

CANAL 11 TV AZTECA XHSFJ GUADALAJARA, JALISCO
Anexo 22

MONITOREO IBOPE HOJA MEMBRETADA
NO FECHA HORA VERSION TIPO DE

PROMOCIONAL
DURACION PROGRAMAS VS PROGRAMA VERSION TIPO FECHA HORARIO DURACION MPORTE CON

IVA
1 09-12-05 25:58:50 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID REP ANUNCIO

REGULAR
00:00:20 P.LADRONAS DE LUJO         
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          DIRECCIÓN DE ANÁLISIS DE INFORMES ANUALES Y DE CAMPAÑA

REVISIÓN DEL INFORME DETALLADO DE PROCESOS INTERNOS 2005-2006
ASPIRANTE AL CARGO DE PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR

COMPARATIVO DE PROPAGANDA TRANSMITIDA EN T.V.

CANAL 04 TV AZTECA XHWX MONTERREY, N.L.
Anexo 23

MONITOREO IBOPE HOJA MEMBRETADA
NO FECHA HORA VERSION TIPO DE

PROMOCIONAL
DURACION PROGRAMAS VS PROGRAMA VERSION TIPO FECHA HORARIO DURACION MPORTE CON

IVA
5 02-12-05 02:29:53 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO

REGULAR
00:00:20 ENTREVISTA CON SARMIENTO         
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          DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS
          DIRECCIÓN DE ANÁLISIS DE INFORMES ANUALES Y DE CAMPAÑA

REVISIÓN DEL INFORME DETALLADO DE PROCESOS INTERNOS 2005-2006
ASPIRANTE AL CARGO DE PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR

COMPARATIVO DE PROPAGANDA TRANSMITIDA EN T.V.

CANAL 06 PUEBLA TV AZTECA XHPUR PUEBLA, PUEBLA
Anexo 24

MONITOREO IBOPE HOJA MEMBRETADA
NO FECHA HORA VERSION TIPO DE

PROMOCIONAL
DURACION PROGRAMAS VS PROGRAMA VERSION TIPO FECHA HORARIO DURACION MPORTE CON

IVA
2 27-10-05 24:39:23 PRD/APOYARLO APORTACIONES TEL $30 MINUTO ANUNCIO

REGULAR
00:00:20 REPORTE 13         
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          DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS
          DIRECCIÓN DE ANÁLISIS DE INFORMES ANUALES Y DE CAMPAÑA

REVISIÓN DEL INFORME DETALLADO DE PROCESOS INTERNOS 2005-2006
ASPIRANTE AL CARGO DE PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR

COMPARATIVO DE PROPAGANDA TRANSMITIDA EN T.V.

CANAL 27 TV AZTECA XHJK TIJUANA, B.C.
Anexo 25

MONITOREO IBOPE HOJA MEMBRETADA
NO FECHA HORA VERSION TIPO DE

PROMOCIONAL
DURACION PROGRAMAS VS PROGRAMA VERSION TIPO FECHA HORARIO DURACION MPORTE CON

IVA
17 09-12-05 23:48:15 PRD/10DIC TOMA PROTESTA CAND PRESID REP ANUNCIO

REGULAR
00:00:20 ANIMAL NOCTURNO         



366

ANEXO 26



367




